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SERRA, César Miguel José.  
SOLUSOLIA, Walter Osvaldo.  
VALAROLO, Mirtha del Carmen. 
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para informar. Proyecto de resolución 
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VI.- 76ª. Exposición Ganadera, Agrícola, 
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Proyecto de declaración (5829/L/10) del 
legislador Pagliano …………………………………….3060 

VII.- Don Julio Tello, homenaje en el Día 
Nacional y Mundial del Folclore. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5832/L/10) de los legisladores Calvo Aguado, 
Giaveno, Poncio, Cugat, Matar, Razzetti, 
Dressino, Rossi, Cargnelutti, Pozzi y 
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discapacitadas. Contrataciones por el Ministerio 
de Desarrollo Social. Pedido de informes. 
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Recursos humanos y materiales. Pedido de 
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de los legisladores Rossi y Giaveno ………….3061 
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de la legisladora Díaz …………………………………3061 

XIV.- Asociación Civil Córdoba Nuestra. 
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de declaración (5848/L/10) del legislador 
Busso……………………………………………………………3062 
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XXIII.- 3º Torneo Super 6 de Básquet 
Solidario, en Río Tercero. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5851/L/10) de la legisladora Matar ………..3062 

XXIV.- Ley 9572, de Partidos Políticos. 
Artículo 59, Sistema de elecciones primarias 
abiertas. Reglamentación. Ley 9571, Código 
Electoral. Artículos 164, 167 y 171. 
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legisladora Fernández ……………………………….3062 

XXV.- Ley Sarmiento N° 14.346, de 
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Serna……………………………………………………………3062 

XXVII.- Ley 8431, Código de Faltas. 
Artículos 77 bis y ter, prohibición de venta de 
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o consumo de estupefacientes. Incorporación al 
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del legislador Cid ………………………………………..3063 
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(5858/L/10) del legislador Varas ……………..3063 

XXX.- Instalación de energía eléctrica en 
el paraje El Perchel, Dpto. Sobremonte. 
Realización de estudios de factibilidad técnico-
económicos. Solicitud. Proyecto de declaración 
(5859/L/10) del legislador Solusolia …………3063 

XXXI.- Imputados en causa por estafa a 
una ART. Cargo y función que desempeñan en 
el Gobierno provincial y actuaciones 
administrativas. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5860/L/10) del legislador 
Jiménez …………………………………………………….3063 

XXXII.- Banco Provincia de Córdoba, 
Sucursal Huinca Renancó. Extensión de 
mostrador o cajero automático en Italó. 
Instalación. Solicitud. Proyecto de resolución 
(5861/L/10) del legislador Razzetti …………3063 

XXXIII.- Torneo de fútbol infantil “Nicolás 
Pellizare”, en Corral de Bustos - Ifflinger, Dpto. 
Marcos Juárez. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (5863/L/10) de la legisladora 
Bressan ………………………………………………………3063 

XXXIV.- Ciclo de Conciertos de Abono 
2010 “Bicentenario de Chopin”, en la ciudad de 
Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (5864/L/10) de la legisladora 
Bressan ………………………………………………………3063 

XXXV.- Día del Árbol. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (5865/L/10) de la 
legisladora Díaz ………………………………………….3064 

XXXVI.- Día Mundial de la Enfermedad de 
Alzheimer. Adhesión. Proyecto de declaración 
(5866/L/10) del legislador Serra ……………….3064 

XXXVII.- Expo 2010: 60º Exposición 
Ganadera, Porcinos, Ovinos y Granja; 9ª Fiesta 

Provincial del Holando; y 7ª. Muestra Regional 
de Caballos Criollos, en Pozo del Molle. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración (5867/L/10) 
de la legisladora Gamaggio Sosa ……………..3064 

XXXVIII.- 40º Semana Sarmientina y Día 
del Pueblo de Sarmiento, en Sarmiento, Dpto. 
Totoral. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (5868/L/10) de los legisladores 
Cargnelutti, Giaveno, Razzetti, Cugat, Matar y 
Pozzi ……………………………………………………………3064 

XXXIX.- PROSAD. Posibles 
irregularidades en la ejecución. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5869/L/10) 
de los legisladores Calvo Aguado, Gudiño, 
Cugat, Rossi, Cargnelutti, Matar, Pozzi y 
Razzetti ……………………………………………………….3064 

XL.- Mineros atrapados en un yacimiento 
de oro, en Antofagasta, Chile. Hallazgo. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(5870/L/10) de los legisladores Rodríguez, 
Lizzul, Jiménez, Seculini, Díaz y Serna …….3064 

XLI.- 1º Concurso Provincial de Piano – 
Conservatorio Superior de Música Félix T. 
Garzón. Adhesión, beneplácito y felicitación. 
Proyecto de declaración (5871/L/10) de la 
legisladora Genesio de Stabio ……………………3064 

XLII.- Campaña Permanente de 
Prevención de Diabetes e Hipertensión Arterial 
“Tenemos todos el control”, en la Legislatura. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración 
(5872/L/10) de la legisladora Chiofalo ………3064 

XLIII.- Presentación de la “Muestra de 
Fotografía 24 Ojos”, en Legislatura. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5873/L/10) de la legisladora Bressan ……..3064 

XLIV.- 2º Congreso Latinoamericano de 
Psico Neuro Inmuno Endocrinología (2º 
CLAPNIE), en la ciudad de Córdoba. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración (5874/L/10) 
del legislador Passerini ……………………………..3065 

XLV.- Campeonato de Fútbol Infantil y 
Juvenil Córdoba CUP, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(5875/L/10) del legislador Passerini ………..3065 

XLVI.- 5º Encuentro Internacional de 
Ortodoncia y Ortopedia del Centro de la 
República Argentina, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(5876/L/10) del legislador Passerini …………3065 

XLVII.- 2º Jornadas Internacionales de 
Actualización en Ciencias del Movimiento, en la 
ciudad de Córdoba. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (5877/L/10) del legislador 
Passerini ……………………………………………………..3065 

XLVIII.- Despacho de comisión……….3065 
4.- Bienvenida ……………………………………………3065 
5.- A) Programa “Escuela +”. Instrumentación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5177/L/10) de la legisladora 
Rodríguez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, para su archivo. Se 
aprueba ..............................................3065 

B) Secretaría de la Juventud. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5133/L/10) de los legisladores Calvo 
Aguado, Poncio, Rossi, Dressino, Matar y 
Gudiño, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, para su archivo. Se 
aprueba……………………………………………………….3065 

C) Nivel Medio de Educación. Fecha de 
apertura de legajos e inscripción en padrones. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
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(5491/L/10) de la legisladora Rodríguez, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, para su archivo. Se aprueba .....3065 
6.- A) Crisis hídrica. Programas o medidas de 
emergencia adoptadas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(4017/L/09) de la legisladora Olivero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ....3066 

B) Urbanizaciones radicadas en 
proximidades del arroyo El Infiernillo. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5280/L/10) de la legisladora 
Fernández, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...............................................3066 

C) Corporación Nuevo Puerto San Roque 
SA. Constitución y funcionamiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (4125/L/09) 
de la legisladora Genesio de Stabio, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ....................3066 

D) Estado Provincial. Prestaciones de 
consultoría contratadas. Período 2004-2009. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(4263/L/09) de los legisladores del Bloque 
Concertación Plural, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3066 

E) Juegos de azar en Red (Internet). 
Regulación. Organización por parte de la Lotería 
de Córdoba SE. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (3986/L/09) de la legisladora 
Genesio de Stabio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3066 

F) Personal paramédico del 136. 
Antigüedad y capacitación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5088/L/10) de los 
legisladores Cugat, Poncio, Dressino, Pozzi, 
Razzetti, Matar, Gudiño, Calvo Aguado y Rossi, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3066 

G) Secretario de la Juventud. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4592/L/10) de los legisladores Calvo 
Aguado, Matar, Pozzi, Rossi, Cugat, Cargnelutti, 
Dressino, Nicolás, Giaveno, Poncio y Gudiño, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3066 

H) Comedores infantiles de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (4553/L/10) de los legisladores 
Lizzul, Varas, Birri, Serna, Rodríguez y Jiménez, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ....3066 
7.- A) Emprendimientos inmobiliarios en zona 
de emergencia hídrica. Provisión de agua. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(3987/L/09) de la legisladora Genesio de 
Stabio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………..3068 

B) Ley Nº 9601, de Emergencia 
Habitacional Sanitaria. Construcción de 
viviendas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (4842/L/10) 
de los legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Pozzi, 
Cargnelutti, Matar, Razzetti, Poncio, Dressino y 
Rossi, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3068 

C) Vertedero Regional en Cañada 
Grande, Dpto. Calamuchita. Instalación. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(5422/L/10) de los legisladores Serna y Díaz, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ......3068 

D) Bethel Casa de Dios, en Villa Allende. 
Asignaciones, beneficios, subsidios, becas y/o 
cualquier ayuda económica recibida de parte de 
la Administración Provincial. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (3653/L/09) 
de la legisladora Fernández, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3068 

E) Proyecto de vertedero controlado de 
residuos sólidos urbanos, en Comuna de San 
Ignacio, departamento Calamuchita. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (3676/L/09) 
de los legisladores Rossi, Matar, Poncio, 
Dressino, Giaveno, Faustinelli y Calvo Aguado, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ....3068 

F) Río Suquía, en Capilla de los 
Remedios. Contaminación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (4216/L/09) de los 
legisladores Pozzi, Nicolás, Matar, Faustinelli, 
Cugat, Poncio, Cargnelutti, Gudiño, Dressino y 
Calvo Aguado, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3068 

G) Construcción de una vivienda para un 
niño que padece síndrome de Noonan. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (3961/L/09) del legislador Maiocco, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3068 

H) Jardín de Infantes del Centro 
Educativo Raúl G. Villafañe, en San Francisco. 
Potabilidad del agua. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (3848/L/09) de los 
legisladores Giaveno, Gudiño, Cugat, 
Cargnelutti, Matar, Poncio y Calvo Aguado, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3068 

I) Escuelas públicas, privadas y rurales. 
Deserción escolar y repitencia. Índices de los 
últimos seis años y programas de prevención. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(4644/L/10) de los legisladores Rossi, Giaveno, 
Pozzi y Calvo Aguado, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3068 

J) Impuesto Inmobiliario Rural, Básico y 
Adicional. Recaudación y deuda devengada. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(4666/L/10) del legislador Varas, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ........................3068 

K) Nuevo basural, en cercanías de la 
Ruta Nacional Nº 36. Instalación. Estudio de 
impacto ambiental. Planificación, gestión y 
control de emprendimientos sobre 
enterramiento sanitario Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (4758/L/10) de los 
legisladores Lizzul, Díaz, Rodríguez y Seculini, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3068 

L) Secretaría de Ambiente. Bosques 
nativos. Tareas de monitoreo y control 
ambiental y ordenamiento territorial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4770/L/10) de la legisladora Olivero, 
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con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3068 

M) Predio del ex Molino Centenario, en 
Córdoba. Compra. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (4776/L/10) del legislador Varas, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3068 

N) PAICOR. Proveedores, Fondo para la 
Asistencia e Inclusión Social y beneficiarios. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(4777/L/10) del legislador Varas, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .......................3068 

O) Ley Nº 9652, Autorización de 
endeudamiento para obras de gasificación. 
Financiamiento, grado de avance de la ejecución 
de los gasoductos y procesos licitatorios. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(4782/L/10) de los legisladores Coria y Birri, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3068 

P) PAICOR. Empresa Aliser SA, 
proveedora en Río Cuarto. Modalidad de 
contratación y uso de las instalaciones del viejo 
Hospital de Río Cuarto. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (4854/L/10) del 
legislador Varas, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3068 

Q) Ley Nº 9174, Uso obligatorio de filtros 
virtuales en internet. Aplicación. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (3873/L/09) 
de los legisladores Dressino, Faustinelli, Matar, 
Pozzi y Gudiño, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3068 

R) Instituciones educativas públicas y 
privadas de los niveles primario y secundario. 
Estado edilicio. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4920/L/10) de los legisladores 
Rossi, Pozzi, Matar, Calvo Aguado, Cugat, 
Cargnelutti y Giaveno, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3068 

S) Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento. Montos abonados por 
programas, consultorías y honorarios. Período 
2003-2008. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (3879/L/09) del legislador Varas, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3068 

T) Reclamo ante la Corte Suprema por la 
deuda de la Nación. Contratación de una 
auditoría contable. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (3944/L/09) de los legisladores 
Varas y Jiménez, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3068 

U) Impuesto al Automotor. Cobro 
judicial. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4902/L/10) de los legisladores Pozzi, 
Nicolás, Poncio, Gudiño, Cargnelutti, Giaveno, 
Calvo Aguado, Dressino, Matar y Rossi, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3068 

V) Problemática habitacional en Córdoba. 
Asentamientos y ocupación de terrenos fiscales. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (4923/L/10) de la legisladora 
Fernández, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...............................................3068 

W) Actividad “Road Race Argentina” 
desarrollada en el camino de las Altas Cumbres. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5175/L/10) del legislador 
Bischoff, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3068 

X) IPEM Nº 269, en Villa Unión. Estado 
edilicio. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5248/L/10) de los legisladores 
Poncio, Cugat, Cargnelutti, Pozzi, Rossi, Matar y 
Calvo Aguado, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3068 

Y) Escuela Trinidad Moreno (IPEM Nº 
147), en Bº Yofre Sur, ciudad de Córdoba. 
Estado del campo de deportes. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5249/L/10) 
de los legisladores Poncio, Cugat, Cargnelutti, 
Pozzi, Rossi, Matar y Calvo Aguado, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..................3069 

Z) Ingresos del Gobierno. Subcuenta 
“Otras Transferencias Corrientes” de la cuenta 
Transferencias Corrientes. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5252/L/10) de los 
legisladores Pozzi, Matar, Dressino, Gudiño, 
Cugat, Calvo Aguado, Cargnelutti, Poncio, 
Giaveno y Rossi, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3069 

A’) Instituciones que practican el deporte 
“el pato”. Ayuda económica. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5254/L/10) 
de los legisladores Matar, Giaveno, Pozzi, 
Poncio, Rossi, Dressino, Calvo Aguado, 
Cargnelutti, Gudiño, Nicolás y Cugat, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ......3069 

B’) IPEM Nº 268, ex Colegio Nacional 
Deán Funes, en Bº Nueva Córdoba. Explotación 
de dos canchas de fútbol. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5265/L/10) del 
legislador Ruiz, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3069 

C’) Programa PAICOR en Bell Ville. 
Posible atraso en el pago a proveedores. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(5289/L/10) del legislador Varas, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3069 

D’) Plan Vida Nueva. Módulos 
alimentarios y cantidad de beneficiarios. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(4919/L/10) de los legisladores Rossi, Giaveno, 
Cargnelutti, Matar, Pozzi y Cugat, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...................3069 

E’) Agencia Córdoba Deportes. Convenio 
de exclusividad para el Estadio Córdoba con la 
Maltería y Cervecería Quilmes. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5002/L/10) 
de los legisladores Lizzul, Díaz, Rodríguez y 
Jiménez, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………….3069 

F’) Programa “Banco de la Gente”. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5045/L/10) de los legisladores 
del bloque de la Unión Cívica Radical, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3069 

G’) Profesores en escuelas con jornada 
ampliada. Nombramiento. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5200/L/10) de los 
legisladores Giaveno, Calvo Aguado, Cugat, 
Pozzi, Dressino, Rossi, Poncio, Matar y Razzetti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3069 

H’) Zona de Traslasierra. Producción de 
ladrillos. Intervenciones y estudios para 
preservar el medio ambiente. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5348/L/10) 
de los legisladores Gudiño, Cargnelutti, Poncio, 
Cugat, Giaveno, Matar, Pozzi, Calvo Aguado, 
Nicolás, Rossi y Dressino, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3069 

I’) Escuela Padre José Gabriel Brochero, 
en Colonia La Severina, Balnearia, Dpto. San 
Justo. Problemas de falta de agua. Solución. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(5363/L/10) de los legisladores Giaveno, Calvo 
Aguado, Matar y Poncio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3069 

J’) Ley 9624, Prohibición de quema y 
depósito de neumáticos en lugares no 
autorizados. Reglamentación. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5370/L/10) 
del legislador Maiocco, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ........................3069 

K’) Docentes. Salarios adeudados y pago 
de un anticipo. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5375/L/10) de la legisladora 
Rodríguez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..............................................3069 

L’) Administración Pública Provincial. 
Personal. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4025/L/09) de los legisladores Birri, 
Díaz, Seculini, Jiménez, Rodríguez, Lizzul, Serna 
y Varas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3069 

M’) PAICOR. Posible atraso en el pago a 
proveedores en las localidades de Sampacho, 
Coronel Moldes y Bulnes. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5219/L/10) del 
legislador Varas, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3069 

N’) Nuevo Hospital Provincial de Río 
Tercero. Construcción. Proceso licitatorio. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(5462/L/10) de los señores legisladores Matar, 
Giaveno, Poncio, Gudiño, Cugat, Calvo Aguado, 
Pozzi y Cargnelutti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3069 

O’) Fondo para la Prevención de la 
Violencia Familiar, Ley 9505. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(5465/L/10) de los legisladores Pozzi, Cugat, 
Calvo Aguado, Cargnelutti, Giaveno, Dressino, 
Poncio, Rossi, Gudiño, Matar y Nicolás, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3069 

P’) Empresa AGIMED SRL. Compras 
realizadas por la Provincia en el período 2007-
2010. Pedido de informes. Proyecto de 

resolución (5347/L/10) de los legisladores 
Lizzul, Jiménez, Rodríguez, Birri, Rivero y Ruiz, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3069 

Q’) Fondo de Consolidación y Gestión de 
Recupero y Cobro de Acreencias No Tributarias 
del Estado Provincial, a cargo de la empresa 
Kolektor. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5378/L/10) de los legisladores 
Lizzul, Rodríguez y Jiménez, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ........................3069 

R’) Programa Observatorio de la 
Discapacidad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (3598/L/09) 
de los legisladores Calvo Aguado, Rossi, Poncio, 
Cargnelutti, Matar, Cugat y Dressino, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3069 

S’) Personas jóvenes o adultas 
discapacitadas que no pueden convivir con su 
grupo familiar. Medidas de contención 
adoptadas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4504/L/10) de los legisladores Calvo 
Aguado, Cargnelutti, Gudiño, Pozzi y Razzetti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3069 

T’) PAICOR. Prestación del servicio en Río 
Cuarto. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4840/L/10) de los legisladores del 
bloque de la Unión Cívica Radical, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .................3069 

U’) Programa “Córdoba con Ellas”. 
Implementación. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5331/L/10) de los legisladores 
del bloque de la Unión Cívica Radical, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3069 

V’) Centro Cívico del Bicentenario. 
Financiamiento de la obra. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5446/L/10) del 
legislador Varas, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ........................................3069 

W’) Country La Rufina, en La Calera. 
Provisión de agua potable. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (4491/L/10) de los 
legisladores Nicolás, Rossi, Pozzi, Dressino y 
Calvo Aguado, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3069 

X’) Promoción de ciudades y localidades 
turísticas en el programa televisivo “El Show de 
la Mañana”. Contratos de locación de servicios. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(5478/L/10) de los legisladores Nicolás, Calvo 
Aguado, Gudiño y Matar, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..........................3069 

Y’) Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial ejercicio 2010. 
Provisión del equipamiento informático, 
conectividad y proyecto pedagógico. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (4021/L/09) 
de la legisladora Coria, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ........................3069 

Z’) Educación secundaria provincial. 
Planes de Mejora en la provincia de Córdoba, 
período 2010 y 2011. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
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(4619/L/10) de los legisladores Coria, Rodríguez 
y Birri, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3069 

A’’) Escuela Nicolás Rodríguez Peña, en 
Ciénaga de Brito, Dpto. Cruz del Eje. 
Problemática edilicia. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (4346/L/09) de los 
legisladores Rodríguez, Jiménez, Seculini, Lizzul, 
Díaz y Coria, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...............................................3070 

B’’) Ministerio de Educación. Alumnos 
con capacidades diferentes que concurren a 
escuelas comunes. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (4978/L/10) 
del Legislador Varas, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3070 

C’’) Escuelas públicas. Mobiliario. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5035/L/10) de los legisladores 
Rodríguez, Jiménez, Seculini, Birri, Díaz, Varas 
y Lizzul, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………………3070 

D’’) Programa de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. Protocolos. (Dto. Nº 1153/09). 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(4245/L/09) de la legisladora Coria, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...................3070 

E’’) Escuela de Bellas Artes Luis 
Tessandori, en Villa Dolores. Contrato de 
locación del inmueble. Deuda en el período 
2008-2010. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5502/L/10) de los legisladores 
Gudiño, Cargnelutti, Pozzi, Calvo Aguado, 
Cugat, Giaveno, Rossi, Poncio y Dressino, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ......3070 

F’’) Archivo Histórico de Córdoba. Daños 
provocados por la inundación y medidas 
adoptadas para la preservación de la 
documentación. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5512/L/10) de los legisladores 
Jiménez y Rodríguez, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..........................3070 

G’’) Programa de Servicios a Personas 
con Discapacidad (PROSAD). Pedido de 
Informes. Proyecto de resolución (5625/L/10) 
de los legisladores Razzetti y Cugat. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3070 

H’’) Programa de Revalorización Histórico 
Cultural y de Promoción Turística “Antiguo 
Camino Real”. Implementación. Diversos 
aspectos. Pedidos de informes. Proyecto de 
resolución (5627/L/10) de los legisladores 
Cugat, Gudiño, Razzetti, Poncio, Calvo Aguado, 
Dressino, Matar, Pozzi, Nicolás, Rossi y Giaveno. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3070 

I’’) Salud Pública. Obras de 
infraestructura y nombramiento de personal  en 
los años 2009-2010. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5628/L/10) de los 
legisladores del bloque de la Unión Cívica 
Radical. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3070 

J’’) Escuelas provinciales. Dotación de 
sistemas de calefacción. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5640/L/10) del 
legislador Birri. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .................3070 

K’’) Ley 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5656/L/10) 
de la legisladora Lizzul. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3070 
8.- A) Situación de los espejos de agua que 
proveen a la zona de Sierras Chicas, avance de 
la obra del acueducto de La Calera y su planta 
potabilizadora y características de la obra para 
trasvasamiento de agua del dique San Roque al 
dique La Quebrada. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (3895/L/09) de los 
legisladores Cugat, Poncio, Calvo Aguado, 
Gudiño, Dressino, Rossi, Nicolás, Matar, Pozzi, 
Cargnelutti y Giaveno, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .........................3079 

B) Plan de Ordenamiento Territorial en 
los Embalses de Río Tercero, Los Molinos y 
Piedras Moras. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5155/L/10) 
del legislador Birri, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3079 

C) Embalses de la Provincia. Obras de 
recuperación de la capacidad de 
almacenamiento. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (5362/L/10) del legislador Varas, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3079 

D) Gas envasado. Problemas de escasez. 
Solución. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (5374/L/10) de la legisladora 
Rodríguez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..............................................3079 

E) Cuenca Noroeste del gran Córdoba. 
Lagunas de Retención Hídricas. Proyecto de 
construcción. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4789/L/10) del legislador Bischoff, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3080 

F) Cursos de agua de la Provincia. 
Determinación de la línea de ribera. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (3594/L/09) 
de los legisladores Jiménez y Lizzul, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..................3080 

G) Obra Amojonamiento, Relevamiento 
Topográfico e Informatización de Datos Embalse 
Los Molinos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (3595/L/09) de los legisladores 
Jiménez y Lizzul, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .......................................3080 

H) Planta Potabilizadora de La Calera. 
Envío de agua a Mendiolaza y Unquillo. Puesta 
en funcionamiento. Medidas adoptadas. Obras 
“Pozo Canillitas de Unquillo” y “Recupero de 
lavado de filtro en Planta La Quebrada -Etapas 1 
y 2”. Avance. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4625/L/10) de los legisladores 
Seculini y Birri, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .........................................3080 

I) Casos de bronquiolitis en el período 
2007-2010. Pedido de informes. Proyecto de 
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resolución (5444/L/10) del legislador Varas, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3080 

J) Policía Caminera. Localización de 
puestos de control. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5096/L/10) de los 
legisladores Giaveno, Gudiño, Poncio, Cugat, 
Matar, Cargnelutti, Pozzi, Dressino, Calvo 
Aguado y Nicolás, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3080 

K) Unidad Ejecutora para el Saneamiento 
de Títulos, Ley 9150, de Saneamiento de Títulos 
– Registro de Poseedores. Expedientes 
ingresados y actividades realizadas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5364/L/10) 
de los legisladores Coria, Birri y Olivero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...3080 

L) Vertedero regional de basura en 
Calamuchita. Protesta social en Las Caleras. 
Accionar de la Policía de la Provincia. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (4573/L/10) 
de los legisladores Pozzi, Rossi, Gudiño, Calvo 
Aguado, Poncio, Cargnelutti, Dressino, Nicolás y 
Razzetti, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3080 

M) Maternidad provincial. Sustracción de 
un niño. Denuncia realizada y medidas 
ejecutadas por la Policía provincial. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (4711/L/10) 
de los legisladores Díaz, Birri, Rodríguez, 
Seculini y Serna, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................3080 

N) UR9, en Río Cuarto. Personal. 
Personal policial. Supuestas irregularidades 
cometidas. Medidas adoptadas. Programas de 
formación de los agentes de seguridad la 
Provincia. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (4753/L/10) de los legisladores Birri, 
Seculini, Jiménez y Rodríguez, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..........................3080 

O) Policía de la Provincia. Patrulleros. 
Cantidad, estado de conservación y  destinos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(5635/L/10) del legislador Birri. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3080 

P) Hospital Neuropsiquiátrico Provincial y 
la Casa del Joven. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (5658/L/10) 
del  legislador Maiocco. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .....3080 

Q) EPEC. Compensación a usuarios por 
cortes de suministro. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (5661/L/10) de los 
legisladores Dressino, Pozzi, Poncio, Matar, 
Calvo Aguado, Giaveno y Nicolás. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………….3080 
9.- 2º Festival Provincial del Asado Criollo, en 
Laboulaye. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (5704/L/10) del legislador Busso, 
con despacho de comisión. Se considera y 
aprueba ...............................................3083 
10.- Ley Nacional 25.761, de creación del 
Régimen Legal para el Desarmado de 
Automotores y Venta de sus Autopartes. 
Adhesión. Proyecto de ley (5386/L/10) del 

legislador Heredia, con despacho de comisión. 
Se considera y aprueba en general y en 
particular ……………………………………………………3084 
11.- Decreto-Ley Nº 214/E/63 (Estatuto de la 
Docencia Media, Especial y Superior). 
Sustitución de artículos. Artículos 13 y 57. 
Derogación. Proyecto de ley (5726/E/10) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba en general y en particular ………….3091 
12.- Proyecto sobre prevención y represión de 
la explotación sexual y trata de personas. 
Pronta aprobación. Solicitud al Congreso de la 
Nación. Proyecto de resolución (5788/L/10) de 
los legisladores del bloque de Unión por 
Córdoba y de los legisladores Ruiz, Fernández, 
Genesio de Stabio, Rivero, Dressino, Feraudo, 
Gamaggio Sosa, Falo, Rodríguez, Rossi y 
Albarracín, con despacho de comisión. Se 
considera y aprueba …………………………………3110 
13.- A) Localidad La Palestina, Dpto. General 
San Martín. Radio municipal. Modificación. 
Proyecto de ley (5694/E/10) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento conjunto. Se considera y aprueba 
en general y en particular ………………………..3118 

B) Localidad de Chucul, Dpto. Río Cuarto. 
Radio comunal. Modificación. Proyecto de ley 
(5693/E/10) del Poder Ejecutivo, con despacho 
de comisión. Tratamiento conjunto. Se 
considera y aprueba en general y en 
particular……………………………………………………..3118 

C) Localidad de Villa Los Patos, Dpto. 
Unión. Radio comunal. Modificación. Proyecto de 
ley (5727/E/10) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento conjunto. 
Se considera y aprueba en general y en 
particular …………………………………………………….3118 

D) Localidad de El Arañado, Dpto. San 
Justo. Radio municipal. Modificación. Proyecto 
de ley (5728/E/10) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento conjunto. 
Se considera y aprueba en general y en 
particular …………………………………………………….3118 
14.- Asuntos entrados a última hora:  

XLIX.- 1º Encuentro Nacional de Médicos 
de Pueblos Fumigados, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(5879/L/10) del legislador Birri ………………..3133 

L.- III Maratón de Teatro, en la ciudad de 
Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (5880/L/10) de la legisladora 
Bressan ………………………………………………………3133 

LI.- Fiesta Patronal “Santa Rosa de 
Lima”, en General Levalle. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5882/L/10) del legislador Busso ……………..3134 

LII.- Masacre de Trelew. 38º Aniversario. 
Conmemoración. Adhesión. Proyecto de 
declaración (5884/L/10) de los legisladores 
Coria y Birri ………………………………………………..3134 

LIII.- Escuela rural General José de San 
Martín, en Huascha, Dpto. Ischilín. Reapertura. 
Solicitud al PE. Proyecto de declaración 
(5891/L/10) del legislador Vásquez ………….3134 

LIV.- Ciudad de Deán Funes, Dpto. 
Ischilín. Servicio de Internet gratuito por el 
sistema Wi-Fi. Instalación y puesta en marcha. 
Solicitud al PE. Proyecto de declaración 
(5892/L/10) del legislador Vásquez …………3134 

LV.- Trasplantes de pulmón. Decisión 
institucional de colaborar en los trámites de 
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autorización y financiación de la intervención 
con donantes vivos a las mellizas Oviedo. 
Apoyo. Proyecto de declaración (5900/L/10) de 
todos los legisladores integrantes del 
Cuerpo………………………………………………………….3134 

 
Del Poder Ejecutivo 

LVI.- Decreto Nº 1227/2010, de 
aprobación de acuerdos con el Gobierno 
Nacional en el marco del Programa Federal de 
Desendeudamiento de las Provincias Argentinas 
y el Acta de Reconocimiento de Deuda. 
Aprobación. Proyecto de ley (5881/E/10) del 
Poder Ejecutivo ………………………………………….3134 

LVII.- Despachos de comisión ………3134 
15.- A) Proyecto de ley de creación del Régimen 
Reparatorio para ex Detenidos Políticos Víctimas 
del Terrorismo de Estado. Tratamiento y 
aprobación. Recomendación a diputados 
nacionales. Proyecto de resolución (5560/L/10) 
de las legisladoras Coria y Olivero. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3135 

B) Día Nacional de la Solidaridad. 
Adhesión. Proyecto de declaración (5650/L/10) 
de las legisladoras Feraudo y Bressan. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones ....................3135 

C) Martirio de San Juan Bautista 
conmemorado en la Fiesta Patronal, en La Paz, 
Dpto. San Javier. Adhesión y reconocimiento. 
Proyecto de declaración (5724/L/10) de la 
legisladora Genta. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba .........................3135 

D) Día Internacional de la Solidaridad. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración 
(5746/L/10) de las legisladoras Narducci y 
Alarcia. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..............................3135 

E) Ley 9753 (Convenio Marco de 
Pasantías). Artículo 2º (derogación de la Ley 
8371). Modificación. Proyecto de ley 
(5769/L/10) de los legisladores Rossi, Calvo 
Aguado, Pozzi y Poncio. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..............3135 

F) Plazuela del Algarrobo, en San 
Francisco. Pronta concreción. Adhesión y 
anhelo. Proyecto de declaración (5800/L/10) de 
las legisladoras Feraudo, Valarolo y Bressan. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba………………………………………………………3135 

G) ALPI – San Francisco. Trayectoria y 
permanente actitud de servicio solidario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración 
(5801/L/10) de las legisladoras Feraudo, 
Valarolo y Bressan. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba .........................3135 

H) 76º Exposición Ganadera, Agrícola, 
Industrial y Comercial, en Huinca Renancó, 
Dpto. General Roca. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (5829/L/10) del 
legislador Pagliano. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba ..........................3135 

I) Don Julio Tello, homenaje en el Día 
Nacional y Mundial del Folclore. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5832/L/10) de los legisladores Calvo Aguado, 
Giaveno, Poncio, Cugat, Matar, Razzetti, 
Dressino, Rossi, Cargnelutti, Pozzi y Gudiño. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones ....................3135 

J) Club Atlético Lutgardis Riveros Gigena, 
en Alcira (Gigena), Dpto. Río Cuarto. 77° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (5835/L/10) de la legisladora 
Chiofalo. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..............................3135 

K) 5° Concurso Federal – Argentina te 
Dibujo, Argentina te Pinto. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de resolución (5842/L/10) 
de las legisladoras Feraudo y Bressan. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones .................3135 

L) Expo 2010: 60º Exposición Ganadera, 
Porcinos, Ovinos y Granja; 9º Fiesta Provincial 
del Holando; y 7º Muestra Regional de Caballos 
Criollos, en Pozo del Molle. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (5867/L/10) de la 
legisladora Gamaggio Sosa. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba, 
con modificaciones ..............................3135 

M) Día del Árbol. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (5865/L/10) de la 
legisladora Díaz. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba, con modificaciones ...3135 

N) Ciclo de Conciertos de Abono 2010 
“Bicentenario de Chopin”, en la ciudad de 
Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (5864/L/10) de la legisladora 
Bressan. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ...............................3135 

O) Torneo de fútbol infantil “Nicolás 
Pellizare”, en Corral de Bustos - Ifflinger, Dpto. 
Marcos Juárez. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (5863/L/10) de la legisladora 
Bressan. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba, con modificaciones ...3135 

P) Jorge Luis Borges, 111º Aniversario 
del nacimiento. Homenaje. Proyecto de 
declaración (5854/L/10) del legislador Serna. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones ..................3135 

Q) 3º Torneo Super 6 de Básquet 
Solidario, en Río Tercero. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5851/L/10) de la legisladora Matar. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones ...................3135 

R) 7º Rally Provincial, en Río Tercero. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración 
(5850/L/10) de los legisladores Matar y 
Scarlatto. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .............................3135 

S) Localidad de Rosales. 105º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
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de declaración (5848/L/10) del legislador Busso. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3135 

T) Primer Congreso Provincial de Ciencias 
y Tecnologías en la Escuela, en Santa María de 
Punilla. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (5845/L/10) de los legisladores 
Feraudo, Bressan y Vega. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba, con 
modificaciones .......................................3135 

U) Seminario “Hacia una educación 
inclusiva en la calidad en el nivel medio”, en 
San Francisco, Dpto. San Justo. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de resolución (5844/L/10) 
de las legisladoras Feraudo y Bressan. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3135 

V) III Congreso de Educación de Adultos, 
en San Francisco, Dpto. San Justo. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración (5843/L/10) 
de las legisladoras Feraudo, Bressan y Alarcia. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones ....................3135 

W) 40º Semana Sarmientina y Día del 
Pueblo de Sarmiento, en Sarmiento, Dpto. 
Totoral. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (5868/L/10) de los legisladores 
Cargnelutti, Giaveno, Razzetti, Cugat, Matar, 
Pozzi y Rodríguez. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba .........................3135 

X) Mineros atrapados en un yacimiento 
de oro, en Antofagasta, Chile. Hallazgo. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(5870/L/10) de los legisladores Rodríguez, 
Lizzul, Jiménez, Seculini, Díaz y Serna. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3135 

Y) 1º Concurso Provincial de Piano – 
Conservatorio Superior de Música Félix T. 
Garzón. Adhesión, beneplácito y felicitación. 
Proyecto de declaración (5871/L/10) de la 
legisladora Genesio de Stabio. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3135 

Z) Campaña Permanente de Prevención 
de Diabetes e Hipertensión Arterial “Tenemos 
todos el control”, en la Legislatura. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5872/L/10) de la legisladora Chiofalo. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba………………………………………………………3136 

A’) Presentación de la “Muestra de 
Fotografía 24 Ojos”, en Legislatura. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(5873/L/10) de la legisladora Bressan. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3136 

B’) 5º Encuentro Internacional de 
Ortodoncia y Ortopedia del Centro de la 

República Argentina, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(5876/L/10) del legislador Passerini. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba, con modificaciones ...................3136 

C’) 1º Encuentro Nacional de Médicos de 
Pueblos Fumigados, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(5879/L/10) del legislador Birri. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba, 
con modificaciones ...............................3136 

D’) III Maratón de Teatro, en la ciudad 
de Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (5880/L/10) de la legisladora 
Bressan. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..............................3136 

E’) Fiesta Patronal “Santa Rosa de Lima”, 
en General Levalle. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (5882/L/10) del 
legislador Busso. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba .........................3136 

F’) Masacre de Trelew. 38º Aniversario. 
Conmemoración. Adhesión. Proyecto de 
declaración (5884/L/10) de los legisladores 
Coria y Birri. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba, con modificaciones ...3136 

G’) Escuela rural General José de San 
Martín, en Huascha, Dpto. Ischilín. Reapertura. 
Solicitud al PE. Proyecto de declaración 
(5891/L/10) del legislador Vásquez. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba……………………………………………………….3136 

H’) Ciudad de Deán Funes, Dpto. Ischilín. 
Servicio de Internet gratuito por el sistema Wi-
Fi. Instalación y puesta en marcha. Solicitud al 
PE. Proyecto de declaración (5892/L/10) del 
legislador Vásquez. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba .........................3136 
16.- Trasplantes de pulmón. Decisión 
institucional de colaborar en los trámites de 
autorización y financiación de la intervención 
con donantes vivos a las mellizas Oviedo. 
Apoyo. Proyecto de declaración (5900/L/10) de 
todos los legisladores integrantes del Cuerpo. 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho de la 
misma. Se considera y aprueba ..............3162 
17.- Academia Provincial Integral de Danza de 
la Provincia de Córdoba. Creación. Proyecto de 
ley (2380/L/09) del legislador Brügge. Moción 
de preferencia. Se aprueba …………………….3165 
18.- Decreto Nº 1227/2010, de aprobación de 
acuerdos con el Gobierno Nacional en el marco 
del Programa Federal de Desendeudamiento de 
las Provincias Argentinas y el Acta de 
Reconocimiento de Deuda. Aprobación. Proyecto 
de ley (5881/E/10) del Poder Ejecutivo. Moción 
de preferencia. Se aprueba…………………………3166 
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 En la ciudad de Córdoba, a 25 días del mes de junio de 2010, siendo la hora 16 y 26: 
 

- 1 - 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Campana).- Con la presencia de 57 señores legisladores, declaro 

abierta la 29º sesión ordinaria del 132º período legislativo. 
Invito al señor legislador Horaldo Senn a izar la Bandera Nacional en el mástil del 

recinto. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, el señor legislador Senn procede a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

- 2 - 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (Campana).- Esta Presidencia pone en consideración del Cuerpo la 

versión taquigráfica de la sesión anterior. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
 

- 3 - 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Campana).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 

contar cada legislador en sus bancas con un ejemplar de los mismos, pudiendo solicitar el 
giro a otras comisiones o la inclusión de coautorías en los respectivos proyectos. 

Tiene la palabra el señor legislador Pozzi. 
Sr. Pozzi.- Señor presidente: solicito que los legisladores Miguel Nicolás y Alfredo 

Cugat sean incorporados como coautores del proyecto 5890/L/10. 
Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el legislador  Cargnelutti. 
Sr. Cargnelutti.- Señor presidente: solicito que la legisladora Esmeralda Rodríguez 

sea incorporada como coautora del proyecto 5868/L/10, de mi autoría, que trata sobre el 
homenaje a Domingo Faustino Sarmiento, en la localidad de Sarmiento, Departamento 
Totoral. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la legisladora Chiofalo. 
Sra. Chiofalo.- Señor presidente: solicito la ampliación de la coautoría del proyecto de 

resolución 5788/L/10 a todo el bloque de Unión por Córdoba. 
Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señora legisladora. 
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

DE LA PRESIDENCIA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
 
Decreto Nº 214/10 
De la Presidencia de la Legislatura Provincial 
 

Córdoba, 19 de agosto de 2010. 
 
VISTO: El pedido formulado por la Legisladora Adela Coria para que se le reconozca la 

constitución de un nuevo Bloque bajo la denominación de Bloque “Frente Progresista”. 
 
Y CONSIDERANDO: Que la peticionante forma parte del Bloque del “Frente Cívico y Social”. 
Que dicho Bloque está integrado por los ciudadanos que resultaron electos el día 2 de septiembre 

de 2007 por listas electorales que si bien se enfrentaron en el tramo de las boletas correspondientes a la 
elección de legisladores provinciales por distrito único, conformaron -y esta Presidencia les reconoció la 
existencia- una sola bancada en razón de así haberlo peticionado todos sus integrantes y porque, 
conforme lo dicho en los considerandos del Decreto Nº 017/08, existía entre sus componentes la afinidad 
política como elemento aglutinante de un bloque parlamentario (artículo 57 Reglamento Interno). 

Que la norma arriba citada, prevé también que uno o más legisladores sean excluidos o 
voluntariamente se separen de su bancada originaria. Si ello sucediera, podrán los excluidos o separados 
actuar como Bloque, si así lo resolviera la Presidencia de la Legislatura, conforme el mencionado artículo 
del Reglamento Interno. 
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Que esa facultad del Presidente debe estar fundada en que ha dejado de existir el elemento 
esencial que forma el vínculo entre legisladores que los lleva a conformar un Bloque Parlamentario: la 
afinidad política. 

Respetando la voluntad popular, son los Legisladores, como expresión de esa voluntad, quienes 
deben manifestar si hay o no afinidad política con otros pares para conformar o mantener un Bloque. 

Que en este caso, la legisladora que abandona su bancada originaria, ha hecho públicas sus 
disidencias con el Bloque Frente Cívico y Social, lo que quedó plasmado en la nota elevada a esta 
Presidencia el día 26 de junio del corriente año en la que anunció su alejamiento de la dicha bancada, 
como así también en los comunicados de prensa recogidos por los medios locales (cito a los periódicos La 
Voz del Interior y La Mañana de Córdoba que cronican en sus ediciones del 28 de junio sobre la 
desavenencia política entre la Legisladora Coria y el bloque del que se escinde) y muy especialmente por 
la actuación parlamentaria ulterior de Adela Coria quien en las sucesivas sesiones ha tenido un 
comportamiento independiente y distinto al del Bloque Frente Cívico y Social, dejando claro las públicas 
discrepancias políticas. 

Dichos desacuerdos, sumados a la voluntad expresada en la nota de solicitud de reconocimiento 
de bloque, son sintomáticos de la paulatina desaparición de la “affectio societatis política” que en su 
momento determinó el dictado del Decreto Nº 017/08.  

Lo dicho y los hechos de pública y notoria discrepancia entre la Legisladora que se escinde del 
Bloque Frente Cívico y Social y éste, me llevan a concluir que, efectivamente, entre la solicitante y el 
resto de la bancada del Frente Cívico y Social, ha desaparecido la affectio societatis política y 
parlamentaria imprescindible para el funcionamiento y la existencia misma de un bloque legislativo. 

Por lo expuesto, en las atribuciones que le conceden el artículo 84 de la Constitución Provincial, el 
artículo 57 y las normas contenidas en el Título III - Capítulo I del Reglamento Interno de la Legislatura; 

 
EL VICEGOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

EN EJERCICIO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA 

LEGISLATURA PROVINCIAL 
DECRETA: 

Artículo 1º.- Reconocer como bloque parlamentario unipersonal al conformado por la Legisladora 
Adela Coria bajo la denominación de “Bloque Frente Progresista”.  

Artículo 2º.- Protocolícese, hágase saber, notifíquese a las autoridades de Cámara, a los Bloques, 
públiquese en la próxima edición de los “Asuntos Entrados” y archívese.       

 
Decreto Nº 214/10 
 
Guillermo Arias – Secretario Legislativo 
Héctor Campana – Vicegobernador de la Provincia de Córdoba 
 

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 
5836/N/10 
De la Señora Legisladora Díaz: Retirando el Proyecto Nº 5834/L/10, en virtud del artículo 115 

del Reglamento Interno.  
 
Al Archivo 
 
5841/N/10 
Del Señor Legislador Giaveno: Solicitando la rehabilitación del siguiente Proyecto Nº: 
 
3252/L/09  
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Gudiño, Matar, Cargnelutti, 

Cugat, Poncio y Nicolás, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial, otorgue al Instituto Bernardino 
Rivadavia de la localidad de Porteña, un subsidio no reintegrable de sesenta mil pesos para la 
manutención del edificio.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 
5847/N/10 
De la Señora Legisladora Dressino: Solicitando la rehabilitación de los siguientes Proyectos Nº: 
 
1) 4617/L/03  
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Dressino y los Legisladores (MC) Karl, Cioccatto, 

Luján, Bianciotti, Castro, Poggio y Santos, por el que sustituye el artículo 53 de la Ley Nº 7826 –Orgánica 
del Ministerio Público Fiscal-, referido a la designación y remoción de integrantes de la Policía Judicial 
comprendidos en el artículo 52.  

 
A las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
2) 6429/L/04  



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3059

Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Dressino y los Legisladores (MC) Bianciotti, Castro y 
Martínez Oddone, por el que establece la obligatoriedad de exhibir en los ingresos de las dependencias 
del Estado Provincial la identificación de los prestadores de los servicios tercerizados y/o concesionados 
que desarrollen tareas dentro de las mismas.  

 
A las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
3) 6818/L/05  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que 

modifica el artículo 8° de la Ley Nº 8652, Dirección de Inspección de Personas Jurídicas.  
 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación 

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 
4) 06819/L/05  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que 

modifica el artículo 112 de la Ley Nº 7631, de Contabilidad de la Provincia.  
 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 
5) 07011/L/05  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Dressino y Nicolás, y los Legisladores (MC) 

Poggio, Bianciotti, Luján, Castro, Santos, Cioccatto y Karl, por el que dispone facilitar el acceso de los 
discapacitados visuales a los textos normativos que hacen a los derechos constitucionales y legales que 
les asisten y cuyo respeto el Estado debe garantizar.  

 
A las Comisiones de Solidaridad y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
6) 09312/L/06  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que 

regula la asignación, autorización y rendición de cuentas de los créditos presupuestarios destinados a 
gastos reservados y creando en el ámbito de la Legislatura la Comisión Parlamentaria Especial 
Permanente sobre Gastos Reservados.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Economía, 

Presupuesto y Hacienda 
 
7) 3241/L/09  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Dressino, Cugat, Matar, Calvo Aguado, Faustinelli, 

Giaveno, Cargnelutti, Pozzi y Nicolás, por el que crea el Registro de No Llamada, que tiene por objeto 
proteger a los usuarios de servicios telefónicos de abusos de telemarketing para publicitar, ofertar, 
vender o regalar bienes o servicios.  

 
A las Comisiones de Comercio Interior, Exterior y Mercosur, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, Función Pública, Reforma 
Administrativa y Descentralización 

 
8) 3353/L/09  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que 

implementa el Sistema de Identificación de Personas mediante Parámetros Faciales en las Salas de Juego 
de la Provincia de ludópatas que firmaron la solicitud de autoexclusión e ingresaron voluntariamente al 
Programa Permanente de Juego Responsable.  

 
A las Comisiones de Salud Humana y de Legislación General, Función Pública, Reforma 

Administrativa y Descentralización 
 
5862/N/10 
Del Señor Legislador Pozzi 
Solicitando la rehabilitación del siguiente Proyecto Nº: 
 
1960/L/08  
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Faustinelli, Gudiño, Calvo Aguado, Pozzi, Rossi, 

Matar, Poncio y Nicolás, por el que crea el Programa Provincial de Forestación Vial.  
 
A las Comisiones de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y 

Energía y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA PROVINCIAL 
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5856/N/10 
Del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos: Remitiendo copia de la Resolución Nº 

291/10, modificación de las asignaciones de Recursos Financieros y las adecuaciones al Plan de 
Inversiones Públicas del Presupuesto General de la Administración Provincial de su jurisdicción.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

5817/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Narducci, por el cual adhiere a las 

actividades conmemorativas del “Día Internacional de la Protección de la Capa de Ozono”, a celebrarse el 
16 de septiembre.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

III 
5818/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Narducci, por el cual rinde homenaje a la 

Madre Teresa de Calcuta, al cumplirse el 5 de septiembre el 13º aniversario de su desaparición física.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

IV 
5825/L/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Birri, Seculini y Varas, por el que deroga el 

Decreto Nº 1015 del año 2010 -de prórroga de la Emergencia Provisional hasta el 31 de julio de 2012-.  
 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas 

y Mutuales y de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

V 
5826/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Seculini y Varas, por el que convoca 

al Sr. Ministro de Finanzas y al Sr. Interventor de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba 
(Art. 101 CP), para que informen sobre el estado económico financiero de la Caja y de las razones que 
motivan la firma del Acuerdo Federal de Desendeudamiento.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas 

y Mutuales y de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

VI 
5829/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pagliano, por el cual adhiere a la “76ª 

Exposición Ganadera, Agrícola, Industrial y Comercial” de la Sociedad Rural de Huinca Renancó, a 
desarrollarse del 1 al 5 de septiembre en la mencionada localidad del departamento General Roca.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

VII 
5832/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Giaveno, Poncio, Cugat, 

Matar, Razzetti, Dressino, Rossi, Cargnelutti, Pozzi y Gudiño, por el cual rinde homenaje en la 
conmemoración del Día Nacional y Mundial del Folclore a Don Julio Tello, al cumplirse el 28 de septiembre 
el 10º aniversario de su fallecimiento.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

VIII 
5833/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Giaveno, Cugat, Rossi, 

Poncio, Dressino, Cargnelutti, Gudiño, Matar, Pozzi y Razzetti, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a contrataciones del Ministerio de 
Desarrollo Social para prestar servicio de transporte a personas discapacitadas.  

 
A la Comisión de Solidaridad 
 

IX 
5834/L/10 
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Retirado por su autor en virtud del artículo 115 del Reglamento Interno, conforme Nota Nº 
5836/N/10.  

 
Al Archivo 
 

X 
5835/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el cual adhiere al 77º 

aniversario del Club Atlético Lutgardis Riveros Gigena, celebrado el día 21 de agosto en la localidad de 
Alcira (Gigena), departamento Río Cuarto.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

XI 
5837/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi y Giaveno, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos con los recursos 
materiales de los docentes en las escuelas públicas provinciales.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XII 
5838/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi y Giaveno, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la obra de provisión 
de agua potable a las localidades de Puesto Castro e Isla Larga.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y 

Energía 
 

XIII 
5839/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Díaz, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a conexiones de gas natural en barrios 
y localidades de la Provincia de Córdoba.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y 

Energía 
 

XIV 
5840/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Rossi, Pozzi y Dressino, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan 
Sectorial -financiación de obras públicas en la ciudad de Córdoba-.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y 

Energía 
 

XV 
5842/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Feraudo y Bressan, por el cual adhiere al 

“5º Concurso Federal - Argentina te Dibujo, Argentina te Pinto”, a llevarse a cabo del 3 al 6 de diciembre.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XVI 
5843/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Feraudo, Bressan y Alarcia, por el cual 

declara de Interés Legislativo el “III Congreso de Educación de Adultos”, con motivo del 97º aniversario 
de la Escuela Nocturna Nº 715 “J.B. Iturraspe”, a llevarse a cabo los días 16 y 17 de septiembre en la 
ciudad de San Francisco, departamento San Justo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XVII 
5844/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Feraudo y Bressan, por el cual adhiere al 

Seminario “Hacia una educación inclusiva de la calidad en el nivel medio”, a llevarse a cabo el día 14 de 
octubre en la ciudad de San Francisco, departamento San Justo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

XVIII 
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5845/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Feraudo, Bressan y Vega, por el cual 

declara de Interés Legislativo el “Primer Congreso Provincial de Ciencias y Tecnologías en la Escuela”, a 
llevarse a cabo del 6 al 8 de octubre en Santa María de Punilla.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIX 
5846/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Rossi, por el cual expresa estupor ante los 

ataques intimidatorios que realiza el Gobierno Nacional a los medios de comunicación, en la decisión de 
la Secretaría de Comunicaciones de caducar la licencia a la empresa Fibertel.  

 
A la Comisión de Comercio Interior, Exterior y Mercosur 
 

XX 
5848/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Busso, por el cual adhiere al 105º 

aniversario de la fundación de la localidad de Rosales, a celebrarse el día 30 de agosto.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XXI 
5849/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Olivero, Coria, Rivero y Asbert, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, realice un relevamiento de las denominaciones de los 
establecimientos públicos del Estado y calles, a fin de constatar si alguno de ellos ha sido designado con 
el nombre de personas de gobiernos de facto, a efectos de proceder al cambio de nombres, e instando a 
los municipios y comunas a obrar en igual sentido.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXII 
5850/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Matar y Scarlatto, por el cual adhiere al 

“Rally Río Tercero 2010”, 7ª fecha del Campeonato Provincial de la especialidad, a desarrollarse del 3 al 5 
de septiembre.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

XXIII 
5851/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Matar, por el cual adhiere al “3º Torneo 

Súper 6 de Básquet Solidario”, a desarrollarse del 26 al 29 de agosto en la ciudad de Río Tercero.  
 
A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

XXIV 
5852/L/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que reglamenta el sistema de 

elecciones primarias abiertas para la selección de candidatos a cargos públicos electivos conforme al 
artículo 59 de la Ley Nº 9572.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, de Legislación 

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización, de Asuntos 
Institucionales, Municipales y Comunales y de Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
XXV 

5853/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Serna, por el cual insta a los Legisladores 

Nacionales por Córdoba, a que se avoquen a la modernización de la denominada Ley Sarmiento, -de 
protección de animales-.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXVI 
854/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Serna, por el cual rinde homenaje a la 

memoria de Jorge Luis Borges al haberse, conmemorado el 24 de agosto el 111º aniversario de su 
natalicio.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XXVII 

5855/L/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Cid, por el que incorpora los artículos 77 bis y ter al 

Capítulo Cuarto de la Ley Nº 8431 -Código de Faltas-, referidos a la prohibición de venta de combustible 
a personas con evidentes signos de ebriedad o consumo de estupefacientes.  

 
A las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXVIII 
5857/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Lizzul, Rodríguez y Díaz, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la posible 
venta irregular de la cartera de créditos del Banco de la Provincia de Córdoba SA, así como sobre la 
prórroga del contrato con la firma Cobrex Argentina.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

XXIX 
5858/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados al “Programa Internet para 
Educar”.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXX 
5859/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Solusolia, por el cual solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial la realización de estudios técnico-económicos para la instalación de energía eléctrica 
en el paraje El Perchel, departamento Sobremonte.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y 

Energía 
 

XXXI 
5860/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Jiménez, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe cargo y función que desempeñan en el gobierno provincial los 
imputados en la causa por estafa a una ART y sobre lo actuado administrativamente con el personal 
involucrado.  

 
A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

XXXII 
5861/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Razzetti, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la posibilidad que el Banco Provincia de Córdoba, sucursal Huinca 
Renancó, instale el servicio de extensión de mostrador o cajero automático en el pueblo de Italó por 
carecer de servicio bancario.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

XXXIII 
5863/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual declara de Interés 

Legislativo el torneo de fútbol infantil “Nicolás Pellizare”, a realizarse en la ciudad de Corral de Bustos-
Ifflinger, departamento Marcos Juárez.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

XXXIV 
5864/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual adhiere al Ciclo de 

Conciertos de Abono 2010, a realizarse en la ciudad de Córdoba el día 26 de agosto, bajo el nombre de 
Bicentenario de Chopin.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XXXV 
5865/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Díaz, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Día del Árbol”, a conmemorarse el 29 de agosto.  
 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXXVI 
5866/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Serra, por el cual adhiere al “Día Mundial de 

la Enfermedad de Alzheimer”, que se conmemora el 21 de septiembre.  
 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXXVII 
5867/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gamaggio Sosa, por el cual declara de 

Interés Legislativo la “ExPo 2010: 60º Exposición Ganadera, Porcinos, Ovinos y Granja; 9ª Fiesta 
Provincial del Holando; y 7ª Muestra Regional de Caballos Criollos”, a desarrollarse del 25 al 29 de agosto 
en el predio de la Sociedad Rural de Pozo del Molle.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXXVIII 
5868/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Cargnelutti, Giaveno, Razzetti, Cugat, 

Matar y Pozzi, por el cual adhiere a las celebraciones por la “40ª Semana Sarmientina” que se 
desarrollará del 6 al 11 de septiembre, festejando también el 11 de septiembre el “Día del Pueblo de 
Sarmiento”.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XXXIX 
5869/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Cugat, Rossi, 

Cargnelutti, Matar, Pozzi y Razzetti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
sobre diversos aspectos referidos a posibles irregularidades en la ejecución del PROSAD.  

 
A la Comisión de Solidaridad 
 

XL 
5870/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Lizzul, Jiménez, Seculini, Díaz 

y Serna, por el cual expresa beneplácito por el hallazgo de los 33 mineros atrapados en la mina de oro de 
la región de Antofagasta, en Chile.  

 
A la Comisión de Industria y Minería 
 

XLI 
5871/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el cual adhiere a la 

exitosa realización del “1º Concurso Provincial de Piano – Conservatorio Superior de Música Félix T. 
Garzón”, desarrollado el 20 de agosto.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLII 
5872/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el cual adhiere a la campaña 

permanente de prevención de diabetes e hipertensión arterial denominada “Tenemos todos el control”, 
que se lleva a cabo desde el 17 de agosto en la Legislatura Provincial.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XLIII 
5873/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual adhiere a la 

“Presentación de la Muestra de Fotografía 24 Ojos”, a desarrollarse del 30 de agosto al 4 de septiembre 
en el Patio de la Legislatura.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XLIV 
5874/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “2º Congreso Latinoamericano de Psico Neuro Inmuno Endocrinología (2º CLAPNIE), a 
llevarse a cabo los días 8 y 9 de octubre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XLV 
5875/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Campeonato de Fútbol Infantil y Juvenil Córdoba CUP”, a realizarse entre los meses de 
diciembre y febrero en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

XLVI 
5876/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “5º Encuentro Internacional de Ortodoncia y Ortopedia del Centro de la República 
Argentina”, a desarrollarse del 9 al 11 de septiembre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XLVII 
5877/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara de Interés 

Legislativo las “2ª Jornadas Internacionales de Actualización en Ciencias del Movimiento”, a realizarse los 
días 7 y 8 de octubre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

XLVIII 
DESPACHO DE COMISIÓN 

 
Despacho de la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 

 
5755/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genta, por el cual declara de Interés 

Legislativo la Competencia Nacional de Resistencia, a llevarse a cabo los días 11 y 12 de septiembre del 
corriente año en la localidad de San Javier-Yacanto.  

 
Al Orden del Día   

- 4 - 
BIENVENIDA 

 
Sr. Presidente (Campana).- Quiero informar al Cuerpo que se encuentran presentes 

alumnos y docentes  del IPEM Nº 349 de la localidad de Manfredi, a los que recibimos con un 
aplauso. (Aplausos). 

 
- 5 - 

A) PROGRAMA “ESCUELA +”. INSTRUMENTACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) SECRETARÍA DE LA JUVENTUD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) NIVEL MEDIO DE EDUCACIÓN. FECHA DE APERTURA DE LEGAJOS E 
INSCRIPCIÓN EN PADRONES. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, para su archivo 
 
Sr. Presidente (Campana).- Corresponde dar tratamiento al Orden del Día.  
Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: de acuerdo a lo conversado en la reunión de la 

Comisión de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 72, 75 y 77 del Orden del Día sean 
girados a archivo. 

Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de enviar a archivo los 
proyectos correspondientes a los puntos 72, 75 y 77 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
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Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5177/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la instrumentación del 
programa “Escuela +”.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5133/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Poncio, Rossi, Dressino, 

Matar y Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos 
aspectos referidos al funcionamiento de la Secretaría de la Juventud y la adhesión a la Ley Nacional Nº 
26.227 que crea el Consejo Federal de la Juventud.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5491/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las fechas en que comienzan la apertura de legajos y la 
inscripción en padrones del nivel medio de educación.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

- 6 - 
A) CRISIS HÍDRICA. PROGRAMAS O MEDIDAS DE EMERGENCIA ADOPTADAS. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) URBANIZACIONES RADICADAS EN PROXIMIDADES DEL ARROYO EL 

INFIERNILLO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C) CORPORACIÓN NUEVO PUERTO SAN ROQUE SA. CONSTITUCIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  
D) ESTADO PROVINCIAL. PRESTACIONES DE CONSULTORÍA CONTRATADAS. 

PERÍODO 2004-2009. PEDIDO DE INFORMES.  
E) JUEGOS DE AZAR EN RED (INTERNET). REGULACIÓN. ORGANIZACIÓN POR 

PARTE DE LA LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. PEDIDO DE INFORMES.  
F) PERSONAL PARAMÉDICO DEL 136. ANTIGÜEDAD Y CAPACITACIÓN. PEDIDO 

DE INFORMES.  
G) SECRETARIO DE LA JUVENTUD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
H) COMEDORES INFANTILES DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
Moción de vuelta a comisión, con preferencia 

 
Sr. Presidente (Campana).-. Tiene la palabra el señor legislador Passerini 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 8, 39, 46, 47, 48, 64, 74, y 

84 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 30º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 30º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 8, 
39, 46, 47, 48, 64, 74, y 84 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 30º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 

4017/L/09 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Olivero, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con el plan del gobierno 
para enfrentar la crisis hídrica.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5280/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a las urbanizaciones 
radicadas en proximidades del curso del arroyo El Infiernillo, en la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4125/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la constitución y 
funcionamiento de la “Corporación Nuevo Puerto San Roque SA”.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4263/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Concertación Plural, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a 
prestaciones de consultoría contratadas por el Estado Provincial desde el año 2004 al año 2009.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3986/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existe regulación alguna para los juegos de azar que 
se realizan en Red (Internet) y si la Lotería de Córdoba SE ha organizado u organiza juegos de este tipo.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5088/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Poncio, Dressino, Pozzi, Razzetti, 

Matar, Gudiño, Calvo Aguado y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre diversos aspectos referidos al personal que se desempeña en el servicio 136, en las tareas 
de asistencia paramédica.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 74 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

4592/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Matar, Pozzi, Rossi, Cugat, 

Cargnelutti, Dressino, Nicolás, Giaveno, Poncio y Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a supuestos desmanejos en la gestión del 
Secretario de la Juventud, Luciano Donadi.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
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4553/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Varas, Birri, Serna, Rodríguez y 

Jiménez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos al funcionamiento y programas sociales del Estado para comedores infantiles de la provincia.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

- 7 - 
A) EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS EN ZONA DE EMERGENCIA HÍDRICA. 

PROVISIÓN DE AGUA. PEDIDO DE INFORMES.  
B) LEY Nº 9601, DE EMERGENCIA HABITACIONAL SANITARIA. 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C) VERTEDERO REGIONAL EN CAÑADA GRANDE, DPTO. CALAMUCHITA. 

INSTALACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
D) BETHEL CASA DE DIOS, EN VILLA ALLENDE. ASIGNACIONES, BENEFICIOS, 

SUBSIDIOS, BECAS Y/O CUALQUIER AYUDA ECONÓMICA RECIBIDA DE PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. PEDIDO DE INFORMES.  

E) PROYECTO DE VERTEDERO CONTROLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS, EN COMUNA DE SAN IGNACIO, DEPARTAMENTO CALAMUCHITA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

F) RÍO SUQUÍA, EN CAPILLA DE LOS REMEDIOS. CONTAMINACIÓN. PEDIDO 
DE INFORMES.  

G) CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA PARA UN NIÑO QUE PADECE SÍNDROME 
DE NOONAN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) JARDÍN DE INFANTES DEL CENTRO EDUCATIVO RAÚL G. VILLAFAÑE, EN 
SAN FRANCISCO. POTABILIDAD DEL AGUA. PEDIDO DE INFORMES.  

I) ESCUELAS PÚBLICAS, PRIVADAS Y RURALES. DESERCIÓN ESCOLAR Y 
REPITENCIA. ÍNDICES DE LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

J) IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL, BÁSICO Y ADICIONAL. RECAUDACIÓN Y 
DEUDA DEVENGADA. PEDIDO DE INFORMES.  

K) NUEVO BASURAL, EN CERCANÍAS DE LA RUTA NACIONAL Nº 36. 
INSTALACIÓN. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y 
CONTROL DE EMPRENDIMIENTOS SOBRE ENTERRAMIENTO SANITARIO PEDIDO DE 
INFORMES.  

L) SECRETARÍA DE AMBIENTE. BOSQUES NATIVOS. TAREAS DE MONITOREO Y 
CONTROL AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

M) PREDIO DEL EX MOLINO CENTENARIO, EN CÓRDOBA. COMPRA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N) PAICOR. PROVEEDORES, FONDO PARA LA ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL Y BENEFICIARIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O) LEY Nº 9652, AUTORIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO PARA OBRAS DE 
GASIFICACIÓN. FINANCIAMIENTO, GRADO DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
GASODUCTOS Y PROCESOS LICITATORIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P) PAICOR. EMPRESA ALISER SA, PROVEEDORA EN RÍO CUARTO. MODALIDAD 
DE CONTRATACIÓN Y USO DE LAS INSTALACIONES DEL VIEJO HOSPITAL DE RÍO 
CUARTO. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) LEY Nº 9174, USO OBLIGATORIO DE FILTROS VIRTUALES EN INTERNET. 
APLICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

R) INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LOS NIVELES 
PRIMARIO Y SECUNDARIO. ESTADO EDILICIO. PEDIDO DE INFORMES.  

S) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. MONTOS 
ABONADOS POR PROGRAMAS, CONSULTORÍAS Y HONORARIOS. PERÍODO 2003-
2008. PEDIDO DE INFORMES.  

T) RECLAMO ANTE LA CORTE SUPREMA POR LA DEUDA DE LA NACIÓN. 
CONTRATACIÓN DE UNA AUDITORÍA CONTABLE. PEDIDO DE INFORMES.  

U) IMPUESTO AL AUTOMOTOR. COBRO JUDICIAL. PEDIDO DE INFORMES.  
V) PROBLEMÁTICA HABITACIONAL EN CÓRDOBA. ASENTAMIENTOS Y 

OCUPACIÓN DE TERRENOS FISCALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
W) ACTIVIDAD “ROAD RACE ARGENTINA” DESARROLLADA EN EL CAMINO DE 

LAS ALTAS CUMBRES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
X) IPEM Nº 269, EN VILLA UNIÓN. ESTADO EDILICIO. PEDIDO DE INFORMES.  
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Y) ESCUELA TRINIDAD MORENO (IPEM Nº 147), EN Bº YOFRE SUR, CIUDAD 
DE CÓRDOBA. ESTADO DEL CAMPO DE DEPORTES. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) INGRESOS DEL GOBIERNO. SUBCUENTA “OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES” DE LA CUENTA TRANSFERENCIAS CORRIENTES. PEDIDO DE 
INFORMES.  

A’) INSTITUCIONES QUE PRACTICAN EL DEPORTE “EL PATO”. AYUDA 
ECONÓMICA. PEDIDO DE INFORMES.  

B’) IPEM Nº 268, EX COLEGIO NACIONAL DEÁN FUNES, EN Bº NUEVA 
CÓRDOBA. EXPLOTACIÓN DE DOS CANCHAS DE FÚTBOL. PEDIDO DE INFORMES.  

C’) PROGRAMA PAICOR EN BELL VILLE. POSIBLE ATRASO EN EL PAGO A 
PROVEEDORES. PEDIDO DE INFORMES.  

D’) PLAN VIDA NUEVA. MÓDULOS ALIMENTARIOS Y CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E’) AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES. CONVENIO DE EXCLUSIVIDAD PARA EL 
ESTADIO CÓRDOBA CON LA MALTERÍA Y CERVECERÍA QUILMES. PEDIDO DE 
INFORMES.  

F’) PROGRAMA “BANCO DE LA GENTE”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

G’) PROFESORES EN ESCUELAS CON JORNADA AMPLIADA. NOMBRAMIENTO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

H’) ZONA DE TRASLASIERRA. PRODUCCIÓN DE LADRILLOS. INTERVENCIONES 
Y ESTUDIOS PARA PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE. PEDIDO DE INFORMES.  

I’) ESCUELA PADRE JOSÉ GABRIEL BROCHERO, EN COLONIA LA SEVERINA, 
BALNEARIA, DPTO. SAN JUSTO. PROBLEMAS DE FALTA DE AGUA. SOLUCIÓN. 
PEDIDO DE INFORMES.  

J’) LEY 9624, PROHIBICIÓN DE QUEMA Y DEPÓSITO DE NEUMÁTICOS EN 
LUGARES NO AUTORIZADOS. REGLAMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

K’) DOCENTES. SALARIOS ADEUDADOS Y PAGO DE UN ANTICIPO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

L’) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL. PERSONAL. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M’) PAICOR. POSIBLE ATRASO EN EL PAGO A PROVEEDORES EN LAS 
LOCALIDADES DE SAMPACHO, CORONEL MOLDES Y BULNES. PEDIDO DE INFORMES.  

N’) NUEVO HOSPITAL PROVINCIAL DE RÍO TERCERO. CONSTRUCCIÓN. 
PROCESO LICITATORIO. PEDIDO DE INFORMES.  

O’) FONDO PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR, LEY 9505. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P’) EMPRESA AGIMED SRL. COMPRAS REALIZADAS POR LA PROVINCIA EN EL 
PERÍODO 2007-2010. PEDIDO DE INFORMES.  

Q’) FONDO DE CONSOLIDACIÓN Y GESTIÓN DE RECUPERO Y COBRO DE 
ACREENCIAS NO TRIBUTARIAS DEL ESTADO PROVINCIAL, A CARGO DE LA EMPRESA 
KOLEKTOR. PEDIDO DE INFORMES.  

R’) PROGRAMA OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

S’) PERSONAS JÓVENES O ADULTAS DISCAPACITADAS QUE NO PUEDEN 
CONVIVIR CON SU GRUPO FAMILIAR. MEDIDAS DE CONTENCIÓN ADOPTADAS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

T’) PAICOR. PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN RÍO CUARTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

U’) PROGRAMA “CÓRDOBA CON ELLAS”. IMPLEMENTACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

V’) CENTRO CÍVICO DEL BICENTENARIO. FINANCIAMIENTO DE LA OBRA. 
PEDIDO DE INFORMES.  

W’) COUNTRY LA RUFINA, EN LA CALERA. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. 
PEDIDO DE INFORMES.  

X’) PROMOCIÓN DE CIUDADES Y LOCALIDADES TURÍSTICAS EN EL PROGRAMA 
TELEVISIVO “EL SHOW DE LA MAÑANA”. CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Y’) PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL 
EJERCICIO 2010. PROVISIÓN DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO, CONECTIVIDAD Y 
PROYECTO PEDAGÓGICO. PEDIDO DE INFORMES.  

Z’) EDUCACIÓN SECUNDARIA PROVINCIAL. PLANES DE MEJORA EN LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, PERÍODO 2010 Y 2011. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
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A’’) ESCUELA NICOLÁS RODRÍGUEZ PEÑA, EN CIÉNAGA DE BRITO, DPTO. CRUZ 
DEL EJE. PROBLEMÁTICA EDILICIA. PEDIDO DE INFORMES.  

B’’) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. ALUMNOS CON CAPACIDADES DIFERENTES 
QUE CONCURREN A ESCUELAS COMUNES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C’’) ESCUELAS PÚBLICAS. MOBILIARIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D’’) PROGRAMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. PROTOCOLOS. (DTO. Nº 1153/09). PEDIDO DE 
INFORMES.  

E’’) ESCUELA DE BELLAS ARTES LUIS TESSANDORI, EN VILLA DOLORES. 
CONTRATO DE LOCACIÓN DEL INMUEBLE. DEUDA EN EL PERÍODO 2008-2010. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F’’) ARCHIVO HISTÓRICO DE CÓRDOBA. DAÑOS PROVOCADOS POR LA 
INUNDACIÓN Y MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA PRESERVACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

G’’) PROGRAMA DE SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PROSAD). 
PEDIDO DE INFORMES.  

H’’) PROGRAMA DE REVALORIZACIÓN HISTÓRICO CULTURAL Y DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA “ANTIGUO CAMINO REAL”. IMPLEMENTACIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDOS DE INFORMES.  

I’’) SALUD PÚBLICA. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL  EN LOS AÑOS 2009-2010. PEDIDO DE INFORMES.  

J’’) ESCUELAS PROVINCIALES. DOTACIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN. 
PEDIDO DE INFORMES.  

K’’) LEY 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 
45, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 73, 76, 
78, 79, 86, 87, 88, 90 y 91 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 31º 
sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 31º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 
enumerados por el legislador Passerini. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 31º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3987/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre nómina de emprendimientos inmobiliarios que 
han solicitado permiso para instalarse en el área de influencia comprendida en la zona de emergencia 
hídrica, así como la política que se sigue con aquellos que, careciendo de autorización para provisión de 
agua continúan con sus obras y/o comercialización de terrenos.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4842/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Pozzi, Cargnelutti, 

Matar, Razzetti, Poncio, Dressino y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre distintos aspectos relacionados con la ejecución de la Ley Nº 9601, de Emergencia 
Habitacional Sanitaria.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
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PUNTO 12 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5422/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Serna y Díaz, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Vertedero Regional que la 
Provincia quiere instalar en Cañada Grande, departamento Calamuchita.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 14 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

3653/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre diversos 
aspectos referidos a asignaciones, becas, subsidios y beneficios que se habrían otorgado a Bethel Casa 
de Dios de la ciudad de Villa Allende en los últimos cinco años.  

 
Comisión: Solidaridad 

 
PUNTO 15 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

3676/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Matar, Poncio, Dressino, Giaveno, 

Faustinelli y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos referidos al proyecto de vertedero controlado de residuos sólidos urbanos en las 
cercanías de la comuna de San Ignacio, departamento Calamuchita.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4216/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Nicolás, Matar, Faustinelli, Cugat, 

Poncio, Cargnelutti, Gudiño, Dressino y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la contaminación ambiental del río Suquía en 
la localidad de Capilla de los Remedios.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3961/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la construcción de una vivienda destinada a un niño que padece 
síndrome de Noonan, compromiso asumido por el Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3848/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Gudiño, Cugat, Cargnelutti, 

Matar, Poncio y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
sobre la potabilidad del agua del jardín de infantes del centro educativo “Raúl G. Villafañe”, de la ciudad 
de San Francisco.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4644/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Giaveno, Pozzi y Calvo Aguado, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la problemática planteada ante 
los altos índices de deserción escolar en los últimos seis años.  
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Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4666/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio de 

Finanzas (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la recaudación del Impuesto 
Inmobiliario Rural, correspondiente a los ejercicios 2006 al 2009.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4758/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Díaz, Rodríguez y Seculini, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados a la 
instalación de un nuevo basural a la vera de la Ruta Nacional Nº 36.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 22 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

4770/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Olivero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al presupuesto, personal y 
funcionamiento de la Secretaría de Ambiente.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4776/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado actual del predio del ex Molino Centenario de la ciudad 
de Córdoba y la participación de la firma Cobrex en la operación inmobiliaria.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4777/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la situación actual del Paicor.  
 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4782/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria y Birri, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos relacionados con la aplicación de la 
Ley Nº 9652, autorización de endeudamiento para obras de gasificación.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda   
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4854/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la prestación actual del 
PAICOR en la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 27 
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Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

3873/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Faustinelli, Matar, Pozzi y 

Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la 
Ley Nº 9174, de uso obligatorio de filtros virtuales en internet.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4920/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Pozzi, Matar, Calvo Aguado, Cugat, 

Cargnelutti y Giaveno, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos relacionados a infraestructura escolar de instituciones educativas públicas y privadas 
de los niveles primario y secundario.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3879/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio de 

Finanzas (Art. 102 CP), informe sobre los gastos en servicios de consultorías y pago de honorarios 
realizados por la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento en el período 2003-2008.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3944/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Varas y Jiménez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la decisión de contratar una auditoria contable en 
el marco del reclamo ante la Corte Suprema por la deuda de la Nación por el déficit de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4902/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Nicolás, Poncio, Gudiño, 

Cargnelutti, Giaveno, Calvo Aguado, Dressino, Matar y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al cobro judicial del impuesto 
provincial del automotor.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4923/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los asentamientos poblacionales y los servicios con los 
que cuentan, ocupación de terrenos, problemática habitacional y destino de los terrenos fiscales ociosos.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5175/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Bischoff, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al desarrollo de la actividad 
denominada Road Race Argentina, por el camino de las Altas Cumbres.  

 
Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
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PUNTO 34 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5248/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Cugat, Cargnelutti, Pozzi, Rossi, 

Matar y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el 
estado edilicio del IPEM Nº 269 de Villa Unión.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5249/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Cugat, Cargnelutti, Pozzi, Rossi, 

Matar y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el 
estado del campo de deportes de la escuela Trinidad Moreno (IPEM Nº 147) de Barrio Yofre Sur de la 
ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5252/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Matar, Dressino, Gudiño, Cugat, 

Calvo Aguado, Cargnelutti, Poncio, Giaveno y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 
102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la sub-cuenta “Otras Transferencias 
Corrientes” de la cuenta Transferencias Corrientes, como parte de los ingresos del gobierno.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5254/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Matar, Giaveno, Pozzi, Poncio, Rossi, 

Dressino, Calvo Aguado, Cargnelutti, Gudiño, Nicolás y Cugat, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe si se ha otorgado ayuda económica a instituciones que practiquen el 
deporte “el pato”.  

 
Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5265/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la posible explotación de dos 
canchas de fútbol, en el predio del IPEM Nº 268 “ex Colegio Nacional Deán Funes” del barrio Nueva 
Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5289/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre supuestos atrasos en el pago a proveedores del Programa PAICOR 
en la ciudad de Bell Ville.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4919/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Giaveno, Cargnelutti, Matar, Pozzi y 

Cugat, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos a la distribución de módulos alimentarios correspondientes al “Plan Vida Nueva”.  
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Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5002/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Díaz, Rodríguez y Jiménez, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos vinculados al 
convenio de exclusividad para el Estadio Córdoba, firmado entre la Agencia Córdoba Deportes SEM y la 
Maltería y Cervecería Quilmes, para sus marcas Pepsi, Gatorade y Eco de los Andes.  

 
Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación 

 
PUNTO 43 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

5045/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados 
con la ejecución del programa “Banco de la Gente”.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5200/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Calvo Aguado, Cugat, Pozzi, 

Dressino, Rossi, Poncio, Matar y Razzetti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre el nombramiento de profesores en las escuelas con jornada ampliada.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5348/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Gudiño, Cargnelutti, Poncio, Cugat, 

Giaveno, Matar, Pozzi, Calvo Aguado, Nicolás, Rossi y Dressino, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al impacto ambiental que producirían 
los cortaderos de ladrillo en el departamento San Javier.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5363/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Calvo Aguado, Matar y Poncio, 

por el que solicita al Ministerio de Educación (Art. 102 CP), informe sobre la falta de provisión de agua en 
la escuela Padre José Gabriel Brochero de Colonia la Severina, ciudad de Balnearia, departamento San 
Justo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5370/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la aplicación de la Ley Nº 9624 -
Prohibición de quema y depósito de neumáticos en lugares no autorizados en la provincia-.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5375/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al pago de un anticipo a 
cuenta de dos mil pesos de salarios adeudados a docentes de todos los niveles y modalidades.  
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Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4025/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Díaz, Seculini, Jiménez, Rodríguez, 

Lizzul, Serna y Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
aspectos referidos a la cantidad de empleados que conforman la Administración Pública Provincial y la 
variación desde el año 1999, así como sobre aquellos que cumplimentaron los requisitos para pasar a 
pasividad.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5219/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados al posible atraso en el pago a 
proveedores del Programa PAICOR de las localidades de Sampacho, Coronel Moldes y Bulnes.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5462/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Matar, Giaveno, Poncio, Gudiño, Cugat, 

Calvo Aguado, Pozzi y Cargnelutti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
sobre diversos aspectos relacionados a la construcción del Nuevo Hospital Provincial de la ciudad de Río 
Tercero.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5465/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Cugat, Calvo Aguado, Cargnelutti, 

Giaveno, Dressino, Poncio, Rossi, Gudiño, Matar y Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al “Fondo para la Prevención de la Violencia 
Familiar”, creado por el artículo 23 de la Ley Nº 9505.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 57 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5347/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Jiménez, Rodríguez, Birri, Rivero y 

Ruiz, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las compras que la 
provincia realizó en el período 2007–2010 a la empresa AGIMED SRL, mecanismo de contratación, pagos, 
destino de los equipamientos y aplicación de la Ley Nº 9331 –Compre Córdoba–.  

 
Comisiones: Economía, Presupuesto y Hacienda, de Industria y Minería y de Salud 

Humana 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5378/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Rodríguez y Jiménez, por el que 

solicita al Ministerio de Finanzas (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con el 
Fondo de Consolidación y Gestión de Recupero y Cobro de Acreencias No Tributarias del Estado 
Provincial, a cargo de la empresa Kolektor.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
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3598/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Rossi, Poncio, Cargnelutti, 

Matar, Cugat y Dressino, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos relacionados con el Programa “Observatorio de la Discapacidad”, del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4504/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Cargnelutti, Gudiño, Pozzi 

y Razzetti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las políticas 
sociales adoptadas en cuanto a personas jóvenes o adultas discapacitadas que no pueden convivir con su 
grupo familiar.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4840/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la 
prestación de servicios del PAICOR en la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Solidaridad 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5331/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la 
implementación del Programa “Córdoba con Ellas”.  

 
Comisión: Solidaridad 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5446/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al financiamiento de la obra Centro 
Cívico del Bicentenario.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4491/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Rossi, Pozzi, Dressino y Calvo 

Aguado, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la provisión de agua 
potable al country La Rufina de la ciudad de La Calera, por parte de la empresa Aguas Cordobesas.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5478/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Calvo Aguado, Gudiño y Matar, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
relacionados a la contratación de espacios publicitarios destinados a promocionar ciudades turísticas en el 
programa “El Show de la Mañana” gestionados por intermediarios.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
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4021/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Coria, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con el Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el ejercicio 2010.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4619/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Rodríguez y Birri, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos relacionados con las líneas 
de acción definidas a partir de las Resoluciones del Consejo Federal de Educación Nº 84, 86 y 88/09, que 
se enuncian de modo general en el documento “La Educación Secundaria en Córdoba. Documento Base”.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4346/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez, Seculini, Lizzul, Díaz 

y Coria, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
relacionados a la problemática edilicia de la escuela Nicolás Rodríguez Peña de la localidad de Ciénaga de 
Brito, departamento Cruz del Eje.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4978/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a alumnos con capacidades diferentes 
que concurren a escuelas comunes.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5035/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez, Seculini, Birri, Díaz, 

Varas y Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos 
aspectos relacionados con la provisión de mobiliario a escuelas públicas.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4245/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Coria, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los protocolos previstos en el Decreto Nº 1153/09, programa de 
protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5502/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Gudiño, Cargnelutti, Pozzi, Calvo Aguado, 

Cugat, Giaveno, Rossi, Poncio y Dressino, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre diversos aspectos referidos a la deuda que mantendría desde 2008 por el contrato de 
locación del inmueble en que funciona la Escuela de Bellas Artes “Luis Tessandori” de la ciudad de Villa 
Dolores.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 79 
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Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

5512/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez y Rodríguez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los daños que provocó la inundación del Archivo 
Histórico y las medidas adoptadas para la preservación de la documentación.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 86 
Pedido de Informes–Artículo 195 

5625/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Razzetti y Cugat, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al programa 
denominado PROSAD, dependiente de la Dirección de Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 87 
Pedido de Informes–Artículo 195 

5627/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Gudiño, Razzetti, Poncio, Calvo 

Aguado, Dressino, Matar, Pozzi, Nicolás, Rossi y Giaveno, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la implementación del Programa de 
Revalorización Histórico Cultural y de Promoción Turística “Antiguo Camino Real”, establecido por la Ley 
Nº 7812.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 88 
Pedido de Informe0s–Artículo 195 

5628/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a 
obras de infraestructura y nombramientos de personal en la salud pública provincial en los años 2009-
2010.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 90 
Pedido de Informes–Artículo 195 

5640/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si el presupuesto en ejecución contiene partidas destinadas a dotar con 
sistema de calefacción a las escuelas y cantidad de escuelas que no cuentan con el servicio mencionado.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
PUNTO 91 

Pedido de Informes–Artículo 195 
5656/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la aplicación de la Ley Nº 9331 -
Compre Córdoba-.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda  
 

- 8 - 
A) SITUACIÓN DE LOS ESPEJOS DE AGUA QUE PROVEEN A LA ZONA DE 

SIERRAS CHICAS, AVANCE DE LA OBRA DEL ACUEDUCTO DE LA CALERA Y SU 
PLANTA POTABILIZADORA Y CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA PARA 
TRASVASAMIENTO DE AGUA DEL DIQUE SAN ROQUE AL DIQUE LA QUEBRADA. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LOS EMBALSES DE RÍO 
TERCERO, LOS MOLINOS Y PIEDRAS MORAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) EMBALSES DE LA PROVINCIA. OBRAS DE RECUPERACIÓN DE LA 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

D) GAS ENVASADO. PROBLEMAS DE ESCASEZ. SOLUCIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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E) CUENCA NOROESTE DEL GRAN CÓRDOBA. LAGUNAS DE RETENCIÓN 
HÍDRICAS. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

F) CURSOS DE AGUA DE LA PROVINCIA. DETERMINACIÓN DE LA LÍNEA DE 
RIBERA. PEDIDO DE INFORMES.  

G) OBRA AMOJONAMIENTO, RELEVAMIENTO TOPOGRÁFICO E 
INFORMATIZACIÓN DE DATOS EMBALSE LOS MOLINOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) PLANTA POTABILIZADORA DE LA CALERA. ENVÍO DE AGUA A MENDIOLAZA 
Y UNQUILLO. PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. MEDIDAS ADOPTADAS. OBRAS “POZO 
CANILLITAS DE UNQUILLO” Y “RECUPERO DE LAVADO DE FILTRO EN PLANTA LA 
QUEBRADA -ETAPAS 1 Y 2”. AVANCE. PEDIDO DE INFORMES.  

I) CASOS DE BRONQUIOLITIS EN EL PERÍODO 2007-2010. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J) POLICÍA CAMINERA. LOCALIZACIÓN DE PUESTOS DE CONTROL. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K) UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS, LEY 9150, DE 
SANEAMIENTO DE TÍTULOS – REGISTRO DE POSEEDORES. EXPEDIENTES 
INGRESADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS. PEDIDO DE INFORMES.  

L) VERTEDERO REGIONAL DE BASURA EN CALAMUCHITA. PROTESTA SOCIAL 
EN LAS CALERAS. ACCIONAR DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M) MATERNIDAD PROVINCIAL. SUSTRACCIÓN DE UN NIÑO. DENUNCIA 
REALIZADA Y MEDIDAS EJECUTADAS POR LA POLICÍA PROVINCIAL. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N) UR9, EN RÍO CUARTO. PERSONAL. PERSONAL POLICIAL. SUPUESTAS 
IRREGULARIDADES COMETIDAS. MEDIDAS ADOPTADAS. PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN DE LOS AGENTES DE SEGURIDAD LA PROVINCIA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

O) POLICÍA DE LA PROVINCIA. PATRULLEROS. CANTIDAD, ESTADO DE 
CONSERVACIÓN Y  DESTINOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P) HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO PROVINCIAL Y LA CASA DEL JOVEN. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) EPEC. COMPENSACIÓN A USUARIOS POR CORTES DE SUMINISTRO. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente, conforme lo acordado en la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 13, 44, 80, 81, 82, 83, 
89, 92 y 93 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 32º sesión 
ordinaria. 

Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 32º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 
enumerados por el legislador Passerini. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 32º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3895/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Poncio, Calvo Aguado, Gudiño, 

Dressino, Rossi, Nicolás, Matar, Pozzi, Cargnelutti y Giaveno, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la situación de los espejos de agua 
que proveen a la zona de Sierras Chicas, avance de la obra del acueducto de La Calera y su planta 
potabilizadora y características del trasvasamiento de agua del dique San Roque al dique La Quebrada.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5155/L/10 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan de Ordenamiento Territorial en 
los Embalses de Río Tercero, Los Molinos y Piedras Moras.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5362/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a las obras 
desarrolladas -en los últimos 5 años- y programadas para la recuperación de almacenamiento de los 
embalses de la Provincia.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5374/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al faltante de gas envasado 
en la provincia.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4789/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Bischoff, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos referidos al proyecto de realización de lagunas 
de retención hídricas en la cuenca Noroeste del gran Córdoba.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3594/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez y Lizzul, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la determinación de la línea de ribera en los 
cursos de agua y terrenos que podrían ser ocupados para urbanizaciones.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
3595/L/09 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez y Lizzul, por el que  solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con los trabajos de 
la obra “Amojonamiento, relevamiento topográfico e informatización de datos Embalse Los Molinos”.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4625/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Seculini y Birri, por el que solicita al 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos referidos a la 
puesta en funcionamiento del envío de agua desde la Planta Potabilizadora de La Calera a Mendiolaza y 
Unquillo, así como sobre el avance de las obras “Pozo Canillitas de Unquillo” y “Recupero de lavado de 
filtro en Planta La Quebrada - Etapas 1 y 2”.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
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5444/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la enfermedad de la bronquiolitis 
en el territorio provincial en el período 2007-2010.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5096/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Gudiño, Poncio, Cugat, Matar, 

Cargnelutti, Pozzi, Dressino, Calvo Aguado y Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 
102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al accionar de la Policía Caminera.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
5364/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Birri y Olivero, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al cumplimiento, 
desde el año 2007 a la fecha, de la Ley Nº 9150 -Saneamiento de Títulos -Registro de Poseedores-.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4573/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Rossi, Gudiño, Calvo Aguado, 

Poncio, Cargnelutti, Dressino, Nicolás y Razzetti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
CP), informe sobre diversos aspectos referidos al accionar de la Policía de la Provincia en una protesta 
social contra el vertedero de basura en Calamuchita.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4711/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Díaz, Birri, Rodríguez, Seculini y Serna, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existió denuncia sobre la 
sustracción de un niño de la maternidad provincial y el rol que le cupo a la policía provincial y a la policía 
caminera.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
4753/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Seculini, Jiménez y Rodríguez, por el 

que solicita al Ministro de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre los hechos y medidas que se tomaron y 
se tomarán respecto de supuestas irregularidades acontecidas en las que estaría involucrado personal 
policial en la UR9 de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

PUNTO 89 
Pedido de Informes–Artículo 195 

5635/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de patrulleros, estado de conservación de los mismos y 
destinos asignados en municipios o comunas por parte de la Policía de la Provincia, especialmente los 
destinados a la comisaría de la localidad de Sampacho, departamento Río Cuarto.  
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Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización 

 
PUNTO 92 

Pedido de Informes–Artículo 195 
5658/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados con el actual funcionamiento del Hospital 
Neuropsiquiátrico Provincial y la Casa del Joven, en relación con el tratamiento e internación de jóvenes 
menores de dieciocho años.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 93 
Pedido de Informes–Artículo 195 

5661/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Pozzi, Poncio, Matar, Calvo 

Aguado, Giaveno y Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se 
tiene previsto compensar a los usuarios de energía eléctrica por los cortes de suministro y si existen 
previsiones presupuestarias para afrontar reclamos e indemnizaciones.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

- 9 - 
2º FESTIVAL PROVINCIAL DEL ASADO CRIOLLO, EN LABOULAYE. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO. 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: para finalizar con todo lo acordado en la reunión de 

la Comisión de Labor Parlamentaria, y en virtud de lo que establece el artículo 146 del 
Reglamento Interno, propongo que sea aprobado el expediente correspondiente al punto 94 
del Orden del Día. 

Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de dar aprobación, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 146 del Reglamento Interno, al expediente correspondiente al 
punto 94 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Tiene la palabra la legisladora Lizzul. 
Sra. Lizzul.- Señor presidente, solicito la incorporación del legislador Augusto Varas 

como coautor del proyecto 5857/L/10. 
Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señora legisladora. 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 05704/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 2º “Festival Provincial del Asado Criollo”, a desarrollarse en la ciudad 
de Laboulaye el día 26 de septiembre de 2010. 

 
Sergio Busso. 
 

FUNDAMENTOS 
El Festival por sus características es único en su tipo; nuclea en un mismo espacio Cultural a: 

Agrupaciones y fortines gauchos, academias, ballet folklóricos, clubes, instituciones vecinales; en 
definitiva a hombres y mujeres comprometidos con nuestras costumbres, raíces  y tradiciones.  

Todos sabemos la calidad de nuestra carne vacuna, el valor con el cual cotiza en el exterior; 
además de ser la comida típica de nuestro país;  es por su gran  importancia  que  difundimos este 
Festival; y convocamos  a criollos y gringos de nuestro suelo a participar de este evento; para que 
utilizando su sabiduría y destreza;  al cabo de cuatro horas de ardua tarea, nos demuestren quien es el 
mejor asador del Festival Provincial del asado criollo. 

Si bien una de las actividades centrales del festival es la competencia, no es la única, entre sus 
principales objetivos esta brindar una jornada distinta a las familias de la región, para que compartan 
entre amigos y pares un día a pura tradición. 

El festival Provincial del asado criollo es un evento artístico de gran importancia para la región, 
dónde hombres de distintos lugares y regiones, compiten sanamente  para obtener el mayor galardón de 
la jornada que es ser el “mejor asador “; al cual se  sumará la responsabilidad de representar al festival a 
lo largo y a la ancho de todo el país. 

Por tales antecedentes y dada la importancia que reviste éste reconocimiento para la región, 
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pensamos que ésta declaración debe ser apoyada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
 
Sergio Busso. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ECONOMÍAS REGIONALES Y PYMES, al 

dictaminar acerca del Proyecto de Declaración Nº 05704/L/10, iniciado por el Legislador Busso, 
adhiriendo al “2º Festival Provincial del Asado Criollo”, a desarrollarse el 26 de septiembre en la ciudad 
de Laboulaye, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al “2º Festival Provincial del asado criollo”, a desarrollarse en la ciudad 

de Laboulaye el día 26 de septiembre de 2010. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Carreras, Cugat, Genesio de Stabio, Giaveno, Vásquez. 
 

- 10 - 
LEY NACIONAL 25.761, DE CREACIÓN DEL RÉGIMEN LEGAL PARA EL DESARMADO 

DE AUTOMOTORES Y VENTA DE SUS AUTOPARTES. ADHESIÓN. 
 

Sr. Presidente (Campana).- Corresponde el tratamiento del punto 67 del Orden del 
Día, proyecto de ley 5386/L/2010, que cuenta con despacho de comisión al que damos 
ingreso. 

Antes de otorgar el uso de la palabra al legislador Heredia, anuncio que se encuentra 
presente en este recinto el Presidente de la Cámara de Empresarios de Repuestos de 
Automotores y Afines, señor José María Martínez, acompañado por miembros de la comisión 
directiva. 

Tiene la palabra el señor legislador Heredia. 
Sr. Heredia.- Señor presidente: se encuentra en consideración de esta Legislatura el 

proyecto de ley 5386, por el cual se prevé la adhesión de la Provincia de Córdoba a la Ley 
nacional 25.761, de Creación del Régimen Legal para el Desarmado de Automotores y Venta 
de sus Autopartes y a su Decreto Reglamentario 744/04. 

El presente proyecto de ley tiene por finalidad adherir a la Ley nacional 25.761, por la 
que se establece el régimen legal para las personas físicas o jurídicas que procedan al 
desarmado de un automotor de su propiedad o de un tercero, y para todas aquellas cuya 
actividad principal, secundaria o accesoria, sea la comercialización de repuestos usados para 
automotores. 

En la Provincia de Córdoba, en diciembre del año 2002, se sancionó la Ley provincial 
9047 por la que se recreaba el Registro Provincial Único de Desarmaderos de Automotores, 
Distribuidores y Vendedores de piezas usadas. Esta norma preveía que en un plazo de 90 días 
debía ser reglamentada. Sin embargo, casi simultáneamente se sancionó la Ley nacional 
25.761, de contenido similar a la normativa sancionada en la Provincia. Pero la falta de una 
reglamentación sobre este particular, que precisara aspectos importantes para su aplicación, 
llevó a la coexistencia de ambas normativas, generando un vacío que dificulta, entre otras 
cosas, el accionar de las fuerzas de seguridad y de contralor que permita una adecuada 
acción, fundamentalmente, sobre las actividades ilegales. 

Esta actividad se ha expandido considerablemente y creemos que la norma nacional –
que tiene por finalidad responder a la necesidad de desarrollar políticas tendientes a enfrentar 
las prácticas delictivas vinculadas con la sustracción de automotores, lo que incide 
directamente en la seguridad de las personas– establece de mejor manera el marco legal y 
las condiciones generales para regular la actividad en cuestión, instaurando un régimen 
tendiente a impedir la comercialización de repuestos obtenidos de automotores sustraídos, al 
que deberá ajustarse la actividad de comercialización, transporte y almacenamiento de 
repuestos usados de automotores, así como el respectivo desarmadero. 

Para arribar a una dimensión acabada de esta problemática, que abarca varios 
aspectos, necesitamos abordar, como eje principal, el tema del robo de automotores, a cuyo 
efecto brindaré algunos datos estadísticos realmente alarmantes, que tienen la particularidad 
de develarnos cuál es la problemática y el desafío que deberemos afrontar y que han sido 
recabados a partir de información periodística y de elementos aportados por la Cámara que 
agrupa a las compañías de seguros, luego corroborados con los datos provistos por la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de la Cámara 
Empresarial de Repuesteros de la Provincia de Córdoba. 
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El año pasado, el robo de autos creció un 22 por ciento en todo el país; sin embargo, 
en el interior argentino –abarcando gran parte de la Provincia de Buenos Aires– creció un 63 
por ciento. Sin ir más lejos, este delito, que viene incrementándose día a día, en el año 2001 
pasó de un 9,2 a un 23 por ciento. 

Este fenómeno se debe a la migración del negocio de desarmaderos hacia otras 
jurisdicciones en que hay menos control o no se aplica una normativa que les dificulte su 
accionar. En la Provincia de Mendoza, por ejemplo, el robo de automotores creció un 85 por 
ciento; en Neuquén un 70,8 por ciento; en Santa Fe un 67,7 por ciento, y en nuestra 
Provincia un 37,8 por ciento. La cantidad de vehículos robados en el año 2009 fue un 11 por 
ciento superior respecto del año 2002; en el año 2001, en todo el país, el robo de vehículos 
fue de 64.000 unidades, cifra que en el año 2009 ascendió, aproximadamente, a 90.000. 

Para tomar conciencia de la magnitud de esta problemática es importante destacar otro 
dato: del total de robos de automotores ocurridos en 2009, el 26 por ciento fue a mano 
armada, de allí podemos deducir el nivel de violencia que ha alcanzado esta modalidad de 
sustracción de automotores que –como todos conocemos- ha llegado a terminar con la vida 
de los propietarios de esos vehículos sustraídos. 

El 60 ó 70 por ciento de los vehículos robados termina en desarmaderos, obviamente, 
clandestinos, es decir que gran parte de los vehículos que conforman estas estadísticas, que 
son sustraídos tanto en la vía pública como a través del robo a mano armada, son destinados 
al desguace, desmantelamiento y comercialización clandestina. 

La falta de control y de una normativa adecuada que permita dotar a las fuerzas de 
seguridad y demás autoridades de los mecanismos apropiados son, sin ninguna duda, los 
factores propicios para que esta actividad ilegal se desarrolle con las consecuencias que todos 
conocemos. 

En el artículo 11 de la ley nacional a la que estamos por adherir, quiero resaltar un 
aspecto muy importante y que la fuerzas de seguridad de la Provincia de Córdoba han 
requerido insistentemente: las facultades que se les da a las autoridades policiales y fuerzas 
de seguridad para realizar las inspecciones de la documentación pertinente a todas las 
personas físicas y/o jurídicas que realicen las actividades de desarmadero, comercialización, 
transporte y guarda, stockeado o almacenamiento de esas autopartes. Además, se faculta a 
las Policías provinciales y a las fuerzas de seguridad al acceso a los locales y dependencias 
anexas de quienes realicen esta actividad pudiendo, en todos los casos, verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la ley y su reglamentación, requiriendo la exhibición de la 
documentación y registros correspondientes, además de inspeccionar las piezas que se 
encuentran a la venta, en depósito o en tránsito. Si esta acción policial de alguna manera es 
obstaculizada se comunicará, en un plazo de 48 horas, a la autoridad nacional y puede llevar 
inmediatamente a la revocación de la correspondiente inscripción. 

Si tenemos en cuenta que por cada auto desguazado ilegalmente se calcula que se 
pueden obtener alrededor de 1500 a 2000 dólares, y a eso lo multiplicamos por la cantidad 
de vehículos que se sustraen, da por resultado un mercado varias veces millonario en 
dólares, que podría alcanzar -según algunos datos que obran en nuestro poder- al 15 por 
ciento de la producción total de la industria de repuestos. 

A esto tenemos que agregar el perjuicio que esta actividad ilegal ocasiona a los 
comerciantes que venden de manera legal creando una competencia desleal e ilegal. 
Debemos incluir también entre las víctimas a quienes, por carecer de recursos, se proveen de 
autopartes de piezas de seguridad en el mercado negro, poniendo en riesgo la vida de los que 
conducen y las de sus semejantes. 

En lo que respecta a la recaudación del Estado vía los impuestos, como toda esta 
actividad se realiza de manera ilegal, clandestina, con empleados que no están en blanco y 
no se pagan impuestos, se produce un enorme perjuicio para sus arcas, considerando el 
volumen de la actividad que está detrás de todo esto y lo escaso o nulo que obtiene el Estado 
por esa misma actividad. 

Además, debemos sumar a los perjuicios que tiene el desempeño de quienes están de 
manera ilegal realizando estas actividades los costos que tiene, por ejemplo, el seguro de los 
automotores. Hemos tenido información que se nos brindó en la comisión acerca de que los 
costos de la póliza de seguro varían sustancialmente si se trata de un automóvil radicado en 
un gran conglomerado urbano, donde el peligro de robo es mayor, respecto de otro radicado 
en una localidad del interior, y esta diferencia de costos puede llegar hasta un 40 por ciento.  

De más está mencionar, señor presidente -lo hemos dicho tangencialmente, pero 
queremos hacer hincapié en ella- la violencia que conlleva esta actividad de sustracción de 
automotores, y debemos insistir en la misma porque creemos que este proyecto de ley, que 
apunta a adherir a una ley nacional, tiene por finalidad responder a la necesidad de 
desarrollar políticas de Estado tendientes a enfrentar las prácticas delictivas vinculadas con la 
sustracción de automotores, que afecta gravemente la seguridad de las personas. 
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Además, quiero hacer una referencia respecto del origen de la legislación nacional. 
Recién dijimos que simultáneamente con la legislación de la Provincia de Córdoba fue 
sancionada esta ley nacional. Todos conocen lo que pasó en el país entre los años 2001 y 
2002: una crisis, luego de la cual se produjo un faltante importante de repuestos para 
automotores y una escalada sideral en los precios de los mismos, lo que hizo que el robo de 
vehículos tuviera un comportamiento similar a estas variables, llegando a alcanzar niveles 
récord que nuestro país nunca había visto con anterioridad; de allí la necesidad de sancionar 
esta ley nacional que dio origen a la creación del Registro Único de Desarmaderos de 
Automotores y Actividades Conexas. También se estableció una lista de 30 piezas de 
automóviles usados que pueden comercializarse y necesitan llevar una identificación, además 
de determinar los mecanismos para dar de baja a los vehículos que van a ser desguazados.  

Además, esta normativa exige el funcionamiento sólo de desarmaderos habilitados, 
donde se pueden comercializar las autopartes mediante su identificación, ya sea por una 
oblea o un sticker indeleble emitida por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de 
la Propiedad Automotor.  

Asimismo, en términos generales esta normativa exige el mismo registro para la 
comercialización de repuestos usados para el transporte, almacenamiento y desguace de los 
mismos. Es decir, señor presidente, que exige el registro y número identificatorio de la pieza 
y, además, prohíbe ofrecer a la venta o mantener en stock repuestos que carezcan de su 
correspondiente identificación.  

Los señores legisladores tienen acceso a las legislaciones a las que estamos haciendo 
referencia, por eso no voy a abundar en el texto de la ley en particular, pero antes de 
finalizar quiero decir que este proyecto tuvo su origen en un trabajo incansable que realizaron 
los miembros de la Cámara de Repuesteros de la Provincia de Córdoba, que desde hace 
mucho tiempo vienen bregando por la sanción de esta norma que da la posibilidad de 
competir leal y honestamente con quienes desarrollan la misma actividad de manera 
transparente y de acuerdo con lo que manda la normativa.  

Por esa razón, deseo hacer un agradecimiento por esa colaboración e iniciativa porque, 
en realidad, la actividad del legislador que habla ha sido simplemente la de ser receptor de 
las inquietudes de estas personas agrupadas en la Cámara de Repuesteros de Córdoba, los 
verdaderos autores de esta iniciativa. 

Además, quiero agradecer el aporte realizado por la Policía de la Provincia de Córdoba 
a través del Comisario General Comunaro y del Jefe de Policía de la Provincia de Córdoba, 
quienes estuvieron a disposición para todo lo que hiciera falta en cuanto a dar información y 
opiniones, merced a las directivas impartidas directamente por el Ministro de Gobierno, señor 
Carlos Caserio, quien, en una entrevista que realizara con los miembros de las cámaras 
empresarias y los hombres de la Policía, dio instrucciones precisas para que se avanzara 
rápidamente en la sanción de una ley que permitiera dotar a la fuerza policial de la Provincia 
de Córdoba de las herramientas necesarias para combatir el delito de robo de automotores. 

Asimismo, debo destacar la participación y el aporte que realizó la Dirección Nacional 
del Registro de la Propiedad Automotor en la figura de su presidente, doctor Gallardo, al igual 
que del presidente del Registro de Desarmaderos al enviar a sus técnicos a colaborar con la 
comisión presidida por la legisladora Genta, quienes hicieron también un aporte valioso e 
importante para que nosotros pudiéramos tener la seguridad de que adhiriendo a esta ley 
nacional estamos dando un paso positivo en aras de procurar que nuestra ciudadanía esté 
más segura. 

También quiero agradecer a todos los miembros de las comisiones que trabajaron 
activamente e hicieron sus aportes para que finalmente llegáramos a este momento en este 
recinto. 

Señor presidente, señores legisladores: debo decir que las causas de los delitos y del 
robo de automotores son diversas, y es probable que la adhesión a la Ley nacional 25.761 no 
pueda solucionar esta problemática, pero la existencia en nuestra Provincia de una normativa 
apta para el combate y prevención del delito es parte de nuestra responsabilidad como 
representantes del pueblo, y hemos de cumplir con ese imperativo votando afirmativamente 
el proyecto de ley en tratamiento. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Dressino. 
Sra. Dressino.- Señor presidente: en primer término queremos expresar, en nombre 

de la Unión Cívica Radical, que hemos acompañado el despacho emitido por la Comisión de 
Legislación General en cuanto a la necesidad de adherir a la Ley nacional 25.761 y su Decreto 
reglamentario 744/2004, sobre el cual no me voy a explayar porque el miembro informante 
lo ha hecho en detalle. 
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La actividad delictiva del robo de automotores en el país, en nuestra Provincia y, en 
particular, en nuestra ciudad Capital, sin duda alguna, en muchas oportunidades se lleva 
consigo la vida de la gente. 

La estadística que el señor legislador expresaba hace unos momentos ratifica 
fehacientemente que es una de las actividades delictuales que más ha avanzado en ésta y en 
otras provincias del interior del país en los últimos años. 

Ahora, señor presidente, vale la pena aclarar con énfasis que no todos los que poseen 
desarmaderos realizan la actividad ilícita de comprar vehículos robados y luego comercializar 
las autopartes de los mismos. Pero, también es muy cierto que hay muchos desarmaderos en 
esta Provincia que compran vehículos robados o autopartes para comercializarlos. 

Según los datos brindados, en su oportunidad, por gente de la Cámara de Repuesteros, 
en el 30 por ciento de los robos de automotores se producía, concomitantemente, la muerte 
de personas, y entre el 60 y el 70 por ciento de las autopartes así obtenidas van a parar a los 
desarmaderos. Esto significa, sin duda, que la violencia en este tipo de actividad delictual es 
feroz. 

Esta realidad que padecemos en la Provincia es consecuencia de la inaplicabilidad de 
una ley que fuera sancionada allá por octubre del año 2002 -sobre la cual haré luego algunas 
consideraciones-, que precisamente rige la actividad de los desarmaderos y la venta de 
autopartes; esto provoca, en primer término, un estímulo a la actividad delictual ya que, 
como no hay prevención, el delito va “in crescendo” todos los días, y cuando no hay 
prevención y se actúa directamente sobre el delito, eso siempre se traduce en víctimas. 

Por lo expresado, es trascendente actuar con carácter preventivo para evitar que el 
delito se cometa y que haya víctimas, algunas de las cuales no sólo sufren daños físicos y 
psíquicos después de estos actos tan violentos, sino que, en algunas oportunidades, pierden 
la vida. 

La falta de control, de prevención y de normas que rijan la materia no sólo provoca un 
estímulo hacia la actividad delictual sino que, además, produce un daño importante a la 
industria y a quienes comercializan legalmente las autopartes. 

Como bien decía el legislador que me precedió en el uso de la palabra, estas 
actividades ilegales también repercuten en los ingresos tributarios del Estado provincial, ya 
que quienes las ejercen no tributan y, además, atentan contra la seguridad vial ya que mucha 
gente compra autopartes por cuestiones económicas, las que luego no cuentan con ninguna 
garantía y pueden producirse accidentes con víctimas. 

Por eso vamos a acompañar esta ley, agradeciéndoles a quienes tuvieron la deferencia 
de venir a esta Legislatura a ponernos en conocimiento de cómo es la actividad. 

Lo cierto es que si existe el firme compromiso -ya el Ministro de Gobierno ha dado 
expresas instrucciones al respecto- hoy no vamos a aprobar otra ley que termine en letra 
muerta sino un instrumento para que ese Ministerio pueda contar con los elementos legales 
para prevenir y controlar esta actividad. 

Digo esto porque la ley que hoy se deroga fue sancionada el 2 de octubre de 2002 y la 
ley nacional el 11 de agosto de 2003, es decir, más de 300 días después de sancionada la ley 
provincial que establecía expresamente que el Poder Ejecutivo debía reglamentarla en 90 
días. Pero esos 90 días se transformaron en 8 años. Parece que el Gobierno no advirtió, o no 
quería advertir y tenía otras prioridades, que la actividad delictual de robo de automotores 
crecía inconmensurablemente y, con ella, las víctimas que produce. 

Entonces, aunque la ley no establezca tiempos para su inmediata puesta en 
funcionamiento, queremos tomar las palabras del legislador representante del bloque de la 
primera minoría en cuanto al compromiso político. Digo esto porque la ley que hoy se deroga 
había sido tratada en 2002 con el Secretario de Justicia de la Provincia, la Policía de la 
Provincia, la Policía Judicial y la Cámara de Repuesteros; sin embargo, transcurrieron 8 años 
y se convirtió en letra muerta. 

La ley nacional se sancionó un año después de la ley provincial, demostrándose que el 
Gobierno no advirtió la peligrosidad de la actividad, y es responsabilidad del Estado no sólo 
advertirla sino crear los instrumentos para que no continúe.  

No nos vamos a extender sobre el tema ya que el legislador preopinante expresó, en 
términos generales, lo que significó la creación del Registro Único a nivel nacional, las 
requisitorias que establece, así como aquellas piezas que son posibles de recuperarse para 
ser puestas a la venta. 

Vamos a acompañar el proyecto y esperamos que a la brevedad posible, apenas sea 
promulgada la norma, el Gobierno de la Provincia –que es el mismo que gobernaba en 2002- 
ponga de manifiesto su firme y férrea voluntad política para combatir esta actividad delictiva 
que, en más de una oportunidad, se queda con la vida de las personas, tanto en la Provincia 
como en el resto del país. 
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Es por ello que, reitero, vamos a apoyar este proyecto, haciendo votos para que la 
norma sea de aplicación inmediata. 

Gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Bischoff. 
Sr. Bischoff.- Señor presidente: si usted pidiera al Pleno que levanten la mano 

quienes han sufrido la pérdida de un automóvil por robo tendría más votos que la Ley de 
Bosques. Evidentemente, es un flagelo que nuestra sociedad ha puesto de moda.  

La adhesión a la ley que hoy tratamos es muy importante, por encima de las pérdidas 
de tiempo y del desacierto de no haber puesto en marcha una ley que data de hace varios 
años. No me voy a extender en números ni en estadísticas.  

Sinceramente, creo que hemos realizado un trabajo efectivo; la presidenta de la 
Comisión de Legislación General, legisladora Genta, el legislador Brügge y la permeabilidad 
del legislador Heredia para aceptar algunas modificaciones, son de destacar en esta tarea. 

Creemos que la adhesión es muy importante; pero, además –se lo digo a la Cámara de 
Repuesteros de Córdoba- si no hay una efectiva autoridad de aplicación, si el Ministerio de 
Gobierno no pone los instrumentos necesarios para transitar por los carriles legales, esta ley 
va a ser solamente un placebo que no va a servir para nada. Mi ferviente deseo es que esto 
no sea un placebo sino un remedio efectivo. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Rivero. 
Sra. Rivero.- Señor presidente: desde el bloque de Concertación Plural, compartimos 

las expresiones vertidas por el señor miembro informante de la mayoría y las de mis pares 
que me precedieron en el uso de la palabra. 

A más de todos los efectos que tienen que ver con la industria de la delincuencia que 
hay alrededor de las autopartes robadas, también hay un efecto negativo con relación a la 
generación genuina de trabajo, porque cuando hay algo ilegal que por algún motivo puede 
funcionar, se lo hace verdaderamente como industria, llevándose numerosa mano de obra, 
atraída por la elevada rentabilidad del negocio y por la facilidad que existe cuando no está 
regulado. Por eso es muy bueno que, finalmente, tengamos una regulación en la Provincia. 

Esta ley por sí es una herramienta para facilitar la tarea de control de los organismos 
tanto comerciales como los policiales; prevé la transabilidad de las autopartes y, además, la 
existencia de un instrumento jurídico facilita poder efectuar procedimientos. El proyecto en 
tratamiento también debería ser un instrumento para facilitar un recálculo de los riesgos a 
cargo de las aseguradoras. 

A más de los efectos delictivos, hay muchos efectos económicos que se derivan de una 
estructura jurídica que aporta herramientas para un mejor control. Comparto las palabras de 
muchos de mis pares, la mayoría de ellos ha hecho hincapié en que una herramienta es útil 
cuando se la utiliza y cuando, si hay que regular, se regula; si hay que establecer 
prontamente un protocolo de actuación adecuado a esta nueva norma para las fuerzas 
policiales se lo hace con rapidez en vez de esperar años para que se concrete en 
reglamentaciones internas y distintas instrucciones de trabajo. 

Por lo tanto, acompañamos, con mucho gusto, este proyecto; pero también vamos a 
instar al Poder Ejecutivo a la pronta reglamentación y a las distintas reparticiones -los 
organismos de control del cumplimiento de esta ley- a que efectúen y escriban los protocolos 
de actuación y controlen su efectivo cumplimiento. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ruiz. 
Sr. Ruiz.- Señor presidente: desde el bloque de la Coalición Cívica - ARI vamos a 

acompañar el presente proyecto de ley. 
Compartimos en general todas las expresiones y argumentos que se han dado para 

votar a favor de esta ley; por lo tanto, no vamos a ser redundantes en este sentido. Sí nos 
identificamos claramente con las palabras de la legisladora Dressino en el sentido de hacer 
una reflexión para que las leyes se cumplan. Somos un país de muchas leyes pero, en 
general, con un bajo nivel de cumplimiento de las mismas; otros países tienen menos leyes 
que nosotros pero el cumplimiento es mayor. 

Por esa razón, si esta ley sirve para romper ese círculo vicioso de robo de vehículos o 
automotores, de delitos, de asesinatos, en particular -como se señaló a través de 
estadísticas-, y de desarmaderos ilegales, evidentemente cuenta con nuestro apoyo. 

Pero para que sirva para eso debe existir una voluntad política clara de parte del 
Gobierno y de la autoridad de aplicación para que esta ley se aplique de una manera efectiva 
y pueda empezar a devolverles la confianza a los ciudadanos en el Gobierno, en el Estado, en 
esta Legislatura y en la acción en conjunto de los Poderes del Estado, con la participación 
necesaria y muy importante que debe tener la Justicia. 

Por estas razones, vamos a acompañar el presente proyecto de ley. 
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Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Genesio de Stabio. 
Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: sin abundar en detalles, puesto que este 

bloque del Vecinalismo Independiente comparte lo vertido por los legisladores que expusieron 
precedentemente, votamos en forma positiva el proyecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ochoa Romero. 
Sr. Ochoa Romero.- Señor presidente: el proyecto propicia la efectiva instauración de 

un régimen legal que permita el control estatal de la actividad de desarmado de automotores 
y venta de sus autopartes, tendiente a prevenir las actividades ilícitas que se desarrollan a su 
amparo, como son el robo o hurto de automotores, evasión impositiva o previsional, 
competencia comercial desleal, así como la precariedad laboral. 

Para ello, la Provincia de Córdoba adhiere a la Ley 25.761 y concordantes, que tiene la 
finalidad de persecución de toda actividad delictiva, determina la autoridad de aplicación 
dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno o el que en el futuro lo sustituya, y faculta a la 
policía a efectuar las inspecciones de la documentación que requiere el régimen nacional al 
que se adhiere, ello sin perjuicio de los procedimientos que se realicen en la prevención de 
las acciones delictuales en general. 

Lo importante de la ley nacional, creada en el año 2003, es que contiene un registro 
único, a nivel federal, de habilitación y encuadramiento en la legalidad de las actividades de 
desarmaderos, vendedores y transportistas de autopartes usadas. 

Comisarios de la Provincia, presentes en la reunión de comisión, nos informaron que 
los autos robados se desarman en dos horas con mano de obra casi esclava, y que la 
adhesión a la ley nacional permitirá, sin lugar a dudas, el control preventivo del origen lícito 
de las autopartes y que no se comercialicen repuestos fatigados que provoquen accidentes. 
Los stickers en las piezas de autopartes y las guías para el transporte permitirán ese control 
preventivo. 

El proyecto también deroga la Ley provincial 9047, que nunca fue reglamentada ni tuvo 
aplicación efectiva. Contra la norma derogada se alzaban voces que la tachaban de 
inconstitucional por no respetar las reglas de competencia legislativa entre la Nación y las 
provincias. 

Del análisis en las distintas comisiones surgió como necesario y urgente contar en la 
Provincia con el marco legal para combatir directamente la venta de autopartes robadas e 
indirectamente el robo de automotores. Las cifras son más que elocuentes y han sido 
señaladas por el miembro informante, motivo por el cual, y por razones de brevedad, no voy 
a mencionar.  

Teniendo presente que ha crecido la compraventa de autopartes en desarmaderos 
ilegales, urge por parte del Estado brindar los mecanismos legales idóneos para el combate 
de los delitos relacionados con la actividad de los desarmaderos de automotores. 

Otra finalidad que se logra con el control estatal de la actividad es evitar los siniestros 
de automotor con su carga de lesiones y muertes, consecuencia de la utilización de repuestos 
de automotor usados de mala calidad o –como ya dije- fatigados. La identificación de los 
repuestos por medio del código de barras también permitirá el control de la actividad ilícita.  

El Registro Único de Desarmaderos de Automotores y Actividades Conexas que 
establece la ley nacional aparece como el medio de información idóneo, ya que, a diferencia 
de un registro provincial, a éste tienen acceso al instante todas las jurisdicciones provinciales. 

La ley nacional establece un listado de piezas recuperables para el comercio, bajo el 
criterio de que su reutilización no ponga en riesgo la seguridad vial de las personas, y ordena 
que las no aptas para su reciclaje sean destruidas, lo cual, para no recibir la tacha de 
inconstitucional, debe provenir como definición de una ley nacional. Con el nuevo régimen 
que se adopta, desde el punto de vista tributario, ingresarían al Estado los impuestos y 
aportes previsionales de la actividad. 

Teniendo presente el régimen jurídico de responsabilidad objetiva del titular del 
automotor, los delincuentes usan vehículos cuya identificación dominial esté borrada y 
también buscan o se valen de los automotores dados de baja en los registros por destrucción 
total. La ley nacional prevé expresamente la destrucción de la documentación pertinente, 
cuales son, taxativamente, las piezas reutilizables, el prensado del automotor y la destrucción 
de las piezas no reutilizables. 

Debemos brindar a la actividad de desarmado de automotores, transporte y 
comercialización de autopartes usadas el marco legal que permita tener bien claro quiénes 
son los que actúan contra la sociedad y penalizarlos, siendo necesario para ello dotar a la 
Provincia de aquellas herramientas normativas que permitan el control de la actividad que se 
regula, para prevenir o dificultar la actividad delictiva, que siempre trae más y mejores 
beneficios que la represión. 

Es por ello que el bloque Frente para la Victoria propicia la aprobación del proyecto 
como un aporte para que la política de seguridad ciudadana continúe siendo una política de 
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Estado, dando una legislación precisa y acorde con las modalidades delictuales y el crimen 
organizado. 

Señor presidente: hacía falta una ley como esta, que le dé el marco adecuado a esta 
actividad, en su mayor parte no adecuada a la legalidad. Este es un importante punto de 
partida y –reitero- por ello el bloque Frente para la Victoria va a acompañar el presente 
proyecto de ley. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, 

en consideración en general el proyecto 5386/L/10, tal como fuera despachado por las 
Comisiones de Legislación General y de Comercio Exterior. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
A los efectos de la votación en particular, la misma se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1° al 5°, inclusive. 
Sr. Presidente (Campana).- Siendo el artículo 6° de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 

 
PROYECTO DE LEY – 05386/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Régimen Legal para el Desarmado de Automotores y Venta de sus Autopartes 
 
Artículo 1.-  Adhesión 
Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 25.761 de creación del Régimen Legal para 

el Desarmado de Automotores y Venta de sus Autopartes. 
Artículo 2.-  Autoridad de Aplicación 
Créase el Régimen Legal para el Desarmado de Automotores y Venta de sus Autopartes, en la 

órbita del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba, o el que en el futuro lo sustituya, organismo 
que se constituirá en autoridad de aplicación de la presente ley. 

Artículo 3.-. Autoridad Policial  
Facúltase a la Policía de la Provincia de Córdoba a efectuar las inspecciones de la documentación 

relativa al presente Régimen, sin perjuicio de los procedimientos que realice en la prevención de las 
acciones delictuales. El método y la forma, conforme a las disposiciones de la presente Ley, deberán ser 
reglamentados por la autoridad de aplicación. 

Artículo 4.- Derogación 
Deróguese la Ley Provincial 9047. 
Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
Dante Heredia. 
 

FUNDAMENTOS 
Es por todos conocida la problemática del robo de automotores tanto en nuestra provincia como 

en resto del país. Según información suministrada por la Cámara de Empresarios de Repuestos 
Automotores y Afines de Córdoba (CERAC), alrededor del 30% de los asesinatos se producen en ocasión 
de robo de vehículos y entre el 60% y 70% de los vehículos que se roban van a parar a los 
desarmaderos. Creciendo en los últimos años el hábito de consumo de autopartes en desarmaderos en su 
mayoría ilegales. La lucha contra este tipo de delito requiere de seguimiento permanente por parte del 
estado y los sectores afectados a fin de dar una solución que contemple acciones correctivas. Por ello el 
presente proyecto de ley tiene por objeto prevenir y preservar tanto la seguridad personal como vial, y 
dotar de un marco legal adecuado a las fuerzas de seguridad para lograr el control óptimo de este 
flagelo. 

Para lograr una mayor seguridad pública y control del flagelo se hacen necesarios la regulación del 
desarmadero de automotores y la venta de sus autopartes, y el otorgamiento del poder de policía para 
consumar el cumplimiento del Régimen Legal. Abarcando las diversas actividades desarrolladas tanto por 
los titulares de los desarmaderos de automotores, la de aquellos cuya actividad principal o secundaria 
sea la comercialización de repuestos usados y también para quienes se dediquen al transporte y el 
almacenamiento de las autopartes. 

La Provincia de Córdoba adolecía de una normativa eficiente para dar respuesta al problema. La 
legislación vigente Ley Nº 9047, data del año 2002, y es insuficiente por problemas de aplicación. Se 
hace pertinente, por estas razones, derogar la ley provincial y adherir al Régimen Nacional, Ley 25.761, 
por el cual se crea en el ámbito de la Dirección Nacional de Registro de la Propiedad del Automotor, el 
“Registro Único de Desarmaderos de Automotores y Actividades Conexas”. Donde deberá inscribirse toda 
persona física y jurídica cuya actividad principal, secundaria o accesoria sea desarmar o comercializar las 
partes producto de su actividad. A su vez, crea un listado de piezas recuperables, que son aquellas que 
pueden ser reutilizadas sin poner en riesgo la seguridad vial de las personas y ordena que las piezas no 
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aptas para su reciclaje sean destruidas. La adhesión a la normativa nacional por parte de varias 
provincias ha repercutido beneficiosamente, por ejemplo, en zonas emblemáticas como la avenida 
Warnes, en la ciudad de Buenos Aires. 

Mientras que en la esfera tributaria, el fisco se pierde de recaudar importantes recursos ya que 
estos comercios no inscriptos obran por fuera de la ley -en el mercado informal-, no tributando los 
impuestos correspondientes. Creando, a su vez, una competencia desleal para los comerciantes que 
trabajan legalmente. Con la sanción de esta norma se pretende amparar a los verdaderos desarmaderos 
y comerciantes de autopartes que trabajan en la legalidad, con todo lo que exige una sociedad 
organizada. 

Por las razones expuestas y las que surgirán del trabajo de comisión solicito a mis pares me 
acompañen en la sanción del presente proyecto de Ley. 

 
Dante Heredia. 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA 

Y DESCENTRALIZACIÓN, de COMERCIO INTERIOR, EXTERIOR Y MERCOSUR y de INDUSTRIA Y MINERÍA 
al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 5386/L/10, iniciado por el Legislador Heredia, estableciendo 
el régimen legal para el desarmado de automotores y venta de autopartes, OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 25.761 de creación del 
Régimen Legal para el Desarmado de Automotores y Venta de sus Autopartes, y a su decreto 
reglamentario Nº 744/2004. 

Artículo 2º.- El Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba, o el organismo con 
competencia en materia de seguridad que en el futuro lo sustituya, es la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley. 

Artículo 3º.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a adecuar los procedimientos locales a las 
resoluciones dictadas en el ámbito nacional que permitan optimizar la norma de acuerdo a la realidad 
provincial. 

Artículo 4º.- La Autoridad de Aplicación deberá establecer en la reglamentación las políticas de 
concientización pública y prevención necesarias, relativas al Régimen Legal para el Desarmado de 
Automotores y Venta de sus Autopartes en la Provincia de Córdoba. 

Artículo 5º.- Derógase la Ley Nº 9047. 
Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Genta, Falo, Chiofalo, Brügge, Heredia, Nieto, Rossi, Dressino, Ochoa Romero, Bischoff, 

Altamirano, Solusolia, Lobo, Gudiño, Cargnelutti, Manzanares, Villena, Serna, Alarcia, 
Frossasco, Dandach, Fernández, Rosso, Scaralatto, Cugat, Razzetti. 

 
- 11 - 

DECRETO-LEY Nº 214/E/63 (ESTATUTO DE LA DOCENCIA MEDIA, ESPECIAL Y 
SUPERIOR). SUSTITUCIÓN DE ARTÍCULOS. ARTÍCULOS 13 Y 57. DEROGACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Campana).- Si no hay objeciones, voy a alterar el Orden del Día para 

tratar, en primer término, el proyecto que modifica el Estatuto de la Docencia Media, Especial 
y Superior, ya que se encuentran presentes en este recinto el Secretario Adjunto de la UEPC, 
Juan Monserrat; el Secretario de Defensa Gremial, Daniel Zalazar; la Secretaria de Asuntos 
Jubilatorios, Miretti; el Secretario de Defensa Gremial Privado, Oscar Ruibal; el Secretario 
Adjunto, Néstor Lescano y jubiladas docentes.  

Se encuentra reservada en Secretaría una nota mocionando el tratamiento sobre tablas 
del proyecto de ley 5726/E/10, que cuenta con despacho de comisión, y se leerá a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 25 de agosto de 2010. 

 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.                     /                         D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de Unión por Córdoba, y en mérito a lo 

dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento 
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sobre tablas del proyecto de ley 5726/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el cual modifica 
artículos del Decreto Ley 214/E/63, Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior. 

Contando con despacho de las Comisiones de Legislación del Trabajo y de Educación, resulta 
oportuno acompañar este proyecto en tanto las modificaciones propuestas apuntan a adecuar dicha 
norma a los nuevos escenarios en que se desenvuelven a diario los docentes provinciales. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atte. 
 

Daniel Passerini 
Legislador provincial. 

 
Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Tiene la palabra el legislador Sella. 
Sr. Sella.- Señor presidente: en mi carácter de integrante de la Comisión de 

Legislación del Trabajo, Previsión, Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales de esta 
Unicameral, y en representación del bloque de legisladores de Unión por Córdoba, he 
solicitado el uso de la palabra para fundamentar el despacho conjunto elaborado por las 
Comisiones de Legislación del Trabajo y de Educación, con relación al proyecto de ley 
5726/E/10, que tenemos en consideración, y por el cual se procuran reformas al Decreto Ley 
214/E/63, correspondiente al Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior, vigente y de 
aplicación al personal docente de los establecimientos de nivel secundario, superior y 
modalidades referidas a la educación especial, educación de adultos y educación técnica de la 
Provincia de Córdoba. 

En primer término, señor presidente, quiero recordar y poner en conocimiento de los 
señores legisladores, que el instrumento jurídico que estamos considerando para su reforma 
entró en vigencia el 10 de mayo de 1963, fecha en que fue publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia; de manera tal que el mismo supera los 47 años de aplicación y, como es de 
imaginar, los escenarios en los que se desenvuelven a diario los docentes provinciales han 
sufrido múltiples y profundas transformaciones que demandan una inmediata adecuación en 
algunas de sus normas. 

Lo que se persigue con el proyecto es, fundamentalmente, una actualización en las 
condiciones de ingreso del personal docente y en lo concerniente a sus respectivos derechos, 
además de agilizar los modos de cobertura de los cargos y permitir claramente algunas 
cuestiones que tienen que ver con la actualización de una norma que está pensada con 
sistemas de comunicación, de convocatoria a coberturas y otros aspectos de principios de la 
década del ´60. 

Reitero, señor presidente, que con esta reforma se plantea modernizar y actualizar 
aspectos que hacen a los derechos de los docentes, aclarando que no se trata de una reforma 
global al estatuto sino de temas puntuales citados precedentemente. En lo que respecta a 
dichos derechos, nuestro bloque considera que la modificación del estatuto resulta 
suficientemente importante por haber sido fruto de un largo trabajo para alcanzar consensos, 
razón ésta por la que estamos totalmente de acuerdo con el proyecto de ley en discusión, ya 
que por tratarse de una norma del año 1963 –como dije- merece ser revisada y acordada con 
el conjunto de la docencia, tal cual ha ocurrido en este caso. 

Está claro, señor presidente, que cuando hablamos del estatuto estamos regulando 
accesos, ascensos y configuración de la Junta de Clasificaciones, entre otros institutos, por lo 
cual debemos ser muy cuidadosos en algunos aspectos como, por ejemplo, la bondad de que 
se modernice con el uso de la página web porque eso no quiere decir que todos los docentes 
accedan por esa vía sino que también está garantizado su conocimiento por las vías 
tradicionales. 

Deseo dejar en claro, también, que este tema se trabajó dentro del marco de la 
Comisión Laboral y de Paritarias en reuniones que se realizaron con el gremio. En pocas 
palabras, el Ministerio de Educación, como integrante del Poder Ejecutivo provincial, siempre 
ha tenido como interlocutor, o ha discutido lo que puede entenderse como una paritaria 
laboral, con la Unión de Educadores de la Provincia de Córdoba –UEPC- con participación 
indirecta de otros gremios. Esto es así porque, en el debate de la Comisión de Trabajo, a la 
representatividad legal la tiene, fundamentalmente, la UEPC; expresiones que formuló con 
absoluto respeto por las demás organizaciones de trabajadores de la educación de nuestra 
Provincia. 

De todas maneras -como he dicho-, esto se ha venido trabajando entre las partes. Tan 
es así que se plantea como una propuesta de reforma consensuada que surge de un anexo de 
un acta homologada en la Secretaría de Trabajo; que emana, podríamos decir de manera 
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categórica, del diálogo y del consenso entre el Ministerio de Educación de la Provincia y la 
representación de los trabajadores que se nuclean en la UEPC, fundamentalmente. 

Señor presidente: tal como surge de ese acuerdo ante la Secretaría de Trabajo, se ha 
dado un fuerte debate de más de un año sobre el tema; y si hay algo rico en dicho debate es 
que la organización gremial ha podido abarcar a toda la comunidad educativa, trabajo previo 
que ha significado sintetizar la ley. 

En conclusión, en la reunión de la Comisión de Educación del día martes 10 de agosto, 
en esta Legislatura, el Subsecretario General de la UEPC, Juan Monserrat, manifestó: “En mi 
sindicato han participado todos los compañeros que forman parte de la Junta de 
Clasificaciones, que son de distinto color político, de distintas asociaciones gremiales, de 
listas opositoras a la conducción de su propia organización gremial y de otros sindicatos 
docentes que también han participado”.  

El dirigente gremial dijo, además, en esa reunión: “Más allá de las banderías políticas y 
oposiciones que se pueden tener frente a la realidad educativa, gremial o salarial, siempre los 
docentes tienen dos objetivos fundamentales: en primer lugar, garantizar los derechos que 
tienen los compañeros a ser designados titulares cuando se produce una vacante y, en 
segundo lugar, el derecho a que cuando se produzca una vacante se pueda designar a otro 
docente de forma rápida, de modo tal que los educandos tengan la posibilidad inmediata de 
contar con quien les dicte clases”. 

Señor presidente: estas son las dos motivaciones fundamentales por las cuales la UEPC 
ha encarado, junto al Poder Ejecutivo, las reformas del Decreto Ley 214/E/63. 

Antes de continuar, deseo recordar que hace 15 años, en mayo de 1995, también se 
promovió en esta Legislatura una reforma a dicho decreto ley en tiempos en que ésta era 
bicameral. El proyecto tuvo media sanción de la Cámara de Senadores, pero no logró pasar la 
revisión en la Cámara de Diputados debido a la crisis de ese año; por lo cual la intención, 
tanto de los gobiernos provinciales como de los trabajadores, acerca de la necesidad de 
actualizar y modernizar la relación laboral entre el Estado y los trabajadores nucleados en la 
UEPC y en otras organizaciones gremiales, lleva ya muchos años. 

También deseo rescatar otro párrafo de las expresiones de Juan Monserrat sobre el 
proyecto de ley en tratamiento. Él manifestó, en aquella reunión del martes 10 de agosto: 
“Los legisladores se pueden quedar tranquilos, porque este proyecto ha sido debidamente 
debatido por todos los compañeros y consensuado con el Gobierno y cuando sancione la ley 
no van a estar violando ningún derecho”. 

Y continuó expresando el conocido dirigente gremial: “Esto no se parece en nada a las 
legislaciones de otras épocas llenas de autoritarismo, todo lo contrario. Esta es una ley que 
va a mejorar sustantivamente, no sólo los derechos de los trabajadores sino que también 
permitirá que se nombre más rápidamente a los docentes en lista por escuelas provinciales y, 
fundamentalmente, el deber más grande que tenemos todos, reitero: es que los jóvenes 
cordobeses tengan clases de manera permanente”. 

Con estas consideraciones, señor presidente, creo que resulta  suficientemente claro 
que estamos considerando un proyecto de ley que, si bien llega desde el Ejecutivo provincial, 
ha sido previamente consensuado con los gremios representantes de los trabajadores 
nucleados fundamentalmente en la UEPC y ésta, a su vez, lo ha hecho con las diversas 
expresiones internas de su organización y con las demás expresiones orgánicas de 
trabajadores nucleados en otros gremios. 

Esta situación, sin embargo, no ha sido obstáculo para que las Comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Educación escucharan de manera conjunta, el martes 17 de 
agosto, las voces de las partes involucradas, tanto la del doctor Juan Carlos Sánchez, 
Secretario de Estado del Ministerio de Educación por el Ejecutivo, como también la de Oscar 
Ruibal, Secretario Gremial, y del señor Daniel Zalazar, ambos por la Unión de Educadores de 
la Provincia, y de la señora Teresa Gualda en representación de ADEME, AMET y SADOP, 
quienes durante tres horas expusieron ante los señores legisladores y contestaron todas las 
preguntas que se les formularon, e incluso se acordaron modificaciones al proyecto que se 
encuentran incorporadas al despacho en tratamiento. 

Entre las reformas al proyecto sugeridas por los distintos bloques, podemos citar la 
incorporación al artículo 10, referido al ingreso a la docencia, de los incisos e), “Condenado 
penalmente por delitos dolosos” y f), cuando señala: “No haber sido condenado por delitos de 
lesa humanidad o incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático, aun cuando se hubiera beneficiado por el indulto o por la conmutación de la 
pena”. Nos parece un acierto que quienes estén incursos en esos delitos no puedan educar a 
nuestros jóvenes. 

En el artículo 19 se reemplaza el término “materia” por “espacio curricular”, lo que 
constituye una reforma simplemente de forma que contempla la terminología actual. 
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Asimismo, las Comisiones de Educación y de Legislación del Trabajo receptaron el 
cambio de orden de los incisos del artículo 20, ubicando como inciso a), “Reubicación de 
docentes en disponibilidad”, como inciso c), “Acrecentamiento”, y como inciso d), “Traslados 
por las causales del artículo 34”, situación que incluso nos parece más correcta que la que 
contempla el proyecto original en tratamiento. 

Finalmente, ambas comisiones también receptaron las reformas propuestas a un tema 
central ya que, de alguna manera, queda perfectamente claro cuáles son las horas cátedra; el 
artículo receptado por las comisiones en el día de ayer, a sugerencia de distintos legisladores, 
queda redactado de la siguiente forma: “Artículo 86.- El máximo de horas cátedra que podrá 
desempeñar un docente, sin perjuicio de las restricciones reglamentarias resultantes del 
desempeño de otras actividades, será de treinta horas. Dicho máximo podrá ser elevado a 
treinta y seis horas semanales por vía reglamentaria, con la participación de la entidad 
sindical más representativa, teniendo en cuenta la carencia de aspirantes, el régimen de 
incompatibilidad, la jornada de trabajo, la calidad educativa y las remuneraciones del resto de 
la escala jerárquica del escalafón docente”. La nueva redacción de ninguna manera significa 
que se establezca un cambio global; muy por el contrario, el primer párrafo ratifica las treinta 
horas cátedra y el segundo párrafo admite que sólo por vía reglamentaria, con la tutela 
gremial de por medio y en tanto se cumplan circunstancias especiales, podría darse el caso 
de las treinta y seis horas. 

En conclusión, señor presidente, esta reforma que se ha consensuado –reitero una vez 
más- persigue aspectos esenciales que han sido tratados en la Comisión de Política Laboral 
entre las partes, dando como resultado un acta, homologada por la Secretaría de Trabajo 
mediante la Resolución 068/10, que tiene carácter específico, ya que dentro de los acuerdos 
establecidos está la titularización de todos aquellos docentes en cargos base y horas cátedra 
que estuvieran en condiciones de interinos entre el período que cursa el Decreto provincial Nº 
1759, desde año 2007 hasta el 31 de diciembre de 2009, con los alcances y excepciones 
establecidas; es decir –por lo que en el punto segundo se establece– que esta reforma 
garantiza los derechos de los trabajadores de la educación, sin lugar a dudas. 

Deseo aclarar que en esa titularización sólo se hizo una salvedad que es la que 
establece el mismo estatuto. La titularización no alcanza a aquellos docentes que 
desempeñen cargos directivos, puesto que estos se cubren por concursos no sólo de 
antecedentes, sino que a ellos debe sumarse el concurso de oposición. 

También debo manifestar que otro aspecto a tener en cuenta y que justifica 
plenamente esta reforma es la difícil situación que ha venido viviendo y vive la Junta de 
Clasificaciones ante la total falta de condiciones en la infraestructura y recursos en personal 
que ha ocasionado, en los últimos tiempos, la imposibilidad de confeccionar las listas de 
orden de mérito en tiempo y forma, por lo que se debe admitir que la situación dejó cierto 
arbitrio al personal directivo para designar al personal docente. 

Desde nuestro bloque creemos que esta propuesta es altamente superadora, ya que 
parte de un principio de transparencia y de brindar garantías en cuanto a los actos 
administrativos y, fundamentalmente, cambia lo que fue, históricamente, un proceso que 
significaba que en el estamento educativo de nivel medio el trabajo buscaba al trabajador con 
la contradicción de que sobraban los trabajadores, y no siempre el trabajo estaba resuelto en 
esa línea. 

Con la reforma que se implementa en el caso del artículo 9, se establece, con claridad, 
el ingreso y la posibilidad de que los profesores con título reglamentario y con menos de 
veinte horas cátedra tendrán derecho a acrecentar de forma prioritaria en las vacantes que se 
produzcan, conforme al orden previsto en el artículo 20. 

Dicha fórmula significa un avance con respecto a la vigente ya que define el derecho al 
incremento y se debe entender que se ejerce por el docente siempre que tenga menos de 20 
horas cátedra en toda su situación de revista con relación a horas cátedra que quedaren 
vacantes en el mismo establecimiento en que venía desempeñándose. 

En el caso en que los docentes con derecho a “incrementar” en un establecimiento 
fueren más de uno, por vía reglamentaria debería pautarse cómo obrar en esos casos. 
Además, el límite al derecho a “incrementar” lo constituye el máximo de la sumatoria de las 
cátedras y cargos permitidos por la incompatibilidad. 

De esta forma, se persigue terminar con los docentes denominados “taxis”, que dictan 
sus cátedras en un número exagerado de institutos educativos. 

También con la reforma se sigue garantizando el principio fundamental del orden de 
mérito, existiendo una sola lista por escuela que, en caso de agotarse o no haber interesados, 
se accede a la lista provincial, donde los docentes se encontrarán clasificados. 

Otro aspecto que quiero rescatar de la reforma es la mayor garantía de derechos que 
se otorga a los suplentes, otorgándoles en los artículos 43, 44, 47 y 48 que se reforman, 
claras garantías de continuidad laboral. 
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No existe un solo artículo modificado que perjudique al suplente, porque la legislación y 
la reglamentación con respecto a los suplentes son absolutamente claras, ya que tienen 
principio y fin. 

Sinceramente, señor presidente; esta reforma ha avanzado sobre cuestiones que eran 
de interpretación y que, a partir de ahora, dejan de serlo porque se encuentran claramente 
explicitadas en la reforma, en los artículos ya citados. 

Con respecto a la compatibilidad, como ya dije, se mantienen las treinta horas cátedra 
en el nivel medio y, en el caso de excepción que la unidad académica no pueda por dictamen 
de la Fiscalía de Estado se estableció en 31 horas, que es el límite de la compatibilidad que 
existe hoy en la Provincia de Córdoba. 

Pero dicho máximo, como ya dije al citar el artículo 86 modificado a sugerencia de 
distintos legisladores, se contempla que podrá ser de 36 horas semanales por vía 
reglamentaria, con la participación de la entidad sindical más representativa, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales citadas por la redacción del artículo 86. 

Señor presidente: deseo manifestar claramente que el estatuto merecería una 
adecuación total, lo que demandaría ser más amplio y estructural y con el tiempo necesario, 
situación que, seguramente, será motivo de análisis en el futuro. 

Por eso, en el acta acuerdo homologada por la Secretaría de Trabajo de la Provincia, 
las partes –el Gobierno provincial y la UEPC– expresan claramente que se trata de 
modificaciones circunscriptas a determinados temas. Por su parte, el artículo 1º del acta 
acuerdo suscripta entre el Ministerio de Educación de la Provincia y la UEPC se refiere a las 
adecuaciones del Estatuto de la Docencia de Enseñanza Media, Especial y Superior –Decreto 
Ley 214/E/63 y Decreto provincial 577/02–, vinculadas a la designación de personal docente, 
tal cual se estableció en el acta acuerdo del 31 de mayo de 2010, homologada por la 
Secretaría de Trabajo –como ya expresé– mediante la Resolución 046/10. 

Antes de finalizar con mi alocución, señor presidente, deseo reiterar, de manera 
sintética, que la razón fundamental de la reforma parcial del Estatuto de la Docencia de 
Enseñanza Media, Especial y Superior no es otra que la defensa de los intereses de la 
comunidad educativa en su conjunto: educandos, educadores y todo lo que los rodea. 

Esta reforma –reitero– agiliza totalmente las instancias administrativas en la gestión de 
los nombramientos de los docentes, de tal suerte que se cubrirán en forma inmediata, lo que 
traerá alivio y solución a los estudiantes, ya que tendrán menos tiempo sin docentes. La 
reforma favorece, también, el proceso de concentración de horas cátedra, terminando de esa 
manera –de acuerdo con la reforma del artículo 20– con el “profesor taxi”. 

Otro aspecto a destacar es la transparencia que se propicia para todos los docentes, 
que tendrán garantizado el acceso a la información sobre las vacantes. No menos importante 
es que, a partir de ahora, el ingreso a la docencia, en carácter de titular, garantiza la 
estabilidad laboral, posibilitando el acceso a un piso laboral de manera más rápida. Asimismo, 
la reforma al Estatuto del Docente –que nos aprestamos a aprobar– respeta claramente los 
principios y derechos de disponibilidad, concentración, traslado y acrecentamiento para los 
trabajadores de la educación. 

De tal manera, a partir de las coincidencias planteadas –homologadas por la autoridad 
competente–, adelantamos el apoyo de nuestro bloque, en general y en particular, al 
proyecto de ley de reforma del Estatuto del Docente –que, en virtud de su modernización, 
actualización y adecuación, es de enorme importancia e implicancia para todos los 
trabajadores de la educación de nuestra Provincia– y solicito a los señores legisladores 
presten acuerdo para su aprobación. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Poncio. 
Sra. Poncio.- Señor presidente, señores legisladores: en nombre del bloque de la 

Unión Cívica Radical, adelanto el voto afirmativo al proyecto en tratamiento, relativo a la 
reforma del Decreto Ley 214 –Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior–, que obra 
en esta Legislatura bajo el expediente 5726/E/10. 

 Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Sergio Busso. 
El tema en discusión tiene que ver con aspectos referidos al ingreso a la docencia, 

designación de personal docente, cobertura de horas cátedra, incompatibilidades y funciones 
de la Junta de Clasificaciones de Nivel Medio.  

En líneas generales –tal como nos fuera informado en las reuniones de comisión por 
parte de los representantes de la UEPC, ADEME y AMET–, el proyecto en tratamiento viene a 
modificar una norma del año 1963, agilizando y mejorando los mecanismos de designación 
de los docentes de nivel medio. 

No obstante, quiero hacer algunas consideraciones en particular. Hubo docentes que 
cuestionaron la forma en que el proyecto había sido consensuado entre el gremio de la UEPC 
y el Poder Ejecutivo, sin la discusión pertinente en las escuelas, y esta situación fue zanjada 
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el jueves 19 de agosto, oportunidad en que se realizaron asambleas escolares para dar a 
conocer el proyecto, tan sensible para los docentes, ya que contribuye al resguardo de su 
situación laboral. De todos modos, el proyecto ya había ingresado a esta Legislatura el 11 de 
agosto de 2010. 

Fue el artículo 86, referido a las incompatibilidades y al incremento de horas cátedra, el 
que generó mayor discusión en las comisiones. De acuerdo a lo propuesto por el Ejecutivo y 
la UEPC se resolverá lo referido al incremento de 30 a 36 horas cátedra por vía 
reglamentaria, con la participación de la entidad sindical más representativa –entiéndase 
UEPC. Apelamos al compromiso asumido oportunamente por el gremio de la UEPC en el 
sentido de que en el proceso de reglamentación se tenga en cuenta a todos los docentes, 
inclusive a los que, en su libre derecho de agremiación, pertenezcan a expresiones gremiales 
más pequeñas pero no por eso con menor representación, o a aquellos que no se encuentran 
sindicalizados, por cierto, en la mayoría. 

Por otro lado, entre los fundamentos para la aprobación de este proyecto de ley, se 
afirma que este nuevo mecanismo de designación de docentes interinos y suplentes viene a 
dinamizar y agilizar la cobertura de horas cátedra, superándose de tal suerte los dilatados y 
burocráticos trámites que se traducían en períodos en que los alumnos quedaban sin clases 
por carencia de profesor. 

Señor presidente: la demora en la cobertura de horas cátedra y la consiguiente pérdida 
de horas de clases de nuestros alumnos tienen que ver con otras cuestiones como: el 
irregular funcionamiento de la Junta de Clasificaciones a lo largo del año 2010 por problemas 
serios de infraestructura y de recursos en el lugar donde funcionaba; la falta de una lista de 
orden de mérito definitiva para el año 2010, con la consiguiente precariedad laboral de 
aquellos docentes que tomaron horas cátedra a lo largo de este año, a sabiendas de que las 
mismas son precarias y caducan en febrero de 2011; la aplicación en más de 200 escuelas de 
la Provincia de una reforma del plan de estudios del ciclo básico, de la que algunos docentes 
se enteraron cuando se reintegraron a sus tareas en febrero de este año, suponiendo la 
misma cambios de horarios, de cátedras, de turnos o el pase de algunas horas de cátedra al 
carácter de institucional, entre muchas otras cuestiones que generaron angustia e 
incertidumbre en los docentes. 

Señor presidente: la aprobación de esta norma va a permitir mejorar, agilizar y hacer 
eficiente el sistema de cobertura de horas cátedra y el régimen de incompatibilidades, 
traslados y permutas, y consolidar el papel de la Junta de Clasificaciones de nivel medio, pero 
también esperamos otras respuestas que desde el Gobierno se deben dar a nuestros 
docentes y que, sin duda, exceden el marco de la discusión de esta ley pero que no podemos 
dejar de señalar, tales como: las condiciones de precariedad en las que se trabaja en algunas 
escuelas por viejos problemas de infraestructura o por falta de mantenimiento; la falta de 
recursos materiales; las reformas inconsultas y arbitrarias; y los interminables trámites 
administrativos para el cobro de horas cátedra. En definitiva, la deuda con nuestros 
profesores es la mejora de sus condiciones de trabajo en todos los aspectos que fuera posible 
considerar. 

Señor presidente: acompañamos la aprobación del proyecto en tratamiento y hacemos 
votos para que sirva en la mejora de la tan declamada calidad educativa y, sobre todo, en la 
mejora de las condiciones laborales de nuestros docentes, pues en ellos está la gran 
responsabilidad, junto a la familia, de hacer un futuro más justo y solidario para todos. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Busso).- Tiene la palabra la señora legisladora Esmeralda Rodríguez. 
Sra. Rodríguez.- Señor presidente, señoras y señores legisladores, señoras y señores 

presentes en el recinto: la docencia media, especial y superior en nuestra Provincia se rige, 
desde hace 47 años y hasta la actualidad, por el Decreto Ley 214/63. Como bien ha sido 
planteado en estos días por la Unión de Educadores de la Provincia de Córdoba, su 
antigüedad hace suponer que la norma ha sido superada por el tiempo, y quienes contamos 
con años de práctica y trayectoria docente sabemos que el estatuto ha sufrido recortes y 
modificaciones de distinta índole, ya sea por vía reglamentaria o por normas de menor 
jerarquía, como son las resoluciones, memos y dictámenes.  

Sin lugar a dudas, el decreto que hoy rige la docencia media, superior y especial 
necesita una actualización que dé cuenta de las necesidades y circunstancias que atraviesan 
los docentes y la educación en nuestros tiempos, teniendo en cuenta, por ejemplo, el número 
de establecimientos, la cantidad de agentes de la educación, la profesionalidad de los 
mismos, las nuevas tecnologías y las transformaciones que todo esto determina en el 
quehacer diario.  

El proyecto de ley 5726 del Poder Ejecutivo, enviado a esta Legislatura, contiene 
artículos que consideran el desempeño docente en la actualidad y contempla, por ejemplo, 
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cómo agilizar la cobertura de cargos y horas cátedra a fin de que los alumnos no pierdan 
tantas horas de clases.  

La necesidad de garantizar la transparencia en el ingreso a la docencia;  los ascensos; 
el mejoramiento de las funciones de la Junta de Clasificaciones; cómo promover el 
incremento y concentración de tareas de los docentes; cómo resguardar su estabilidad 
laboral, dando una solución a los interinatos sin término y, en la medida de lo posible, cubrir 
las vacantes con titulares apenas se produzcan las mismas, son algunos de los temas clave 
en las modificaciones propuestas.  

Lo que cabe objetar es un agregado de último momento enviado al Poder Legislativo 
con fecha 24 de agosto, cuando la UEPC eleva un acuerdo firmado con el Ministerio de 
Educación, con las últimas modificaciones al proyecto de reforma del Decreto Ley 214/63, en 
el cual, entre otros puntos, se modifica el artículo 86 por la siguiente redacción: “el máximo 
de horas cátedra que podrá desempeñar un docente, sin perjuicio de las restricciones 
reglamentarias resultantes del desempeño de otras actividades, será de 30 horas. Dicho 
máximo podrá ser elevado a 36 horas semanales por vía reglamentaria, con la participación 
de la entidad sindical más representativa, teniendo en cuenta la carencia de aspirantes, el 
régimen de incompatibilidad, la jornada de trabajo, la calidad educativa y las remuneraciones 
del resto de la escala jerárquica del escalafón docente”. Cabe preguntar: ¿esto no lesiona la 
convivencia democrática? ¿Somos absolutamente respetuosos de los derechos de los 
docentes, como trabajadores que son? Es por ello que nos preguntamos si en el marco de 
dicha legitimidad no corresponde incorporar al debate y a la reglamentación alcanzada a la 
totalidad de los gremios del sector.  

Si bien reconocemos la necesidad de la reforma, consideramos completamente 
insuficiente y limitado el debate, tal como ha sido planteado. Tenemos constancia de que a 
muchas escuelas de nivel medio, superior y especial nunca llegó un documento de discusión, 
ni siquiera se conoció el mandato de los delegados y, más grave aún, el Ministerio de 
Educación no ha participado en la discusión de tan importantes cuestiones. 

Desde 1958, cuando fuera sancionado el Estatuto del Docente, transcurrieron muchos 
años; en la Provincia, la herramienta data de 1963. El mundo ha cambiado y los cambios que 
propugnamos deben aproximarnos a esa realidad que concierne a todas las naciones. 

Mientras, en los albores del siglo que transitamos, las Naciones Unidas fijaron las 
metas de educación para el nuevo milenio, nosotros seguimos desaprovechando 
oportunidades; el país, la Provincia, nuestra sociedad demandan cambios sustanciales y 
estamos actuando sin respuestas de fondo. 

Por esa razón, apelamos al trabajo mancomunado e intenso en el que participen todos 
los sectores interesados, con sus representaciones genuinas, expresando la diversidad en 
distintos puntos de vista, y, aunque somos críticos, no vamos a dejar de reconocer aquellas 
correcciones que resulten válidas. 

Desde el Frente Cívico vamos a acompañar el espíritu de la reforma votando 
afirmativamente en general el proyecto, pero vamos a rechazar en particular su artículo 86, 
incorporado solapadamente, por desconocer la legitimidad de las entidades gremiales 
representativas de trabajadores de la educación que depositan en ellas su confianza. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Busso).- Tiene la palabra el señor legislador Asbert. 
Sr. Asbert.- Señor presidente: se encuentra en tratamiento el proyecto de 

modificación del Decreto Ley 214, que regula lo que se conoce como el Estatuto del Docente 
de Enseñanza Media, Especial y Superior. 

Desde este bloque de Concertación Plural, vamos a acompañar positivamente la 
sanción del presente proyecto de ley entendiendo que es una reforma parcial y necesaria 
para la modernización de un instrumento legal que lleva más de 40 años regulando las 
relaciones de los docentes provinciales. 

En ese marco, entendemos que esta reforma parcial mejora la situación de la 
comunidad educativa toda: la de los docentes agilizando trámites para su designación y 
condiciones de trabajo y transparencia para el conocimiento de la situación profesional y 
laboral, y la de los educandos, desde el punto de vista que evita o, al menos, no permite la 
pérdida de horas cátedra, facilitando el rápido reemplazo por los docentes suplentes de los 
titulares que, por alguna razón, no pudieran desempeñarse en ese momento en el ejercicio 
del cargo. 

Por todo esto, y entendiendo que las razones esgrimidas por el miembro informante de 
la mayoría han sido suficiente y largamente expuestas, adhiriendo a las mismas, desde este 
bloque vamos a votar afirmativamente en general y particular el proyecto de ley en 
tratamiento. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Busso).- Tiene la palabra el señor legislador Omar Ruiz. 
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Sr. Ruiz.- Señor presidente: desde el bloque de la Coalición Cívica – ARI vamos a 
acompañar en general el presente proyecto. 

Meses atrás, desde el Consejo de Planificación Estratégica de la Provincia se convocó a 
representantes políticos y, con la presencia del Gobernador de la Provincia y de los 
principales líderes de la oposición política en Córdoba, se firmó un acta-compromiso por la 
educación planteado sobre cuatro ejes fundamentales: calidad educativa, financiamiento 
educativo, inclusión educativa y brecha digital.  

Este compromiso –a 15 ó 20 años- fue asumido por prácticamente la totalidad de la 
representación política de Córdoba, y es bueno que esta Legislatura comience a discutir 
proyectos en este sentido. Próximamente estaremos debatiendo el nuevo proyecto de Ley de 
Educación, que ya ha sido discutido en las escuelas y en el Consejo de Planificación de 
Políticas Educativas. 

Creemos que en el proyecto que estamos tratando, referido a la reforma del Estatuto 
Docente, la actualización de la ley responde a uno de los ejes de esta acta-compromiso por la 
educación, como es la cuestión de la calidad educativa. 

Entendiendo que este proyecto tiene un importante grado de consenso ya que, sólo con 
la excepción del artículo 86, en general en el trabajo en comisión y en distintas discusiones se 
ha logrado un importante acuerdo que implicará una gran mejoría de las condiciones 
laborales de los docentes y en el reconocimiento de sus derechos, fundamentalmente en la 
actualización de las condiciones de ingreso y cobertura de horas cátedra, nuestro bloque 
acompañará en general el presente proyecto, aunque –como el Frente Cívico- votaremos 
negativamente el artículo 86 por entender que no se han logrado los consensos necesarios 
que la presente ley requiere. 

Muchas gracias. 
 Ocupa la Presidencia el señor Presidente, Vicegobernador Héctor Campana. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Genesio de Stabio. 
Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: desde el bloque del Vecinalismo 

Independiente anticipamos nuestro voto positivo a la reforma del Decreto Ley 214/E/63, 
Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior. 

Teniendo en cuenta que esta norma data de muchos años atrás y que han variado 
sustancialmente las condiciones de trabajo y los sistemas educativos, además de la vida y la 
capacitación de los docentes, vemos como muy necesaria la actualización de esta norma que 
regula la actividad del docente y que permite mejorar la calidad educativa. 

Deseamos destacar sobre todo la facilidad que otorga esta nueva norma para agilizar 
las suplencias de los cargos titulares en forma inmediata, evitando que los alumnos pierdan 
horas cátedra, además de actualizar las condiciones de ingreso del docente permitiéndole 
aumentar sus horas cátedra, y consideramos positivas todas estas normas modificatorias. 

En consecuencia, reiteramos el voto positivo de nuestro bloque al presente proyecto. 
Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Olivero. 
Sra. Olivero.- Señor presidente: desde nuestro bloque, a partir de que tuvimos 

conocimiento del ingreso de este expediente, nos hicimos algunas preguntas y reflexiones 
que quiero manifestar en esta ocasión. 

El problema de los trabajadores en general, y en particular el de los trabajadores 
docentes, está enmarcado en lo que sucedió en nuestro país en la década del ‘90 -si bien 
estamos evaluando un estatuto que data del año 1963-, situación crítica que dio como 
resultado la implementación de políticas de flexibilización laboral y de ajuste. Este es un 
marco que no podemos desconocer para poder evaluar el proyecto que se refiere a las 
condiciones laborales y a las garantías de los compañeros trabajadores docentes. Pero no 
sólo porque haya que modernizar estas relaciones laborales sino porque se deben mantener 
en alto las banderas en defensa de las condiciones laborales, de los derechos adquiridos y 
también de las conquistas logradas. 

Es por ello que consideramos que se trata de modificaciones parciales y que será 
necesario seguir manteniendo un profundo debate a fin de analizar qué otros aspectos del 
estatuto se deben modificar.  

Estamos tratando solamente la modificación del Estatuto del Docente de Educación 
Media, y nos planteamos algunas cuestiones porque hemos tomado como símbolo las 
políticas neoliberales llevadas adelante en los años ’90, que burlaron conquistas y derechos. 

Es por ello que, reitero, es importante readecuar estas normas para beneficiar al 
trabajador docente y para mejorar la calidad educativa de la que tanto se habla. En ese 
sentido, no olvidemos la reconversión de docentes, la transferencia de escuelas, las 
jubilaciones anticipadas, la degradación del salario, el cierre de cursos, etcétera. 
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He querido introducir este marco para poder entender la factibilidad de las propuestas 
que nos han llegado a partir de este expediente, entendiendo que el Estatuto del Docente ha 
sido violado en más de una oportunidad.  

Cuando uno considera el período 1963-2010 y, en 1995, un intento fallido de 
modificación, surge la necesidad de que la modificación del Estatuto comprenda la más 
amplia participación para lograr una discusión democrática en la que intervenga el conjunto 
de la docencia porque estamos hablando de condiciones y de garantías laborales. 

Entendemos que no se trata de un aspecto secundario, y como legisladores no tenemos 
que opinar sino que debemos ver todo el proceso dinámico, más allá de los acuerdos a los 
que pueda llegar una estructura sindical con el Gobierno. Esa participación puede haber 
estado planteada de manera insuficiente, más allá de que en algunos lugares haya sido 
activa, por la importancia que el tema tiene, en el marco de un grupo de trabajadores que 
hoy plantea una serie de situaciones irregulares, que ha tenido que sustituir la letra de una 
ley de hace 47 años y que la realidad ha impuesto como nuevos problemas. 

En este marco, habiendo participado activamente en la Comisión de Educación en mi 
condición de miembro titular, como también en la Comisión de Legislación del Trabajo, y 
habiendo escuchado, por otro lado, a quienes nos visitaron, como el doctor Carlos Sánchez, 
quien siempre está presente como miembro informante del Ejecutivo; también contamos con 
la presencia de los compañeros de UEPC, ADEME, AMET y SADOP; después de haber 
escuchado y recepcionado de manera escrita distintos aportes que han hecho algunos 
compañeros docentes, vemos algunos aspectos críticos sobre este proyecto que es bueno 
plantear. 

Estando presentes en la comisión las partes sindical y del Gobierno, dijimos que 
entendemos que este proyecto debe tener un alto grado de reglamentarismo. Planteo esta 
cuestión porque estamos hablando de los derechos laborales de los trabajadores docentes; 
por lo tanto, dejar algunos aspectos abiertos a criterios de reglamentación nos parece 
peligroso, teniendo conocimiento de situaciones parecidas en las que, al negarse la 
posibilidad de contar con un instrumento reglamentarista, hemos tratado de buscar con el 
Ejecutivo alguna forma que, al abrirse la puerta de esta instancia, fuese sumamente 
democrática, hasta –incluso- contar con  la participación de algunos señores legisladores. 
Tener abiertos los artículos 34, 48 y 86 puede llegar a poner en peligro el espíritu positivo de 
este proyecto de ley. 

Analizando en particular, no compartimos –más allá de las explicaciones que nos dieron 
la UEPC y el miembro informante del Ministerio de Educación- el artículo 86, con relación a 
las 30 horas y la posibilidad de las 6 más, por una cuestión fundamental que paso a explicar, 
referida a la redacción. Así como en el Estatuto del ’67 estaba planteada como una norma de 
excepcionalidad y con el transcurrir de los años pasó a ser “la regla”, nosotros tememos que 
en esta ocasión se dé la misma situación, llegando a generalizar las horas semanales en 36 y 
no en 30, más allá de que haya condiciones que están señaladas en el artículo 86. 

Lo decimos con sinceridad –los dirigentes presentes lo saben-, creemos que se puede 
correr el riesgo de dejar abierta la puerta para hacer de esta generalización de la excepción 
“una regla”. Sugerimos mantener –más allá que sabemos que hay un acta acuerdo- la 
redacción como estaba anteriormente: 24 horas frente al aula y que las 6 horas restantes 
sean institucionales. 

En este artículo también vemos otro problema y es el que plantea la determinación de 
excluir de la participación en el ámbito de la reglamentación a otros actores gremiales, 
situación que también verbalicé en la comisión -casos de AMET, ADEME y SADOP. 
Normalmente, hay una práctica en la que uno trata de buscar comparativos, situaciones en 
las que “a veces sí y a veces no”. Por ejemplo, para la discusión del anteproyecto de ley que 
tiene que ver con la Ley de Educación de la Provincia -modificación de la Ley 8113- han 
tenido participación estos sectores gremiales. Y en esta cuestión, que tiene que ver con los 
derechos, obligaciones y garantías laborales de los compañeros trabajadores docentes, no 
encuentro efectivamente el mismo criterio para discutir esto, que hace a la vida cotidiana de 
nuestros compañeros docentes en el aula. Por ello, si no se reflexiona acerca de la posibilidad 
de esta modificación, no lo compartimos para nada y no vamos a acompañar el artículo 86. 

A estos aspectos, especialmente al primero, no solamente los tomamos de muchas 
resoluciones de los compañeros docentes en asamblea -incluso una asamblea importante en 
Capital, acerca del aumento de las horas-, sino que también los hemos visto con 
preocupación en la lectura minuciosa del expediente en nuestro poder, en el folio 21, donde 
dice “flexibilización”. Se trata de un dictamen tomado de asuntos legales del Ministerio de 
Educación de la Provincia. Lo planteamos taxativamente, por eso me he tomado este tiempo 
para hablar más detalladamente del artículo 86. 

Otro aspecto, está referido a la titularización de todos los trabajadores comprendidos 
dentro del período 2007-2009; lamentablemente, recibimos algunas sugerencias a último 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3100

momento-por esto de un debate rápido-, donde aquellos docentes que quedan afuera –como 
los de formación y práctica especializada del ciclo orientado, en 4º, 5º y 6º años- nos han 
planteado la preocupación: tienen este tipo de actividades y no están comprendidos dentro 
de estas modificaciones. 

También existen otros puntos a mencionar, en particular con respecto al artículo 48 –lo 
planteé en presencia del contador o doctor Sánchez, que nos llamó mucho la atención, 
incluso planteamos si podíamos hacer alguna modificación- donde la única objeción está 
referida a por qué explicitar que, en primer lugar, será la reglamentación la que va a fijar en 
qué casos y en qué porcentajes se les debe abonar a aquellos que tienen que percibir haberes 
por vacaciones cuando hayan cursado o cumplimentado una suplencia. En este caso, hay una 
norma que siempre se ha aplicado, no hace falta aclararlo. O al revés, si esta norma hubiese 
tenido que estar precisa y no sujeta a reglamentación, se debe llevar adelante como se ha 
hecho siempre: “en todos los casos pasados los sesenta días, y en forma proporcional al 
tiempo trabajado”. En todo caso, proponemos que quede escrito de esta manera y no sujeto 
a una discusión reglamentaria sobre qué casos y en qué porcentaje. Como dije, estoy 
hablando del artículo 48, lo planteé y debe estar en la versión taquigráfica del día en que 
contamos con la presencia de los invitados. 

El otro artículo, que también creemos que tiene problemas, es el que habla sobre la 
“falta grave” cuando se falsea la lista de orden de mérito en el nombramiento de suplentes e 
interinos, y se dice correctamente que ese nombramiento será nulo. A eso lo compartimos 
plenamente; pero del texto anterior se suprimieron las sanciones de las que era pasible ese 
empleado o ese funcionario y tampoco se especifican las sanciones que corresponderían, más 
allá de que puede quedar claro que es una falta grave. Esto sería bueno tenerlo de manera 
escrita para evitar que dichas acciones formen parte de prácticas cotidianas en el ámbito 
educativo, en el ámbito escolar, en el ámbito de nuestros trabajadores docentes, porque esta 
es la herramienta de defensa, señor presidente. Estamos hablando no de una ley general sino 
de una ley que debe dar absoluta garantía a nuestros compañeros docentes para poder 
trabajar –como siempre planteamos y tal cual lo plantean permanentemente nuestros 
compañeros docentes- en condiciones laborales dignas. 

El caso del artículo 9°, también lo hemos consultado. Nos parece realmente importante 
permitir -en este sentido lo vemos muy bueno- aumentar el piso para un cargo o para las 
horas cátedra de 12 a 20 horas.  

Nos parece importante la modificación del articulo 10, que lo pudimos discutir en el día 
de ayer con el acta acuerdo firmada por la UEPC y el Poder Ejecutivo. Sobre la propuesta -
que fue incluso parte del debate que se hizo en la comisión-, me parece importante agregar 
los incisos f) y e). 

Creemos que está bien modificar el artículo 20, pasando el inciso c) al punto en que 
está -hablando del acrecentamiento- y al inciso d), traslados por causales del artículo 34. 

Respecto al artículo 86, justamente, en el día de ayer lo manifestamos, porque si bien 
se ha tenido en cuenta –lo decía el legislador Sella- la cuestión de que en la reglamentación 
se pueda tener la garantía de la presencia de los actores por parte de los gremios, quedó 
solamente acotado al gremio de la UEPC, y me parece –reitero- que eso impide la mayor 
participación del resto de los gremios. 

Con estas consideraciones, la propuesta se relaciona con la modificación del artículo 86 
en el sentido que quede redactado de la manera en que estaba escrito originalmente, o sea 
que las seis horas sean de carácter institucional. Asimismo, desearía que se omitiera el 
segundo párrafo del artículo 48 –con el cual no estoy de acuerdo-: que la reglamentación va 
a fijar los casos y porcentajes para poder pagarles los haberes por vacaciones a los 
compañeros docentes. 

Más allá de que exista un despacho firmado por algunos bloques, el debate 
parlamentario en este recinto puede tener que ver con contar con mejores herramientas para 
poder dar no sólo la mejor ley sino la mejor garantía para que los trabajadores docentes 
puedan llevar adelante su tarea cotidiana. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Pedro Ochoa Romero. 
Sr. Ochoa Romero.- Viene a este Pleno para su consideración el proyecto de ley de 

reforma al Decreto Ley 214/E/63, Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior, vigente 
y de aplicación al personal docente de los establecimientos de nivel secundario, superior y 
modalidades referidas a  la educación especial para adultos y técnica de la Provincia de 
Córdoba. 

En primer lugar, es dable destacar la temporaneidad del mismo, toda vez que el 
original estatuto data del año 1963 y, habiendo transcurrido 47 años, ameritaba, por cierto, 
que volvamos a situarlo en la realidad educativa actual, en los nuevos parámetros y roles 
efectivos que nuestros docentes desarrollan en la Córdoba de hoy.  
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Si realizamos un análisis del articulado reformado, destacamos que el nuevo artículo 10 
presupone las condiciones necesarias para ingresar a la docencia, las que lucen dignificantes 
para nuestros docentes; es así que en su inciso a) estipula el modo de ingreso a la carrera 
docente de personas extranjeras que, poseyendo titulación suficiente, demuestren dominio 
del idioma castellano. Este reconocimiento de ingreso a la carrera docente no hace otra cosa 
que adecuar el estatuto a las prerrogativas de la Constitución Nacional y, concordantemente, 
equipara los derechos de los nativos a los de los naturalizados. Con esto se logra la 
posibilidad de incorporación de los docentes extranjeros, que el Decreto Ley 214 no preveía.  

El inciso b) se erige en los parámetros de la aptitud psicofísica de quienes aspiren a la 
carrera docente, de la mano con el inciso c), que exige título habilitante para el cargo al cual 
se desea acceder, sin perjuicio de que en el inciso d) se deja a salvo un sometimiento 
expreso a los concursos que se abrieren por ser éste el modo natural de asumir dichos 
cargos. 

Mucho más importante es el nuevo parámetro jurídico que se abre en el artículo 9 -que 
yo llamaré “un verdadero derecho de acrecer”- toda vez que, con buen tino, contempla a 
aquellos docentes que, con un cargo menor a 20 horas cátedra, se les otorga el derecho de 
incrementar horas en el mismo establecimiento, brindándoles no solamente la posibilidad de 
acrecer, sino además de permanecer en un mismo establecimiento ejerciendo sus funciones 
docentes, creando la permanencia y compromiso necesarios en la misma institución para el 
fortalecimiento del binomio “enseñanza-aprendizaje”. 

Estos docentes de menos de 20 horas constituyen el eje de la reforma que tratamos, y 
serán designados a propuesta de la dirección del establecimiento, previa aceptación del cargo 
por parte del docente, como lo expresa el artículo 15. 

Vemos, señor presidente, cómo el mecanismo previsto, a la par de generar el derecho 
de acrecer, es dinámico y ágil, tendiendo a la rápida solución mirando a los alumnos, quienes 
resultaban perjudicados en la lenta designación de los cargos, instalando una medida 
autosatisfactoria y dejando a salvo la obligación de concursos a posteriori, tal como lo 
expresan los artículos 16 y 17. 

Lo que buscan los artículos precedentemente citados es actualizar y agilizar los modos 
de cobertura de los cargos, y permitir más concentración horaria del personal docente dentro 
de una institución. 

Así, en oportunidad de escuchar al señor Secretario de Relaciones Institucionales del 
Ministerio de Educación de la Provincia, doctor Carlos Sánchez, manifestó que lo que esta 
reforma plantea es, justamente, modernizar y agilizar el sistema incorporando las listas de 
los cargos en la página web del Ministerio, con la consecuente posibilidad de que todos los 
docentes, como cualquier profesional que quiera trabajar, puedan consultar, tanto en dicha 
página como en la Dirección de Enseñanza, sobre las vacantes que se producen día a día, lo 
que les permitirá rápidamente ofrecerse para cubrir esas horas. Con esto, podemos ver que 
el principio de publicidad se ha ampliado como factor de agilización del proceso selectivo. 

Por su parte, el artículo 20 dispone que la cobertura de los cargos se ajustará al orden 
dispuesto en el mismo, agregándose un último párrafo en el cual se establece que en el caso 
de los cargos no directivos se dará prioridad al ascenso escalafonario con ajuste a lo 
establecido en el artículo 24, por imperio del derecho del docente a la carrera. 

Asimismo, por el artículo 23 se fija una cláusula de control que consagra la nulidad de 
toda designación que no sea ajustada a Derecho, calificando de falta grave la conducta del 
agente público que, por comisión u omisión, hubiese facilitado el acto erróneo. A su vez, 
estipula que el Estado provincial debe reconocer y abonar al docente damnificado los haberes 
que hubiese dejado de percibir desde el día en que su nombramiento fue propuesto. De más 
está decir que la presente cláusula implica una sanción para el docente que actuó de mala fe; 
pero, a su vez, es un merecido reconocimiento al docente que, por la maniobra de mala fe, 
haya resultado perjudicado. 

Otra perspectiva que vemos favorable al docente en el proyecto en tratamiento, es que 
consagra y delinea el instituto de la permuta en el artículo 29. Estipula que “permuta” es el 
cambio de destino en cátedra o cargo de igual jerarquía y categoría entre dos o más 
miembros titulares del personal, y otorga el derecho de uso de la permuta al intercambio que 
pudiere realizarse con docentes de otras provincias. En tales casos, las permutas se ajustarán 
al régimen que se establezca en los convenios a suscribirse a tal efecto y, en cuanto fuere 
compatible con estos, a las normas del Estatuto. 

Consecuentemente fija, en el artículo 34, las causales posibles de traslado, 
consagrando verdaderos derechos subjetivos para nuestros docentes. 

Los artículos 40 y 41 del proyecto establecen un registro especial en el que deberán 
inscribirse los aspirantes a titularidades, suplencias e interinatos, lo cual implica una 
simplificación ágil con relación a las vigentes, bajo la garantía de la publicidad y la 
transparencia dentro del proceso. 
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El nuevo artículo 42 posibilita, en la designación de interinos y suplentes, que el 
director del establecimiento, una vez verificada la vacante, de inmediato convoque para su 
cobertura a docentes que revistaren en el establecimiento, dinamizando así el proceso de 
designación y dejando de lado viejos y burocráticos trámites que demoraban esa designación 
en perjuicio de los educandos. 

También, debo destacar el tan discutido y debatido artículo 86, que estipula que el 
máximo de horas cátedra que podrá desempeñar un docente es de 30, quedando facultada la 
autoridad competente a elevar este máximo a 36 horas cátedra, tomando en consideración, 
en tal caso, los aspectos señalados en el segundo párrafo de ese artículo. Creo oportuno 
destacar que las modificaciones en cuanto a aclaraciones de interpretaciones realizadas a 
este artículo resultaron de beneficio para los trabajadores de la educación. En efecto, 
respecto del proyecto original se realizaron cambios en el acta, con fecha 23 de agosto del 
corriente año, en los que se fija, expresamente, el máximo de horas que podrá desempeñar 
un docente y las condiciones de excepción en las que se podría aumentar el mismo. 

Cabe aclarar que en el aumento de las seis horas del que habla este artículo –de 
excepción, por cierto- tiene la posibilidad de participación efectiva la entidad sindical más 
representativa. No obstante, no dudamos que el Ministerio trabajará de modo integrado con 
la totalidad de los gremios para que todos puedan expresar sus debidas opiniones. 

Finalmente, cabe destacar que siguiendo una lógica legislativa se debió –en mi 
modesto concepto-, de modo expreso, incluir en el artículo 10, como un inciso más, es decir, 
como inciso g), lo previsto por la Ley 9680, de creación del Programa Provincial de 
Identificación, Seguimiento y Control de Delincuentes Sexuales y de Prevención de Delitos 
contra la Integridad Sexual, toda vez que los involucrados en la relación con los docentes son 
menores de edad, condición que la ley que refiero estipula como necesaria prohibición, por lo 
que sugiero –reitero- el análisis de lo planteado por vía reglamentaria. 

Con estas consideraciones, señor presidente, el Frente para la Victoria va a acompañar 
en general y en particular el presente proyecto de ley. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Coria. 
Sra. Coria.- Señor presidente: se han hecho consideraciones generales a favor de la 

modificación del estatuto y también algunas objeciones en particular. 
Como docente, me gustaría comentar -y lo hice público y compartido con los 

compañeros de la Unión de Educadores y de ADEME- que inmediatamente tomé conocimiento 
de la modificación del estatuto, casi como reflejo docente, formulé el pedido de informes 
5768 al Poder Ejecutivo preguntando si había intención del Ministerio de modificar el estatuto, 
entré en la página web de la Unión de Educadores y encontré información respecto del acta 
acuerdo que se firmó. Cuando digo que presenté el pedido de informes como un “reflejo 
docente”, lo hice porque no conocía demasiado el proceso que se había seguido para la 
discusión.  

Entiendo que se trata de la modificación de una ley fundamental para la regulación del 
trabajo docente, y que no por vieja admite modificaciones sin un debate profundo y 
consensos en consecuencia. Cuando pensamos en modernizar algo del año ’63 se trata de 
modificar una regulación que ha ordenado las condiciones del trabajo docente que nunca 
pueden ser consideradas con independencia de los desafíos pedagógicos que la escuela 
secundaria nos plantea, ni en el pasado ni en el presente.   

Se trata de la modificación de una ley que toca aspectos sensibles, como aquí se ha 
dicho, porque tiene que ver con el acceso a los cargos, el escalafón, la regulación de la Junta 
de Clasificaciones, los concursos docentes, la regulación de los cargos jerárquicos, etcétera.  

Estamos modificando 26 artículos de una norma que contiene aproximadamente 166, 
con lo cual –y lo expresé cuando estuvo Oscar Ruibal en la comisión- esto merecería un 
análisis profundo con el tiempo suficiente para una modificación y revisión general, porque se 
han tocado aspectos que en la coyuntura merecen ser revisados, pero hay muchos otros. 
Incluso, en los primeros artículos que se refieren a los derechos y deberes docentes, más de 
uno estaría en desacuerdo si hoy relee los deberes a los que estamos obligados. Quería 
compartir el hecho de que me parece que es un tema delicado, por lo tanto merece el mayor 
consenso posible.  

En  ese sentido, hice algunas consideraciones puntuales en la comisión que en parte 
han sido atendidas y en parte no, y también las compartí ayer cuando Juan Monserrat estuvo 
presente; se discutía acerca de los criterios que había que seguir para ser parte de la Junta 
de Clasificaciones y, por ejemplo, en ese sentido hubo una discusión respecto de una 
modificación que tenía que ver con la conducta moral de quienes integren la Junta y, en 
verdad, coincidía con el criterio de que había que sacar ese inciso porque, ciertamente, cabe 
preguntarse: ¿quién se instituye en el lugar de ser evaluador de la moral de otro?, eso 
planteaba una ambigüedad. Por lo tanto, sobre el particular propuse que podríamos incluir –si 
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bien lo veía en ese artículo, desde el gremio se advertía que podía plantearse en el artículo 
10 como criterio para el acceso a la docencia– lo que finalmente queda expresado como dos 
incisos, el e) y el f): “…no encontrarse inhibido penalmente y no haber sido condenado por 
delitos de lesa humanidad, o incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el 
sistema democrático, aun cuando se hubiere beneficiado por el indulto o la conmutación de la 
pena”. Creo que este enunciado –que no fue un invento sino que lo propuse porque lo tomé 
de la Ley de Educación Nacional, y de hecho ha sido tomado del anteproyecto de la 
modificación de la 8113– es un aspecto muy importante con relación a las coyunturas que en 
la Provincia y en el país estamos viviendo con relación al juzgamiento de los delitos de lesa 
humanidad. 

La modificación del artículo 86 tenía que ver, especialmente, con lo que la legisladora 
Olivero planteaba –también expresado por otros gremios docentes– respecto de la 
reglamentación de dicho artículo. Se discutía en comisión, encontrándose el doctor Sánchez 
presente, si un artículo tan delicado –porque me parece que es parte del núcleo duro de la 
ley, que modifica la condición laboral o habilita la posibilidad de extensión de la carga horaria 
de 30 a 36 horas–, efectivamente podía quedar librado, en exclusividad, a la legítima 
reglamentación que corresponde al Poder Ejecutivo, o si merecía la participación de las 
entidades gremiales. Mi planteo fue que fuese por vía reglamentaria, en acuerdo con los 
gremios docentes involucrados. 

Esto ha dado lugar a una diferencia de opiniones y discusiones fuertes en la comisión 
con relación a que en la modificación me parece prudente incorporar el resguardo de la 
participación del gremio que legítimamente se tiene que reconocer como el más 
representativo, en términos numéricos, en la Provincia. Pero, como se trata de un Estatuto 
que regula la docencia en general, creo importante seguir manteniendo el criterio de apertura 
a la participación de los otros gremios docentes en esta discusión, cuestión que vuelvo a 
plantear aquí porque, probablemente, podríamos llegar a alguna modificación del despacho 
en ese punto, como lo expresaba la legisladora Olivero.  

Respecto de la carga horaria, señor presidente, quiero expresar, a modo de advertencia 
–que no implica una oposición a la posibilidad de extender a 36 las 30 horas cátedra–, que a 
esta medida hay que tomarla con carácter transitorio ya que tanto la ley nacional como el 
Plan Nacional Educativo y los acuerdos federales sobre educación secundaria nos inducen a 
crear las condiciones adecuadas para la designación por cargo de los docentes. 

Al respecto, todos coincidiremos –lo planteó el legislador Sella– en que la figura del 
“profesor taxi” debiera ser erradicada de la educación secundaria, puesto que, a partir de las 
condiciones laborales que regulan su tarea, se trata de garantizar una serie de funciones que 
van mucho más allá del trabajo con los alumnos, como, por ejemplo, la participación en 
equipos destinados al seguimiento de la trayectoria de los estudiantes, o en otros, integrados 
por profesores de distintas asignaturas, abocados al análisis de cada alumno en particular. 

Para poder compensar la tarea que se realiza fuera de la carga horaria de la escuela, 
como la corrección de exámenes, la preparación de planificaciones o la participación en 
acuerdos institucionales en función de la definición de la nueva escuela secundaria –a la que 
todos aspiramos–, creo que la figura más adecuada es la de designación por cargo. De tal 
modo, se puede pensar en que las 36 horas podrían distribuirse, por ejemplo, en 30 horas de 
trabajo frente a alumnos y 6 horas de dedicación a ese otro conjunto de tareas. 

Pero la extensión a 36 horas es una excepción; si dispusiéramos de más inversión 
presupuestaria, podríamos determinar que las 30 horas establecidas por la norma incluyan 
una porción de tiempo que no implique la tarea frente a los alumnos propiamente dicha; de lo 
contrario, no avanzaremos en la solución de un problema que hoy se presenta a partir del 
modo en que efectivamente está dada la dedicación docente en las escuelas. 

De tal manera, señor presidente, para no tener que hablar de flexibilización laboral 
debemos velar por el valor de la hora cátedra; de lo contrario, a futuro podemos correr el 
riesgo, por ejemplo, de que se mantenga constante el valor de la hora cátedra –sé que 
seguirán luchando por el salario docente– y deba incrementarse la cantidad de horas para 
mantener el poder adquisitivo del salario. 

Con relación a la carga horaria hay dos facetas –tal vez esté produciendo algún ruido 
en el planteo– que me parece importante destacar para que podamos seguir sosteniendo la 
defensa de los derechos de los docentes; por ejemplo, si hubiera horas institucionales que 
efectivamente se ocupan y mañana se produjera una vacante y hace falta que ese profesor 
ocupe horas frente a alumnos para cubrirla, no vaya a ser que nos quedemos sin la 
posibilidad de hacer efectivas las horas institucionales. 

Creo que, en el fondo, estamos discutiendo una ley que regula derechos laborales, pero 
no puede separarse de lo que significa la idea de “retrabajar” la identidad de la tarea docente 
en la educación secundaria. Lo digo porque pareciera que discutir el estatuto es solamente 
discutir la condición laboral docente y, en realidad, también hay que discutir el contenido 
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concreto de la tarea docente que forma parte de esa identidad. Ciertamente, como lo han 
defendido ampliamente CTERA y UEPC, hay que garantizar condiciones de salud mental para 
el desarrollo de la tarea, o sea que 36 horas podrían ser como máximo, pero en las mejores 
condiciones de salarios, pudiendo cubrir con ellas tareas inherentes a la función docente. Esto 
se incluye como reclamo de las reformas educativas en el presente y con garantía de las 
condiciones de preservación de la salud mental –ya que estamos discutiendo leyes de salud 
mental. 

Quiero hacer públicas otras dos consideraciones –tal como lo hice en las reuniones de 
comisión- con relación a los artículos 23 y 47. En cuanto al 23, me parece que sería 
importante seguir manteniendo la acción concreta que puede llevar adelante el docente 
cuando hay una situación de disconformidad, o sea, la posibilidad que tiene de interponer 
recursos de reconsideración, apelación y nulidad, porque si bien el artículo 111 lo prevé, lo 
que redunda no daña. Además, creo que el artículo 111 alude en exclusividad a la Junta de 
Clasificaciones y, por ejemplo, no refiere de modo directo a cualquier situación de 
discrecionalidad que pudiera plantearse desde un cargo directivo. 

Con respecto al artículo 47, voy a compartir lo que se ha expuesto: que sería 
importante que se mantuviera la pena con relación a la violación de la norma. En comisión se 
ha conversado y estoy realmente de acuerdo con que la falta se considere como grave, pero 
ayer se hacía referencia a que en el 126 -en el capítulo que refiere a Disciplina- se hace 
alusión a las sanciones que se derivan por cometer faltas graves, pero alude en exclusividad 
al personal docente y los funcionarios son tratados de otro modo, o sea, no están previstas 
las sanciones a funcionarios sino a docentes. Si bien está claro que los funcionarios en 
Educación son docentes, me parece que su calidad de funcionarios hace que requieran una 
especificación respecto de las sanciones, con la pena ligada a la falta grave, lo cual no queda 
resuelto totalmente con el artículo 126 porque el 47 hace alusión a “funcionarios o 
empleados” y, en verdad, me llama la atención que en la categoría “empleados” no se aluda a 
personal docente. 

No sé si se entiende el planteo, pido disculpas por la falta de claridad, pero me parece 
que el artículo 126 no salva el problema de las sanciones que se derivarían de incurrir en 
falta grave con la modificación con que queda el artículo 47. 

Estos dos puntos de los artículos 23 y 47, señor presidente, son aportes que creo 
pueden ser tomados en cuenta al momento de la reglamentación.  

Para sintetizar mi posición, quiero decir que voy a acompañar el proyecto en general, 
pero a pesar de que están todos incluidos en el artículo 1º, voy a solicitar que quede 
constancia de mi abstención con relación al artículo 86. 

Con respecto a los otros, pido que se tomen en cuenta al momento de la 
reglamentación porque me parece que hay una situación de ambigüedad.  

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Queda consignada su posición, señora legisladora.  
Para una breve aclaración, tiene la palabra el legislador Sella. 
Sr. Sella.- Señor presidente: quiero efectuar una aclaración con respecto al artículo 

86. De manera directa o indirecta se hizo una alusión, cuando se habló de la tutela sindical, a 
la Unión de Educadores de la Provincia pero, en realidad, la redacción del artículo habla de la 
participación de la entidad sindical más representativa.  

Todos sabemos que en este país, en el campo de la política y de los gremios, somos 
mayoría en una instancia de la historia sindical o política. Por eso está claramente expresado 
que no hace alusión directa a ninguna organización sindical en particular, por más que en 
este momento el interlocutor válido con el Ministerio de Educación, con el Poder Ejecutivo 
provincial, sea precisamente la Unión de Educadores, por cuanto, hoy por hoy, es el gremio 
de mayor representatividad dentro del marco provincial.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Campana).- En consideración en general el proyecto 5726/L/10, tal 

como fuera despachado por las Comisiones de Legislación del Trabajo y de Educación.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general. 
A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo.  
 Se votan y aprueban los artículos 1º y 2º. 
Sr. Presidente (Campana).- Siendo el artículo 3º de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
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PROYECTO DE LEY – 05726/E/10 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 
preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 -inciso 3º- de la Constitución Provincial, 
a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el que se procuran reformas al 
Decreto-Ley Nº 214/E/63 -Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior-, vigente y de aplicación al 
personal docente de los establecimientos de nivel Secundario, Superior y modalidades referidas a la 
Educación Especial, Educación de Adultos y Educación Técnica de la Provincia de Córdoba.  

Este instrumento entró en vigencia el 10 de mayo de 1963 –fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial-, es decir que supera los cuarenta y siete años de aplicación, y va de suyo que los escenarios en 
que se desenvuelven a diario los docentes provinciales han sufrido múltiples y profundas 
transformaciones, que demandan una inmediata adecuación de algunas de sus normas. 

Se propone una actualización en las condiciones de ingreso del personal docente, reconociéndose 
en forma expresa este derecho al personal extranjero que poseyendo titulación suficiente demuestren 
dominio del idioma castellano; además del derecho del docente que posea menos de veinte horas 
cátedra, a incrementar su carga horaria en el mismo establecimiento de revista, como forma de 
morigerar la fragmentación del contrato laboral docente.  

Queda ampliado el artículo 18 en términos de incluir entre los institutos que no requieren concurso 
previo, el derecho de los docentes a concentrar tareas, acrecentamiento y cambio de cátedras en los 
establecimientos de revista.  

En el artículo 20 del anteproyecto se dispone que las coberturas se ajustarán al orden dispuesto 
en el mismo, agregándose un último párrafo en el cual se establece que en la cobertura de los cargos no 
directivos se dará prioridad al ascenso escalafonario  con ajuste a lo establecido en el artículo 24, por 
imperio del derecho del docente a la carrera.  

A través del artículo 23 proyectado, se consagra la nulidad de toda designación que no responda a 
los cánones estatutarios y/o reglamentarios, calificando de falta grave la conducta del agente público que 
por comisión u omisión hubiese factibilizado la falencia, y autoriza al Estado Provincial a reconocer y 
abonar al docente damnificado los haberes que hubiese debido percibir desde el día en que su 
nombramiento fue pospuesto, fórmula similar a la del artículo 47 de este proyecto.   

Desde el proyecto de artículo 35, se habilita al poder administrador a efectuar traslados durante 
todo el año, atendiendo de mejor forma las demandas del servicio educativo.  

Se consagra a través de los artículos 40 y 41 del proyecto la confección de un registro especial en 
el que deberán inscribirse los aspirantes a titularidades, suplencias e interinatos, difiriendo para la 
reglamentación los aspectos operativos necesarios, significando una simplificación en relación a las 
fórmulas vigentes, quedando garantizada la publicidad y con ello la transparencia del proceso.  

Tiene una especial significación en la propuesta de reforma el artículo 42, en razón de que 
posibilita en la designación de interinos y suplentes que el Director del establecimiento una vez verificada 
la vacante, de inmediato convoque para su cobertura a docentes que revistaren en el establecimiento, 
dinamizando así esta diligencia en franco beneficio del servicio, superándose de tal suerte dilatados y 
burocráticos trámites que se traducían en períodos en que los alumnos quedaban sin clases por carencia 
de profesor.  

En el artículo 48 se establece un límite temporal a la permanencia de los docentes interinos 
designados de conformidad con los artículos 43 y 44, en tanto cesarán el último día hábil de febrero de 
cada año; este dispositivo determina de por sí que la autoridad educativa programe en tiempo y forma la 
provisión de las vacantes con aspirantes a cargos titulares, en cuanto por derecho correspondiere.  

Finalmente, en el Capítulo XIV “De la incompatibilidad”, artículo 86, se propone que el máximo de 
horas cátedra que podrá desempeñar un docente sea de treinta (30), quedando facultada la autoridad 
competente a elevar este máximo a treinta y seis (36) horas cátedra tomando en consideración en tal 
caso los aspectos señalados en el segundo párrafo del artículo 86.  

Queda por señalar que las reformas a los artículos 10 -incisos b) y c)-, 19, 28, 29, 31, 46 y 106 
son de orden menor y se justifican per se de la simple comparación con la norma vigente.  

Se proyecta la derogación de los artículos 13 y 57; el primero de ellos por tratarse de una norma 
transitoria y el restante por encontrarse resuelta su exigencia por la propuesta de reforma del artículo 10 
-inciso a).   

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la Legislatura 
Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo al señor Presidente con distinguida consideración. 
 
Juan Schiaretti, Walter Grahovac, Alfonso Mosquera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Sustitúyense los artículos 9°, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 
40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 86, 106 y 110 del Decreto-Ley Nº 214/E/63 por los siguientes: 

“Artículo 9.- El ingreso a la docencia se hará en un cargo docente o en horas cátedra. Los 
profesores con título reglamentario y con menos de veinte horas cátedra tendrán derecho a acrecentar de 
forma prioritaria en las vacantes que se produzcan, conforme al orden previsto en el artículo 20.” 

“Artículo 10.- Para ingresar a la docencia, los aspirantes deben reunir las siguientes condiciones 
concurrentes: 

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. Los docentes extranjeros podrán ingresar en 
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iguales condiciones que los nacionales siempre que acrediten, además, el conocimiento del idioma 
castellano. 

b) Poseer aptitud psicofísica que capacite para el cumplimiento de los fines y obligaciones 
establecidas en el Capítulo II de este Estatuto.  

c) Poseer el título docente o habilitante o supletorio que reglamentariamente corresponda al 
espacio curricular y al cargo.  

d) En todos los casos solicitar el ingreso y someterse a los concursos.” 
“Artículo 15.- La designación del personal docente se hará cuando se produzca la vacante, que 

será propuesta por la dirección de cada establecimiento. Los aspirantes que acepten serán puestos en 
funciones, luego de aceptado el ofrecimiento, y según las prescripciones del artículo 42.” 

“Artículo 16.- Las horas cátedra y los cargos docentes, jerárquicos, directivos y de inspección 
serán provistos por concurso, el que será de antecedentes, títulos y oposición, según las facultades y 
normas que fije este Estatuto.” 

“Artículo 17.- Para la provisión de cátedras y cargos docentes no directivos ni jerárquicos, la 
prueba de oposición se agregará solamente en caso de paridad de puntaje.” 

“Artículo 18.- Quedan excluidos de la obligación de concurso los casos de disponibilidad, 
concentración de tareas, traslado, permuta, acrecentamiento, cambio de cátedra y reincorporación.” 

“Artículo 19.- La Dirección General del nivel o modalidad educativa que corresponda, publicará las 
vacantes a proveerse por materia o por cargo docente, con indicación del horario de prestación de 
servicios.” 

“Artículo 20.- Las vacantes publicadas se cubrirán en el siguiente orden:  
a) Docentes en disponibilidad. 
b) Concentración de tareas. 
c) Traslado por las causales del artículo 34. 
d) Acrecentamiento.  
e) Cambio de cátedras. 
f) Reincorporación. 
g) Ingreso a la docencia. 
En la cobertura de los cargos docentes no directivos, se dará prioridad al ascenso escalafonario 

teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 24.” 
“Artículo 23.- Todo nombramiento que se haga contraviniendo las disposiciones pertinentes o 

falseando el orden que les corresponda a los interesados en las listas de aspirantes será nulo y los 
funcionarios y empleados responsables, incursos en falta grave. Si el afectado fuere designado a raíz de 
su reclamo, percibirá sus haberes desde el día en que su nombramiento fue pospuesto.” 

“Artículo 28.- A los fines del ascenso, los docentes tendrán acceso a los grados inmediatos 
superiores del escalafón aun en distintas modalidades y orientaciones de la enseñanza, siempre que no lo 
impidan los requisitos exigidos para el cargo.” 

“Artículo 29.- Permuta es el cambio de destino en cátedra o cargo de igual jerarquía y categoría 
entre dos o más miembros titulares del personal. El derecho de permuta alcanza al intercambio que 
pudiere realizarse con docentes de otras provincias. En tales casos las permutas se ajustarán al régimen 
que se establezca en los convenios a suscribirse a tal efecto y, en cuanto fuere compatible con éstos, a 
las normas del presente Estatuto.” 

“Artículo 30.- Las permutas y traslados serán resueltas por el Poder Ejecutivo, a propuesta de la 
Dirección General del nivel o modalidad educativa que corresponda, previa intervención de la Junta de 
Clasificación.” 

“Artículo 31.- El personal docente en situación activa tiene derecho a solicitar permuta, la que 
podrá hacerse efectiva en cualquier época, excepto durante los dos últimos meses del año lectivo.” 

“Artículo 34.- El régimen de traslados se aplicará en consideración a las siguientes causales, 
previa intervención de la Junta de Clasificación: 

a) Razones de salud. 
b) Necesidades del núcleo familiar. 
c) Estudios. 
d) Perfeccionamiento. 
e) Desempeño de tareas docentes o directivas durante tres años en escuelas de ubicación 

desfavorable. 
f) Otros motivos atendibles a juicio de los organismos competentes.” 
“Artículo 35.- Los traslados se efectuarán en cualquier época del año, conforme el orden prescripto 

en el artículo 20.” 
“Artículo 40.- Los aspirantes a titularidades, suplencias e interinatos deben reunir las condiciones 

exigidas por este Estatuto. Los interesados se inscribirán en un registro especial conforme establezca la 
reglamentación.” 

“Artículo 41.- La Junta de Clasificación preparará anualmente las nóminas de aspirantes a 
titularidades, interinatos y suplencias, por orden de mérito, el que se determinará con los elementos de 
juicio indicados para el ingreso a la docencia y demás normas reglamentarias. Estas listas estarán 
permanentemente a disposición de los interesados.” 

“Artículo 42.- Producida la vacante, los directores convocarán para su cobertura como titular, a 
aspirantes a las respectivas asignaturas o cargos inscriptos, debiendo para ello atenerse al orden 
establecido en el artículo 20 de este Estatuto. 

Para la cobertura de las suplencias e interinatos se convocará en primer término a los docentes 
que cumplan funciones en el establecimiento, cualquiera sea su situación de revista, considerando, en 
caso de existir más de un interesado, el puntaje asignado por la Junta de Clasificación. 

En caso de no poder concretar la cobertura conforme las pautas fijadas en el párrafo precedente, 
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los directores convocarán al personal docente que corresponda de acuerdo con las Listas de Orden de 
Mérito.” 

“Artículo 43.- En caso de que no hubiese aspirantes para cubrir una determinada vacante, los 
directores podrán proponer interinos o suplentes, prescindiendo de las nóminas, pero ateniéndose en los 
otros aspectos a las normas estatutarias.” 

“Artículo 44.- La designación de suplentes se considerará efectuada no sólo por el término de la 
licencia que motiva el reemplazo sino también por el de las prórrogas de que fuera objeto aquélla. 

En el caso de sucesivas licencias en la misma asignatura y curso, o cargo, tendrá prioridad para 
ser designado dentro de un mismo ciclo lectivo, quien se hubiese desempeñado en anteriores suplencias. 
En caso de que el cargo u horas cátedra en que se está desempeñando el suplente quedare vacante, éste 
tendrá prioridad para ser designado interino en aquél.” 

“Artículo 46.- El cargo directivo que quedare vacante será asumido automáticamente en carácter 
interino por el titular del cargo directivo inmediato en orden descendente. Cuando no lo hubiere, asumirá 
en forma precaria el docente de mayor antigüedad, al solo efecto de evitar la acefalía. 

La Dirección General respectiva deberá cubrir la función en forma inmediata -hasta que se 
resuelva el concurso- entre los tres docentes del establecimiento que tuvieren mejor calificación. Para 
esto se tendrá en cuenta de modo especial la capacidad directiva.” 

“Artículo 47.- Cuando una suplencia o interinato se hubiese propuesto contraviniendo las 
disposiciones de este Estatuto o falseando el orden que corresponda a los interesados en las nóminas de 
aspirantes, el nombramiento consecuente será nulo y los funcionarios y empleados responsables, 
incursos en falta grave. Si el afectado fuere designado a raíz de su reclamación, percibirá sus haberes 
desde el día en que su nombramiento fue pospuesto.” 

“Artículo 48.- El personal interino designado en horas cátedra y cargos iniciales del escalafón en 
los términos de los artículos 43 y 44 del presente Estatuto, cesará en sus funciones el último día hábil del 
mes de febrero de cada año. El personal suplente cesará automáticamente al hacerse cargo de sus 
funciones el titular. La reglamentación establecerá en qué casos y en qué porcentajes tendrá derecho a 
percibir los haberes correspondientes al período de vacaciones reglamentarias.”  

“Artículo 86.- El máximo de horas de cátedra que podrá desempeñar un docente, sin perjuicio de 
las restricciones reglamentarias resultante del desempeño de otras actividades, será de treinta horas. 

Dicho máximo podrá ser elevado a treinta y seis horas semanales por vía reglamentaria, teniendo 
en cuenta la carencia de aspirantes, el régimen de incompatibilidad, la jornada de trabajo, la calidad 
educativa y las remuneraciones del resto de la escala jerárquica del escalafón docente.” 

“Artículo 106.- Para ser miembro de la Junta de Clasificación se requiere: 
a) Figurar en el padrón de electores. 
b) Revistar en estado de docencia activa, de acuerdo con el artículo 3° de este Estatuto. 
c) Poseer título docente o habilitante y cumplimentar los demás requisitos exigidos para el 

ejercicio de la docencia por este Estatuto.  
d) Haber cumplido diez años de docencia en la enseñanza oficial o privada reconocida. 
e) No haber iniciado trámite jubilatorio.” 
“Artículo 110.- Son funciones de la Junta de Clasificación: 
a) El estudio de los títulos y antecedentes del personal docente directivo y de inspección y la 

determinación del puntaje correspondiente a cada uno. 
b) La conservación y custodia del legajo completo de antecedentes y actuación profesional del 

personal, debiendo incluir en la ficha correspondiente a cada uno toda referencia valiosa sobre trabajos 
científicos, participación en concursos, congresos y toda otra actuación que contribuya a integrar el 
concepto profesional del titular. 

c) Prestar dentro de su competencia a las autoridades educacionales, toda la colaboración que se 
le requiera. 

d) Confeccionar por orden de mérito las nóminas de aspirantes a ingreso, y las de ascensos a 
cargos jerárquicos, directivos y de supervisión. 

e) Asesorar en los pedidos de permutas, traslados y reincorporaciones. 
f) Actuar como tribunal nato en los casos en que no corresponda prueba de oposición, y designar 

su representante para los jurados cuando esta prueba corresponda. 
g) Expedirse en los casos de docentes en disponibilidad, conforme el artículo 141. 
h) Intervenir en los demás casos en que expresamente lo dispone el presente Estatuto, con las 

formalidades y atribuciones determinadas para cada uno.” 
Artículo 2.- Deróganse los artículos 13 y 57 del Decreto-Ley Nº 214/E/63.  
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Juan Schiaretti, Walter Grahovac, Alfonso Mosquera. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA y de LEGISLACIÓN 

DEL TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, COOPERATIVAS Y MUTUALES, al dictaminar acerca del 
Proyecto de Ley No 5726/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, modificando artículos del 
Decreto Ley Nº 214/E/63 -Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior, OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 
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Artículo 1º.- Sustitúyense los artículos 9º, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 
40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 86, 106 y 110 del Decreto-Ley Nº 214/E/63 por los siguientes: 

“Artículo 9º.- El ingreso a la docencia se hará en un cargo docente o en horas cátedra. Los 
profesores con título reglamentario y con menos de veinte (20) horas cátedra tendrán derecho a 
acrecentar de forma prioritaria en las vacantes que se produzcan, conforme al orden previsto en el 
artículo 20 de este Estatuto.” 

“Artículo 10.- Para ingresar a la docencia, los aspirantes deben reunir las siguientes condiciones 
concurrentes: 

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. Los docentes extranjeros podrán ingresar en 
iguales condiciones que los nacionales siempre que acrediten, además, el conocimiento del idioma 
castellano; 

b) Poseer aptitud psicofísica que capacite para el cumplimiento de los fines y obligaciones 
establecidas en el Capítulo II de este estatuto; 

c) Poseer el título docente o habilitante o supletorio que reglamentariamente corresponda al 
espacio curricular y al cargo; 

d) En todos los casos solicitar el ingreso y someterse a los concursos; 
e) No encontrarse condenado penalmente por delito doloso, y 
f) No haber sido condenado por delitos de lesa humanidad o incurrido en actos de fuerza contra el 

orden institucional y el sistema democrático, aun cuando se vieran beneficiados por el indulto o la 
conmutación de la pena.” 

“Artículo 15.- La designación del personal docente se hará cuando se produzca la vacante, que 
será propuesta por la dirección de cada establecimiento. Los aspirantes que acepten serán puestos en 
funciones luego de aceptado el ofrecimiento y según las prescripciones del artículo 42 de este Estatuto.” 

“Artículo 16.- Las horas cátedra y los cargos docentes, jerárquicos, directivos y de inspección 
serán provistos por concurso, el que será de antecedentes, títulos y oposición, según las facultades y 
normas que fije este Estatuto.” 

“Artículo 17.- Para la provisión de cátedras y cargos docentes no directivos ni jerárquicos, la 
prueba de oposición se agregará solamente en caso de paridad de puntaje.” 

“Artículo 18.- Quedan excluidos de la obligación de concurso los casos de disponibilidad, 
concentración de tareas, traslado, permuta, acrecentamiento, cambio de cátedra y reincorporación.” 

“Artículo 19.- La dirección general del nivel o modalidad educativa que corresponda, publicará las 
vacantes a proveerse por espacio curricular o por cargo docente, con indicación del horario de prestación 
de servicios.” 

“Artículo 20.- Las vacantes publicadas se cubrirán en el siguiente orden: 
a) Reubicación de docentes en disponibilidad; 
b) Concentración de tareas; 
c) Acrecentamiento; 
d) Traslado por las causales del artículo 34 de este Estatuto; 
e) Cambio de cátedras; 
f) Reincorporación, y 
g) Ingreso a la docencia. 
En la cobertura de los cargos docentes no directivos, se dará prioridad al ascenso escalafonario 

teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 24 del presente Estatuto.” 
“Artículo 23.- Todo nombramiento que se haga contraviniendo las disposiciones pertinentes o 

falseando el orden que les corresponda a los interesados en las listas de aspirantes será nulo y los 
funcionarios y empleados responsables, incursos en falta grave. Si el afectado fuere designado a raíz de 
su reclamo, percibirá sus haberes desde el día en que su nombramiento fue pospuesto.” 

“Artículo 28.- A los fines del ascenso, los docentes tendrán acceso a los grados inmediatos 
superiores del escalafón, aun en distintas modalidades y orientaciones de la enseñanza, siempre que no 
lo impidan los requisitos exigidos para el cargo.” 

“Artículo 29.- Permuta es el cambio de destino en cátedra o cargo de igual jerarquía y categoría 
entre dos (2) o más miembros titulares del personal. El derecho de permuta alcanza al intercambio que 
pudiere realizarse con docentes de otras provincias. En tales casos las permutas se ajustarán al régimen 
que se establezca en los convenios a suscribirse a tal efecto y, en cuanto fuere compatible con éstos, a 
las normas del presente Estatuto.” 

“Artículo 30.- Las permutas y traslados serán resueltas por el Poder Ejecutivo, a propuesta de la 
dirección general del nivel o modalidad educativa que corresponda, previa intervención de la Junta de 
Clasificación.” 

“Artículo 31.- El personal docente en situación activa tiene derecho a solicitar permuta, la que 
podrá hacerse efectiva en cualquier época, excepto durante los dos (2) últimos meses del año lectivo.” 

“Artículo 34.- El régimen de traslados se aplicará en consideración a las siguientes causales, 
previa intervención de la Junta de Clasificación: 

a) Razones de salud; 
b) Necesidades del núcleo familiar; 
c) Estudios; 
d) Perfeccionamiento; 
e) Desempeño de tareas docentes o directivas durante tres (3) años en escuelas de ubicación 

desfavorable, y 
f) Otros motivos atendibles a juicio de los organismos competentes.” 
“Artículo 35.- Los traslados se efectuarán en cualquier época del año, conforme el orden prescripto 

en el artículo 20 de este Estatuto.” 
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“Artículo 40.- Los aspirantes a titularidades, suplencias e interinatos deben reunir las condiciones 
exigidas por este Estatuto. Los interesados se inscribirán en un registro especial conforme lo establezca 
la reglamentación.” 

“Artículo 41.- La Junta de Clasificación preparará anualmente las nóminas de aspirantes a 
titularidades, interinatos y suplencias por orden de mérito, el que se determinará con los elementos de 
juicio indicados para el ingreso a la docencia y demás normas reglamentarias. Estas listas estarán 
permanentemente a disposición de los interesados.” 

“Artículo 42.- Producida la vacante, los directores convocarán para su cobertura como titular, a 
aspirantes a las respectivas asignaturas o cargos inscriptos, debiendo para ello atenerse al orden 
establecido en el artículo 20 de este Estatuto. 

Para la cobertura de las suplencias e interinatos se convocará en primer término a los docentes 
que cumplan funciones en el establecimiento, cualquiera sea su situación de revista, considerando -en 
caso de existir más de un interesado- el puntaje asignado por la Junta de Clasificación. 

En caso de no poder concretar la cobertura conforme las pautas fijadas en el párrafo precedente, 
los directores convocarán al personal docente que corresponda de acuerdo con las Listas de Orden de 
Mérito.” 

“Artículo 43.- En caso de que no hubiese aspirantes para cubrir una determinada vacante, los 
directores podrán proponer interinos o suplentes, prescindiendo de las nóminas, pero ateniéndose en los 
otros aspectos a las normas estatutarias.” 

“Artículo 44.- La designación de suplentes se considerará efectuada no sólo por el término de la 
licencia que motiva el reemplazo sino también por el de las prórrogas de que fuera objeto aquélla. 

En el caso de sucesivas licencias en la misma asignatura y curso, o cargo, tendrá prioridad para 
ser designado dentro de un mismo ciclo lectivo quien se hubiese desempeñado en anteriores suplencias. 
En caso de que el cargo u horas cátedra en que se está desempeñando el suplente quedare vacante, éste 
tendrá prioridad para ser designado interino en aquél.” 

“Artículo 46.- El cargo directivo que quedare vacante será asumido automáticamente en carácter 
interino por el titular del cargo directivo inmediato en orden descendente. Cuando no lo hubiere, asumirá 
en forma precaria el docente de mayor antigüedad, al solo efecto de evitar la acefalía. 

La dirección general respectiva deberá cubrir la función en forma inmediata -hasta que se resuelva 
el concurso- entre los tres (3) docentes del establecimiento que tuvieren mejor calificación. Para esto se 
tendrá en cuenta de modo especial la capacidad directiva.” 

“Artículo 47.- Cuando una suplencia o interinato se hubiese propuesto contraviniendo las 
disposiciones de este Estatuto o falseando el orden que corresponda a los interesados en las nóminas de 
aspirantes, el nombramiento consecuente será nulo y los funcionarios y empleados responsables, 
incursos en falta grave. Si el afectado fuere designado a raíz de su reclamación, percibirá sus haberes 
desde el día en que su nombramiento fue pospuesto.” 

“Artículo 48.- El personal interino designado en horas cátedra y cargos iniciales del escalafón en 
los términos de los artículos 43 y 44 del presente Estatuto, cesará en sus funciones el último día hábil del 
mes de febrero de cada año. El personal suplente cesará automáticamente al hacerse cargo de sus 
funciones el titular. La reglamentación establecerá en qué casos y en qué porcentajes tendrá derecho a 
percibir los haberes correspondientes al período de vacaciones reglamentarias.” 

“Artículo 86.- El máximo de horas cátedra que podrá desempeñar un docente, sin perjuicio de las 
restricciones reglamentarias resultante del desempeño de otras actividades, será de treinta (30) horas. 

Dicho máximo podrá ser elevado a treinta y seis (36) horas semanales por vía reglamentaria, con 
la participación de la entidad sindical más representativa, teniendo en cuenta la carencia de aspirantes, el 
régimen de incompatibilidad, la jornada de trabajo, la calidad educativa y las remuneraciones del resto 
de la escala jerárquica del escalafón docente.” 

“Artículo 106.- Para ser miembro de la Junta de Clasificación se requiere: 
a) Figurar en el padrón de electores; 
b) Revistar en estado de docencia activa, de acuerdo con el artículo 3º de este Estatuto; 
c) Poseer título docente o habilitante y cumplimentar los demás requisitos exigidos para el 

ejercicio de la docencia por este Estatuto; 
d) Haber cumplido diez (10) años de docencia en la enseñanza oficial o privada reconocida, y 
e) No haber iniciado trámite jubilatorio.” 
“Artículo 110.- Son funciones de la Junta de Clasificación: 
a) El estudio de los títulos y antecedentes del personal docente directivo y de inspección y la 

determinación del puntaje correspondiente a cada uno; 
b) La conservación y custodia del legajo completo de antecedentes y actuación profesional del 

personal, debiendo incluir en la ficha correspondiente a cada uno toda referencia valiosa sobre trabajos 
científicos, participación en concursos, congresos y toda otra actuación que contribuya a integrar el 
concepto profesional del titular; 

c) Prestar dentro de su competencia a las autoridades educacionales, toda la colaboración que se 
le requiera; 

d) Confeccionar por orden de mérito las nóminas de aspirantes a ingreso, y las de ascensos a 
cargos jerárquicos, directivos y de supervisión; 

e) Asesorar en los pedidos de permutas, traslados y reincorporaciones; 
f) Actuar como tribunal nato en los casos en que no corresponda prueba de oposición, y designar 

su representante para los jurados cuando esta prueba corresponda; 
g) Expedirse en los casos de docentes en disponibilidad, conforme el artículo 141 de este Estatuto, 

y 
h) Intervenir en los demás casos en que expresamente lo dispone el presente Estatuto con las 

formalidades y atribuciones determinadas para cada uno.” 
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Artículo 2º.- Deróganse los artículos 13 y 57 del Decreto-Ley Nº 214/E/63. 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Feraudo, Bressan, Rosso, Poncio, Sella, Alarcia, Cid, Heredia, Pozzi. 
 

- 12 - 
PROYECTO SOBRE PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL Y 
TRATA DE PERSONAS. PRONTA APROBACIÓN. SOLICITUD AL CONGRESO DE LA 

NACIÓN. 
 
Sr. Presidente (Campana).- Corresponde el tratamiento del punto 85 del Orden del 

día, proyecto de resolución 5788/L/2010, que cuenta con despacho de comisión al que damos 
ingreso. 

Tiene la palabra la señora legisladora Chiofalo. 
Sra. Chiofalo.- Señor presidente: en primer lugar, me gustaría agradecer la 

designación por parte de la Comisión de Asuntos Constitucionales para fundamentar este 
proyecto de resolución de mi autoría, destacando que ha sido acompañado por numerosos 
legisladores de diferentes fuerzas políticas como coautores, lo cual refleja la importancia de 
esta grave problemática que es la trata de personas a nivel provincial, nacional y mundial. 

Este proyecto establece específicamente dirigirse a los diputados y senadores 
nacionales a los efectos de que den pronto tratamiento y sanción al proyecto de ley nacional, 
que lleva el número de expediente 5458. 

Este proyecto de ley fue presentado por la legisladora de la Coalición Cívica, Marcela 
Rodríguez, y ha sido acompañada en su carácter de coautores por numerosos diputados de 
diferentes fuerzas políticas, como la diputada Storani, de la Unión Cívica Radical; Mónica Fei, 
del Partido Socialista, Claudia Rucci, del Peronismo Federal; Recalde, del Frente para la 
Victoria y otros. 

¿Por qué es tan importante este proyecto de ley? ¿Qué es lo más importante que 
establece? Básicamente, establece la modificación del Código Penal a través de la inclusión de 
dos artículos, el 140 bis y el 140 ter, y una modificación a la Ley de Profilaxis 12.331. 

Me gustaría seguir, paso a paso, lo que manifiesta la diputada Rodríguez en su 
proyecto, y leer el texto de los artículos que acabo de mencionar. En primer lugar, el artículo 
140 bis establece: “Será reprimido con prisión de tres (3) a quince (15) años, el que 
sometiere a una persona a explotación y el que la recibiere en tal condición para mantenerla 
en ella”.  

Aquí viene una de las figuras más importantes que se establece a nivel nacional y es, 
precisamente, la penalización del cliente de la prostitución, la gran figura, el gran ausente 
que existe en la problemática de la trata de personas, la represión y prevención de la 
explotación sexual argentina. 

Continúa el artículo 140 bis: “Será reprimido con prisión de seis meses a 3 años el que 
entregare una suma de dinero, o una cosa apreciable en dinero, por el uso sexual de una 
persona victima de trata o cuando mediare abuso de poder o una situación de vulnerabilidad 
basada en su edad, sexo, género, orientación sexual, identidad de género o su expresión, 
color, etnia, nacionalidad, estado civil, capacidad psicofísica, condición de salud, posición 
económica o condición social. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable también en el caso de que el pago del 
dinero o la entrega de la cosa apreciable en dinero sea realizado por una tercera persona”. 

Planteamos que esta figura es importante y novedosa su incorporación en la legislación 
penal de nuestro país. Para ello se cuenta con numerosos antecedentes nacionales e 
internacionales con relación a lo que es el tratamiento de la prostitución y de la trata de 
personas, dos factores que están vinculados, entrelazados y que se retroalimentan 
mutuamente. 

Pero siempre había un factor invisibilizado, un actor o partícipe necesario, figura que es 
precisamente aquella que genera la demanda de la prostitución y de la trata de personas; 
hablo del eslabón perdido que nunca era culpabilizado y que, muchas veces, hasta se podría 
decir que se lo estaba protegiendo ante la ausencia de esta figura. 

Uno de los aspectos fundamentales que plantea la legisladora Marcela Rodríguez es por 
qué tenemos que penalizar al “cliente” –palabra que, por otra parte, tampoco está bien 
utilizada-, al “usuario” o “prostituyente”, es decir, aquella persona que puede ser de uno u 
otro sexo pero que mayoritariamente es masculina y que es quien demanda específicamente 
el consumo de servicios sexuales. 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3111

Ella lo destaca muy claramente de la siguiente manera: “La finalidad de la penalización 
de la conducta de “comprar” a una persona para su uso sexual, no se basa simplemente en 
una concepción punitivista ni tampoco constituye una intromisión en la vida privada de las 
personas amparada por el artículo 19 de la Constitución Nacional. En este caso, y con las 
condiciones contempladas, la compra de una persona para su uso sexual implica un daño 
para ésta en la libertad e integridad sexual de esta persona, así como también su libre 
determinación”. Esto es lo más importante: “Es sencillamente, una forma más de explotación 
sexual”. 

Continuando con el articulado que se agregaría, vamos a hablar del 140º ter que 
establece: “Será reprimido con prisión de uno a cuatro años el que establezca, sostenga, 
administre o regentee ostensible o encubiertamente casas, whiskerías, pubs, privados, 
cabaret, locales o cualquier otro sitio en donde se realice, se promueva o se facilite la 
prostitución ajena. La pena va a ser agravada en el caso en que fuera cometido o encubierto 
por personal perteneciente a las fuerzas policiales o de seguridad o cualquier otro funcionario 
público. Además, en el caso de un funcionario público se le aplicará la accesoria de 
inhabilitación para el desempeño de cargos públicos por el doble de tiempo de la condena”. 

Un elemento importante que refleja lo legislado por los tratados internacionales es el 
hecho de que no son punibles en ningún caso las personas prostituidas porque, obviamente, 
las personas en situación de prostitución son víctimas y, como tales, no pueden ser 
perseguibles puniblemente. 

Hay algunos aspectos que son muy importantes con relación a este proyecto, como es 
que en el artículo 4º se crea un programa especial para la atención de las víctimas de la trata 
y de la explotación sexual y también para la prevención de las mismas.  

¿Cuáles son los objetivos del programa? Como dijimos: prevenir la explotación sexual 
de personas. El inciso g) del artículo 4° tiene mucha actualidad porque se plantea sensibilizar 
a la sociedad sobre el problema de la explotación sexual a fin de promover su condena social. 
Es un punto muy interesante porque por lo que observamos internacionalmente y lo que 
podemos apreciar en esta cultura consumista, la mujer está vista como un objeto de 
consumo y de mercancía más que como persona, provocando que caigan víctimas de la trata.  

De acuerdo con datos proporcionados por la Organización Internacional de Migraciones, 
la ONU, la OEA e innumerables ONGs nacionales e internacionales dedicadas al tema, 
alrededor de 4 millones de mujeres, niños y niñas en el mundo son obligados a ingresar a 
estos circuitos contra su voluntad, ya sea mediante el engaño, lo que se conoce como “trata 
blanda”, o a través del secuestro o rapto, conocido como “trata dura”. 

En el proyecto también se plantea una serie de cuestiones que tienen que ver con las 
posibilidades de acceso de las víctimas y de terceras personas para denunciar las actividades 
relacionadas con la trata de personas.  

Otro aspecto fundamental es el referido en el inciso 23, donde se establece el control 
de los anuncios destinados a la difusión de la explotación sexual de personas en los medios 
de comunicación. Diariamente vemos en los medios televisivos noticias referidas al asesinato 
de mujeres o que son víctimas de violencia familiar; y en los medios gráficos se destinan ríos 
de tinta para escribir editoriales y diferentes notas referidas a la trata de personas, a los 
males de la prostitución; y se cronican diferentes hechos que suceden tanto en nuestra 
Provincia como en el país e, incluso, en el exterior, donde niños, niñas y mujeres son 
rescatadas de las redes de trata de personas, planteando una defensa de los Derechos 
Humanos. Sin embargo, encontramos avisos clasificados que ofrecen oportunidades laborales 
para mujeres. Como ha sido planteado en diferentes dictámenes del Instituto Nacional contra 
la Discriminación y del UFASE –Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestros Extorsivos y Trata 
de Personas-, a través de esos anuncios se utilizan métodos de engaño para poder captar a 
posibles víctimas para el tráfico internacional y la trata interna, con la única finalidad que 
destinarlas al mercado de la prostitución y de la trata de personas. 

El artículo 9° del proyecto de resolución establece que el Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación creará un equipo técnico para controlar en toda 
la República el cumplimiento de la prohibición del establecimiento de casas, whiskerías, pubs, 
privados, cabarets, locales o cualquier otro sitio donde se realice, se promueva o se facilite la 
prostitución ajena; y, por supuesto, efectuar la denuncia penal correspondiente. 

¿Cuál es el paraguas legal, el ámbito jurídico en virtud del cual la diputada Rodríguez 
ha planteado este proyecto de ley a nivel nacional? Plantea, específicamente, el derecho 
internacional aplicable a los Derechos Humanos, y señala: “la trata de personas para su 
explotación sexual en todo el mundo es una de las mayores violaciones a los Derechos 
Humanos fundamentales contra mujeres, niños y niñas, así como personas trasgéneros, 
travestis, intersex; a la vez que implica un atentado a la integridad sexual, a la dignidad y a 
la libertad de la persona, y también una manifestación de la desigualdad entre los sexos y de 
las diversas formas de violencia contra las mujeres, en los términos de los tratados 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3112

internacionales de Derechos Humanos suscritos por nuestro país. La violación de los Derechos 
Humanos de las personas tratadas o explotadas sexualmente es causa y, a la vez, 
consecuencia de estos delitos”. 

Podemos citar innumerable legislación con relación a este tema como la “Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”, la cual en su 
artículo 5º dispone: “Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”. 

A la vez, el artículo 6º -en relación directa con el proyecto de ley- establece: “Los 
Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer”.  

También podemos hablar de la Recomendación número 19, dictada por la Convención 
para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, donde se establece 
que “toda violencia contra la mujer que menoscabe o anule el goce de sus derechos humanos 
y sus libertades fundamentales, en virtud del Derecho Internacional o de los diversos 
convenios de Derechos Humanos, constituye discriminación”. 

¿Cuáles son estos derechos y libertades? El derecho a la vida, a no ser sometidos a 
torturas o a tratos o a penas crueles e inhumanas o degradantes; el derecho al más alto nivel 
posible de salud física y mental; el derecho a condiciones de empleo justas y favorables. 

Otro antecedente legislativo importante a nivel internacional es la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención 
de Belém do Pará”, que señala: “La violencia contra la mujer constituye una violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades”. Nuevamente, se plantea el 
derecho a que se respete su vida, su integridad física, síquica, moral; el derecho a la libertad 
y seguridad personales, su dignidad inherente como persona, su familia, etcétera.  

Con relación a este tema, hay un documento sumamente importante, no solamente 
desde el punto de vista de quién es la persona que lo emite sino también de los conceptos y 
las conclusiones que se basan en un trabajo investigativo y de campo muy importante. Se 
trata del informe de la relatora especial sobre los Derechos Humanos de las víctimas de la 
trata de personas, señora Sigma Huda, para el Consejo Económico y Social de la ONU. 

Uno de los puntos fundamentales que se plantea respecto de este tema es la famosa 
visión con relación a la prostitución y la trata de personas; de cómo se ejerce 
mayoritariamente la prostitución a nivel mundial. En cuanto a la concepción de la prostitución 
como una forma de explotación sexual y los supuestos en que puede ser considerada trata, 
afirma: “la mayor parte de la prostitución, tal y como se practica actualmente en el mundo, 
suele reunir los requisitos para que pueda ser considerada trata”. A la vez, establece en su 
informe citas estadísticas que se refieren a países, tanto donde está legalizada como donde 
no, y en todos los casos las cifras son similares: mucho más del 90 por ciento de la 
prostitución a nivel mundial se nutre de víctimas de la trata de personas; se nutre de 
víctimas, mujeres, niños y niñas, que por su sola condición de tales son sometidas a esta 
verdadera esclavitud moderna. 

Continúa diciendo la relatora: “Es raro dar un caso en que los motivos que llevan a una 
persona a la prostitución, y las experiencias de esa persona dentro de la prostitución, no 
incluyan como mínimo un abuso de poder o un abuso de vulnerabilidad. En este contexto, 
poder y vulnerabilidad deben entenderse también desde la óptica de las disparidades basadas 
en el sexo, la raza, la etnia y, por supuesto, la pobreza. Dicho de manera sencilla, el camino 
que lleva a la prostitución y a ese estilo de vida, una vez que se ha caído en ella, raramente 
se caracteriza por el pleno ejercicio de derechos de las víctimas o la obtención de 
oportunidades adecuadas”. 

“El protocolo –se está refiriendo específicamente al Protocolo de Palermo- define la 
trata desde una perspectiva extremadamente amplia, que engloba probablemente todas las 
manifestaciones actuales de la prostitución. Los términos trabajo sexual, trabajadores del 
sexo y cliente, sugieren de manera equivocada que la prostitución en su práctica actual no 
entra por lo general en la categoría de trata”. 

La relatora especial cree que eso es un síntoma de una visión profundamente 
equivocada de la práctica actual de la prostitución en todo el mundo. Gracias a su experiencia 
e investigaciones como titular de su mandato, considera evidente que la mayor parte de la 
prostitución contiene uno o varios de los medios ilícitos señalados en el apartado a) del 
artículo 3º del Protocolo y que, por lo tanto, constituye trata. 
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Los usuarios de la prostitución, los propietarios de esclavos o los consumidores de 
productos fabricados por víctimas de trata son responsables de generar la demanda que 
propicia la trata de personas. 

Hay estudios que inclusive plantean el supuesto conocimiento, o no, por parte del 
usuario de la prostitución sobre la condición de las personas prostituidas. 

Ella también establece que los usuarios de la prostitución son incapaces de diferenciar 
entre las personas prostituidas que han sido víctimas de las actividades ilícitas determinadas 
como trata de personas. Los estudios empíricos lo demuestran desde este punto.  

El desconocimiento que tiene el cliente de las circunstancias reales que soportan las 
víctimas, su falta de concientización e incluso su indiferencia son factores estimulantes para 
el mercado de sexo que se nutre de las víctimas de trata. 

También se cita un importante estudio, el de Anderson O’Connell, en el que se 
establece que entre el 77 y el 100 por ciento de los usuarios de prostitución, en diversos 
países, era plenamente consciente de que las mujeres estaban siendo víctimas de trata con 
fines de su prostitución y que, pese a ese conocimiento, continuaron involucrados en el uso 
de las personas prostituidas. 

Los usuarios de prostitución son a menudo totalmente incapaces de hacer distinciones 
porque están motivados a construir una ficción de mutualidad en relación a sus encuentros 
con prostitutas. 

Luego continúa relatando que, en primer lugar, hay que señalar que todas las formas 
de trata vulneran Derechos Humanos fundamentales y son fuente de preocupaciones 
acuciantes en el plano mundial. 

Existen varios motivos que justifican que se limite este tipo de trata. Hago esta 
aclaración porque, obviamente, la trata de personas en un 79 por ciento se refiere a las 
víctimas con fines de explotación sexual, y en un 18 por ciento a las víctimas que, por 
ejemplo, son destinadas a la explotación laboral. 

¿Por qué entonces la relatora se centra en esto? Dice que si bien mediante la trata se 
violan de múltiples formas los Derechos Humanos de las mujeres y de los niños, la trata con 
fines sexuales constituye una modalidad en la que se vulneran los derechos de estas 
personas, porque son, justamente, mujeres y niños, precisamente por su condición sexual, 
por su condición de género y por su status específico. 

A diferencia de los compradores de productos de consumo fabricados por trabajadores 
que han sido víctimas de la trata, el usuario de la prostitución crea la demanda, y al acoger a 
la persona traficada forma, a la vez, parte de la cadena de la trata. Esto es sumamente 
importante: el usuario de la prostitución crea la demanda y, a la vez, forma parte de la 
cadena de la trata. 

Al participar de una actividad de sexo comercial, el usuario está infligiendo a la víctima 
de la trata un daño adicional y sustancial equivalente a la violación, que trasciende los 
métodos nocivos empleados por otras personas para lograr la entrada de dicha víctima en la 
prostitución o la continuidad en ella. 

A la vez, plantea que existen muy buenas razones para creer que muchos usuarios –
como recién lo relatábamos- son conscientes de que las mujeres y los niños prostituidos, 
cuyos servicios utilizan, son sometidos a los métodos ilícitos descriptos en el Protocolo de 
Palermo pero que, pese a ello, hay normas culturales muy extendidas que fomentan el 
empleo de personas prostituidas. 

Pocos motivos inducen a pensar que existe en todo el mundo una proporción 
significativa de las actividades de la prostitución en las que no se empleen uno o varios de los 
métodos ilegales enumerados. 

Como relatábamos recién, el uso de la fuerza, las amenazas, la coacción, el fraude, el 
engaño, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad tienen una presencia tan 
fuerte en tantos aspectos de la vida sexual no comercial, que es muy poco probable que un 
número elevado de usuarios de la prostitución se abstenga de utilizar dichos servicios porque 
la persona que se prostituye haya sido víctima de dichos métodos. 

Por definición –plantea la relatora-, la prostitución aúna en una sola interacción dos 
formas de poder social: el sexo y el dinero. En ambas esferas,  -la sexualidad y la economía- 
el hombre ostenta sobre la mujer un gran poder de forma sistemática. En la prostitución 
estas diferencias de poder se funden en un acto que afirma y reafirma a la vez la función 
social dominante del hombre, subordinando socialmente a la mujer.  

En un mundo que sigue llevando la impronta de la supremacía de los blancos y del 
dominio masculino, las mujeres y las niñas que sufren la opresión debido a su raza, 
nacionalidad, casta o color de piel son especialmente vulnerables a la explotación sexual. Los 
usuarios de la prostitución suelen aprovecharse de esta vulnerabilidad, abusando de su propia 
posición de relativo poder social sobre las víctimas de la trata.  
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Como cuestión normativa, es evidente que la responsabilidad de la existencia del 
mercado de la trata con fines sexuales recae sobre los usuarios, los traficantes y las 
condiciones económicas, sociales, jurídicas, políticas, institucionales y culturales que propicia 
la opresión de mujeres y niños en todo el mundo. 

Está muy discutido si a través de nuestra legislación penal se puede sancionar o no a 
los usuarios. Al respecto, se ha supuesto erróneamente que dicha perspectiva no encaja con 
el uso del Derecho Penal para castigar a los usuarios de servicios sexuales. Esta conclusión 
sólo puede basarse en la premisa de que los varones tienen el Derecho Humano a utilizar a 
personas prostituidas, la cual debería rechazarse. Los hombres no tienen derecho a usar a 
estas personas. 

Con relación al tema antes mencionado, la relatora plantea como modelo el sueco, que 
es el que también incorporan el proyecto de ley nacional y la diputada Marcela Rodríguez 
para fundamentar la incorporación de la penalización a este tipo de explotación. La ley penal 
de Suecia prohíbe la adquisición de servicios sexuales, constituyendo una manifestación 
especialmente adecuada contra la demanda que propicia la trata, condenando no sólo 
oficialmente el uso de personas prostituidas sino que lo hace en un contexto que reconoce 
expresamente que la industria del sexo comercial tiene una naturaleza muy marcada por la 
diferencia de género. 

El informe de la presidenta de Mujeres de Suecia, Gunilla Ekberg, establece que la ley 
sueca tiene una función normativa, constituyendo una manifestación concreta y tangible de la 
creencia de que en Suecia ni las mujeres ni los niños están en venta, eliminando 
expresamente el derecho de comprar mujeres y niños para que se prostituyan. Me gustaría 
que también en nuestro país pudiéramos decir que nuestras mujeres, niños y niñas no están 
a la venta bajo ningún punto de vista, y mucho menos para ser explotados sexualmente. 

El párrafo 5 del artículo 9 señala que los Estados Partes –por supuesto Argentina- han 
contraído la obligación de desalentar la demanda de la trata y la relatora especial considera 
que este deber puede cumplirse efectivamente mediante la penalización del uso de personas 
prostituidas y la aplicación, de buena fe, de estas disposiciones. 

Voy a tratar de resumir un poco. En verdad, cuando estuve analizando el proyecto de 
resolución fueron innumerables las fuentes legislativas nacionales e internacionales, los 
artículos científicos y periodísticos, los datos y los números con los que conté, por lo que se 
me hace muy difícil realizar una síntesis que condense las cuestiones fundamentales. 

Me pareció interesante avanzar en el modelo sueco. La ley sueca se instauró en el año 
’99 y tiene como finalidad fundamental establecer la penalización del consumo de servicios 
sexuales, basada en cuestiones fundamentales como el Derecho Humano de las mujeres o el 
hecho de la igualdad de los sexos. Además, toma a la prostitución como una forma 
especialmente manifiesta y violenta de violencia de género. 

Ahora bien, ¿cuáles son los resultados que ha dado esta legislación en Suecia? Los 
resultados han sido ampliamente favorables ya que en diferentes aspectos como el tráfico de 
personas destinadas a la explotación sexual, por ejemplo, ha disminuido a un número poco 
significativo; ha disminuido a 400 ó 600 personas por mes, contra las 15 ó 21 mil que tiene el 
vecino país de Finlandia, donde se ha legalizado la prostitución. A su vez, se han reducido 
drásticamente los índices de prostitución infantil y de pornografía infantil, por lo que ha 
disminuido –este es un punto muy interesante a destacar-, automáticamente, la violencia de 
género.  

Volviendo a la situación que vive nuestro país, también es muchísimo lo que podemos 
decir. Argentina tiene una postura abolicionista desde la sanción de la Ley de Profilaxis 
12.331, en el año 1937. Precisamente, Argentina toma esta postura porque antes era 
reglamentarista -los prostíbulos estaban legalizados, funcionaban abiertamente y 
supuestamente eran controlados por las autoridades públicas y por la policía. En función de 
esta experiencia reglamentarista que tuvo la Argentina, no vamos a ahondar -porque todos 
conocemos- en lo que fue el tráfico de personas, las grandes redes que operaron en el país, 
algunas locales y otras internacionales, que dieron origen, inclusive, a numerosas 
manifestaciones de índole literaria o artística que reflejaron este fenómeno.  

Todos sabemos que se traían numerosas mujeres de Rusia o de Polonia con engaños, 
con falsos matrimonios o de diferentes maneras, a los fines de ser destinadas a la 
prostitución en Argentina. 

Cuando hablamos de los antecedentes legislativos a nivel nacional, tenemos que 
recordar una ley que fue muy importante, la 9143, que establece por primera vez la sanción 
y represión a la figura del proxenetismo, es decir, a la explotación de la prostitución ajena.  

Planteamos el tema de la Ley 12.331 en el año 1937, pero uno de los puntos 
fundamentales que marca el derecho internacional aplicable para nuestro país es el Convenio 
para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena 
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adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución  Nº 317,  en el año 
1949, que fue ratificado por la Argentina en el año 1951. 

En su preámbulo se establece que: “Considerando que la prostitución y el mal que la 
acompaña, la trata de personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad 
y el valor de la persona humana y ponen en peligro el bienestar del individuo, de la familia y 
de la comunidad, es que entra en vigor el presente convenio”. Allí, las partes contratantes 
establecen, en el artículo 1º, que se comprometen a castigar a toda persona que para 
satisfacer las pasiones de otra explotare la prostitución de otra persona, aun con el 
consentimiento de tal persona. A la vez, en el artículo 2º las partes se comprometen a 
castigar a toda persona que mantuviere una casa de prostitución, la administrare o, a 
sabiendas, la sostuviere o participare en su financiamiento, diere o tomara a sabiendas en 
arriendo un local para los mismos fines. Además, en el artículo 6º, se establece que las 
partes convienen en adoptar todas las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, 
reglamento o disposición administrativa vigente en virtud de la cual las personas dedicadas a 
la prostitución, o de quienes se sospeche que se dedican a ella, tengan que inscribirse en un 
registro especial, que poseer un documento especial o que cumplir algún requisito 
excepcional para fines de vigilancia o notificación. 

La Argentina sancionó en el mes de abril del año 2008 la ley que previene y reprime la 
trata de personas. Allí se establece una serie de pautas sumamente importantes para tipificar 
este delito dentro de la legislación interna y, a la vez, establecerlo como un delito de carácter 
federal.  

Una de las cuestiones centrales que se plantean en la modificación de la presente ley 
es la diferenciación entre las víctimas de trata mayores y menores de 18 años. El presente 
proyecto de ley establece la eliminación total de esa distinción en virtud de que, 
precisamente, esto impide y obstaculiza la persecución de la trata de personas dentro de 
nuestro territorio nacional. 

Es mucho lo que podemos decir, me extendí ampliamente en lo que pueden ser los 
instrumentos legales y las consideraciones de tipo social desde el punto de vista de los 
Derechos Humanos. Pero hay cuestiones que exceden totalmente todo aquello que podamos 
inferir o imaginar y es, precisamente, el sufrimiento de las mujeres, niños y niñas que todos 
los días ven conculcados sus derechos dentro de nuestro territorio nacional. 

Me gustaría mencionar, porque me pareció representativo de lo que estamos hablando, 
una visión de Mercedes Assorati que, precisamente, siendo la presidenta de FOINTRA –
organismo que se dedica especialmente a este tema– hace un correlato entre las víctimas de 
la trata de personas y la desaparición forzada en la Argentina.  

Nosotros vivimos, hace más de 30 años, una experiencia terrible con el terrorismo de 
Estado, cuando todos los días desaparecía una persona y no se sabía dónde estaba. Todavía 
hoy vemos y recordamos la imagen del Presidente de facto, Videla, en los programas 
televisivos haciendo señas de que “no están tan desaparecidos”. 

Señor presidente, señores legisladores: en la Argentina existen las desaparecidas; 
existen las mujeres, las niñas y los niños que todos los días desaparecen de sus hogares sin 
rumbo ni paradero conocido; tenemos a Marita Verón, Fernanda Aguirre; caras visibles, voces 
que se levantan por todo aquel número de mujeres de las que no conocemos sus nombres ni 
sabemos en qué situación están. 

Me parece que el punto fundamental es destacar y reconocer que en nuestro país 
existe un amplio universo –porque tenemos que recordar que somos un 50 por ciento de la 
población argentina– en el que los derechos de las mujeres no son reconocidos ni respetados, 
y donde la distancia entre lo que es la legislación nacional y la internacional y los discursos 
que muchas veces tenemos con relación a los Derechos Humanos realmente es abismal y 
horrorosa. 

Las mujeres, las niñas y los niños en la Argentina no tendrán sus Derechos Humanos ni 
sus derechos fundamentales respetados mientras sigan existiendo redes que operan dentro 
de nuestro país que trafican y tratan con ellos, y, por supuesto, mientras no le pongamos “el 
cascabel al gato” y no penalicemos a la figura principal, al gran ausente, que es el usuario 
prostituyente, el cliente de la prostitución que es quien genera la trata de personas. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Antes de pasar a la votación, quiero comentarles que se 

encuentran presentes la Presidenta del Consejo de la Mujer y Políticas Sociales de Género de 
Capilla del Monte, Susana Lionetti, y la Contadora Roxana Olmos, Intendenta Municipal de 
Capilla del Monte. 

Contando con despacho de comisión, en consideración el proyecto 5788/L/2010. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
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Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
 

PROYECTO DE RESOLUCION – 05788/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
RESUELVE: 

Instar a los señores Diputados y Senadores del Honorable Congreso de la Nación, a prestar su 
consentimiento para la pronta aprobación del Proyecto Nº 5458/10, presentado por la Diputada Nacional 
Marcela Rodríguez, referido a la  prevención y represión de la explotación sexual y la trata de personas. 

 
María Amelia Chiofalo, Omar Ruiz, Nadia Fernández, Modesta Genesio de Stabio, Silvia 

Rivero, Ana Dressino, Evelina Feraudo, Marisa Gamagio Sosa, Marcelo Falo, Esmeralda 
Rodríguez, Dante Rossi, Raúl Albarracín. 

 
FUNDAMENTOS 

Tomó estado parlamentario el pasado 3 de agosto del corriente el Proyecto de  Ley  nº 5458, de  
Incorporación al Código Penal del art. 140 bis y modificación a la ley Nacional 12.331. Iniciado por la 
Diputada Marcela Rodríguez (Coalición Cívica)  Acompañan el proyecto los diputados nacionales María 
Luisa, Storani (U.C.R.), Héctor Recalde (Frente para la Victoria), Mónica Fein (Partido Socialista), Virginia 
Linares (GEN), Claudia Rucci (Peronismo Federal y Graciela Caselles (Partido Bloquista)-. Actualmente se 
encuentra en giro de Comisión en Legislación Penal,  Presupuesto y Hacienda, Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia. 

En su articulado se  establece lo siguiente:  
Artículo 1.-  incorporar en el Código Penal el artículo nº 140 bis, que reprima con prisión de seis 

meses a tres años, “al que entregare una suma de dinero, o una cosa apreciable en dinero, por el uso 
sexual de una persona víctima de trata”. También, en el caso en que mediare “abuso de poder o una 
situación de vulnerabilidad basada en su edad, sexo, género, orientación sexual, identidad de género o 
su expresión, color, etnia, nacionalidad, estado civil, capacidad psicofísica, condición de salud, posición 
económica o condición social”. 

Artículo 2.-  será reprimido con prisión de uno a cuatro años “el que establezca, sostenga, 
administre o regentee, ostensible o encubiertamente, casas, whiskerías, pubs, privados, cabarets, locales 
o cualquier otro sitio donde se realice, se promueva o se facilite la prostitución ajena”. 

Artículo 3.-   Créase el  Programa Nacional de Atención a Personas explotadas sexualmente, que 
funcionará en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social….,  entre otros. 

La autora fundamenta su trabajo en el concepto de que: … “comprar a una persona para su uso 
sexual”, no se basa en una simple concepción punitivista ni constituye una intromisión en la vida privada 
de las personas, sino que la acción de “comprar” implica un daño para la libertad e integridad sexual de 
la víctima, así como para su libre determinación, infiriendo que se trata sencillamente “de una forma más 
de explotación sexual”.  

Además se contempla  la despenalización de las víctimas, no es punible… “quien cometiere un 
delito como consecuencia, directa o indirecta”, de ser o haber sido víctima de los delitos antes 
mencionados, entendiendo que la situación padecida por la persona sometida a explotación sexual 
“impide una libre determinación de su obrar, así como puede sufrir de diversas formas de coerción o 
dependencia que resultan absolutamente condicionantes para obstaculizar la libre adopción de 
decisiones”… 

Entre sus objetivos, se señala los de prevenir la explotación sexual, garantizar la protección, 
acceso a la justicia y asistencia a las personas explotadas; implementar políticas tendientes a su 
revinculación social y laboral, el acceso a la educación, la salud y el trabajo, se  exige el compromiso del 
Estado y la condena social para los delitos de  explotación sexual.  

Se evidencia en la fundamentación  la in fluencia de la Ley de Sueca: "sobre la prohibición de la 
compra de servicios sexuales"… mencionada el 1 de enero de 1999,  que se centra precisamente en los 
clientes masculinos. Suecia se transformó en el país pionero en dar solución a este preocupación  
mundial,"En Suecia, la prostitución es reconocida oficialmente como una forma de violencia sexual 
masculina contra las mujeres y los niños. Uno de los pilares de la política sueca contra la prostitución y la 
trata de seres humanos es el foco de la causa raíz, el reconocimiento de que sin la demanda de los 
hombres y el uso de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, la industria de la prostitución 
mundial no sería capaz de florecer y expandirse. 

La prostitución es un grave problema que es perjudicial, en particular, no sólo a la mujer 
prostituta o un niño, sino también a la sociedad en general. Por lo tanto, las mujeres prostituidas y los 
niños son vistos como víctimas de la violencia masculina que no corran el riesgo de sanciones legales. En 
su lugar, tienen derecho a la asistencia a escapar de la prostitución”. Declaraciones  de Gunilla Ekberg, 
presidenta de las mujeres de Suecia. 

El prolijo trabajo de investigación realizado para  la fundamentación del proyecto de Ley también 
contiene citas de la abogada defensora de los derechos humanos y Relatora Especial contra la Trata de 
Personas de la ONU, Sigma Huda: quien sostiene que… “es extremadamente difícil sino imposible como 
una cuestión de hecho para los usuarios de prostitución evitar usar prostitutas tratadas, aún si de buena 
fe ellos intentan hacerlo”. Agrega Huda que la implicancia lógica es que los usuarios de prostitución que 
deseen asegurarse que no estarán involucrados en el comercio sexual con una víctima de trata “deben 
desistir del uso de personas prostituidas, porque seguramente si ellos están tan bien intencionados, 
preferirían renunciar a la experiencia del comercio sexual”. 

Numerosos informes de investigaciones de Organismos Internacionales y ONG,  afirman que el 
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negocio mundial de la trata de personas genera ganancias por 32.000 millones de dólares al año y que se 
ubica en el tercer lugar de un siniestro ranking internacional encabezado por la venta de armas y el 
comercio de drogas. Esos mismos informes indican que 5000 pesos es la cifra más alta que se pagó en la 
Argentina por una esclava sexual y 150 pesos el monto menor para explotarlas de por vida. Cuando la 
víctima es una menor, una niña, según la OIT, puede generar, ella sola, una ganancia de 130 mil dólares 
al año. La OIM estima que un grupo de siete mujeres menores esclavas sexuales le reditúan a sus 
captores unos 80 mil dólares mensuales. En la zona de la Triple Frontera, según Unicef, un ejército de 
3500 niños, niñas y adolescentes sufren algún tipo de violencia sexual, hasta la explotación comercial "en 
lugares cerrados". En 2006, estiman, fueron objeto de trata unas 100.000 personas procedentes de 
América Latina y el Caribe.  

Los estudios internacionales indican que el origen  de las victimas es principalmente de las 
provincias del Norte: Misiones, Corrientes, Chaco, Santa Fe y Tucumán, ya sea mediante el engaño o el 
secuestro, mientras que los lugares de destino más importantes  son las provincias de: Buenos Aires, 
Córdoba,  Entre Ríos, La Pampa, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, por lo que podemos inferir que  
nuestra Provincia, es una de las mayores consumidoras  de prostitución del país.   

En nuestra provincia algunos municipios ya cuentan con ordenanzas que prohíben la wiskerias, a 
saber: Municipalidad de Alcira, mediante Ordenanza municipal 29/04, Justiniano Posse, Villa Nueva, Villa 
Maria y otros municipios se encuentran trabajando en esta temática. 

En la provincia de la Pampa, el municipio de Santa Rosa sancionó una ordenanza en el año 2009 
que prohíbe las whiskerías. Esta medida luego fue adoptada por otras localidades pampeanas como 
General San Martín, Quemú Quemú, Jacinto Aráuz, Eduardo Castex y Winifreda. 

Cabe  agregar  un pequeño racconto   de la legislación nacional en este tema: 
1913. Ley 9143 que implementa el delito de lenocinio (proxenetismo), por iniciativa del diputado 

socialista Alfredo Palacios. 
1937. Ley 12331 de Profilaxis de enfermedades venéreas, en el artículo 17 castiga a quienes 

sostengan, administren o regenteen, ostensible o encubiertamente casas de tolerancia 
1957. Argentina ratificó la Convención para la represión de la Trata de personas y la Explotación 

de la prostitución ajea, aprobada por la ONU en 1949. 
2000. Protocolo para prevenir, reprimir, sancionar la trata de personas especialmente mujeres y 

niños (protocolo de Palermo). Ratificado por Argentina en 2002. [Hay críticas a esta norma porque las 
mujeres mayores de 18 años deben probar que no ejercen voluntariamente la prostitución.] 

2008. Ley 26364 “Prevención y sanción de la trata de personas y asistencia a sus víctimas”. [la 
cual suscitó críticas porque las mujeres mayores de 18 años deberán probar que no dieron su 
consentimiento.] 

Además de las leyes y convenios mencionados existen otros tratados internacionales de derechos 
humanos aplicables, como la Convención contra la Esclavitud (1926), la Convención Complementaria 
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas (1956), el 
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Civiles y Políticos (1966) y la Convención contra 
toda forma de Discriminación de la Mujer (1975). 

En diciembre de 2006 la Organización Internacional de Migraciones (OIM) publicó el Estudio 
exploratorio sobre la Trata de personas con fines de explotación sexual en Argentina, Chile y Uruguay. En 
un informe destacaron “la escasez de hechos judicializados y que todos ellos se iniciaran a partir de la 
denuncia efectuada por alguna mujer que ha logrado escapar de un prostíbulo o avisar a alguna 
persona”. El documento también refirió a la “falta de legislación adecuada”, la inexistencia de estudios, la 
escasa capacitación y la desidia de los funcionarios que no efectúan investigaciones serias.  

“Nosotras no queremos que se reglamente la prostitución, en realidad lo que queremos es que la 
prostitución no sea el camino para las mujeres, queremos que se les den todas las herramientas, 
igualdad de oportunidades, para que puedan elegir otra forma de proyección de vida”, opinó Fabiana 
Tuñez de Ufase (Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestros Extorsivos y trata de Personas. 

Con la profunda convicción de que sin cliente prostituyente no hay trata, y en resguardo de los 
derechos humanos de mujeres, niños y niñas y por fundamentos que expondré oportunamente en el 
recinto solicito a los señores legisladores acompañar la presente resolución. 

 
María Amelia Chiofalo, Omar Ruiz, Nadia Fernández, Modesta Genesio de Stabio, Silvia 

Rivero, Ana Dressino, Evelina Feraudo, Marisa Gamagio Sosa, Marcelo Falo, Esmeralda 
Rodríguez, Dante Rossi, Raúl Albarracín. 

 
DESPACHO DE COMISIÓN 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 
del Proyecto de Resolución Nº 5788/L/10, iniciado por la legisladora Chiofalo, instando a los Diputados y 
Senadores de la Nación, a prestar aprobación al Proyecto de Ley Nº 5458/10 de la Diputada Nacional 
Marcela Rodríguez, referido a la prevención y represión de la explotación sexual y trata de personas, OS 
ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Instar a los señores Diputados y Senadores del Honorable Congreso de la Nación, a prestar su 

consentimiento para la pronta aprobación del Proyecto Nº 5458/10, presentado por la Diputada Nacional 
Marcela Rodríguez, referido a la prevención y represión de la explotación sexual y la trata de personas. 

 
DIOS GUARDE A V.H. 
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Carbonetti, Sella, Cid, Rivero. 
 

- 13 - 
A) LOCALIDAD LA PALESTINA, DPTO. GENERAL SAN MARTÍN. RADIO 

MUNICIPAL. MODIFICACIÓN.  
B) LOCALIDAD DE CHUCUL, DPTO. RÍO CUARTO. RADIO COMUNAL. 

MODIFICACIÓN.  
C) LOCALIDAD DE VILLA LOS PATOS, DPTO. UNIÓN. RADIO COMUNAL. 

MODIFICACIÓN.  
D) LOCALIDAD DE EL ARAÑADO, DPTO. SAN JUSTO. RADIO MUNICIPAL. 

MODIFICACIÓN.  
Tratamiento conjunto 

 
Sr. Presidente (Campana).- Corresponde el tratamiento del punto 95 del Orden del 

Día, proyecto de ley 5694/E/2010, conjuntamente con los proyectos 5693, 5727 y 
5728/E/2010, de modificación de radios municipales, que cuentan con despacho de las 
Comisiones Asuntos Institucionales y de Legislación General. 

Conforme lo resuelto en la Comisión de Labor Parlamentaria, cada uno de estos 
proyectos será puesto en consideración por separado en su oportunidad. 

Tiene la palabra la legisladora Valarolo. 
Sra. Valarolo.- Señor presidente: vengo a exponer, en esta instancia, el contenido de 

los expedientes 5693, 5694, 5727 y 5728/E/10 que tratan la modificación de los radios 
municipales de Chucul, Departamento Río Cuarto; La Palestina, Departamento San Martín; 
Villa Los Patos, Departamento Unión; y El Arañado, Departamento San Justo, 
respectivamente. 

Por esta iniciativa, que cuenta con aprobación unánime de las comisiones respectivas, 
se continúa con una expresa determinación de la Ley 8102 –Orgánica Municipal–, poniendo 
en acto, esencialmente, el principio constitucional de la fijación territorial de los límites de los 
municipios y comunas. En efecto, se trata de un elemento esencial, cual es la determinación 
de un territorio o espacio físico donde se ejerza la propia jurisdicción, sin ningún tipo de 
perturbación para ejercer plenamente sus potestades legales. No obstante, lo que demarca el 
límite es siempre el concepto de prestación de servicios, tanto actuales como futuros. 

Los radios municipales y comunales son de interés común provincial y, en 
consecuencia, trascienden cualquier expresión de partidismo político. Asimismo, se siguieron 
todos y cada uno de los procedimientos correspondientes para la fijación de los nuevos 
radios, que ya superan el centenar.  

Referirme a los aspectos técnicos sería sobreabundante, por lo que, en honor a la 
brevedad, me remito a los claros fundamentos vertidos en oportunidades de tratamientos 
anteriores. 

En nombre de este Pleno, vayan nuestras felicitaciones a los gobiernos comunales y 
municipales, así como a todas las comunidades en su conjunto, por este tan esperado logro. 

Por las razones expuestas, señor presidente, solicito a mis pares el acompañamiento a 
los presentes proyectos. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Si no hay objeciones, por contar los proyectos sólo con 

dos artículos –siendo el 2º de forma–, serán puestos en consideración en general y en 
particular en una misma votación. 

En consideración, en general y en particular, el proyecto 5693/E/10, tal como fuera 
despachado por las comisiones respectivas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
En consideración, en general y en particular, el proyecto 5694/E/10, tal como fuera 

despachado por las comisiones respectivas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
En consideración, en general y en particular, el proyecto 5727/E/10, tal como fuera 

despachado por las comisiones respectivas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular. 
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Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
En consideración, en general y en particular, el proyecto 5728/E/10, tal como fuera 

despachado por las comisiones respectivas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY – 05694/E/10 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside, con el objeto 
de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior aprobación, por el que se 
propicia la modificación del radio municipal de la localidad de La Palestina, Departamento General San 
Martín, a instancias de la citada Municipalidad. 

Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un 
nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la “Unidad de Trabajo Provincia – Municipios” (Mesa Provincia – 
Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, 
dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el presente una firme y decidida 
política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa relación.  

Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes Nros. 8864, 
9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de convivencia 
institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a veinticinco años la deuda que 
mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su vez que volvieran a endeudarse nuevamente. 

Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de 
Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la descentralización y 
desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y comunales, 
materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática y especialmente luego 
de la Reforma Constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se decidió dar fuerte 
impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 2006, el Ministerio 
de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar ese propósito.  

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206 exclusivamente 
en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de los nuevos ámbitos de 
competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la “Mesa Provincia – Municipios” se 
establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a Municipios y 
Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas, redundará 
en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y Comunas, como para 
los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un 
lugar corresponde a una u otra jurisdicción.  

Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios, quedará 
delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en función de lo 
dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que en la 
materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, en la que 
se especificaron  los requisitos a cumplimentar para la confección de los mismos a los fines de su debido 
registro en la Dirección Provincial de Catastro.  

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por el Ministerio de 
Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo con las autoridades municipales de 
La Palestina, en función de la actual prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en 
razón del constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación 
de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad 
de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos los aspectos 
relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de La Palestina. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio fijó su radio, 
aprobándolo por Ordenanza Nº 465/2010, promulgada por Decreto Nº 09/2010 razón por la que se han 
cumplido con todas las exigencias requeridas por al mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el 
radio municipal de dicha localidad.  

Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-031595/2008 se 
acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, es que me 
permito solicitar la aprobación del presente proyecto de Ley. 

Saludo al señor Presidente con distinguida consideración. 
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 
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SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de La Palestina, ubicada en el 
Departamento General San Martín de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 4° de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que como 
Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los siguientes 
polígonos: 

Polígono A (Área Urbana):  
Lado A-B: de un mil doscientos sesenta y seis metros con cincuenta y cuatro centímetros 

(1266,54 m) que se extiende con rumbo Sudoeste, en forma coincidente con el alambrado del camino 
público, desde el Vértice A (X=6393509.50 - Y=4461521.08), punto de inicio del polígono, ubicado al 
Noreste de la localidad, sobre el alambrado del camino público a Arroyo Cabral, a un mil doscientos 
sesenta y seis metros con cincuenta y cuatro centímetros (1266,54 m) del esquinero que es intersección 
del Lado A-B y el Lado B-C, hasta llegar al Vértice B (X=6392278.47 - Y=4461223.31). 

Lado B-C: de novecientos noventa metros con veintiséis centímetros (990,26 m), que corre con 
dirección Sudeste, formando un ángulo el lado anterior de 271º 29’ 13”, coincidente con el alambrado del 
camino público a Ausonia, hasta su intersección con la calle pública donde se sitúa el Vértice C 
(X=6392070.71 - Y=4462191.54). 

Lado C-D: de un mil cuarenta metros (1040,00 m), que se prolonga hacia el Sudoeste, formando 
un ángulo con el lado anterior de 89º 54’ 21”, determinado por una línea imaginaria en parte que cruza 
el camino público a Ausonia y en otra coincidente con alambrado de la calle pública hasta su intersección 
con otra calle pública, en donde se ubica el Vértice D (X=6391054.21 - Y=4461971.67). 

Lado D-E: de un mil cuarenta metros con ochenta y tres centímetros (1040,83m), que se proyecta 
hacia el Noroeste, en un ángulo de 90º 05’ 39”, en parte coincidente con el alambrado de la calle pública 
y en otra determinado por una línea imaginaria que cruza el camino público a Ticino hasta alcanzar el 
Vértice E (X=6391272.58 - Y=4460954.03). 

Lado E-F: de un mil metros (1000,00 m), que se desarrolla hacia el Noreste en forma coincidente 
con alambrado del camino público, formando un ángulo con el lado anterior de 89º 56’ 12”, hasta arribar 
en la intersección de camino público a Luca al Vértice F (X=6392250.09 - Y=4461164.89). 

Lado F-G: de ciento veinte metros con setenta y cuatro centímetros (120,74 m), que se extiende 
con rumbo Noroeste en  forma coincidente con el alambrado del camino público a Luca, formando un 
ángulo de 270º 00’ 00”, hasta encontrar el Vértice G (X=6392275.55 - Y=4461046.87). 

Lado G-H: de un mil trescientos nueve metros con sesenta centímetros (1309,60 m), que corre 
hacia el Noreste formando un ángulo de 88º 59’ 08”, por una línea imaginaria que cruza el camino 
público a Luca y el alambrado Noreste del camino hacia Luca, ubicada a ciento veinte metros con noventa 
y seis centímetros (120,96 m) al Noroeste del esquinero ubicado en las intersecciones de los alambrados 
Noreste del camino hacia Luca y al Noroeste del camino hacia Arroyo Cabral, hasta llegar al Vértice H 
(X=6393550.61 - Y=4461345.66), situado a ciento veintinueve metros con sesenta y tres centímetros 
(129,63m) de la intersección del Lado H-A con el alambrado ubicado al Noroeste del camino público hacia 
Arroyo Cabral. 

Lado H-A: de ciento ochenta metros con dieciséis centímetros (180,16m), que se prolonga con 
dirección Sudeste, formando un ángulo de 90º 00’ 00” con el lado anterior y de 89º 35’ 27” con el Lado 
A-B, y en forma coincidente con alambrado en parte y en otra por una línea imaginaria que es 
prolongación del mismo y que cruza el camino público a Arroyo Cabral hasta llegar al Vértice A, cerrando 
así el Polígono A que ocupa una superficie de ciento treinta y un hectáreas trescientos un metros 
cuadrados (131 Has. 0301 m2). 

Polígono B (Cementerio): 
Se sitúa al Sudoeste de la localidad, a un mil metros (1000,00 m) del Vértice E del polígono que 

constituye el área urbana y está formado por los siguientes lados:  
Lado I-J: de setenta metros con trece centímetros (70,13 m), que se extiende con rumbo 

Sudeste, desde el Vértice I (X=6390285.40 - Y=4460779.73), punto de inicio del polígono, ubicado en el 
esquinero Noroeste del cementerio, en la intersección de un camino público con el camino público a 
Ticino, hasta llegar al Vértice J (X=6390270.50 – Y=4460848.26). 

Lado J-K: de ciento trece metros con treinta y cuatro centímetros (113,34 m), que se prolonga 
hacia el Sudoeste, formando un ángulo con el lado anterior de 89º 17’ 24”, en coincidente con el 
alambrado, hasta alcanzar el Vértice K (X=6390160.06 - Y=4460822.81). 

Lado K-L: de sesenta y ocho metros con cinco centímetros (68,05 m), que corre con dirección 
Noroeste, formando un ángulo de 91º 36’ 22”, en forma coincidente con alambrado, hasta arribar al 
Vértice L (X=6390173.48 - Y=4460756.10). 

Lado L-I: de ciento catorce metros con cuarenta centímetros (114,40m), que se desarrolla con 
rumbo Noreste, coincidente con el límite del cementerio, paralelo al camino público a Ticino, formando un 
ángulo de 89º 26’ 42” con el lado anterior y de 89º 39’ 32” con el Lado I-J, hasta llegar al Vértice I, 
cerrando así el Polígono B que ocupa una superficie de siete mil ochocientos sesenta y seis metros 
cuadrados (7.866 m2). 

La superficie total del Radio Municipal de La Palestina es de ciento treinta y un hectáreas, ocho mil 
ciento sesenta y siete metros cuadrados (131 Has. 8.167m2). 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.     
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
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Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de 
LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al 
dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 5694/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que 
modifica el radio municipal de la localidad de La Palestina, departamento General San Martín, OS 
ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de La Palestina, ubicada en el 
Departamento General San Martín de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que, como 
Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los siguientes 
polígonos: 

Polígono “A” (Área Urbana) formado por los siguientes lados: 
Lado A-B: de un mil doscientos sesenta y seis metros con cincuenta y cuatro centímetros 

(1.266,54 m) que se extiende con rumbo Sudoeste, en forma coincidente con el alambrado Este de 
camino público, desde el Vértice A (X=6393509,50 - Y=4461521,08), punto de inicio del polígono, 
ubicado al Noreste de la localidad sobre el alambrado del camino público que conduce a la localidad de 
Arroyo Cabral hasta llegar al Vértice B (X=6392278,47 - Y=4461223,31), ubicado en la intersección de 
los lados A-B y B-C. 

Lado B-C: de novecientos noventa metros con veintiséis centímetros (990,26 m) que se prolonga 
con orientación Sudeste, definiendo un ángulo con el lado anterior de 271° 29’ 13”, coincidente con el 
alambrado Norte del camino público que se dirige a la localidad de Ausonia, hasta su intersección con 
calle pública donde se sitúa el Vértice C (X=6392070,71 - Y=4462191,54). 

Lado C-D: de un mil cuarenta metros (1.040,00 m) que se desarrolla con trayectoria Sudoeste, 
determinando un ángulo con el lado anterior de 89° 54’ 21”, definido por una línea imaginaria que en 
parte cruza el camino público a la localidad de Ausonia y en otra coincide con el alambrado Este de calle 
pública hasta su intersección con otra calle pública, donde se ubica el Vértice D (X=6391054,21 - 
Y=4461971,67). 

Lado D-E: de un mil cuarenta metros con ochenta y tres centímetros (1.040,83 m) que corre con 
dirección Noroeste, describiendo un ángulo de 90° 05’ 39”, en parte coincidente con el alambrado Sur de 
calle pública y en otra determinado por una línea imaginaria que cruza el camino público a la localidad de 
Ticino, hasta arribar al Vértice E (X=6391272,58 - Y=4460954,03). 

Lado E-F: de un mil metros (1.000,00 m) que se proyecta con sentido Noreste en forma 
coincidente con el alambrado Oeste de camino público, estableciendo un ángulo con el lado anterior de 
89º 56’ 12” hasta localizar el Vértice F (X=6392250,09 - Y=4461164,89), ubicado en la intersección del 
camino público que conduce a la localidad de Luca. 

Lado F-G: de ciento veinte metros con setenta y cuatro centímetros (120,74 m) que se extiende 
con rumbo Noroeste en forma coincidente con el alambrado Sur del camino público a la localidad de Luca, 
formando un ángulo de 270º 00’ 00” hasta llegar al Vértice G (X=6392275,55 - Y=4461046,87). 

Lado G-H: de un mil trescientos nueve metros con sesenta centímetros (1.309,60 m) que se 
prolonga con orientación Noreste, definiendo un ángulo de 88º 59’ 08”, por una línea imaginaria que 
cruza el camino público a la localidad de Luca y el alambrado Noreste del mismo camino, a ciento veinte 
metros con noventa y seis centímetros (120,96 m) al Noroeste del esquinero ubicado en las 
intersecciones de los alambrados Noreste del camino hacia la localidad de Luca y al Noroeste del camino 
que va a la localidad de Arroyo Cabral, hasta alcanzar el Vértice H (X=6393550,61 - Y=4461345,66), 
situado a ciento veintinueve metros con sesenta y tres centímetros (129,63 m) de la intersección del 
Lado H-A con el alambrado ubicado al Noroeste del camino público hacia la localidad de Arroyo Cabral. 

Lado H-A: de ciento ochenta metros con dieciséis centímetros (180,16 m) que se desarrolla con 
trayectoria Sudeste, determinando un ángulo de 90° 00’ 00” con el lado anterior y de 89° 35’ 27” con el 
Lado A-B, y en forma coincidente con alambrado en parte y en otra por una línea imaginaria que es 
prolongación del mismo y que cruza el camino público a la localidad de Arroyo Cabral, hasta encontrar el 
Vértice A, cerrando así el Polígono “A” (Área Urbana) que ocupa una superficie de ciento treinta y una 
hectáreas, trescientos un metros cuadrados (131 has, 301,00 m2). 

Polígono “B” (Cementerio): se sitúa al Sudoeste de la localidad, a un mil metros 
(1.000,00 m) del Vértice E del Polígono “A” que constituye el área urbana y está formado por 
los siguientes lados: 

Lado I-J: de setenta metros con trece centímetros (70,13 m) que corre con dirección Sudeste 
desde el Vértice I (X=6390285,40 - Y=4460779,73), punto de inicio del polígono ubicado en el esquinero 
Noroeste del cementerio, en la intersección de un camino público con el camino público que conduce a la 
localidad de Ticino, hasta llegar al Vértice J (X=6390270,50 - Y=4460848,26). 

Lado J-K: de ciento trece metros con treinta y cuatro centímetros (113,34 m) que se proyecta con 
sentido Sudoeste en coincidencia con un alambrado, estableciendo un ángulo con el lado anterior de 89° 
17’ 24” hasta alcanzar el Vértice K (X=6390160,06 - Y=4460822,81). 

Lado K-L: de sesenta y ocho metros con cinco centímetros (68,05 m) que se extiende con rumbo 
Noroeste en forma coincidente con un alambrado, formando un ángulo de 91° 36’ 22” hasta arribar al 
Vértice L (X=6390173,48 - Y=4460756,10). 

Lado L-I: de ciento catorce metros con cuarenta centímetros (114,40 m) que se prolonga con 
orientación Noreste coincidente con el límite del cementerio, paralelo al camino público a la localidad de 
Ticino, formando un ángulo de 89° 26’ 42” con el lado anterior y de 89° 39’ 32” con el Lado I-J, hasta 
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alcanzar el Vértice I, cerrando así el Polígono “B” (Cementerio) que ocupa una superficie de siete mil 
ochocientos sesenta y seis metros cuadrados (7.866,00 m2). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de La Palestina es de ciento treinta y una 
hectáreas, ocho mil ciento sesenta y siete metros cuadrados (131 has, 8.167,00 m2). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Ipérico, Brügge, Valarolo, Calvo Aguado, Cargnelutti, Seculini, Maiocco, Genta, Chiofalo, 

Falo, Sella, Dressino, Rossi, Varas, Ochoa Romero. 
 

PROYECTO DE LEY – 05693/E/10 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside, con el objeto 
de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior aprobación, por el que se 
propicia la modificación del radio comunal de la localidad de Chucul, Departamento Río Cuarto, a 
instancias de la citada Comuna. 

Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un 
nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la “Unidad de Trabajo Provincia – Municipios” (Mesa Provincia – 
Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, 
dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el presente una firme y decidida 
política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa relación.  

Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes Nros. 8864, 
9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de convivencia 
institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a veinticinco años la deuda que 
mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su vez que volvieran a endeudarse nuevamente. 

Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de 
Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la descentralización y 
desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y comunales, 
materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática y especialmente luego 
de la Reforma Constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se decidió dar fuerte 
impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 2006, el Ministerio 
de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar ese propósito.  

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206 exclusivamente 
en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de los nuevos ámbitos de 
competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la “Mesa Provincia – Municipios” se 
establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a Municipios y 
Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas, redundará 
en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y Comunas, como para 
los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un 
lugar corresponde a una u otra jurisdicción.  

Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios, quedará 
delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en función de lo 
dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que en la 
materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, en la que 
se especificaron  los requisitos a cumplimentar para la confección de los mismos a los fines de su debido 
registro en la Dirección Provincial de Catastro.  

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por el Ministerio de 
Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo con las autoridades comunales de 
Chucul en función de la actual prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en 
razón del constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación 
de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad 
de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos los aspectos 
relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Chucul. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 la Comuna fijó su radio, 
aprobándolo por Resolución Nº 012/2009, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias 
requeridas por la mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio de dicha localidad.  

Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-031592/2008 se 
acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, es que me 
permito solicitar la aprobación del presente proyecto de Ley. 

Saludo al señor Presidente con distinguida consideración. 
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CORDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
Artículo 1.- Modifícase el radio comunal de la localidad de Chucul, ubicada en el Departamento 

Río Cuarto, de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4° de la Ley Nº 
8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, el que como Anexo I, forma parte integrante 
de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que se detallan a continuación formados 
por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de ochocientos cinco metros (805,00 m), que se extiende con rumbo Sudoeste, desde 
el Vértice N° 1 (N=6347808.52 - E=4391185.44), punto de inicio del polígono, ubicado al Noreste de la 
localidad, en la intersección de dos líneas imaginarias: la primera que corre en forma paralela a cien 
metros (100,00 m) al Noreste de la calle Mataderos y la segunda que corre paralela a cien metros 
(100,00 m) al Sureste de la calle Paso de Los Andes, hasta llegar al Vértice N° 2 (N=6347020.23 - 
E=4391022.28). 

Lado 2-3: de trescientos treinta y cinco metros con veintisiete centímetros (335,27m) que se 
prolonga hacia el Noroeste, siguiendo una línea imaginaria que corre a doscientos cincuenta metros 
(250,00 m) al Sudoeste de la calle Santa Teresa y paralelo a ésta, hasta alcanzar el Vértice N° 3 
(N=6347088.18 - E=4390693.97). 

Lado 3-4: de quinientos setenta y nueve metros con sesenta centímetros (579,60 m) que se 
desarrolla con dirección Sudoeste, siguiendo el eje de la calle pública sin nombre, hasta arribar al Vértice 
N° 4 (N=6346521.02 – E=4390574.55). 

Lado 4-5: de setecientos cincuenta y cuatro metros un centímetro (754,01m)  que se proyecta 
hacia el Noroeste, siguiendo una línea imaginaria que corre en forma paralela a trescientos cincuenta 
metros (350,00 m) al Sudoeste de la calle Lucio V. Mansilla, hasta encontrar el Vértice N° 5 
(N=6347105.24 - E=4390097.88) que coincide con el eje de la Ruta Provincia Nº 1. 

Lado 5-6: de doscientos cincuenta metros (250,00 m), que corre con rumbo Noreste, siguiendo el 
eje de la Ruta Provincial Nº 1, hasta llegar al Vértice N° 6 (N=6347263.27 – E=4390291.57). 

Lado 6-7: de trescientos setenta y un metros con noventa y cuatro centímetros (371,94 m), que 
se extiende con dirección Noroeste, siguiendo una línea imaginaria que corre en forma paralela  a cien 
metros (100,00 m) al Noroeste de la calle Córdoba, hasta alcanzar el Vértice N° 7 (N=6347550.80 – 
E=4390056.49). 

Lado 7-8: de novecientos quince metros con cincuenta y tres centímetros (915,53 m), que se 
prolonga con rumbo Noreste, siguiendo una línea imaginaria que corre en forma paralela  a cien metros 
(100,00 m) al Noroeste de la calle Pública sin nombre que se encuentra en el extremo Noroeste de la 
Comuna, hasta arribar al Vértice N° 8 (N=6348131.52 – E=4390764.79). 

Lado 8-9: de trescientos sesenta y seis metros con ochenta y tres centímetros (366,83 m), que se 
desarrolla hacia el Sudeste, siguiendo una línea imaginaria que corre paralela a cien metros (100,00 m) 
al Noreste de la calle Santa Fe, hasta encontrar el Vértice N° 9 (N=6347847.53 - E=4390996.99). 

Lado 9-1: de ciento noventa y dos metros con cuarenta y cuatro centímetros (192,44 m), que se 
proyecta con rumbo Sudeste, siguiendo una línea imaginaria que corre paralela a cien metros (100,00 m) 
al Noreste de la calle Mataderos, hasta  llegar al Vértice N° 1, cerrando así el polígono. 

La superficie total del radio comunal de Chucul es de Noventa y cuatro hectáreas, ocho mil 
seiscientos metros cuadrados (94 Has 8.600 m²). 

Artículo 2.- Comuníquese, al Poder Ejecutivo Provincial.   
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de 

LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al 
dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 5693/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que 
modifica el radio comunal de la localidad de Chucul, departamento Río Cuarto, OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Comunal de la localidad de Chucul, ubicada en el 
Departamento Río Cuarto de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º 
de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, el que, como Anexo I, forma 
parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido por los siguientes 
lados: 

Lado 1-2: de ochocientos cinco metros (805,00 m) que se extiende con rumbo Sudoeste desde el 
Vértice Nº 1 (N=6347808,52 - E=4391185,44), punto de inicio del polígono, ubicado al Noreste de la 
localidad en la intersección de dos líneas imaginarias: la primera que corre en forma paralela a cien 
metros (100,00 m) al Noreste de calle Mataderos y la segunda que corre paralela a cien metros (100,00 
m) al Sudeste de calle Paso de Los Andes, hasta llegar al Vértice Nº 2 (N=6347020,23 - E=4391022,28). 

Lado 2-3: de trescientos treinta y cinco metros con veintisiete centímetros (335,27 m) que se 
prolonga con orientación Noroeste, siguiendo una línea imaginaria que corre paralela a doscientos 
cincuenta metros (250,00 m) al Sudoeste de calle Santa Teresa, hasta alcanzar el Vértice Nº 3 
(N=6347088,18 - E=4390693,97). 
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Lado 3-4: de quinientos setenta y nueve metros con sesenta centímetros (579,60 m) que se 
desarrolla con trayectoria Sudoeste, siguiendo el eje de calle pública sin nombre, hasta arribar al Vértice 
Nº 4 (N=6346521,02 - E=4390574,55). 

Lado 4-5: de setecientos cincuenta y cuatro metros con un centímetro (754,01 m) que corre con 
dirección Noroeste, siguiendo una línea imaginaria paralela a trescientos cincuenta metros (350,00 m) al 
Sudoeste de calle Lucio V. Mansilla, hasta encontrar el Vértice Nº 5 (N=6347105,24 - E=4390097,88), 
que coincide con el eje de Ruta Nacional Nº 158. 

Lado 5-6: de doscientos cincuenta metros (250,00 m) que se proyecta con sentido Noreste 
siguiendo el eje de Ruta Nacional Nº 158 hasta llegar al Vértice Nº 6 (N=6347263,27 - E=4390291,57). 

Lado 6-7: de trescientos setenta y un metros con noventa y cuatro centímetros (371,94 m) que se 
extiende con rumbo Noroeste, siguiendo una línea imaginaria que corre en forma paralela a cien metros 
(100,00 m) al Sudoeste de calle Córdoba, hasta alcanzar el Vértice Nº 7 (N=6347550,80 - 
E=4390056,49). 

Lado 7-8: de novecientos quince metros con cincuenta y tres centímetros (915,53 m) que se 
prolonga con orientación Noreste, siguiendo una línea imaginaria que corre en forma paralela a cien 
metros (100,00 m) al Noroeste de calle pública sin nombre que se encuentra en el extremo Noroeste de 
la localidad, hasta arribar al Vértice Nº 8 (N=6348131,52 - E=4390764,79). 

Lado 8-9: de trescientos sesenta y seis metros con ochenta y tres centímetros (366,83 m) que se 
desarrolla con trayectoria Sudeste, siguiendo una línea imaginaria que corre paralela a cien metros 
(100,00 m) al Noreste de calle Santa Fe, hasta encontrar el Vértice Nº 9 (N=6347847,53 - 
E=4390996,99). 

Lado 9-1: de ciento noventa y dos metros con cuarenta y cuatro centímetros (192,44 m) que se 
proyecta con sentido Sudeste siguiendo una línea imaginaria que corre paralela a cien metros (100,00 m) 
al Noreste de calle Mataderos, hasta  llegar al Vértice Nº 1, cerrando así el polígono que define el Radio 
Comunal de la localidad de Chucul, que ocupa una superficie de noventa y cuatro hectáreas, ocho mil 
seiscientos metros cuadrados (94 has, 8.600,00 m²). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Ipérico, Brügge, Narducci, Valarolo, Cargnelutti, Giaveno, Seculini, Genta, Heredia, 

Nieto, Ochoa Romero. 
 

PROYECTO DE LEY – 05727/E/10 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside, con el objeto 
de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior aprobación, por el que se 
propicia la modificación del radio comunal de la localidad de Villa Los Patos, Departamento Unión, a 
instancias de la citada Comuna. 

Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un 
nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la “Unidad de Trabajo Provincia – Municipios” (Mesa Provincia – 
Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, 
dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el presente una firme y decidida 
política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa relación.  

Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes Nros. 8864, 
9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de convivencia 
institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a veinticinco años la deuda que 
mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su vez que volvieran a endeudarse nuevamente. 

Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de 
Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la descentralización y 
desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y comunales, 
materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática y especialmente luego 
de la Reforma Constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se decidió dar fuerte 
impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 2006, el Ministerio 
de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar ese propósito.  

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206 exclusivamente 
en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de los nuevos ámbitos de 
competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la “Mesa Provincia – Municipios” se 
establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a Municipios y 
Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas, redundará 
en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y Comunas, como para 
los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un 
lugar corresponde a una u otra jurisdicción.  

Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios, quedará 
delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en función de lo 
dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que en la 
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materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, en la que 
se especificaron  los requisitos a cumplimentar para la confección de los mismos a los fines de su debido 
registro en la Dirección Provincial de Catastro.  

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por el Ministerio de 
Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo con las autoridades comunales de 
Villa Los Patos en función de la actual prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones 
en razón del constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la 
obligación de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la 
necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos los 
aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Villa Los Patos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 la Comuna fijó su radio, 
aprobándolo por Resolución Nº 54/2010, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias 
requeridas por la mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio de dicha localidad.  

Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-031844/2008 se 
acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, es que me 
permito solicitar la aprobación del presente proyecto de Ley. 

Saludo al señor Presidente con distinguida consideración. 
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Modifícase el radio comunal de la localidad de Villa Los Patos, ubicada en el 
Departamento Unión, de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4° de 
la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, el que como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono que se detalla a continuación 
formados por los siguientes lados: 

Lado A-B: de doscientos treinta metros con noventa y siete centímetros (230,97 m), que se 
extiende con rumbo Sudeste, atravesando la parcela 352-5351, desde el Vértice A (X=6375438,66 – 
Y=4525429,53), punto de inicio del polígono, materializado por un poste de madera, ubicado en el 
extremo Noroeste de la Comuna, en el encuentro de un alambrado que es el límite de la calle pública que 
corre de Norte a Sur, y otro alambrado paralelo, a ochenta metros (80,00 m) hacia el Oeste del límite de 
las calles publicas que corren de Este a Oeste, hasta llegar al Vértice B (X=6375389,69 – Y=4525655,25) 
materializado por un poste de madera, y que es el encuentro de un alambrado, límite de la calle que 
corre de Norte a Sur, con el alambrado del margen Sudeste de la Ruta Provincial Nº 3. 

Lado B-C: de ciento noventa y dos metros con ochenta y cuatro centímetros (192,84 m), que se 
prolonga con rumbo Sudoeste, hasta alcanzar el Vértice C (X=6375199,54 – Y=4525623,17).  

Lado C-D: de cincuenta y dos metros con trece centímetros (52,13 m), que se desarrolla con 
dirección Sudoeste, hasta arribar al Vértice D (X=6375147,74 – Y=4525617,30). 

Lado D-E: de treinta y nueve metros con treinta y dos centímetros (39,32 m), que se proyecta 
hacia el Sudoeste, hasta encontrar el Vértice E (X=6375108,49 – Y=4525614,81). 

Lado E-F: de sesenta y cinco metros con once centímetros (65,11 m), que se prolonga con rumbo 
Sur hasta llegar al Vértice F (X=6375043,44 – Y=4525617,81). 

Lado F-G: de  treinta y nueve metros con veintisiete centímetros (39,27 m), que se extiende con 
rumbo Sudeste, hasta alcanzar el Vértice G (X=6375004,61 – Y=4525623,69). 

Lado G-H: de treinta y nueve metros con dos centímetros (39,02 m), que corre hacia el Sudeste, 
hasta arribar al Vértice H (X=6374966,70 – Y=4525632,96). 

Lado H-I: de treinta y nueve metros con cinco centímetros (39,05 m), que se extiende con 
dirección Sudeste, hasta encontrar el Vértice I (X=6374929,66-Y=4525645,32). 

Lado I-J: de cincuenta metros con cincuenta y tres centímetros (50,53 m), que se prolonga con 
rumbo Sudeste, hasta llegar al Vértice J (X=6374883,42-Y=4525665,69). 

Lado J-K: de cuarenta y un metros con veinte centímetros (41,20 m), que se desarrolla hacia el 
Sudeste, hasta alcanzar el Vértice K (X=6374847,53-Y=4525685,93). 

Lado K-L: de cincuenta y tres metros con cincuenta y cinco centímetros (53,55 m), que se 
proyecta hacia el Sudeste, hasta arribar al Vértice L (X=6374803,82-Y=4525716,86). 

Lado L-M: de cuarenta y cuatro metros con ochenta centímetros (44,80 m), que corre hacia el 
Sudeste, hasta encontrar el Vértice M (X=6374770,14-Y=4525746,40). 

Lado M-N: de veintinueve metros con ochenta y cuatro centímetros (29,84 m), que se extiende 
con rumbo Sudeste, hasta llegar al Vértice N (X=6374749,57- Y=4525768,02). 

Lado N-O: de treinta metros con tres centímetros (30,03 m), que se prolonga con dirección 
Sudeste, hasta alcanzar el Vértice O (X=6374730,l2- Y=4525790,90). 

Lado O-P: de treinta metros con veintitrés centímetros (30,23 m), que se desarrolla hacia el 
Sudeste, hasta arribar al Vértice P (X=6374711,84- Y=4525814,98). 

Lado P-Q: de cuarenta y cinco metros con siete centímetros (45,07 m), que se proyecta con 
rumbo Sudeste, hasta encontrar el Vértice Q (X=6374687,11- Y=4525852,66). 

Lado Q-R: de veintitrés metros con cincuenta y cuatro centímetros (23,53 m) que corre con 
rumbo Sudeste, hasta llegar al Vértice R (X=6374675,07- Y=4525872,89). 

Los Vértices C a R, están materializados por postes de madera que se encuentran sobre el 
alambrado Sudeste de la Ruta Provincial Nº 3. 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3126

Lado R-S: de ciento catorce metros con siete centímetros (114,07 m), que se extiende hacia el 
Sudoeste, atravesando la parcela 352-5052, hasta llegar al Vértice S (X=6374563,61-Y=4525848,66) 
materializado por un poste de madera, ubicado sobre una línea perpendicular a la calle pública que corre 
al Sur de la Ruta Provincial Nº 3, a cincuenta metros (50,00 m) hacia el Sur de dicha calle pública. 

Lado S-T: de trescientos metros (300,00 m) que corre con dirección Noroeste, atravesando la 
parcela 352-5052, hasta alcanzar el Vértice T (X=6374627,33 - Y=4525555,51) materializado por un 
poste de madera, ubicado sobre una línea paralela a cincuenta metros (50,00 m) al Sudoeste del 
alambrado Sur de la calle publica. 

Lado T-U: de cincuenta metros (50,00 m) que se prolonga con dirección Noreste, atravesando la 
parcela 352-5052, ubicado sobre una perpendicular a la calle pública ubicada hacia el sur de la Villa hasta 
cortar la misma, hasta arribar al Vértice U (X=6374676,19 - Y=4525566,l3) materializado por un poste 
de madera. 

Lado U-V: de doscientos noventa y siete metros con sesenta y ocho centímetros (297,68 m),  que 
se desarrolla con dirección Noroeste, sobre el alambrado Sur de la calle pública ubicada al Sur de la 
comuna de Villa Los Patos, hasta encontrar el Vértice V (X=6374739,42 - Y=4525275,24) materializado 
por un poste de madera. Lado V-A: de setecientos dieciséis metros con cinco centímetros (716,05 m), 
que se proyecta con rumbo Noreste, sobre alambrado existente y lindando con la parcela 352-5254, 
hasta llegar al Vértice A, cerrando así el Polígono.  

La superficie total del Radio Comunal de Villa Los Patos es de Veinticinco hectáreas tres mil ciento 
noventa y dos metros cuadrados (25 has. 3.l92 m²).     

Artículo 2.- Comuníquese, al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de 

LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al 
dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 5727/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que 
modifica el radio comunal de la localidad de Villa Los Patos, departamento Unión, OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Modifícase el Radio Comunal de la localidad de Villa Los Patos, ubicada en el 
Departamento Unión de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 
Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, el que, como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido por los siguientes lados: 

Lado A-B: de doscientos treinta metros con noventa y siete centímetros (230,97 m) que se 
extiende con rumbo Sudeste atravesando la Parcela 352-5351 desde el Vértice A (X=6375438,66 - 
Y=4525429,53), punto de inicio del polígono, materializado por un poste de madera ubicado en el 
extremo Noroeste de la localidad, en el encuentro de un alambrado que es el límite de la calle pública 
que corre de Norte a Sur y otro alambrado paralelo a ochenta metros (80,00 m) hacia el Oeste del límite 
de las calles públicas que corren de Este a Oeste, hasta llegar al Vértice B (X=6375389,69 - 
Y=4525655,25), materializado por un poste de madera y que es el encuentro de un alambrado -límite de 
la calle pública que corre de Norte a Sur-, con el alambrado del costado Sudeste de Ruta Provincial Nº 3. 

Lado B-C: de ciento noventa y dos metros con ochenta y cuatro centímetros (192,84 m) que se 
prolonga con orientación Sudoeste hasta alcanzar el Vértice C (X=6375199,54 - Y=4525623,17). 

Lado C-D: de cincuenta y dos metros con trece centímetros (52,13 m) que se desarrolla con 
trayectoria Sudoeste hasta encontrar el Vértice D (X=6375147,74 - Y=4525617,30). 

Lado D-E: de treinta y nueve metros con treinta y dos centímetros (39,32 m) que corre con 
dirección Sudoeste hasta arribar al Vértice E (X=6375108,49 - Y=4525614,81). 

Lado E-F: de sesenta y cinco metros con once centímetros (65,11 m) que se proyecta con sentido 
Sur hasta localizar el Vértice F (X=6375043,44 - Y=4525617,81). 

Lado F-G: de treinta y nueve metros con veintisiete centímetros (39,27 m) que se extiende con 
rumbo Sudeste hasta llegar al Vértice G (X=6375004,61 - Y=4525623,69). 

Lado G-H: de treinta y nueve metros con dos centímetros (39,02 m) que se prolonga con 
orientación Sudeste hasta alcanzar el Vértice H (X=6374966,70 - Y=4525632,96). 

Lado H-I: de treinta y nueve metros con cinco centímetros  (39,05 m) que se desarrolla con 
trayectoria Sudeste hasta encontrar el Vértice I (X=6374929,66 - Y=4525645,32). 

Lado I-J: de cincuenta metros con cincuenta y tres centímetros (50,53 m) que corre con dirección 
Sudeste hasta arribar al Vértice J (X=6374883,42 - Y=4525665,69). 

Lado J-K: de cuarenta y un metros con veinte centímetros (41,20 m) que se proyecta con sentido 
Sudeste hasta localizar el Vértice K (X=6374847,53 - Y=4525685,93). 

Lado K-L: de cincuenta y tres metros con cincuenta y cinco centímetros (53,55 m) que se extiende 
con rumbo Sudeste hasta llegar al Vértice L (X=6374803,82 - Y=4525716,86). 

Lado L-M: de cuarenta y cuatro metros con ochenta centímetros (44,80 m) que se prolonga con 
orientación Sudeste hasta alcanzar el Vértice M (X=6374770,14 - Y=4525746,40). 

Lado M-N: de veintinueve metros con ochenta y cuatro centímetros (29,84 m) que se desarrolla 
con trayectoria Sudeste hasta encontrar el Vértice N (X=6374749,57 - Y=4525768,02). 
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Lado N-O: de treinta metros con tres centímetros (30,03 m) que corre con dirección Sudeste 
hasta arribar al Vértice O (X=6374730,12 - Y=4525790,90). 

Lado O-P: de treinta metros con veintitrés centímetros (30,23 m) que se proyecta con sentido 
Sudeste hasta localizar el Vértice P (X=6374711,84 - Y=4525814,98). 

Lado P-Q: de cuarenta y cinco metros con siete centímetros (45,07 m) que se extiende con rumbo 
Sudeste hasta llegar al Vértice Q (X=6374687,11 - Y=4525852,66). 

Lado Q-R: de veintitrés metros con cincuenta y cuatro centímetros (23,54 m) que se prolonga con 
orientación Sudeste hasta alcanzar el Vértice R (X=6374675,07 - Y=4525872,89). 

Los Vértices C a R están materializados por postes de madera que se encuentran sobre el 
alambrado Sudeste de Ruta Provincial Nº 3. 

Lado R-S: de ciento catorce metros con siete centímetros (114,07 m) que se desarrolla con 
trayectoria Sudoeste atravesando la Parcela 352-5052 hasta encontrar el Vértice S (X=6374563,61 - 
Y=4525848,66), materializado por un poste de madera ubicado sobre una línea perpendicular a la calle 
pública que corre al Sur de Ruta Provincial Nº 3, a cincuenta metros (50,00 m) hacia el Sur de dicha calle 
pública. 

Lado S-T: de trescientos metros (300,00 m) que corre con dirección Noroeste atravesando la 
Parcela 352-5052 hasta arribar al Vértice T (X=6374627,33 - Y=4525555,51), materializado por un poste 
de madera ubicado sobre una línea paralela a cincuenta metros (50,00 m) al Sudoeste del alambrado Sur 
de calle pública. 

Lado T-U: de cincuenta metros (50,00 m) que se proyecta con sentido Noreste atravesando la 
Parcela 352-5052, ubicado sobre una perpendicular a la calle pública situada al Sur de la localidad, hasta 
cortar la misma donde se localiza el Vértice U (X=6374676,19 - Y=4525566,l3), materializado por un 
poste de madera. 

Lado U-V: de doscientos noventa y siete metros con sesenta y ocho centímetros (297,68 m) que 
se extiende con rumbo Noroeste sobre el alambrado Sur de la calle pública ubicada al Sur de la localidad 
hasta llegar al Vértice V (X=6374739,42 - Y=4525275,24), materializado por un poste de madera. 

Lado V-A: de setecientos dieciséis metros con cinco centímetros (716,05 m) que se prolonga con 
orientación Noreste sobre alambrado existente y lindando con la Parcela 352-5254 hasta alcanzar el 
Vértice A, cerrando así el polígono que define el Radio Comunal de la localidad de Villa Los Patos, que 
ocupa una superficie de veinticinco hectáreas, tres mil ciento noventa y dos metros cuadrados (25 has, 
3.192,00 m²). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Ipérico, Brügge, Narducci, Valarolo, Cargnelutti, Giaveno, Seculini, Genta, Heredia, 

Nieto, Ochoa Romero. 
 

PROYECTO DE LEY – 05728/E/10 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside, con el objeto 
de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior aprobación, por el que se 
propicia la modificación del radio municipal de la localidad de El Arañado, Departamento San Justo, a 
instancias de la citada Municipalidad. 

Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un 
nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la “Unidad de Trabajo Provincia – Municipios” (Mesa Provincia – 
Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, 
dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el presente una firme y decidida 
política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa relación.  

Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes Nros. 8864, 
9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de convivencia 
institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a veinticinco años la deuda que 
mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su vez que volvieran a endeudarse nuevamente. 

Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de 
Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la descentralización y 
desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y comunales, 
materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática y especialmente luego 
de la Reforma Constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se decidió dar fuerte 
impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 2006, el Ministerio 
de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar ese propósito.  

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206 exclusivamente 
en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de los nuevos ámbitos de 
competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la “Mesa Provincia – Municipios” se 
establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a Municipios y 
Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas, redundará 
en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y Comunas, como para 
los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3128

lugar corresponde a una u otra jurisdicción.  
Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios, quedará 

delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en función de lo 
dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que en la 
materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios de Gobierno y de Finanzas, en la que 
se especificaron  los requisitos a cumplimentar para la confección de los mismos a los fines de su debido 
registro en la Dirección Provincial de Catastro.  

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por el Ministerio de 
Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo con las autoridades municipales de 
El Arañado, en función de la actual prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en 
razón del constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación 
de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad 
de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos los aspectos 
relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de El Arañado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio fijó su radio, 
aprobándolo por Ordenanza Nº 02/2010, promulgada por Decreto Nº 13/2010 razón por la que se han 
cumplido con todas las exigencias requeridas por al mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el 
radio municipal de dicha localidad.  

Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-032377/2008 se 
acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, es que me 
permito solicitar la aprobación del presente proyecto de Ley. 

Saludo al señor Presidente con distinguida consideración. 
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de El Arañado, ubicada en el 
Departamento San Justo de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4° 
de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que como Anexo I, forma 
parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los siguientes polígonos: 

Polígono A (Área Urbana): 
Lado 1-2: de quinientos sesenta y cinco metros con dieciocho centímetros (565,18 m) que se 

extiende con rumbo Sudoeste desde el Vértice N° 1 (N=6488806.67 – E=4510948.47), punto de inicio 
del polígono, ubicado al Este de la localidad, en la intersección de la línea de alambrado existente al 
Norte del camino vecinal con la línea formada por el alambrado existente divisorio al Este de la calle 
Mariano Moreno, y al Oeste de la parcela 0224-0124, hasta llegar al Vértice N° 2 (N=6488346.83 – 
E=4510619.87), materializado por un poste de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 2-3: de ciento veintinueve metros con setenta centímetros (129,70 m), que corre con 
dirección Sudoeste, formando un ángulo de 174º 44’ 28” con el lado  anterior, y cruza la Ruta Provincia 
Nº 13 hasta alcanzar el Vértice N° 3 (N=6488248.66 – E=4510535.11) materializado por un poste 
esquinero de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 3-4: de trescientos ochenta y seis metros con sesenta y seis centímetros (386,66 m), que se 
prolonga hacia el Sur, sobre el alambrado existente que corre de Norte a Sur, y forma un ángulo con el 
lado anterior de 220º 55’ 08”, hasta arribar al Vértice N° 4 (N=6487862.00 – E=4510535.85) situado en 
la intersección del alambrado antes mencionado y del alambrado existente en dirección paralela al 
Sudoeste de la Av. Córdoba. 

Lado 4-5: de un mil trescientos treinta y cinco metros con cuarenta centímetros (1335,40 m), que 
forma un ángulo de 54º 15’ 15”con el lado anterior y se proyecta con rumbo Noroeste, hasta encontrar el 
Vértice N° 5 (N=6488640.14 – E=4509450.60), situado en la intersección del alambrado paralelo al 
Sudoeste de la Av. Córdoba y del alambrado existente. Al Sur del alambrado existente paralelo al 
Sudoeste de la Av. Córdoba, y al Este del camino que va a El Jumial, está la parcela 0272-5321, al Oeste 
del camino sigue la parcela 0224-0120 y más al Oeste la parcela  0224-0118. 

Lado 5-6: de ochenta y nueve metros con cuarenta y cuatro centímetros (89,44 m), que forma un 
ángulo de 89º 59’ 10” con el lado línea anterior y se desarrolla con rumbo Noreste, hasta llegar al Vértice 
N° 6 (N=6488712.82 – E=4509502.74), materializado por una estaca de madera situada en su 
intersección con una línea imaginaria que es la prolongación de la línea de edificación Sur de la calle 
Sarmiento. 

Lado 6-7: de setenta y cinco metros con sesenta y nueve centímetros (75,69 m), que forma con 
el lado anterior un ángulo de 269º 11’ 29” y se extiende con dirección Noroeste, hasta alcanzar el Vértice 
N° 7 (N=6488757.80 – E=4509441.87) sito en la intersección de la prolongación de la línea de 
edificación Sur de la calle Sarmiento y la prolongación del alambrado existente, de Este a Oeste. 

Lado 7-8: de ciento sesenta y siete metros con cinco centímetros (167,05 m), que forma un 
ángulo con el lado anterior de 217º 03’ 36”, y corre con rumbo Oeste hasta arribar al Vértice N° 8 
(N=6488756.06 – E=4509274.83). 

Lado 8-9: de quince metros con ochenta y nueve centímetros (15,89 m), que se proyecta hacia el 
Noroeste, por la prolongación imaginaria de la línea de edificación Norte de la calle Salta, siendo este 
espacio por donde se ingresa al campo (parcela 0224-0118), y que forma un ángulo de  147º 22’ 17” con 
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el lado anterior, hasta encontrar el Vértice N° 9 (N=6488764.40 – E=4509261.50) situado en su 
intersección con la línea de alambrado existente de Este a Oeste al Sur del camino vecinal. 

Lado 9-10: de ochocientos sesenta metros con cuarenta y ocho centímetros (860,48 m), que  
forma un ángulo de 212º 23’ 41”, y se prolonga con rumbo Oeste por donde se ingresa al campo (parcela 
0224-0118), hasta llegar al Vértice N°  10 (N=6488758.96 – E=4508401.04), materializado por una 
estaca de madera en el punto de quiebre de este lado en su intersección con la línea divisoria del 
alambrado existente. 

Lado 10-11: de quinientos sesenta y seis metros con setenta y ocho centímetros (566,78 m), que 
forma un ángulo de 54º 45’ 05” y se extiende con dirección Noreste, hasta alcanzar el Vértice N° 11 
(N=6489223.89 – E=4508725.21), poste esquinero sito en la intersección de la línea divisoria de 
alambrado y la prolongación de una línea imaginaria paralela a la calle Sarmiento. 

Lado 11-12: de trescientos veintiún metros con sesenta y siete centímetros (321,67 m), que 
forma un ángulo de 90º 28’ 12” y corre hacia el Sudeste, hasta arribar al Vértice N° 12 (N=6489042.08 – 
E=4508990.57), materializado por un poste esquinero.  

Lado 12-13: de treinta y cinco metros con cuarenta centímetros (35,40 m), que forma un ángulo 
de 267º 06’ 37” y se prolonga hacia el Noreste, hasta encontrar el Vértice N° 13 (N=6489070.24 – 
E=4509012.03), situado sobre una línea imaginaria que es prolongación paralela de la calle Sarmiento. 

Línea 13-14: de cuarenta y cinco metros con cuarenta centímetros (45,40 m), forma un ángulo de 
272º 26’ 40”, y se desarrolla con rumbo Noroeste, hasta llegar al Vértice N° 14 (N=6489096.19 – 
E=4508974.78), materializado por una estaca de madera. 

Línea 14-15: de ciento treinta y tres metros con noventa y ocho centímetros (133,98 m), que 
forma un ángulo de 90º, y se proyecta hacia el Noreste, hasta alcanzar el Vértice N° 15 (N=6489206.63 
– E=4509051.71), materializado por una estaca de madera. 

Lado 15-16: de cincuenta metros (50,00 m), que se extiende con rumbo Sudeste,  paralelo a la 
Av. Córdoba y forma un ángulo con el lado anterior de 88º 54’ 43”, hasta arribar al Vértice N° 16 
(N=6489177.28 – E=4509092.19), en su intersección con la prolongación imaginaria del alambrado 
existente. 

Lado 16-17: de doscientos diecisiete metros con noventa centímetros (217,90 m), que forma un 
ángulo de 270º 39’ 50”, y corre hacia el Noreste, cruzando la Ruta Provincial Nº 13 hasta encontrar el 
Vértice N° 17 (N=6489355.14 – E=4509218.06), sito sobre la línea de alambrado existente paralela a la 
Ruta Provincial Nº 13. 

Lado 17-18: de doscientos diez metros con noventa centímetros (210,90 m), que forma un ángulo 
de 269º 39’ 12” y se prolonga con dirección Noroeste, hasta llegar al Vértice N° 18 (N=6489478.01 – 
E=4509046.64), ubicado sobre el alambrado existente al Este de la parcela 0224-0418. 

Lado 18-19: de trescientos veintitrés metros con treinta y seis centímetros (323,36 m), que forma 
un ángulo de 113º 17’ 51”, y se desarrolla hacia el Noreste, atravesando la parcela 0224-920, hasta 
alcanzar el Vértice N° 19 (N=6489793.90 – E=4509115.72) ubicado en la intersección de la línea de 
alambrado al Este de la parcela 0224-0418 y la línea imaginaria que es prolongación de la línea municipal 
Norte de la calle General Paz. 

Lado 19-20: de ochocientos catorce metros con cincuenta y siete centímetros (814,57 m), que 
forma un ángulo con el lado anterior de 66º 31’ 10” y se proyecta hacia el Sudeste, hasta arribar al 
Vértice N° 20 (N=6489317.24 – E=4509776.26), situado sobre el alambrado existente al Oeste el colegio 
secundario IPEM 225 Atahualpa Yupanqui y al Este de la parcela 0224-0920. 

Lado 20-21: de ciento setenta y un metros con setenta y cuatro centímetros (171,74 m), que 
forma un ángulo de 270º 22’ 06” y se extiende con rumbo Noreste, hasta encontrar el Vértice N°  21 
(N=6489457.15 – E=4509875.86) situado en la intersección del alambrado existente al Oeste el colegio 
secundario IPEM 225 Atahualpa Yupanqui y al Este de la parcela 0224-0920 con el alambrado existente al 
Sur de la parcela 0224-0922. 

Lado 21-22: de doscientos cuarenta metros con noventa y cuatro centímetros (240,94 m), que 
forma un ángulo de 89º 37’ 54” y corre con dirección Sudeste, hasta llegar al Vértice N° 22 
(N=6489316.16 – E=4510071.24), en su intersección de con la línea que cruza el camino vecinal. 

Lado 22-23: de diez metros con treinta y siete centímetros (10,37 m), que forma un ángulo con el 
lado anterior de  200º 08’ 34” y se prolonga hacia el Sudeste, hasta alcanzar el Vértice N° 23 
(N=6489313.36 – E=4510081.22) en su intersección con el alambrado existente paralelo al camino 
vecinal. 

Lado 23-24: de sesenta y un metros con setenta y seis centímetros (61,76 m),  que forma un 
ángulo de 93º 57’ 08” y se desarrolla hacia el Sur hasta arribar al Vértice N° 24 (N=6489252.88 – 
E=4510068.67). 

Lado 24-25: de setecientos setenta y dos metros con noventa y seis centímetros (772,96 m), que 
se proyecta hacia el Sudeste, atravesando la parcela 0224-0322 y formando un ángulo con el lado línea 
anterior de 246º 03’ 21”, hasta encontrar el Vértice N° 25 (N=6488802.22 – E=4510696.67). 

Lado 25-26: de ciento tres metros con cincuenta y dos centímetros (103,52 m), que forma un 
ángulo de 217º 16’ 25” y se extiende con rumbo Este, hasta llegar al Vértice N° 26 (N=6488805.13 – 
E=4510800.15). 

Lado 26-1: de ciento cuarenta y ocho metros con treinta y tres centímetros (148,33 m), que 
forma un ángulo de 178º 59’ 04”con el lado anterior y corre hacia el Este, hasta alcanzar el Vértice N° 1, 
formando con el Lado 1-2 un ángulo de 53º 51’ 23”, cerrando así el Polígono A que ocupa una superficie 
de ciento setenta y seis hectáreas, tres mil setecientos cincuenta y tres metros cuadrados con cuarenta y 
cuatro decímetros cuadrados (176 Has. 3.753,44 m²). 

Polígono “B” (Planta de Silos): 
Ubicado al Sudeste de la localidad sobre el Lado 3-4 de la zona urbana. 
Lado 27-28: de cincuenta y nueve metros con setenta y nueve centímetros (59,79 m), que se 
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extiende hacia el Este, desde el Vértice N° 27 (N=6488126.15 – E=4510544.67), punto de inicio del 
polígono, materializado por un poste esquinero de hormigón de alambrado olímpico, ubicado a ciento 
veintidós metros con ochenta y nueve centímetros (122,89 m) al Sudeste del Vértice N° 3 del Polígono A, 
que forma un ángulo de 139º43’40” con el Lado 2-3 del área urbana y de 94º11’38”  con la línea 
imaginaria que va desde el Vértice N° 3 al Vértice N° 27; hasta llegar al Vértice N° 28 (N=6488126.43 – 
E=4510604.46), materializado por un poste esquinero de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 28-29: de noventa y nueve metros con veintitrés centímetros (99,23 m), que corre hacia el 
Sur, sobre el alambrado olímpico existente en dirección Norte - Sur y forma con el lado anterior un 
ángulo interno de 90º19’40”, hasta alcanzar el Vértice N° 29 (N=6488027.21 – E=4510605.50) 
materializado por un poste esquinero de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 29-30: de cincuenta y nueve metros con setenta y nueve centímetros (59,79 m), que se 
prolonga con rumbo Oeste, formando un ángulo interno de 89º40’20” con el lado anterior, hasta arribar 
al Vértice N° 30 (N=6488026.93 – E=4510545.71), materializado por un poste esquinero olímpico de 
hormigón. 

Lado 30-27: de noventa y nueve metros con veintitrés centímetros (99,23 m), que forma un 
ángulo de 90º19’40” con el lado anterior, y se proyecta hacia el Norte, hasta llegar al Vértice N° 27, 
cerrando así el polígono, que ocupa una superficie de cinco mil novecientos treinta y dos metros 
cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (5.932,41 m²). 

Polígono “C” (Cementerio): 
Ubicado al Sudeste de la localidad, sobre el lado Sud de la Ruta Provincial Nº 13.  
Lado 31-32: de ciento treinta y cuatro metros con treinta y un centímetros (134,31 m), forma un 

ángulo de 177º16’07”, que corre con rumbo Sudeste, en forma paralela a la Ruta Provincial Nº 13, desde 
el Vértice N° 31 (N=6487045.05 – E=4512239.66), punto de inicio del polígono, ubicado a un mil 
novecientos sesenta metros con cuarenta y dos centímetros (1960,42 m) al Sudeste del Vértice N° 28 del 
Polígono B, hasta llegar al Vértice N° 32 (N=6486965.71 – E=4512348.03) materializado por un poste 
esquinero. 

Línea 32-33: de ciento quince metros con siete centímetros (115,07 m) que forma un ángulo de 
91º12’58” con el lado anterior y corre con dirección Sudoeste, hasta alcanzar el Vértice N° 33 
(N=6486871.44 – E=4512282.04), materializado por un poste esquinero. 

Lado 33-34: de cuarenta y un metros con un centímetro (41,01 m), que forma un ángulo de 
120º57’6” con el lado anterior y se prolonga hacia el Oeste, hasta arribar al Vértice N° 34 
(N=6486874.33 – E=4512241.13) materializado por un poste esquinero. 

Lado 34-31: de ciento setenta metros con setenta y tres centímetros (170,73 m), que forma un 
ángulo de 94º32’3”con el lado anterior y se desarrolla con rumbo Norte hasta encontrar el Vértice N° 31, 
cerrando así el polígono, que ocupa una superficie de una hectárea, un mil doscientos quince metros 
cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (1 Ha. 1.215,80 m²). 

Polígono “D” (Fábrica Láctea): 
Ubicado al Sudeste de la localidad, sobre el lado Norte de la Ruta Provincial Nº 13.  
Lado 35-36: de ciento veintitrés metros con veinte ocho centímetros (123,28 m), que se extiende 

con rumbo Noreste por la prolongación de alambrado existente del lado Norte de la Ruta Provincial Nº 
13, desde el Vértice N° 35 (N=6483410.51 – E=4517431.73), punto de inicio del polígono, materializado 
por un poste esquinero de madera situado a ocho mil cuatrocientos doce metros con cuarenta y un 
centímetros (8412,41 m), al Sudeste del Vértice N° 2 del área urbana, hasta llegar al Vértice N° 36 
(N=6483511.05 – E=4517503.05), materializado por un poste esquinero. 

Lado 36-37: de ciento ochenta y tres metros con cincuenta y ocho centímetros (183,58 m), que 
forma un ángulo con el lado anterior de 123º20’25”, y corre con dirección Este hasta alcanzar el Vértice 
N° 37 (N=6483504.62 – E=4517686.51), materializado por un poste esquinero. 

Lado 37-38: de doscientos setenta y cuatro metros con cincuenta y seis centímetros (274,56 m), 
que forma un ángulo de 91º43’31” y se prolonga hacia el Sur hasta arribar al Vértice N° 38 
(N=6483230.06 – E=4517685.47), materializado por un poste esquinero sito en su intersección con la 
prolongación del alambrado existente, paralelo a la Ruta Provincial Nº 13. 

Lado 38-39: de ciento sesenta y siete metros con treinta y nueve centímetros (167,39 m), que 
forma un ángulo de 53º48’34” y se proyecta hacia el Noroeste, hasta encontrar el Vértice N° 39 
(N=6483329.71 – E=4517550.35), materializado por un poste esquinero. 

Lado 39-40: de nueve metros con sesenta y siete centímetros (9,67 m), que forma un ángulo de  
210º14’29” con el lado línea anterior y se desarrolla hacia el Noroeste, hasta llegar al Vértice N° 40 
(N=6483330.75 – E=4517540.74), materializado por un poste esquinero. 

Lado 40-35: de ciento treinta y cinco metros con ocho centímetros (135,08 m), que forma un 
ángulo de 149º58’42” con el lado anterior y se extiende con rumbo Noroeste, hasta llegar al Vértice N° 
35, cerrando así el polígono, que ocupa una superficie de cuatro hectáreas cuatro mil doscientos 
cincuenta y cinco metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados (4 Has. 4.255,48 m²). 

La superficie total del Radio Municipal de El Arañado es de de ciento ochenta y dos hectáreas cinco 
mil ciento cincuenta y siete metros cuadrados con trece decímetros cuadrados  (182 has. 5.157.13 m²). 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.    
 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Alfonso Mosquera. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de 

LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al 
dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 5728/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que 
modifica el radio municipal de la localidad de El Arañado, departamento San Justo, OS ACONSEJAN, por 
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las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de El Arañado, ubicada en el 
Departamento San Justo de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de 
la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma 
parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los siguientes polígonos: 

Polígono “A” (Área Urbana) formado por los siguientes lados: 
Lado 1-2: de quinientos sesenta y cinco metros con dieciocho centímetros (565,18 m) que se 

extiende con rumbo Sudoeste desde el Vértice Nº 1 (N=6488806,67 - E=4510948,47), punto de inicio 
del polígono, ubicado al Este de la localidad en la intersección de la línea de alambrado existente al Norte 
de camino vecinal con la línea formada por el alambrado existente divisorio al Noreste de calle Mariano 
Moreno y al Sudoeste de la Parcela 0224-0124, hasta llegar al Vértice Nº 2 (N=6488346,83 - 
E=4510619,87), materializado por un poste de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 2-3: de ciento veintinueve metros con setenta centímetros (129,70 m) que se prolonga con 
orientación Sudoeste definiendo un ángulo de 174° 44’ 28” con el lado anterior, atravesando la Ruta 
Provincia Nº 13 hasta alcanzar el Vértice Nº 3 (N=6488248,66 - E=4510535,11), materializado por un 
poste esquinero de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 3-4: de trescientos ochenta y seis metros con sesenta y seis centímetros (386,66 m) que se 
desarrolla con trayectoria Sur sobre el alambrado existente que corre de Norte a Sur y determina un 
ángulo con el lado anterior de 220° 55’ 08”, hasta encontrar el Vértice Nº 4 (N=6487862,00 - 
E=4510535,85), situado en la intersección del alambrado antes mencionado y del alambrado existente 
que corre paralelo hacia el Sudoeste de la Avenida Córdoba. 

Lado 4-5: de un mil trescientos treinta y cinco metros con cuarenta centímetros (1.335,40 m) que 
corre con dirección Noroeste, describiendo un ángulo de 54° 15’ 15”con el lado anterior, hasta arribar al 
Vértice Nº 5 (N=6488640,14 - E=4509450,60), situado en la intersección del alambrado paralelo al 
Sudoeste de la Avenida Córdoba y del alambrado existente. Al Sur del alambrado existente paralelo a la 
mencionada Avenida y al Este del camino que va a El Jumial está la Parcela 0272-5321, al Oeste del 
camino sigue la Parcela 0224-0120 y más al Oeste la Parcela  0224-0118. 

Lado 5-6: de ochenta y nueve metros con cuarenta y cuatro centímetros (89,44 m) que se 
proyecta con sentido Noreste, estableciendo un ángulo de 89° 59’ 10” con el lado anterior, hasta localizar 
el Vértice Nº 6 (N=6488712,82 - E=4509502,74), materializado por una estaca de madera situada en su 
intersección con una línea imaginaria que es la prolongación de la línea de edificación Sur de calle 
Sarmiento. 

Lado 6-7: de setenta y cinco metros con sesenta y nueve centímetros (75,69 m) que se extiende 
con rumbo Noroeste, formando con el lado anterior un ángulo de 269° 11’ 29”, hasta llegar al Vértice Nº 
7 (N=6488757,80 - E=4509441,87), situado en la intersección de la prolongación de la línea de 
edificación Sur de calle Sarmiento y la prolongación del alambrado existente, de Este a Oeste. 

Lado 7-8: de ciento sesenta y siete metros con cinco centímetros (167,05 m) que se prolonga con 
orientación Oeste, definiendo un ángulo con el lado anterior de 217° 03’ 36”, hasta alcanzar el Vértice Nº 
8 (N=6488756,06 - E=4509274,83). 

Lado 8-9: de quince metros con ochenta y nueve centímetros (15,89 m) que se desarrolla con 
trayectoria Noroeste por la prolongación imaginaria de la línea de edificación Norte de calle Salta, siendo 
este espacio por donde se ingresa al campo (Parcela 0224-0118) y que forma un ángulo de 147° 22’ 17” 
con el lado anterior, hasta encontrar el Vértice Nº 9 (N=6488764,40 - E=4509261,50), situado en su 
intersección con la línea de alambrado existente de Este a Oeste al Sur de camino vecinal. 

Lado 9-10: de ochocientos sesenta metros con cuarenta y ocho centímetros (860,48 m) que corre 
con dirección Oeste, describiendo un ángulo de 212° 23’ 41” por donde se ingresa al campo (Parcela 
0224-0118), hasta llegar al Vértice Nº 10 (N=6488758,96 - E=4508401,04), materializado por una 
estaca de madera en el punto de quiebre de este lado en su intersección con la línea divisoria del 
alambrado existente. 

Lado 10-11: de quinientos sesenta y seis metros con setenta y ocho centímetros (566,78 m) que 
se proyecta con sentido Noreste, estableciendo un ángulo de 54° 45’ 05”, hasta localizar el Vértice Nº 11 
(N=6489223,89 - E=4508725,21), materializado por un poste esquinero situado en la intersección de la 
línea divisoria de alambrado y la prolongación de una línea imaginaria paralela a calle Sarmiento. 

Lado 11-12: de trescientos veintiún metros con sesenta y siete centímetros (321,67 m) que se 
extiende con rumbo Sudeste, formando un ángulo de 90° 28’ 12”, hasta llegar al Vértice Nº 12 
(N=6489042,08 - E=4508990,57), materializado por un poste esquinero. 

Lado 12-13: de treinta y cinco metros con cuarenta centímetros (35,40 m) que se prolonga con 
orientación Noreste, definiendo un ángulo de 267° 06’ 37”, hasta alcanzar el Vértice Nº 13 
(N=6489070,24 - E=4509012,03), situado sobre una línea imaginaria que es prolongación paralela de 
calle Sarmiento. 

Línea 13-14: de cuarenta y cinco metros con cuarenta centímetros (45,40 m) que se desarrolla 
con trayectoria Noroeste, determinando un ángulo de 272° 26’ 40”, hasta encontrar el Vértice Nº 14 
(N=6489096,19 - E=4508974,78), materializado por una estaca de madera. 

Línea 14-15: de ciento treinta y tres metros con noventa y ocho centímetros (133,98 m) que corre 
con dirección Noreste, describiendo un ángulo de 90° 00’ 00”, hasta arribar al Vértice Nº 15 
(N=6489206,63 - E=4509051,71), materializado por una estaca de madera. 
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Lado 15-16: de cincuenta metros (50,00 m) que se proyecta con sentido Sudeste paralelo a 
Avenida Córdoba, estableciendo un ángulo con el lado anterior de 88° 54’ 43”, hasta localizar el Vértice 
Nº 16 (N=6489177,28 - E=4509092,19), ubicado en la intersección con la prolongación imaginaria del 
alambrado existente. 

Lado 16-17: de doscientos diecisiete metros con noventa centímetros (217,90 m) que se extiende 
con rumbo Noreste, formando un ángulo de 270° 39’ 50”, atravesando la Ruta Provincial Nº 13 hasta 
llegar al Vértice Nº 17 (N=6489355,14 - E=4509218,06), situado sobre la línea de alambrado existente 
paralelo al Noreste de la citada ruta. 

Lado 17-18: de doscientos diez metros con noventa centímetros (210,90 m) que se prolonga con 
orientación Noroeste, definiendo un ángulo de 269° 39’ 12”, hasta alcanzar el Vértice Nº 18 
(N=6489478,01 - E=4509046,64), ubicado sobre el alambrado existente al Este de la Parcela 0224-
0418. 

Lado 18-19: de trescientos veintitrés metros con treinta y seis centímetros (323,36 m) que se 
desarrolla con trayectoria Noreste, determinando un ángulo de 113° 17’ 51” y atravesando la Parcela 
0224-920, hasta encontrar el Vértice Nº 19 (N=6489793,90 - E=4509115,72), ubicado en la intersección 
de la línea de alambrado al Este de la Parcela 0224-0418 y la línea imaginaria que es prolongación de la 
línea municipal Norte de calle General Paz. 

Lado 19-20: de ochocientos catorce metros con cincuenta y siete centímetros (814,57 m) que 
corre con dirección Sudeste, describiendo un ángulo con el lado anterior de 66° 31’ 10”, hasta arribar al 
Vértice Nº 20 (N=6489317,24 - E=4509776,26), situado sobre el alambrado existente al Oeste del 
Instituto Provincial de Educación Media (IPEM) 225 “Atahualpa Yupanqui” y al Este de la Parcela 0224-
0920. 

Lado 20-21: de ciento setenta y un metros con setenta y cuatro centímetros (171,74 m) que se 
proyecta con sentido Noreste, estableciendo un ángulo de 270° 22’ 06”, hasta localizar el Vértice Nº 21 
(N=6489457,15 - E=4509875,86), situado en la intersección del alambrado existente al Oeste del 
Instituto Provincial de Educación Media (IPEM) 225 “Atahualpa Yupanqui” y al Este de la Parcela 0224-
0920 con el alambrado existente al Sur de la Parcela 0224-0922. 

Lado 21-22: de doscientos cuarenta metros con noventa y cuatro centímetros (240,94 m) que se 
extiende con rumbo Sudeste, formando un ángulo de 89° 37’ 54”, hasta llegar al Vértice Nº 22 
(N=6489316,16 - E=4510071,24), ubicado en la intersección con la línea que cruza el camino vecinal. 

Lado 22-23: de diez metros con treinta y siete centímetros (10,37 m) que se prolonga con 
orientación Sudeste, definiendo un ángulo con el lado anterior de 200° 08’ 34”, hasta alcanzar el Vértice 
Nº 23 (N=6489313,36 - E=4510081,22), ubicado en su intersección con el alambrado existente paralelo 
a camino vecinal. 

Lado 23-24: de sesenta y un metros con setenta y seis centímetros (61,76 m) que se desarrolla 
con trayectoria Sur, determinando un ángulo de 93° 57’ 08”, hasta encontrar el Vértice Nº 24 
(N=6489252,88 - E=4510068,67). 

Lado 24-25: de setecientos setenta y dos metros con noventa y seis centímetros (772,96 m) que 
corre con dirección Sudeste, atravesando la Parcela 0224-0322 y describiendo un ángulo con el lado 
anterior de 246° 03’ 21”, hasta arribar al Vértice Nº 25 (N=6488802,22 - E=4510696,67). 

Lado 25-26: de ciento tres metros con cincuenta y dos centímetros (103,52 m) que se proyecta 
con sentido Este, estableciendo un ángulo de 217° 16’ 25”, hasta localizar el Vértice Nº 26 
(N=6488805,13 - E=4510800,15). 

Lado 26-1: de ciento cuarenta y ocho metros con treinta y tres centímetros (148,33 m) que se 
extiende con rumbo Este, formando un ángulo de 178° 59’ 04”con el lado anterior y de 53° 51’ 23” con el 
Lado 1-2, hasta alcanzar el Vértice Nº 1, cerrando así el Polígono “A” (Área Urbana), que ocupa una 
superficie de ciento setenta y seis hectáreas, tres mil setecientos cincuenta y tres metros cuadrados con 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (176 has, 3.753,44 m²). 

Polígono “B” (Planta de Silos): ubicado al Sudeste de la localidad sobre el Lado 3-4 del 
Polígono “A” (Área Urbana), formado por los siguientes lados: 

Lado 27-28: de cincuenta y nueve metros con setenta y nueve centímetros (59,79 m) que se 
prolonga con orientación Este desde el Vértice Nº 27 (N=6488126,15 - E=4510544,67), punto de inicio 
del polígono, materializado por un poste esquinero de hormigón de alambrado olímpico ubicado a ciento 
veintidós metros con ochenta y nueve centímetros (122,89 m) al Sudeste del Vértice Nº 3 del Polígono 
“A” (Área Urbana), definiendo un ángulo de 139° 43’ 40” con el Lado 2-3 de dicho polígono y de 94° 11’ 
38” con la línea imaginaria que va desde el Vértice Nº 3 al Vértice Nº 27, hasta llegar al Vértice Nº 28 
(N=6488126,43 - E=4510604,46), materializado por un poste esquinero de hormigón de alambrado 
olímpico. 

Lado 28-29: de noventa y nueve metros con veintitrés centímetros (99,23 m) que se desarrolla 
con trayectoria Sur sobre el alambrado olímpico existente en dirección Norte-Sur, determinando con el 
lado anterior un ángulo interno de 90° 19’ 40”, hasta encontrar el Vértice Nº 29 (N=6488027,21 - 
E=4510605,50), materializado por un poste esquinero de hormigón de alambrado olímpico. 

Lado 29-30: de cincuenta y nueve metros con setenta y nueve centímetros (59,79 m) que corre 
con dirección Oeste, describiendo un ángulo interno de 89° 40’ 20” con el lado anterior, hasta arribar al 
Vértice Nº 30 (N=6488026,93 - E=4510545,71), materializado por un poste esquinero olímpico de 
hormigón. 

Lado 30-27: de noventa y nueve metros con veintitrés centímetros (99,23 m) que se proyecta con 
sentido Norte, estableciendo un ángulo de 90° 19’ 40” con el lado anterior, hasta llegar al Vértice Nº 27, 
cerrando así el Polígono “B” (Planta de Silos), que ocupa una superficie de cinco mil novecientos treinta y 
dos metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (5.932,41 m²). 
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Polígono “C” (Cementerio): ubicado al Sudeste de la localidad sobre el lado Sur de Ruta 
Provincial Nº 13, formado por los siguientes lados: 

Lado 31-32: de ciento treinta y cuatro metros con treinta y un centímetros (134,31 m) que se 
extiende con rumbo Sudeste en forma paralela a Ruta Provincial Nº 13, formando un ángulo de 177° 16’ 
07” desde el Vértice Nº 31 (N=6487045,05 - E=4512239,66), punto de inicio del polígono, ubicado a un 
mil novecientos sesenta metros con cuarenta y dos centímetros (1.960,42 m) al Sudeste del Vértice Nº 
28 del Polígono “B” (Planta de Silos), hasta llegar al Vértice Nº 32 (N=6486965,71 - E=4512348,03), 
materializado por un poste esquinero. 

Línea 32-33: de ciento quince metros con siete centímetros (115,07 m) que se prolonga con 
orientación Sudoeste, definiendo un ángulo de 91° 12’ 58” con el lado anterior, hasta alcanzar el Vértice 
Nº 33 (N=6486871,44 - E=4512282,04), materializado por un poste esquinero. 

Lado 33-34: de cuarenta y un metros con un centímetro (41,01 m) que se desarrolla con 
trayectoria Oeste, determinando un ángulo de 120° 57’ 6” con el lado anterior, hasta arribar al Vértice Nº 
34 (N=6486874,33 - E=4512241,13), materializado por un poste esquinero. 

Lado 34-31: de ciento setenta metros con setenta y tres centímetros (170,73 m) que corre con 
dirección Norte, describiendo un ángulo de 94° 32’ 3”con el lado anterior, hasta arribar al Vértice Nº 31, 
cerrando así el Polígono “C” (Cementerio), que ocupa una superficie de una hectárea, un mil doscientos 
quince metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (1 ha, 1.215,80 m²). 

Polígono “D” (Fábrica Láctea): ubicado al Sudeste de la localidad sobre el lado Norte de 
Ruta Provincial Nº 13, formado por los siguientes lados: 

Lado 35-36: de ciento veintitrés metros con veintiocho centímetros (123,28 m) que se proyecta 
con rumbo Noreste por la prolongación del alambrado existente del lado Norte de Ruta Provincial Nº 13, 
desde el Vértice Nº 35 (N=6483410,51 - E=4517431,73), punto de inicio del polígono, materializado por 
un poste esquinero de madera situado a ocho mil cuatrocientos doce metros con cuarenta y un 
centímetros (8.412,41 m) al Sudeste del Vértice Nº 2 del Polígono “A” (Área Urbana), hasta localizar el 
Vértice Nº 36 (N=6483511,05 - E=4517503,05), materializado por un poste esquinero. 

Lado 36-37: de ciento ochenta y tres metros con cincuenta y ocho centímetros (183,58 m) que se 
extiende con rumbo Este, formando un ángulo con el lado anterior de 123° 20’ 25”, hasta llegar al 
Vértice Nº 37 (N=6483504,62 - E=4517686,51), materializado por un poste esquinero. 

Lado 37-38: de doscientos setenta y cuatro metros con cincuenta y seis centímetros (274,56 m) 
que se prolonga con orientación Sur, definiendo un ángulo de 91° 43’ 31”, hasta arribar al Vértice Nº 38 
(N=6483230,06 - E=4517685,47), materializado por un poste esquinero situado en su intersección con la 
prolongación del alambrado existente paralelo a Ruta Provincial Nº 13. 

Lado 38-39: de ciento sesenta y siete metros con treinta y nueve centímetros (167,39 m) que se 
desarrolla con trayectoria Noroeste, determinando un ángulo de 53° 48’ 34”, hasta encontrar el Vértice 
Nº 39 (N=6483329,71 - E=4517550,35), materializado por un poste esquinero. 

Lado 39-40: de nueve metros con sesenta y siete centímetros (9,67 m) que corre con dirección 
Noroeste, describiendo un ángulo de 210° 14’ 29” con el lado anterior, hasta arribar al Vértice Nº 40 
(N=6483330,75 - E=4517540,74), materializado por un poste esquinero. 

Lado 40-35: de ciento treinta y cinco metros con ocho centímetros (135,08 m) que se proyecta 
con sentido Noroeste, estableciendo un ángulo de 149° 58’ 42” con el lado anterior, hasta localizar el 
Vértice Nº 35, cerrando así el Polígono “D” (Fábrica Láctea), que ocupa una superficie de cuatro 
hectáreas, cuatro mil doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados (4 has, 4.255,48 m²). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de El Arañado es de de ciento ochenta y dos 
hectáreas, cinco mil ciento cincuenta y siete metros cuadrados con trece decímetros cuadrados (182 has, 
5.157.13 m²). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Ipérico, Brügge, Narducci, Valarolo, Cargnelutti, Giaveno, Seculini, Genta, Heredia, 

Nieto, Ochoa Romero. 
 

- 14 - 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (Campana).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

a última hora, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XLIX 
5879/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Birri, por el cual declara de Interés 

Legislativo al “1º Encuentro Nacional de Médicos de Pueblos Fumigados”, a desarrollarse los días 27 y 28 
de agosto en la ciudad de Córdoba.  

 
L 

5880/L/10 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual adhiere a la “III 
Maratón de Teatro”, a desarrollarse del 28 al 30 de agosto en el Paseo Cultural Ciudad de las Artes de la 
ciudad de Córdoba. 

 
LI 

5882/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Busso, por el cual adhiere a la Fiesta 

Patronal “Santa Rosa de Lima”, a realizase el 30 de agosto en la localidad de General Levalle.  
 

LII 
5884/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Coria y Birri, por el cual adhiere a la 

conmemoración del 38º aniversario de la “Masacre de Trelew”, en que el Gobierno de Lanusse el 22 de 
agosto de 1972 fusila a 19 presos.  

 
LIII 

5891/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Vásquez, por el cual solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial estudie la factibilidad de reapertura de la escuela rural “General José de San Martín”, 
de la localidad de Huascha, departamento Ischilín.  

 
LIV 

5892/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Vásquez, por el cual solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial la instalación y puesta en marcha del servicio de Internet gratuito por el sistema wi-fi 
en la ciudad de Deán Funes.  

 
LV 

5900/L/10 
Proyecto de Declaración: Iniciado por todos los Legisladores integrantes del Cuerpo, por el cual 

expresa su compromiso a la decisión institucional de ayudar en los trámites que autoricen la intervención 
con donantes vivos de los trasplantes de pulmón para las mellizas Marisel y Maribel Oviedo, apoyando la 
decisión del Poder Ejecutivo de financiar la intervención médica.  

 
Sr. Presidente (Campana).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LVI 
5881/E/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que aprueba el Decreto Nº 

1227 de fecha 18 de agosto de 2010 que ratifica los acuerdos celebrados con el Gobierno Nacional en el 
marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas” y el “Acta de 
Reconocimiento de Deuda”.  

 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

LVII 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
5788/L/10 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Unión por Córdoba, los 

Legisladores Ruiz, Fernández, Genesio de Stabio, Rivero, Dressino, Rodríguez, Rossi y Albarracín, por el 
que insta a los Diputados y Senadores de la Nación, a darle pronto tratamiento y aprobación al proyecto 
de ley referido a la prevención y represión de la explotación sexual y trata de personas.  

 
Despacho de las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma 

Administrativa y Descentralización y de Comercio Interior, Exterior y Mercosur 
 

5386/L/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Heredia, por el que establece el Régimen Legal para 

el Desarmado de Automotores y Venta de Autopartes.  
 
Despachos de las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 
1)5693/E/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio comunal 

de la localidad de Chucul, departamento Río Cuarto.  
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2)5727/E/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio comunal 

de la localidad de Villa Los Patos, departamento Unión.  
 
3) 5728/E/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio municipal 

de la localidad de El Arañado, departamento San Justo.  
 

Despacho de las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
Cooperativas y Mutuales y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
5726/E/10 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica artículos del 

Decreto Ley Nº 214/E/63 -Estatuto de la Docencia Media, Especial y Superior-.  
 
Sr. Presidente (Campana).- Quedan reservados en Secretaría. 
 

- 15 - 
A) PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL RÉGIMEN REPARATORIO PARA EX 

DETENIDOS POLÍTICOS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE ESTADO. TRATAMIENTO Y 
APROBACIÓN. RECOMENDACIÓN A DIPUTADOS NACIONALES.  

B) DÍA NACIONAL DE LA SOLIDARIDAD. ADHESIÓN.  
C) MARTIRIO DE SAN JUAN BAUTISTA CONMEMORADO EN LA FIESTA 

PATRONAL, EN LA PAZ, DPTO. SAN JAVIER. ADHESIÓN Y RECONOCIMIENTO.  
D) DÍA INTERNACIONAL DE LA SOLIDARIDAD. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
E) LEY 9753 (CONVENIO MARCO DE PASANTÍAS). ARTÍCULO 2º (DEROGACIÓN 

DE LA LEY 8371). MODIFICACIÓN.  
F) PLAZUELA DEL ALGARROBO, EN SAN FRANCISCO. PRONTA CONCRECIÓN. 

ADHESIÓN Y ANHELO.  
G) ALPI – SAN FRANCISCO. TRAYECTORIA Y PERMANENTE ACTITUD DE 

SERVICIO SOLIDARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
H) 76º EXPOSICIÓN GANADERA, AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, EN 

HUINCA RENANCÓ, DPTO. GENERAL ROCA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
I) DON JULIO TELLO, HOMENAJE EN EL DÍA NACIONAL Y MUNDIAL DEL 

FOLCLORE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
J) CLUB ATLÉTICO LUTGARDIS RIVEROS GIGENA, EN ALCIRA (GIGENA), DPTO. 

RÍO CUARTO. 77° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
K) 5° CONCURSO FEDERAL – ARGENTINA TE DIBUJO, ARGENTINA TE PINTO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
L) EXPO 2010: 60º EXPOSICIÓN GANADERA, PORCINOS, OVINOS Y GRANJA; 

9º FIESTA PROVINCIAL DEL HOLANDO; Y 7º MUESTRA REGIONAL DE CABALLOS 
CRIOLLOS, EN POZO DEL MOLLE. INTERÉS LEGISLATIVO.  

M) DÍA DEL ÁRBOL. INTERÉS LEGISLATIVO.  
N) CICLO DE CONCIERTOS DE ABONO 2010 “BICENTENARIO DE CHOPIN”, EN 

LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
O) TORNEO DE FÚTBOL INFANTIL “NICOLÁS PELLIZARE”, EN CORRAL DE 

BUSTOS - IFFLINGER, DPTO. MARCOS JUÁREZ. INTERÉS LEGISLATIVO.  
P) JORGE LUIS BORGES, 111º ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO. HOMENAJE.  
Q) 3º TORNEO SUPER 6 DE BÁSQUET SOLIDARIO, EN RÍO TERCERO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
R) 7º RALLY PROVINCIAL, EN RÍO TERCERO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
S) LOCALIDAD DE ROSALES. 105º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
T) PRIMER CONGRESO PROVINCIAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS EN LA 

ESCUELA, EN SANTA MARÍA DE PUNILLA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
U) SEMINARIO “HACIA UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA CALIDAD EN EL 

NIVEL MEDIO”, EN SAN FRANCISCO, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
V) III CONGRESO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS, EN SAN FRANCISCO, DPTO. 

SAN JUSTO. INTERÉS LEGISLATIVO.  
W) 40º SEMANA SARMIENTINA Y DÍA DEL PUEBLO DE SARMIENTO, EN 

SARMIENTO, DPTO. TOTORAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
X) MINEROS ATRAPADOS EN UN YACIMIENTO DE ORO, EN ANTOFAGASTA, 

CHILE. HALLAZGO. BENEPLÁCITO.  
Y) 1º CONCURSO PROVINCIAL DE PIANO – CONSERVATORIO SUPERIOR DE 

MÚSICA FÉLIZ T. GARZÓN. ADHESIÓN, BENEPLÁCITO Y FELICITACIÓN.  
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Z) CAMPAÑA PERMANENTE DE PREVENCIÓN DE DIABETES E HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL “TENEMOS TODOS EL CONTROL”, EN LA LEGISLATURA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

A’) PRESENTACIÓN DE LA “MUESTRA DE FOTOGRAFÍA 24 OJOS”, EN 
LEGISLATURA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

B’) 5º ENCUENTRO INTERNACIONAL DE ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DEL 
CENTRO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

C’) 1º ENCUENTRO NACIONAL DE MÉDICOS DE PUEBLOS FUMIGADOS, EN LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

D’) III MARATÓN DE TEATRO, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

E’) FIESTA PATRONAL “SANTA ROSA DE LIMA”, EN GENERAL LEVALLE. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

F’) MASACRE DE TRELEW. 38º ANIVERSARIO. CONMEMORACIÓN. ADHESIÓN.  
G’) ESCUELA RURAL GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, EN HUASCHA, DPTO. 

ISCHILÍN. REAPERTURA. SOLICITUD AL PE.  
H’) CIUDAD DE DEÁN FUNES, DPTO. ISCHILÍN. SERVICIO DE INTERNET 

GRATUITO POR EL SISTEMA WI-FI. INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA. 
SOLICITUD AL PE.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (Campana).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de 

Labor Parlamentaria, y en virtud de los dispuesto por el artículo 157 del Reglamento Interno, 
vamos a dar tratamiento, sin constitución de la Cámara en estado de comisión, a los 
siguientes proyectos de declaración, de adhesión y beneplácito: 5560, 5650, 5724, 5746, 
5769, 5800, 5801, 5829, 5832, 5835, 5842, 5867, 5865, 5864, 5863, 5854, 5851, 5850, 
5848, 5845, 5844, 5843, 5868, 5870, 5871, 5872, 5873, 5876, 5879, 5880, 5882, 5884, 
5891 y 5892/L/10. 

En consideración los proyectos, conforme el texto acordado en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobados. 
Tiene la palabra el señor legislador Asbert. 
Sr. Asbert.- Señor presidente: solicito, al Pleno, autorización para hacer uso de la 

abstención en la votación del proyecto 5560 motivado por una razón ética, ya que, 
eventualmente, podría ser alcanzado y beneficiado con la aprobación de ese proyecto en el 
Congreso nacional. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Si bien ya fue votado, legislador, queda consignada su 

abstención en la votación. 
 

PROYECTO DE RESOLUCION – 05560/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
RESUELVE: 

Recomendar a los Diputados Nacionales el pronto y favorable tratamiento del Proyecto de Ley por 
el que se crea un “Régimen Reparatorio para ex Detenidos Políticos Víctimas del Terrorismo de Estado”, 
complementaria de la Ley 24.043/91 de Reparación Histórica, estableciendo una pensión universal, 
vitalicia e independiente de cualquier otra reparación que hubiese lugar. 

 
Adela Coria, Liliana Olivero. 
 

FUNDAMENTOS 
Como consecuencia del arresto, secuestro y persecución de la cual fueron objeto muchos ex 

presos políticos, no pudieron reinsertarse en la vida social y laboral al recuperar la libertad, 
encontrándose desempleados, sin cobertura social ni posibilidad futura de contar con una jubilación 
digna. 

La sanción de las leyes reparatorias argentinas, es la consecuencia de normas internacionales, 
originadas con posterioridad a 1945, de conocimiento público y que arrancan más precisamente con la 
Convención de Viena del año 1969, refrendada por ley 19.865 del año 1972. Y en este sentido, todas las 
normas internacionales coinciden en que los Estados deben reparar integralmente los delitos contra la 
humanidad y que dichas normas formaran parte del derecho interno de cada una de las Naciones 
signatarias.  

Así Naciones Unidas, el 5 de agosto de 1966, en la resolución 1158 (XLI) y antes, el 15 de abril de 
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1965 en la resolución 3 (XXI) afirmó que: "...las Naciones Unidas deben contribuir a la solución de los 
problemas que plantean los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad que constituyen 
graves violaciones del derecho de gentes y que deben especialmente estudiar la posibilidad de establecer 
el principio de que para tales crímenes no existe en el derecho internacional ningún plazo de 
prescripción". En 1968 fue aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas la Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad (resolución 2391 
(XXIII) del 26 de noviembre de 1968). Allí en el Art. I se establece que los crímenes de lesa humanidad 
son imprescriptibles cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido.  

Los ex presos políticos de Argentina han sido resarcidos materialmente en concepto de lucro 
cesante a través de la Ley 24043 siguiendo los parámetros salariales del Personal Civil de la 
Administración Pública. Los ex presos requieren, además, ser incorporados por el Estado a un régimen 
jubilatorio, que genere condiciones de posibilidad objetivas para el ejercicio colectivo e individual de 
ciudadanía. El Estado Argentino debe garantizar a los ex presos políticos el pleno ejercicio del Artículo 14 
bis de nuestra Constitución Nacional. 

Es por eso que como dicen los fundamentos del Proyecto de ley: “tiene como objetivo reconocer el 
derecho básico a trabajar, del que se desprenden los derechos previsionales interrumpidos tanto para 
todas aquellas personas que en los años de la dictadura militar fueron obligadas a exiliarse, estuvieron 
presas por razones políticas, ideológicas o gremiales, como también para las personas que estuvieron 
detenidas a disposición del Poder Ejecutivo Nacional o detenidas en centros clandestinos por delitos 
políticos conexos, una interrupción de la vida laboral que también interrumpió el trámite normal de los 
aportes patronales y jubilatorios, situación que ha dejado al sector que esta ley intenta beneficiar, sin la 
mas mínima cobertura de seguridad para la vejez.  

En el marco del resarcimiento a las víctimas de la dictadura militar, cabe destacar la ley 14.042, 
sancionada por el Legislativo Bonaerense, que establece una pensión graciable, cuyo monto del beneficio 
previsto es el equivalente al nivel de remuneración del personal superior categoría 24 de la Ley 10.430 y 
sus modificatorias y ampara a aquellas personas que durante la última dictadura militar estuvieron 
detenidas a disposición del Poder Ejecutivo Nacional o condenadas por algún Consejo de guerra o 
privadas de su libertad como consecuencia del accionar de las Fuerzas Armadas y que acrediten domicilio 
en dicha Provincia de Buenos Aires al momento de su detención. Se ha presentado en estos días en 
Santa Fe un proyecto en el mismo sentido y existen iniciativas declarando la necesidad en las provincias 
de Jujuy y Santa Cruz. 

Otro ejemplo lo constituye la Ley 25.564 (Ley Dovena) recientemente sancionada por el Honorable 
Congreso de la Nación que amplía los derechos otorgados por las leyes 23.043 y 24.411 a aquellas 
personas que entre el 16 de junio de 1955 y el 9 de diciembre de 1983, hayan estado detenidas, hayan 
sido víctimas de desaparición forzada, o hayan sido muertas. Incluyendo asimismo a quienes fueran 
victimas del accionar rebelde en los acontecimientos de los levantamientos del 16 de junio y 16 de 
septiembre de 1955, a quienes hubieran estado en dicho período detenidos, procesados, condenados y/o 
a disposición de la Justicia o por los Consejos de Guerra, conforme lo establecido por el decreto 
4.161/55, o el Plan CONINTES (Conmoción Interna del Estado), y/o las leyes 20.840, 21.322, 21.323, 
21.325, 21.264, 21.463, 21.459 y 21.886. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto. 
 
Adela Coria, Liliana Olivero. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5560/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Recomendar a los Señores Diputados Nacionales el pronto y favorable tratamiento del proyecto de 

ley por el que se crea un “Régimen Reparatorio para ex-Detenidos Políticos Víctimas del Terrorismo de 
Estado”, complementario de la Ley Nacional Nº 24.043/91 -de Reparación Histórica-, estableciendo una 
pensión universal, vitalicia e independiente de cualquier otra reparación a que hubiese lugar. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05650/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión al “Día Nacional de la Solidaridad” en homenaje a la Madre Teresa de Calcuta, nacida 

el 26 de agosto de 1910; figura universal, portadora de valores que nos invita a recuperarlos y 
repensarlos para que cada uno podamos aportar, en estas épocas críticas, un granito de arena ya que, 
como decía Madre Teresa de Calcuta: “sé que lo que hago es una gota en el océano, pero si no lo hiciera, 
al océano le faltaría una gota”. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
Madre Teresa de Calcuta, cuyo verdadero nombre es Agnes Gonxha Bojaxhiu, fue una monja 

católica de la etnia albanesa, que nació el 26 de agosto de 1910. Con total entrega al prójimo comenzó 
su apostolado  curando enfermos y amparando a huérfanos y enfermos en las calles de Calcuta (India). 
En 1949 fundó la orden de las Misioneras de la Caridad, cuyos integrantes, además de votos de pobreza, 
castidad y obediencia, se comprometían en su servicio a los pobres. Haciendo realidad su vocación al 
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servicio del Señor “Ven y sé mi luz”, hizo de la fe, la paz, el amor, el tesón, la solidaridad, la humildad, la 
honestidad, la inocencia, el perdón, la superación, la igualdad, la libertad, el diálogo, la tranquilidad, la 
predisposición, guías constantes de acción.  

Que su ejemplo se internalice en nuestra vida personal y en nuestra tarea legislativa y si es 
necesario demos una vuelta de hoja a los valores diarios, los que usamos y los que no…repensarlos y 
repensarnos, e intentemos, más allá de ser personas de éxito, ser “personas portadoras de valores”. 

Por las razones expuestas, solicito de mis pares la aprobación de la presente iniciativa. 
 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5650/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Nacional de la Solidaridad”, que se 

celebra el 26 de agosto de cada año en homenaje al natalicio de la Madre Teresa de Calcuta; figura 
universal portadora de valores solidarios únicos que resumía su trabajo diario con una frase que es 
importante recordar a cada momento “Sé que lo que hago es una gota en el océano, pero si no lo hiciera, 
al océano le faltaría una gota”. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05724/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y reconocimiento, por el respeto que cada 29 de agosto se le concede al Martirio de 

San Juan  Bautista en la “Fiesta Patronal de la localidad de La Paz”, del Dpto. San Javier. 
 
Mabel Genta. 
 

FUNDAMENTOS 
Todos los años,  cada 29 de agosto, envío a esta legislatura un proyecto de Declaración por el 

motivo enunciado, tratando en lo posible de manifestar dentro de los fundamentos unas palabras 
provechosas. En el año 2008 hice una somera descripción de lo que ocurría en la Fiesta Patronal de La 
Paz, con su capilla, con su gente, sus costumbres etc. Al siguiente año me referí a la historia y causa del 
martirio de San Juan Bautista; ahora intentaré analizar los efectos. 

Efectos; que la mayoría de nosotros, ni siquiera nos atreveríamos a ojear, porque difícilmente 
seríamos capaces de “dar la vida” por “la verdad”. 

Si nos penetramos en su existencia terrena –por los datos de la profecía de Isaías-,  en primer 
lugar veremos que Juan “El Bautista” tiene una visión de la realidad, marcada por la “justicia 
distributiva”; después por propia experiencia conoce lo que es capaz de hacer “la corrupción” de un 
gobierno prepotente como el de Herodes, pues tenía el poder absoluto sin rendir cuenta a nadie. 

Un escritor judío de aquella época –Flavio José- subrayó: “el motivo real de la prisión de Juan 
Bautista era el miedo que Herodes tenía a un levantamiento popular por los mensajes del predicador, y la 
denuncia de adulterio, colmó el vaso”. 

El ideal de esos tiempos era que: “Cada uno se sentaba a la sombra de su parra y de su higuera, 
y nadie lo inquietaba” Pero la política del gobierno de Herodes volvía imposible la realización de este 
ideal, dado que comenzaron a apropiarse de las tierras, para poder recompensar a los funcionarios fieles 
al proyecto del rey: escribas, comerciantes, fiscales del mercado, recaudadores de impuestos, militares, 
jueces, promotores, jefes locales etc. Algo, que una sola persona, no podía, ni debía hacer tambalear. 

San Juan Bautista, en un momento dado siente afectivamente la lejanía de Dios, por que él creía 
que su coetáneo Jesús ayudaría en su causa rebelde; por el contrario, éste hablaba de paz, ayudaba a los 
leprosos, se ponía del lado de las prostitutas, etc. etc. Allí comprendió que Jesús vino para ayudar a toda 
la humanidad (a él incluido); por eso con confianza y firmeza; San Juan Bautista “el buscador de la 
verdad”, expresa esa verdad a viva voz, para ayudar. 

Ayudar a prepara el camino, “inflamando los corazones”, creando las disposiciones necesarias,  
para lo mas importante, llegar a Dios. 

Juan fue un hombre justo, aunque fuera de la ley; él exclamaba contra las leyes injustas, 
creyendo que la justicia estaba por sobre la ley, hasta que conoció la Misericordia (que quiere decir: 
“corazón al lado de la miseria”) y comprendió que la misericordia es superior a la justicia misma. 

Por lo expuesto, más lo que pueda aportar desde mi banca es que solicito a mis pares, me 
acompañen en la aprobación del proyecto. 

 
Mabel Genta. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5724/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y reconocimiento por el respeto que cada 29 de agosto se le concede al Martirio de 
San Juan Bautista durante el desarrollo de las Fiestas Patronales de la localidad de La Paz, Departamento 
San Javier. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05746/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a los festejos de conmemoración del “Día Internacional de la 

Solidaridad” el día 31 de agosto de cada año. 
 
Alicia Narducci, Leonor Alarcia. 
 

FUNDAMENTOS 
Cada 31  de agosto y por resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se 

conmemora en el mundo el “Día Internacional de la Solidaridad”, reconociéndose que la solidaridad es 
uno de los valores fundamentales esenciales para las relaciones internacionales en el siglo XXI. 

En la Declaración también se señala que los problemas mundiales deben abordarse de manera que 
los costos y las cargas se distribuyan con justicia, conforme a los principios fundamentales de la equidad 
y la justicia social y que los que sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más 
beneficiados. 

La solidaridad no sólo es un requisito de carácter moral, sino también una condición previa para la 
eficacia de las políticas de los países y los pueblos. Es una de las garantías de la paz mundial. 

El verdadero progreso no se logrará sin la cooperación entre todas las naciones y los pueblos para 
acabar con la pobreza y sin la solidaridad con los desposeídos. Debemos asumir la responsabilidad ante 
los que no pueden obtener los recursos suficientes para el desarrollo, cuyos derechos humanos y 
dignidad no se respetan. Todos ellos son nuestra preocupación común. 

Por lo tanto, debemos aspirar a que el siglo XXI sea la era de las naciones, los pueblos y los 
individuos consagrados a la solidaridad. Un camino en solitario lleva inexorablemente al aislamiento. Las 
estructuras supranacionales, fundadas precisamente en el principio de la solidaridad con el debido 
respeto a las particularidades locales y la diversidad cultural, ofrecen la posibilidad de un desarrollo pleno 
y estable. 

Por ello la proclamación del 31 de agosto como Día Internacional de la Solidaridad contribuye a 
promover y fortalecer los ideales de solidaridad como valores fundamentales para las relaciones en y 
entre las naciones, los pueblos y las personas. 

 
Alicia Narducci, Leonor Alarcia. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5746/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de la Solidaridad” que, con 

el fin de promover y fortalecer los ideales de solidaridad en y entre las naciones, los pueblos y los 
individuos, se celebra cada 31 de agosto según fuera establecido en el año 2000 por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.   

 
PROYECTO DE LEY – 05769/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Modificase el artículo 2º de la Ley Nº 9753, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 2.- Déjese sin efecto la cláusula sexta del convenio marco entre la Universidad Nacional 
de Córdoba y el Gobierno de la Provincia de Córdoba suscripto con fecha 13 de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, y que forma parte como anexo de la ley 8371.- 

Artículo 3.- Devuélvase la vigencia de la Ley Nº 8371, en lo que no haya sido modificada por la 
presente- 

Artículo 4.- De forma. 
 
Dante Rossi, María Calvo Aguado, Hugo Pozzi, Norma Poncio. 
 

FUNDAMENTOS 
La Ley 9753 aprobó el Convenio Marco de Pasantías –Ley 26.427- celebrado entre la Provincia de 

Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba, suscripto el día 1 de julio de 2009 y registrado en la 
Secretaría de la Función Pública bajo el número 01 de fecha 17 de septiembre de 2009. 

El artículo 2 de la Ley derogó la totalidad de la Ley 8371. 
La ley 8371 aprobó un convenio marco celebrado a los 13 días del mes de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, y su objetivo es establecer lazos de cooperación recíproca y vínculos de 
carácter permanente entre las partes, y sólo la cláusula sexta habla de convenios de pasantías. 
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La Ley 9753 se refiere exclusivamente a pasantías, y la derogación lisa y llana de la cláusula sexta 
del convenio antes citado hace caer todo lo referido a lazos de cooperación recíproca y vínculos de 
carácter permanente entre el Gobierno de la Provincia y la Universidad Nacional de Córdoba. 

Entendemos que corresponde derogar el artículo 2 de la Ley 9753, y hacer caer sólo la cláusula 
sexta del convenio marco anexo de la Ley 8371, que se refiere solamente a pasantías. 

Por estas razones y las que se expondrán al momento del tratamiento de la presente iniciativa, es 
que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de ley. 

 
Dante Rossi, María Calvo Aguado, Hugo Pozzi, Norma Poncio. 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 05800/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y su anhelo de pronta concreción en San Francisco de la “Plazuela del Algarrobo” 
conforme a la inquietud de vecinos de dos generaciones como Melisa Mosellan de 21 años y Jesús Aguirre 
de 63 años que lograron por intervención del Intendente Municipal Dr. Martín Llaroyra una Ordenanza 
Municipal al respecto y que ya en la intendencia de Jorge Bucco fue declarada de Interés Municipal, el 
algarrobo del lugar el cual tiene más de 160 años. Los árboles dan vida y belleza a nuestro alrededor, por 
que son elementos indiscutidos del paisaje urbano, de allí el apoyo legislativo para esta iniciativa popular 
se concrete.   

 
Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Estela Bressan.  
 

FUNDAMENTOS 
Dos generaciones unidas para una misma causa: salvar un árbol y levantar la “plazoleta del 

algarrobo”. Melisa Mosellan de 21 años de edad y Jesús Aguirre de 63 años, desde hace muchos años 
vienen luchando para conservar un enorme algarrobo centenario que le da vida al Barrio Vélez Sarfield de 
San Francisco (San Justo). En 1993 el intendente Jorge Bucco lo declara de “interés Municipal”, para 
evitar la venta del terreno, que significaba derribar el árbol. Hubo muchos ofrecimientos monetarios de 
parte de inmobiliarias y también muchas firmas para evitarla. 

Melisa como estudiante de abogacía elaboro un proyecto de ordenanza como trabajo practico de 
su carrera; le hizo llegar actual Intendente Municipal Dr. Martín Laryora y a través de él llego y fue 
tratada y aprobada en el Concejo Deliberante y así está ya la propuesta de creación de la “Plazuela de 
Algarrobo” y todos los vecinos esperando que se haga realidad y ofreciendo sus servicios para cuidarla y 
embellecerle. 

Tal vez para algunos parezca fuera de lugar este proyecto, pero es mi deseo que llegue también la 
opinión de la Legislatura para apoyar y alentar a Melisa y Jesús: que representan dos generaciones que 
saben que los árboles dan vida y oxigeno a nuestro alrededor. Grandes, pequeños, altos, bajos, todos 
ellos son los pulmones de nuestro planeta tierra. Además como en este caso forma parte de la historia de 
un pueblo y es un valor ecológico que merece ser respetado en este año bicentenario, porque son más de 
160 años de historia viviente. 

Por las razones expuestas  procedentemente y las ampliaciones que efectuaré en la sesión solicito 
el acompañamiento para aprobar el presente proyecto.       

 
Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Estela Bressan. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5800/L/10 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y anhelo de pronta concreción en San Francisco de la “Plazuela del Algarrobo”, 
conforme a la inquietud de vecinos de la ciudad que lograron la sanción de una Ordenanza Municipal al 
respecto, recordando que la misma fue declarada de Interés Municipal dado a que el algarrobo del lugar 
tiene más de 160 años. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05801/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la trayectoria y la permanente actitud de servicio solidario de ALPI 

– San Francisco, que es hoy un Centro de Rehabilitación, con Resolución Ministerial, que presta atención 
interdisciplinaria atendiendo a niños y adultos con diferentes discapacidades. 

Su accionar hace realidad una reciprocidad de servicios con una entrega permanente al prójimo 
que sufre y espera. 

 
Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
Fundada en 1956, ALPI - San Francisco, tiene una trayectoria marcada por su trabajo responsable 

y solidario que Doña Elena Carra de Uriburu, lo hiciera piedra angular de su mandato fundacional. 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3141

Su principal objetivo es trabajar arduamente a través de un Equipo Interdisciplinario para 
rehabilitar a personas con discapacidades del aparato locomotor, recuperándolos, conteniéndolos, 
mejorando su calidad de vida, en especial aquellas personas de bajos recursos económicos. 

Nuestros valores están basados en la generosidad, solidaridad y compromiso social. 
Además de contribuir a un mejoramiento en la calidad de vida de los pacientes y de su grupo 

familiar, también ALPI enseña. Desde hace 4 años, en forma anual se realizan Cursos Postgrados, a 
cargo del Dr. Néstor Gándara y un grupo de profesionales prestigiosos de la localidad de Córdoba. Se 
capacitaron a lo largo de estos años más de 200 profesionales de San Francisco y zona. 

ALPI está creciendo, cuenta de esto son los pacientes que a diario consultan por los servicios en el 
área de Rehabilitación que esta institución ofrece desde hace mas de 50 años… hoy el numero de 
pacientes asciende a 68. 

En la actualidad el Equipo de Profesionales con el que cuenta la Institución son los que se detallan 
a continuación. 

Director medico: Dr. Néstor Gándara, Medico Clínico, Gabinete de Fonoaudilogía, Gabinete de 
Kinesiología, Gabinete de Psicología, Gabinete de Psicomotricidad, Gabinete de Psicopedagogía, Gabinete 
de Actividad Física. 

En este último tiempo se han logrado convenios con algunas Obras Sociales como son: PAMI, 
A.PRO.S.S, OSECAC, OSPERCIN, OSEPERSAAMS, OSUOMRA-Prestmed, OSPRERA, entre otras. Esto nos 
permite cubrir en parte los honorarios de los profesionales que suman 16. 

En cuanto a los Proyectos llevados a cabo sin lugar a dudas el de mayor trascendencia e impacto a 
nivel social y que en la actualidad sigue teniendo vigencia es el “Taller de Rehabilitación integral, 
Mantenimiento y Recreación para personas adultas con secuelas motoras”, iniciado en el año 2004. Este 
taller consistió en la creación de un espacio para la realización de actividades de rehabilitación y 
recreación. Dirigido a personas con discapacidades motoras temporales o permanentes con el objetivo de 
lograr un nivel físico, mental, funcional y social. 

Síntesis: la población actual que asiste al Taller no es taxativa, pero oscila entre 15 y 18 personas, 
las cuales asisten a la Institución los días Martes y Jueves de 16:00 a 19:00 hs, en la que se lleva a cabo 
actividades grupales de: Kinesiología – Terapia Ocupacional – Psicología – Fonoaudilogía – Actividad 
Cognitiva y Gimnasia recreativa. Además una vez al mes se lleva a cabo una jornada de socialización. 

Ya han pasado 5 años desde su implementación y los resultados obtenidos han colmado y 
superado nuestras expectativas iniciales. 

También se está llevando a cabo, desde hace 2 años, es el Proyecto de “Estimulación”, el mismo 
tiene como finalidad dar respuesta a través de distintos elementos y materiales de estimulación a los 
pacientes que en la actualidad piden su asistencia y tratamiento en esta Institución cuyas patologías de 
base son severas o plurideficientes. Actualmente asisten al mismo 10 niños. 

Otro proyecto muy importante iniciado en el 2009 es el “Taller para padres”, cuyo objetivo es 
crear un espacio de reflexión y apoyo para aquellos padres de niños discapacitados que hoy asisten a la 
Institución, con muy buena aceptación y asistencia, por lo que este año se continuará con el mismo. 

Es de importancia señalar que ALPI también organiza y participa de los proyectos de pileta de 
invierno y de la escuela de verano. 

En cuanto al proyecto de pileta de invierno la cantidad de pacientes beneficiarios (bebes, niños, 
adolescentes y adultos) asciende a 21 aproximadamente. 

Por su parte en la escuela de verano son 17 los beneficiarios que participan del mismo. 
Dentro de las actividades desarrolladas cabe destacar la hidroterapia como medio terapéutico y de 

recreación, ya que se le brinda al paciente en recuperación la posibilidad de realizar una actividad 
distinta, efectiva y novedosa. 

ALPI – San Francisco, cumple toda esta tarea, teniendo como base “el amor” que es lo único que 
construye. 

Por estos motivos es que solicitamos de nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 
            
Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5801/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria y permanente actitud de servicio solidario de ALPI - San 

Francisco, destacando su trabajo como Centro de Rehabilitación que presta atención interdisciplinaria en 
la atención de niños y adultos con diferentes discapacidades. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05829/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la 76º Exposición Ganadera, Agrícola, Industrial y Comercial, 

organizada por la Sociedad Rural Huinca Renancó, evento que se desarrollará del 1 al 5 de septiembre 
del 2010 en la ciudad de Huinca Renancó, Departamento General Roca. 

 
Roberto Pagliano. 
 

FUNDAMENTOS 
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La Ciudad de Huinca Renancó es el conclave Comercial y Administrativo del Departamento General 
Roca, la misma se encuentra en el extremo sur de la Provincia distante a unos 410 Km. de la Ciudad de 
Córdoba Capital. 

Esta ciudad, tiene una de las Instituciones más emblemáticas del Departamento General Roca, la 
Sociedad Rural Huinca Renancó, la cual nace a fines del año 1925, producto de la idea de realizar una 
exposición rural. Idea que tuvo como protagonista a un periodista y comerciante de la localidad, el Sr. 
Guillermo Pereyra, quien en ese momento editaba el periódico “El Industrial”. 

Fue así, que el 11 de Diciembre del año 1925,  se realiza la asamblea constitutiva y se elige como 
presidente al Sr. Antonio Olivero. En la asamblea del 19 de Mayo de 1926, la Comisión Directiva de la 
entidad resolvió la realización de un concurso de novillos gordos para el 1º de Octubre de 1926, sin 
embargo se concretó el 5 de noviembre del mismo año, contando con la presencia del Gobernador de la 
Provincia de Córdoba, Dr. Ramón J. Cárcano. 

Hoy en día, la Comisión Directiva avanza en la organización de la 76º Exposición Ganadera, 
Agrícola, Industrial y Comercial que se desarrollará del 1 al 5 de Septiembre del corriente, generando una 
gran expectativa en los habitantes de toda la región. 

Faltando pocos días para el inicio del evento, ya se encuentran cubiertos todos los stands 
exteriores con la participación de las empresas más importantes de la Región. También los espacios de 
las carpas de stands interiores se están ocupando de artesanos. Pequeñas y medianas empresas e 
instituciones, que llegan desde distintos puntos del país, haciéndose eco de la importancia que ha tomado 
esta muestra a nivel nacional.   

Cabe destacar la presencia de importantes cabañas que ya han confirmado su participación, 
exponiendo las últimas líneas genéticas en Bovinos, Ovinos, Porcinos, Caprinos y Aves de Corral. 

Este evento, se ha convertido en uno de los más trascendentes del Centro del País, y pretende 
sumar a esta iniciativa a todos aquellos que reconocen en los avances tecnológicos, la promoción de los 
productos, servicios y la oportunidad para interrelacionar todos los actores de nuestra producción como 
forma de apuntalar el desarrollo y el crecimiento, mostrando también el cariño por el Campo y su Gente. 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares que nos acompañen en la aprobación del 
presente proyecto. 

 
Roberto Pagliano. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5829/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “76ª Exposición Ganadera, Agrícola, Industrial y 

Comercial de Huinca Renancó” que, organizada por la Sociedad Rural de Huinca Renancó, se desarrollará 
del 1 al 5 de septiembre de 2010 en la localidad sede del evento del Departamento General Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05832/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por recordarse el 22 de agosto, el Día Nacional y Mundial del Folclore, 

realizando en éste, un merecido y significativo homenaje a Don Julio Alberto Tello por conmemorarse el 
28 de septiembre de 2010 el décimo aniversario de su fallecimiento. El patriarca del folclore en el Valle 
de Traslasierra, falleció el 28 de septiembre de 2000, a los 80 años de vida, en la ciudad de Villa Dolores, 
cabecera del Dpto. San Javier. 

 
María Calvo Aguado, Carlos Giaveno, Norma Poncio, Alfredo Cugat, María Matar, 

Edmundo Razzetti, Ana Dressino, Dante Rossi, Alicio Cargnelutti, Hugo Pozzi, Ítalo Gudiño.  
 

FUNDAMENTOS 
Folklore “pueblo, gente, raza, ciencia, saber popular" 
“El emblema que representa a los folkloristas argentinos - elegido por el Primer Congreso Nacional 

del Folklore (1948) es el árbol, porque el folklore también hunde sus raíces en la tradición, sus ramas 
representan el pensamiento, el sentido y la imaginación por un lado y la obra de las manos, es decir la 
creatividad artesanal por el otro”. 

Al conmemorarse el 22 de agosto día mundial del folclore y del folclore argentino, rendimos 
justiciero homenaje a un emblema del folclore nacional, al hijo dilecto de Villa Dolores, a Don Julio 
Alberto Tello, en el décimo aniversario de su fallecimiento ocurrido el 28 de septiembre del 2000, a la 
edad de 80 años.  

Desde este honorable recinto, nos sentimos con el deber de dejar plasmado para los tiempos, las 
grandes acciones de los hombres públicos, de la cultura, de los ídolos populares, porque para ostentar 
esta condición, antes han dejado un gran legado popular, este es el caso de Don Julio Tello.  

Biográficamente decimos que nació el 06 de junio de 1920 y falleció el 28 de septiembre del año 
2000, en Villa Dolores, Dpto.  San Javier, Provincia de Córdoba. Con su esposa doña Irma Margarita 
Cabrera López, tuvieron cuatro hijos: Carlos Alberto, Mariano Ernesto, Julio Alfredo y Silvana Cristina; los 
cuales heredaron la vena musical especialmente los mayores.  

A los diez años, Tello comenzó el largo devenir del arte de la música, siendo la armónica el primer 
instrumento que aprende a ejecutar. A los quince años abraza su definitiva pasión, la guitarra criolla. 
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Siendo sus maestros, grandes profesionales como: Ramón Agüero, Fulvio Angelotti, Pedro Herrera y 
Roberto Farías entre otros. En 1938, junto a Tomás Díaz forma el Dúo Díaz Tello. Éste a su vez, da 
origen al primer conjunto folclórico de la zona “Los Serranos Cordobeses” integrado por Ramón Amaya, 
Santiago Abriles, Nicolás Núñez, Ignacio Quevedo y el propio Tello, los cuales recorrieron los grande 
escenarios del País e importantes Radio emisoras de Bs. As. 

Fue un eterno enamorado del Valle de San Javier, nació y lo eligió para descansar en paz. Le sirvió 
de musa inspiradora, le dedicó diversas obras musicales, entre ellas la más conocida “Bellezas Serranas” 
zamba que fue declarada Himno oficial de Villa Dolores, en el primer gobierno del Intendente Juan 
Pereyra y lo propio hizo en la localidad de San José, el por entonces Intendente Ítalo Gudiño. 

Del gran repertorio de composiciones de Julio Tello, podemos mencionar la aludida Belleza 
Serrana, grabada en 1948 por Marcos López y Los Troperos de Pampa de Achala, como así también 
grandes interpretes nacionales como: el Dúo Arbos y Narvaez, los Hermanos Visconti, estos últimos 
llevaron los versos de Tello a toda Europa, cantando Bellezas Serranas más precisamente en Alemania. 
Entre otras, no menos importantes composiciones destacamos: “Mi Pago de Brochero” compuesta con 
Abrahán Funes; “El Pochano”, “Pitando un chala” con la coautoría de Apolo Longarini; “Si fuera un 
pajarito” gato que según al decir de Don Julio se lo dedicó a su esposa, inspirado en un vestido de ella. 
También de su autoría mencionamos “Recuerdos de San Pedro”, “Zamba para Don Joaquín” dedicada a 
su gran amigo Joaquín Gonzales, de la localidad de las Tapias. “Taruca Pampa”, paraje lindero a Ambul;  
“Orillando el Panaholma”, Mi Valle de San Javier”, “Zambita de Achala”, “La Juana Molina”, se la compuso 
para una viejita que vendía yuyos en las calles de Villa Dolores.    

En 1960 forma un conjunto con sus dos hijos mayores Alberto y Mariano y, Miguel Gómez, con 
ellos recorre las provincias Argentinas. En la época de oro del folclore, abrió una academia en su 
domicilio de General Paz y Alejo C. Guzmán, llegando a tener 106 alumnos, destacándose entre ellos 
“José Luis Serrano -Doña Jovita”, “Carlos Carranza”, integrante del Trébol Mercedino; “José Romero” 
integrante del Dúo Argentino con el también coterráneo Negro Álvarez.  

Fue un artesano, ya que luego de dejar la academia se dedicó al noble trabajo de arreglar 
guitarras con herramientas que él mismo realizaba. 

A lo largo de los más de 60 años de trayectoria, se relacionó con grandes figuras nacionales como 
fueron: “Hilario Cuadros”, “Atahualpa Yupanqui”, “Mercedes Sosa”, “Los Fronterizos”, “Los Quilla Huasi”, 
“Los Chalchaleros”, “Los de Salta”, “Los Cuatro de Córdoba”, “Las Voces del Huayra”, “Los Visconti”, 
Margarita Palacios, a quien acompañó como guitarrista. La mayoría de ellos visitaron su casa, domicilio 
éste que fue su morada a lo largo de 50 años de vida. En ésta, el Intendente Héctor Zani, enclavado una 
palca que hace referencia a la importancia de este inmueble para el patrimonio cultural de Villa Dolores. 

Recibió innumerables premios y galardones, como por ejemplo de SADAIC por 50 años de socio, el 
Escudo de Córdoba, el Martín Fierro del Ballet Argentino pos citar algunos.  Don Julio Tello, fue un 
pionero en programas folclóricos en Radio, creó su espacio en LV21 Radio Champaquí, a partir del 9 de 
julio de 1970.- 

Por todo ello y, en virtud de la importancia que ello implica,  es que solicitamos  a nuestros pares, 
acompañen el presente Proyecto de Declaración con vuestro voto favorable. 

 
María Calvo Aguado, Carlos Giaveno, Norma Poncio, Alfredo Cugat, María Matar, 

Edmundo Razzetti, Ana Dressino, Dante Rossi, Alicio Cargnelutti, Hugo Pozzi, Ítalo Gudiño.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5832/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y homenaje, en el marco de la recordación del “Día Nacional y Mundial del 

Folclore” celebrado el 22 de agosto, a Don Julio Alberto Tello, por conmemorarse el 28 de septiembre de 
2010 el 10º aniversario de su fallecimiento acaecido a los 80 años de edad en la ciudad de Villa Dolores, 
destacándolo como el patriarca del folclore del Valle de Traslasierras. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05835/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 77º aniversario del Club Atlético Lutgardis 

Riveros Gigena de la localidad de Alcira (Gigena), Departamento Río Cuarto, cuya celebración tuvo lugar 
el sábado 21 de agosto del corriente año. 

 
María Amelia Chiofalo. 
 

FUNDAMENTOS 
Club Atlético Lutgardis Riveros Gigena es el nombre con el que, el 5 de agosto de 1933, se bautizo 

a la institución.  
Doña Cristina Morcillo de Riveros Gigena, muy compenetrada con la idea de fomentar las 

actividades deportivas, dona un importante lote de terreno donde actualmente se encuentra el campo de 
deportes,  en el Barrio Bella Vista y  solicita que lleve el nombre de “Lutgardis Riveros Gigena “en honor 
a su esposo fallecido, y que los colores blanco y negro sean su identificación. 

De este modo, y con una fuerte presencia dentro de la comunidad, comenzaba a desandar un 
camino colmado de realizaciones, en donde muchos vecinos encontraban el ámbito propicio  para llevar a 
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cabo las más variadas manifestaciones recreativas y sociales. 
También se puede decir que en el corazón de dicha localidad se encuentra la Sede Social con un 

amplio salón de fiestas, asadores, canchas de bochas, snack bar. , comedor, sala de sesiones. 
La vida de todo Club refleja el esfuerzo, tesón y por sobre todas las cosas compromiso ciudadano, 

sintiéndonos orgullosos de sumarnos a este nuevo aniversario. 
La presente iniciativa tiene por objeto expresar orgullo y satisfacción en virtud de la celebración 

del 77 º Aniversario del Club Atlético Lutgardis Riveros Gigena.  
Por la argumentación expresada anteriormente, solicito se apruebe el presente Proyecto. 
 
María Amelia Chiofalo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5835/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 77º aniversario del Club Atlético Lutgardis 

Riveros Gigena de la localidad de Alcira (Gigena), Departamento Río Cuarto, cuya celebración tuvo lugar 
el día 21 de agosto de 2010. 

PROYECTO DE DECLARACION – 05842/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión al quinto “Concurso Federal – Argentina te Dibujo, Argentina te Pinto” que, 
organizado por la Fundación Córdoba Integración en Servicios Educativos C.I.S.E. y reconocido por la 
Dirección de Capacitación y Formación Profesional del Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba. Su slogan “Descubriendo Talentos” permite a los participantes 
hacer llegar a la comunidad su mensaje, a través del arte. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
La Fundación Córdoba Integración en Servicios Educativos C.I.S.E., llevará a cabo, desde el 3 al 6 

de diciembre inclusive, el quinto concurso de dibujo “Argentina te Dibujo, Argentina te Pinto”, reconocido 
por la Dirección de Capacitación y Formación Profesional del Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo 
del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

Muchas personas se incorporan a este mundo del arte, ya sea como Hobby, labor terapia o salida 
laboral. Al efecto cuenta con importantes disciplinas como: Pintura Decorativa; Pintura Country; 
Muñequería; Modelado en Porcelana Fría; Ambientaciones en el marco de la decoración; Vitro-Fusión; 
Vitraux; Diseño de Indumentaria Textil y Tejido Artesanal C.I.S.E., se fue instalando con sedes en 
Mendoza, Neuquén, Buenos Aires, Posadas, Villa María y Mar del Plata. 

Por su trabajo serio y responsable y con orientación vocacional, fue descubriendo “artistas” y 
precisamente ello dio origen al concurso federal “Descubriendo Talentos”, cuyo objetivo es hacer conocer 
a tanta gente autodidacta, que se merece motivarla dándole un lugar en la exposición, con trabajos de 
Paisajes Argentinos, Flores, Animales, Bodegones, Rostros. 

La misión de la Fundación es que esta expo virtual tenga como finalidad canalizar y brindarle un 
lugar al pueblo que pinta y descubre y apoyar verdaderos talentos autodidactas argentinos y 
latinoamericanos y demostrar que el arte es “símbolo de unidad” porque nace en todos y se ofrece a 
todos sin distinciones de ninguna naturaleza. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos de nuestros pares la aprobación de la presente iniciativa. 
 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5842/L/10 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del 5º Concurso Federal  “Argentina te Dibujo, 
Argentina te Pinto” que, organizado por la Fundación Córdoba Integración en Servicios Educativos -
C.I.S.E.- y reconocido por la Dirección de Capacitación y Formación Profesional del Ministerio de 
Industria, Comercio y Trabajo del Gobierno de la Provincia de Córdoba, se desarrollará del 3 al 6 de 
diciembre de 2010 bajo el slogan “Descubriendo Talentos”, permitiendo a los participantes hacer llegar a 
la comunidad su mensaje a través del arte. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05867/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la celebración de la ExPo 2010: 60° Exposición Ganadera, Porcinos, Ovinos 

y Granja, 9° Fiesta Provincial del Holando y 7° Muestra Regional de Caballos Criollos a realizarse los días 
25,26,27,28 y 29 de agosto en el predio de la Sociedad Rural de Pozo del Molle. 
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Marisa Gamaggio Sosa. 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 25 de Agosto se realizara en la ciudad de Pozo del Molle la inauguración de la 60° 

Exposición Ganadera, Porcinos, Ovinos y Granja, 9° Fiesta Provincial del Holando y 7° Muestra Regional 
de Caballos Criollos, evento que reviste gran importancia para toda la provincia, donde no solo se 
exponen los productos agropecuarios del país, sino que se utiliza para capacitar a los productores sobre 
nuevas tecnologías. 

El día 28 de Agosto a las 12.30 horas se realizara el en el predio de Sociedad Rural la 
inauguración de la ExPo 2010; también se llevara a cabo la entrega de premios para los expositores y los 
certificados de los asistentes a los diferentes cursos de capacitación. 

Se destacan este año las charlas sobre: “Perspectivas Agroclimáticas para la campaña agrícola-
ganadera 2010/11”, “Operación de maquinaria agrícola”, “Cría de gallinas caseras”, “Manufacturas para 
la industria láctea”, “Plan ovino provincial y Ley ovina.”, “Producciones alternativas de Soja y Maíz.”, 
“Producciones agrícolas alternativas.”, “Forestación en el tambo: Ley nacional y provincial.”;  entre otras, 
destacándose el nivel académico y profesional de los expositores. 

Por la importancia económica para nuestra provincia de la actividad agrícola ganadera, por el rol 
que esta actividad cumple para el crecimiento y desarrollo del país, por la necesidad de capacitar, formar 
y adquirir nuevas tecnologías para el sector, solicito a los Sres. Legisladores me acompañen  en la 
aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Marisa Gamaggio Sosa. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5867/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “EXPO 2010 - Sociedad Rural de Pozo del Molle”, 

a desarrollarse del 25 al 29 de agosto en el predio de la Sociedad Rural de Pozo del Molle, destacando 
que en el mencionado encuentro se escenificarán la “60ª Exposición Ganadera, Porcina, Ovina y Granja”, 
la “9ª Fiesta Provincial del Holando Argentino” y la “7ª Muestra Regional de Caballos Criollos”. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05865/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo, el “Día del Árbol” a celebrarse el 29 de agosto. 
 
Sara Díaz. 

 
FUNDAMENTOS 

La prédica de Sarmiento encontró eco treinta años después, cuando el 29 de agosto de 1900, el 
Consejo Nacional de Educación, en base a la iniciativa del Dr. Estanislao Zeballos, instituyó dicha fecha, 
en celebración al "Día del Árbol", y cuyo festejo se concretó a partir de 1901. 

La República Argentina el principal impulsor de la actividad forestal fue Domingo Faustino 
Sarmiento (Presidente de la Nación de 1868 a 1874) que en un discurso subrayó: "El cultivo de los 
árboles, conviene a un país pastoril como el nuestro, porque no solo la arboricultura se une 
perfectamente a la ganadería, sino que debe considerarse un complemento indispensable" y agrega: "La 
Pampa es como nuestra República, tala rasa. Es la tela en la que ha de bordarse una nación. Es necesario 
escribir sobre ella ¡Árboles! ¡Planten árboles!". 

Esta es una jornada para comenzar a tomar conciencia de la importancia de los recursos forestales 
y su proyección como complemento indispensable en el desarrollo  equilibrado de nuestra provincia.   

Muchas veces pasamos por alto su presencia, pero los árboles se han convertido en un elemento 
característico de nuestro paisaje. En las plazas, los parques, los caminos; en la ciudad o en el campo, 
estos habitantes silenciosos nos brindan sombra y refrescan el aire; producen oxígeno y regulan la 
humedad ambiente. Además, los árboles disminuyen ruidos; atenúan vientos; retienen partículas sólidas 
(hollín y polvo) y gérmenes ambientales y cumplen un rol fundamental para evitar inundaciones porque 
retienen el agua de lluvia y moderan el escurrimiento. 

Los árboles son un importante componente del paisaje natural debido a que previenen la erosión y 
proporcionan un ecosistema protegido de las inclemencias del tiempo en su follaje y por debajo de él. 
También desempeña un papel importante a la hora de producir oxígeno y reducir el dióxido de carbono 
en la atmósfera, así como moderar las temperaturas en el suelo. También son elementos en el paisajismo 
y la agricultura, tanto por su atractivo aspecto como por su producción de frutos en huerto de frutales 
como el manzano. La madera de los árboles es un material de construcción, así como una fuente de 
energía primaria en muchos países en vías de desarrollo. Los árboles desempeñan también un importante 
papel en muchas mitologías del mundo.  

El Día del Árbol tiene fecha precisa, pero todos sabemos que todos los días del año son buenos 
para cooperar con el medio ambiente. ¿Qué mejor que celebrar el Día del Árbol que plantando árboles? Si 
no lo hemos hecho hoy tenemos todo el resto del año para hacerlo. 

Plantar un árbol está al alcance de cualquiera de nosotros. Todos podemos plantar uno y 
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estaremos contribuyendo con la naturaleza. Si tenemos la posibilidad de plantar especies autóctonas 
mucho mejor, de lo contrario cualquier arbolito que plantemos será bienvenido. 

Es por todo lo antes expuesto, le pido a mis pares que no dejen de acompañarme en este 
proyecto declarativo. 

 
Sara Díaz. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5865/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Árbol”, que por institución del 

Consejo Nacional de Educación del año 1900, se celebra el 29 de agosto de cada año. 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 05864/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por realización del Ciclo de Conciertos de Abono 2010, a realizarse en la 
Sala Mayor de la Ciudad de las Artes de Córdoba el próximo jueves 26 de agosto bajo el nombre de 
“Bicentenario de Chopen”, una propuesta de Adrián Greda que consta con ocho funciones a realizarse en 
las diferentes salas oficiales de esta ciudad.  

 
Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
El homenaje al compositor Frédéric Chopin se realizará el Jueves 26 a las 22 hs. en 

conmemoración al Bicentenario su nacimiento, en coincidencia con el año del nacimiento de nuestra 
patria. Este tipo de homenaje que se hará en Córdoba, ya se ha realizado en Francia, Polonia y el mundo 
entero, y Córdoba, la docta no puede dejar de recordar a este excelentísimo músico, ícono del 
Romanticismo. 

La Fundación Pro Arte Córdoba, recuerda a Frédéric Chopin, nacido el 1 de marzo de 1810 en 
Zelazowa-Wola, quien luego se trasladó a Mazovia, una pequeña aldea del centro de Polonia; pero Chopin 
abandonó su país tras la insurrección polaca contra los rusos, en 1830, estableciénose en Viena y luego 
en París, donde murió de tuberculosis el 17 de octubre de 1849, a los 39 años, hoy se encuentra 
sepultado en el cementerio Père-Lachaise, en París, mientras que su corazón es conservado en la Iglesia 
Santa Cruz de Varsovia.  

Así como en nuestra ciudad, en el mundo entero, se preparan más de 2000 conciertos, 
exposiciones, publicaciones y actos para marcar este bicentenario.  

El primer concierto de Chopin se celebró en una sala parisina el 26 de febrero de 1832. Los 
polacos suelen decir a menudo que una parte del alma de su país se llama Federico Chopin (1810-1849), 
este genio precoz que revolucionó la música para piano, quien conoció el éxito fulminante e 
ininterrumpido hasta hoy mismo, sigue siendo preso de su propia leyenda, que murió joven y en plenitud 
segada por la tuberculosis a los 39 años. 

Era hijo de un emigrado francés, Nicolas Chopin, y de una polaca, Justina Kryzanowska, el propio 
apellido paterno pasó por una multiplicidad de formas (Chapin, Chappen, Chapenne, Chopen, Chopyn, 
Szopen y Schopping) a lo largo de las generaciones. Los Chopin franceses se movieron siempre por la 
Lorena francesa, una región con vínculos políticos con Polonia desde la boda de Luis XV con una polaca 
cuyo padre será nombrado duque de Lorena con sede y palacio en Nancy. En todo caso, tenemos a un 
campesino lorenés, políglota y violinista, llegando en 1787 a Varsovia, destinado a involucrarse en las 
rebeliones por la libertad de Polonia y a ser preceptor de la mítica María Walewska, que daría un hijo a 
Napoleón. Este campesino de vida novelesca y en ascenso pasará a la Historia como padre de este 
compositor. 

Con una vida musical consagrada a un único instrumento, el piano, Chopin no tuvo ningún 
profesor del mismo. Sus primeras enseñanzas musicales las recibirá de su hermana Louise, a la que 
sustituirá un violinista checo, Wojciej Zywny que le transmitió el amor por Bach y Mozart. El magisterio 
de Zywny será decisivo al animarle a inventar sobre el teclado más que a seguir partituras ajenas. Los 
resultados de este enfoque pedagógico se plasmarán en la anotación que, en 1829 y ya en el 
Conservatorio de Varsovia, hará su profesor Josef Elsner. Para entonces, Chopin ha compuesto en 1817 
su primera obra y a los ocho años ha interpretado su primer concierto. Destinado a ser un segundo 
Mozart, ha escrito mazurcas y polonesas y la inspiración fluye de forma natural sobre el teclado: 
improvisa y experimenta más que imita las formas tradicionales. Es también un aficionado a la ópera, 
atravesando tempestades y haciendo largos viajes para asistir al teatro, como el que hará en 1828 a 
Berlín y que aprovechará para escuchar óperas de Spontini, Onslow y Cimarosa. La visita que Paganini 
hará a Varsovia en 1829, con sus endiablados ejercicios de virtuosismo, convencerá a Chopin del camino 
que habrá de seguir su arte, con la convicción de que en él el virtuosismo sólo será un medio para 
expresar las emociones y no un fin en sí mismo. 

Imbuido de las melodías del folclore polaco, y concienciado de las desventuras de su patria, 
atormentado por ganglios en el cuello que le obligaban a frecuentes sangrías y a un estado de 
permanente debilidad, en 1829 emprende su primer viaje por Alemania y Austria como concertista, 
faceta en la que se destacaba por los matices y la delicadeza más que por la rapidez o la fuerza: sus 
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metas serán Viena, Dresde y Breslau. Tras una pausa en que se enamora de la cantante Constanza 
Gladkowska, abandona Polonia en un viaje de estudio y promoción que le alejará para siempre de su 
país. Detrás deja compuestos tres conciertos extraordinarios: el Concierto en Fa menor, el Concierto en 
Mi menor y la Gran Fantasía sobre temas polacos. Pasa por Breslau, Dresde, Praga, Viena y finalmente 
París. El “Spleen” romántico, la melancolía, erigida en “mal del siglo” ha encontrado en Chopin un 
compañero al que no abandonará. En París, donde pasará, con esporádicas salidas, los 18 años finales de 
su vida, se consagrará como poeta del piano, como la mejor encarnación del nuevo espíritu musical. 
Pero, con un estilo y una personalidad más idóneos para los pequeños salones que para las grandes salas 
de concierto, sólo dará 19 conciertos en ese mismo periodo. Preferirá los pequeños auditorios de amigos 
e invitados selectos que las interpretaciones públicas ruidosas, pero a pesar de su vida triunfal y de lujo, 
Chopin se considera un rebelde, un revolucionario. 

En 1835 dejará de preocuparse por los ganglios al enfermar de tuberculosis. Los primeros vómitos 
de sangre le hacen ver cerca la muerte e incluso meditar en adelantarla por propia mano. La muerte, 
también prematura de su queridísimo Bellini tampoco ayudó a otorgarle mejor ánimo. El músico opta por 
permanecer en casa, renunciando a la vida mundana hasta el extremo que en 1836 se rumorea su 
muerte. Las grandes obras de Chopin empiezan a fluir a partir de 1838, precisamente a partir de los 
nueve años de su tumultuosa relación con George Sand en 1836. Juntos, viajaron a Mallorca, donde 
vivieron unos primeros días maravillosos y un invierno ingrato en el que compuso sus “Preludios”. Los 
recelos hacia los extranjeros que no pisaban la iglesia terminaron por expulsarlos de la isla en pleno 
empeoramiento de la salud de Chopin, cuando él tuvo una hemorragia que por poco no le quitó la vida. 
Luego, recuperándose, compone “Nocturnos”, tres Baladas y la “Barcarola”. 

Con el amor termina, en 1847, la ilusión de la salud y el afianzamiento de la depresión, ahora 
invencible. Mortalmente enfermo de tuberculosis, viaja a Londres, que le hace recaer. Diversos viajes por 
Inglaterra y Escocia, y el trato de Emerson, Dickens y Carlyle no bastaron. Vuelve al sur de Francia y tras 
ese breve paréntesis de sol retorna a París y se instala en la lujosa Place Vendôme. El tiempo apremia, y 
compone las dos últimas obras maestras: las mazurcas en Sol menor y Fa mayor. El abad Jelowicki, al 
que Chopin ha rechazado dos veces, consigue imponerle los últimos sacramentos el 17 de octubre de 
1849, día de su muerte. En su entierro, se interpretó su propia marcha fúnebre, en el cementerio 
parisino de Pére Lachaise donde hoy se encuentra su cuerpo. Esta breve descripción de la rica vida del 
pianista y compositor Chopin, intenta resaltar la relevancia de la realización de este Ciclo de Conciertos 
que tiene por objeto homenajear a uno de los músicos más importante de la historia en el año del 
Bicentenario de su natalicio, por haber sido quien cautivó con la creatividad de su música al mundo 
entero. Es por ello, que pido a mis compañeros que me acompañen en la presentación del siguiente 
proyecto.  

 
Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5864/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por realización del “Ciclo de Conciertos de Abono 2010”, a desarrollarse 

desde el 26 de agosto en la Sala Mayor de la Ciudad de las Artes de Córdoba bajo el nombre de 
“Bicentenario de Chopin”, propuesta de Adrián Greda que consta de 8 funciones que pondrá en escena en 
las diferentes salas oficiales de esta ciudad. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05863/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el Torneo de Fútbol Infantil “Nicolás Pellizare” organizado por la 

subcomisión de fútbol infantil del Sporting Club M.S.D.C. y B. de la ciudad de Corral de Bustos- Ifflinger, 
Departamento Marcos Juárez, provincia de Córdoba. 

 
Estela Bressan. 

 
FUNDAMENTOS 

La historia de este Torneo comienza hace 27 años atrás, cuando un grupo de padres organizaron  
un campeonato que reunía a muchos clubes de la zona, proyectándolo como un encuentro no 
competitivo, así y con el nombre de “Nicolás Pellizare” nace este torneo, en homenaje a un niño 
deportista que ya no estaba físicamente en el club, pero sí en cada corazón de los que forman parte del 
mismo. 

Así, año tras año, se fue sumando experiencias y vivencias, intercambiando sapiencias y alegrías 
junto a la variedad y participación de clubes, padres y colaboradores con ansias  y ganas de trabajar para 
mejorar la calidad deportiva y humana, siempre con la condición sine qua non de priorizar un único 
objetivo: “los niños”. 

Pasaron clubes como: Rivadavia, talleres de Venado Tuerto, Belgrano y Talleres de Córdoba, 
Provincial, Fisherton y Newell`s Old Boys de Rosario, River y Boca de Buenos Aires, La Cesira, Justiniano 
Posse, Monte Buey, Laboulaye, Firmat, Monte Maíz, La Carlota, Arias, Isla Verde, Gral. Baldissera, 
Inriville, San Francisco, Camilo Aldao, Los Surgentes, entre otros. 

Amerita recordar que algunos niños que estuvieron jugando en este torneo y que fueron alojados 
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en casas de familias hace ya muchos años atrás hoy son grandes figuras como: D`allesandro, Saviola, 
Gallardo, Damián Álvarez, Manuel Fioretto, Ortiz, Loeschbor, Desio, Bazán, Bressan, Ribonetto, Boiboda, 
Piatti, Gamboa, entre otros. 

Es al día de hoy  que esta historia sigue escribiéndose.  
Con veintisiete ediciones ininterrumpidas, pasa a ser el torneo más antiguo de la zona. Este año 

hay 9 subsedes con las siguientes instituciones: 
- Club N. y Everton de la localidad de Cruz Alta. 
- Club Argentino de Monte Maiz. 
- Club Sportivo de Bombal. 
- Club Irsa de Wheelwright. 
- Club Argentino de Firmat. 
- Football club de Teodelina. 
- Club River Plate de Bell Ville. 
- Club Sportivo de La Cesira. 
- Club Colonia de Alejandro Rocca. 
- Sporting Club de Corral de Bustos. (nuestra casa) 
Mecánica del Torneo 
1) Las jornadas clasificatorias se disputan en las sub-sedes (arriba mencionadas), desde principio 

de agosto, hasta fines del mes de septiembre. Cada sub-sede alberga un promedio de 6 a 8 clubes, que 
presentan categorías desde 1996 hasta 2004.  

2) Las dos (2) jornadas finales, a realizarse el 11 y 17 de octubre en nuestras instalaciones. 
El espíritu de este esquema es buscar capilaridad geográficamente para que puedan participar la 

mayor cantidad de instituciones posibles.  
Después de 27 años consecutivos llevando a cabo este evento, cada vez son más los clubes que 

quieren sumarse, y desarrollando un esquema con sub-sedes,  se puede lograr que cada institución tenga 
su “Mini-torneo”, de manera tal que puedan autofinanciarse y obtener recursos económicos para sus 
instituciones.  

El acuerdo entre Sporting Club y las sub-sedes es: dejarle libre a cada institución, la recaudación 
por entradas, estacionamiento y buffet. El compromiso de las sub-sedes es traer la mayor cantidad de 
clubes clasificados finalistas, a Sporting Club en las jornadas finales. 

De esta manera, se logra perfectamente una sinergia entre todos aspirando a un crecimiento 
sostenido, con los pocos recursos que se pueden imaginar en el fútbol infantil amateur. 

Declarado de Interés Municipal por la Municipalidad de Corral de Bustos- Iflinger con declaración 
Nº 022/2010. 

Por todo lo expuesto  y destacando la importancia de apoyar el trabajo que realizan con esfuerzo y 
pasión  padres, colaboradores, y personal que integra esta subcomisión de fútbol infantil en pos del 
bienestar de todos los niños que participan introduciéndolos en un deporte, pido a mis compañeros me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto.  

 
Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5863/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 27º Torneo de Fútbol Infantil “Nicolás Pellizare” 

que, organizado por la Subcomisión de Fútbol Infantil del Sporting Club M.S.D.C. y B. de la ciudad de 
Corral de Bustos- Ifflinger, Departamento Marcos Juárez, se desarrolla desde el mes de agosto en 
distintas subsedes, estando previsto su clausura para el mes de octubre en la sede del club organizador. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05854/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Rendir homenaje a la memoria de Jorge Luis Borges al conmemorarse el 111º aniversario de su 

nacimiento (el día 24 de agosto de 1899).  
 
Rodrigo Serna. 
 

FUNDAMENTOS 
Jorge Luis Borges, escritor argentino, nacido en Buenos Aires, el día 24 de Agostos de 1899; fue 

uno de los autores más destacados de la literatura del Siglo XX. Publico ensayos breves, cuentos y 
poemas. Su obra, ha sido objeto de de minuciosos análisis y múltiples interpretaciones.  

La relación de Borges con la literatura, comenzó a muy temprana edad, ya que a los cuatro años 
ya sabía leer y escribir. En su casa se hablaba tanto el inglés y el español, Borges, creció bilingüe.  

En 1914, viajó con su familia a Europa, donde se instaló en Ginebra, donde cursó el bachillerato.  
En 1921 regresó a Buenos Aires y fundó con otros escritores la revista Proa. En 1923, publicó su 

primer libro de poemas, Fervor en Buenos Aires. Época en la que se enferma de los ojos, sufriendo 
sucesivas operaciones de cataratas, y en 1955 pierdo casi por completo la vista.  

Polémico personaje con posturas polémicas que le impidieron ganar el  Premio Nobel de 
Literatura; candidato durante casi treinta años. Un tiempo después, se referiría a su ceguera como “un 
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lento crepúsculo que ya dura más de medio siglo”.  
Desde aquel primer libro, hasta sus Obras completas de 1974, pasaron cincuenta años de creación 

literaria por las cuáles recibió importantes distinciones de diversas universidades y gobiernos extranjeros 
y numerosos premios, como el Premio Internacional de Literatura en 1961; el Título Honoris Causa de la 
Universidad de Oxford en 1975; o el Premio Cervantes en 1980.  

Su obra fue traducida a más de veinticinco idiomas y llevada al cine y a la televisión.  
Tiene un alto valor, tanto en su verso como en su prosa, la presencia del dualismo realidad – 

fantasía. Por una parte utiliza el dato histórico; mientras que pos la otra las opiniones y los aconteceres 
más inverosímiles, fruto de la fantasía sin límite. La pureza de su labor literaria lo ha convertido en un 
escritor exquisito.  

Entre sus obras más importantes se destacan “El jardín de los senderos que se bifurcan”; “el libro 
de arena”; “Nueva refutación del tiempo”;  y “El Aleph”.  

Borges falleció en Ginebra el 14 de junio de 1986. 
 
Rodrigo Serna. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5854/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y homenaje a la memoria del escritor Jorge Luis Borges, al haberse 

conmemorado el 24 de agosto el 111º aniversario de su natalicio. 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 05851/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la 3ª Edición del Torneo Súper 6 de Básquet 
Solidario, a beneficio del Hospital Provincial de Río Tercero, a desarrollarse del 26 al 29 de agosto, en la 
ciudad de Río Tercero. 

 
María Matar. 

 
FUNDAMENTOS 

Por tercer año consecutivo se desarrollará el Campeonato Súper 6 de Básquet Solidario que 
organiza la Agencia Córdoba Deportes y reúne a los equipos cordobeses que participan en las distintas 
categorías de la Liga Nacional de Básquet. 

El torneo se llevará a cabo del 26 al 29 de agosto y, por primera vez, la sede será en el Club 
Sportivo 9 de Julio de la ciudad de Río Tercero. 

Los equipos participantes son: Asociación Deportiva Atenas y Sociedad Unión Eléctrica de la 
ciudad de Córdoba, Club Atlético, B. y Mutual San Martín de Marcos Juárez, Club Atlético San Isidro de 
San Francisco, Asociación Atlética Banda Norte de Río Cuarto y Club Sportivo 9 de Julio de Río Tercero. 

Como cada año, el torneo es de carácter solidario. La entrada será un paquete de pañales y lo 
recaudado se entregará, en esta ocasión, al Hospital Provincial de Río Tercero. 

Por todo lo expuesto anteriormente y lo que expondremos en el momento del tratamiento del 
presente Proyecto, solicitamos a los Sres. Legisladores nos acompañen con su voto positivo. 

 
María Matar. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5851/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “3º Torneo Súper 6 de Básquet Solidario”, que se 

desarrollará del 26 al 29 de agosto de 2010 en las instalaciones del Club Sportivo 9 de Julio de la ciudad 
de Río Tercero, teniendo como beneficiario al Hospital Provincial de la ciudad. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05850/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 7º Rally Provincial, a desarrollarse en la ciudad de 

Río Tercero los días 3, 4 y 5 de septiembre organizado por el Auto Moto Club de la ciudad, con el apoyo 
de la Municipalidad y bajo la fiscalización de la Asociación Cordobesa de Regularidad y Rally. 

 
María Matar, Hugo Scarlatto. 
 

FUNDAMENTOS 
En el marco de los festejos por el 97º aniversario de la ciudad de Río Tercero, denominados 

“Camino a los 100 años”, declarados por esta Legislatura de “interés legislativo” en la sesión del 19 de 
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mayo de 2010, se desarrollará en dicha ciudad el 7º Rally Provincial. El rally automovilístico goza de una 
gran difusión en nuestra Provincia, y es también uno de los que más seguidores convoca en cada edición. 
Gracias a la cobertura de los medios de prensa nacionales más la de los medios locales, esta competición 
se posiciona entre los rallys más difundidos del país.  

Para la ciudad y la región, constituye el evento deportivo de mayor jerarquía, no solo por la 
participación de destacados pilotos a nivel nacional, sino porque la zona cuenta con un elevado nivel de 
pilotos, quienes participarán en la competencia, agregándole un sabor local al evento. Por otro lado, se 
traduce en un movimiento continuo de equipos de competencia por la ciudad, que la dinamizan desde 
diferentes puntos de vista, pero sobre todo desde el económico.  

Para fundamentar el presente Proyecto, no se puede dejar de mencionar el compromiso asumido 
por los pilotos, navegantes, y amantes de este deporte quienes desinteresadamente y con el apoyo de 
las autoridades municipales y comerciantes locales, llevan adelante la puesta en escena de una práctica 
deportiva tan importante para los fanáticos cordobeses como lo es el “Rally”. 

Es por todo lo expuesto que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente Proyecto. 
 
María Matar, Hugo Scarlatto. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5850/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “7º Rally ciudad de Río Tercero 2010”, 7ª fecha 

puntuable del Campeonato Cordobés de la especialidad que, organizado por el Auto Moto Club de la 
ciudad que le da nombre al evento, con el apoyo de la Municipalidad local y de municipios de la región, y 
bajo la fiscalización de la Asociación Cordobesa de Regularidad y Rally, se desarrollará los días 3, 4 y 5 
de septiembre. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05848/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al “105º aniversario de fundación de la localidad de Rosales”, a 

desarrollarse  el día 30 de agosto de 2010 en la mencionada localidad. 
 
Sergio Busso. 
 

FUNDAMENTOS 
Los 30 de agosto de cada año, la Localidad de Rosales,  honra a Santa Rosa de Lima, que desde 

1914 es considerada Patrona de Rosales. Esta fecha es muy importante para la Localidad, ya que en ese 
día devotos, habitantes, amigos de localidades vecinas e hijos de nuestro pueblo radicados en otras 
ciudades regresan para unirse a los festejos y así recordar viejos tiempos. 

En estos festejos se recuerda a Isabel Flores  “Santa Rosa” que nació en Lima Capital del Perú,  un 
30 de abril de 1586 siendo sus padres Gaspar Flores y María Olivia. 

Los primeros festejos patronales de Rosales, fueron organizados por la Capilla Santa Rosa de Lima 
y el Club A. Rosales, estas fiestas duraban varios días culminando generalmente con  grandes bailes 
populares, cuyo principal objetivo era reunir a todas las familias de la comunidad para celebrar juntos un 
año más de vida de su querido pueblo. 

¿Por qué el 30 de agosto es elegido el día de las fiestas patronales de Rosales? 
En 1914, la Sra. Lucía Vicio junto a su esposo, Sem Festini, decidieron gestionar la construcción 

de la Capilla de la Localidad; uno de los mayores inconvenientes que se les presento, fue: ¿de donde 
obtener el dinero para la construcción del templo? , fue entonces cuando Lucia decide comprar un billete 
de lotería, el cuál resulta premiado. Dicha circunstancia fue considerada por toda la comunidad, como un  
mensaje divino, la voluntad de Dios que se manifestaba en su pequeño pueblo. 

La familia Festini dona el terreno; los gastos de construcción fueron abonados con el dinero 
recaudado por la comisión formada “Pro-Templo” y por  el premio del billete. De esta manera se cumple 
con el sueño de la construcción de la Capilla de Rosales. 

La comunidad entera recibe con gran alegría, la notificación, que  autorizaba   la construcción de  
la Capilla, la que a su vez establecía que la misma  debía consagrarse en Honor a Santa Rosa de Lima, 
motivo por lo que se decide colocar la piedra fundamental, el 30 de Agosto de 1914, día en el que se 
venera a la Santa. 

Por tales antecedentes y dada la importancia que reviste éste reconocimiento para la región, 
pensamos que ésta declaración debe ser apoyada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 

 
Sergio Busso. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5848/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 105º aniversario de fundación de la localidad 
de Rosales, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 30 de agosto de 2010 en la mencionada 
localidad del Departamento Presidente Roque Sáenz Peña. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05845/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el “Primer Congreso Provincial de Ciencias y Tecnologías en la Escuela” que, 

organizado en forma conjunta por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Ciencia y Tecnología de 
nuestra provincia en el marco de la XLI Feria Provincial de Ciencia y Tecnología, tendrá lugar el 6, 7 y 8 
de octubre en Santa María de Punilla con la participación de docentes de todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo provincial y municipal, ya sea en carácter de asistentes como de expositores: A 
través del mismo, se pretende generar un espacio permanente de socialización e intercambio de 
experiencias formativas en ciencias y tecnologías en la escuela. 

El mismo cuenta con el auspicio de la Academia Nacional de Ciencias y de todas las Universidades, 
ya sean de gestión pública o privada, radicadas en la Provincia de Córdoba.  

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan, Horacio Vega. 
 

FUNDAMENTOS 
Este Primer Congreso Provincial de Ciencias y Tecnologías en la Escuela parte de la necesidad de 

reconocer y poner en valor un conjunto de experiencias educativas que se desarrollan en las escuelas de 
nuestra provincia y que tienen como finalidad promover más y mejores aprendizajes vinculados a las 
ciencias y a las tecnologías como contribución a la formación de ciudadanos capaces de comprender los 
contextos socioculturales y naturales y de participar reflexivamente en la sociedad contemporánea (LEN, 
cap. II, art. 11, lnc:s). 

Cuando hablamos de Ciencias y tecnologías en la escuela, lo hacemos desde una perspectiva 
amplia en la que se encuadran el conjunto de experiencias y saberes que circulan en las escuelas y que 
ponen en juego no sólo conocimientos ligados a los productos de las ciencias y las tecnologías sino 
también a los procesos en los que se desarrollan estos campos y a la trama de valores construidos en sus 
contextos socioculturales, históricos y políticos particulares. Además se constituye, en un modo particular 
de concebir a las ciencias y a las tecnologías abriendo el campo de este modo, teniendo en cuenta la 
diversidad de recursos que hoy circulan en nuestro medio y la necesidad de que en la escuela se 
promuevan condiciones de inclusión e igualdad, se avizora un amplio espectro de posibilidades para 
experiencias educativas potentes de estas áreas. 

Algunos de estas experiencias pueden ser entendidas en el tiempo, otras pueden completarse en 
una jornada escolar; algunos podrán utilizar sofisticados recursos, otros materiales comunes al alcance 
de todos. Lo que importa aquí es la creatividad puesta en juego y las posibilidades que se construyan 
para promover aprendizajes valiosos por parte de los estudiantes y la reflexión sobre las prácticas por 
parte de los docentes. Esta instancia se constituye en una oportunidad para compartir y revalorizar las 
experiencias que los docentes desarrollan a diario en las escuelas de nuestra provincia. 

Por todo ello, este Congreso Provincial de Ciencias y Tecnologías en la Escuela, convoca a los 
docentes de todos los niveles y modalidades del Sistema educativo provincial y municipal a compartir sus 
experiencias con otros colegas en un espacio que propicie el intercambio profesional y el enriquecimiento 
de las prácticas de enseñanza.  

La totalidad de las experiencias que se presenten serán consideradas por una comisión de 
evaluación, de acuerdo con los criterios pre-establecidos y recibirán una devolución para orientar mejoras 
en la producción final. Esta producción final será difundida en diferentes instancias: el conjunto de 
experiencias serán expuestas en el Primer Congreso Provincial de Ciencias y Tecnologías en la Escuela, 
en forma de póster, algunas de ellas serán expuestas, además, en comunicaciones orales en esa misma 
instancia, no obstante todas formarán parte de una galería digital on-line que se publicará con 
posterioridad al Congreso. 

La selección para la exposición de trabajos en el congreso estará orientada a contemplar 
diversidad de temáticas, orientaciones, formatos, así como también la posibilidad de representatividad de 
niveles, modalidades y regiones de la provincia. 

Destinatarios: podrán participar, en carácter de asistentes: docentes de todos los niveles y 
modalidades del Sistema educativo provincial y municipal y en carácter de expositores: docentes de 
todos los niveles y modalidades del sistema Educativo provincial y municipal que estén implementando o 
hayan finalizado el desarrollo de una experiencia educativa vinculada con la problemática que plantea 
este congreso. 

Objetivos: Generar un espacio permanente de socialización e intercambio de experiencias 
formativas en ciencias y tecnologías en la escuela. 

- Promover experiencias de análisis y reflexión sobre las prácticas de enseñanza de las ciencias y 
la tecnología en el sistema educativo formal, como instancia de desarrollo profesional docente. 

- Propiciar una instancia de producción colectiva de recomendaciones para aportar a la mejora de 
las prácticas de enseñanza de las ciencias y la tecnología. 

Temas para los trabajos: 
- La actividad científica escolar. 
- El lugar de las tecnologías en las prácticas escolares como espacio transdisciplinar. 
- Dimensiones socio-culturales, ética, política e histórica (diversidad cultural, género, innovación 

tecnológica, impacto social, etc.) en el abordaje de las ciencias y las tecnologías en las prácticas 
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escolares. 
Sugerencias de ejes temáticos para las experiencias educativas sobre las que se desarrollarán los 

trabajos:  
- El agua como recurso  
- La problemática ambiental  
- Las ciencias y las tecnologías y el bicentenario 
- Salud 
- Biodiversidad  
Presentación de trabajos:  
- Póster 
- Póster con comunicación virtual  
- Comunicación virtual 
La presentación de trabajos será hasta el 23 de agosto de 2010. 
La devolución de la Comisión de evaluación: 1ra semana de septiembre. 
Congreso 6, 7 y 8 de octubre. 
Publicación de comunicaciones virtuales: noviembre – diciembre de 2010. 
La Comisión organizadora de este encuentro de jerarquía científico tecnológica esta integrada por: 
Presidenta: María Luisa Koberski (Ministerio de Ciencia y Tecnología) 
Vicepresidente: Doly Sandrone (Ministerio de Educación) 
Secretaria: Laura Giménez 
Subcomisión Académica:  
Educación Inicial: Rosita Aringoli 
Educación Primaria: Liliana Parra  
Educación Secundaria: Georgina De Giovanni, Cristian Vignolo  
Educación Técnica: Edgar Campero  
Educación Superior: Marcelo F. López  
Universidades: Liliana Crocco – Zulma Gangoso 
Academia Nacional de Ciencias: Rita Hoyos 
Equipo Técnico Sub. de Prom. de Igual. y Calid. Educ.: Luís Ceballos – Lic. Graciela Gaitan  
Subcomisión Logística y Administración 
Mabel Mescolatti 
Pedro Romero 
Silvia Iribarne 
Teniendo presente los fundamentos, objetivos y proyectos de este “Primer Congreso Provincial de 

Ciencias y tecnologías en la escuela” y la organización seria y responsable en cada una de sus aspectos 
anticipamos ya los resultados altamente positivos del mismo. 

Por estos motivos es que solicitamos de nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Evelina Feraudo, Estela Bressan, Horacio Vega. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5845/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “Primer Congreso Provincial de Ciencias y 

Tecnologías en la Escuela” que, organizado en forma conjunta por el Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología de nuestra provincia -en el marco de la “XLI Feria Provincial de Ciencia 
y Tecnología”- y contando con el auspicio de la Academia Nacional de Ciencias y de todas las 
Universidades con sede en Córdoba, se desarrollará del 6 al 8 de octubre de 2010 en la localidad de 
Santa María de Punilla, destacando la participación de docentes de todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo provincial y municipal, ya sea en carácter de asistentes como de expositores, 
subrayando que con el mismo se pretende generar un espacio permanente de socialización e intercambio 
de experiencias formativas en ciencias y tecnologías en la escuela. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05844/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el seminario “Hacia una educación inclusiva de calidad en el nivel 

medio” que organizado por la Inspección de Educación Media, Regional San Francisco (DGEM) y la Mesa 
de Articulación Educación-Municipio, tendrá lugar el 14 de octubre de 2010 en el Teatrillo Municipal de 
San Francisco (San Justo) y con el auspicio del Ministerio de Educación y estará dirigido a Supervisores, 
Directivos y Docentes de Nivel Medio; E.P.A.E. y Personal de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y 
Familia, Comunidad de padres, Cooperadoras escolares y Consejo consultivos. Se contará entre sus 
disertantes a la Secretaria de Educación Lic. Delia Provinciali, y al Subsecretario de Promoción e Igualdad 
de la calidad Educativa Dr. Horacio Ferreyra. Su objetivo: comprender la necesidad de una inclusión con 
calidad que asegure a permanencia y promoción de todos los estudiantes. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
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El 14 de octubre de 2010 en el Teatrillo Municipal de San Francisco con el auspicio del Ministerio 
de Educación y organizado por la Inspección de Educación Media, Regional San Francisco (DGEM) y la 
mesa de Articulación Educación-Municipio, y dirigido a Superiores, Directivos y Docentes de Nivel Medio; 
E.P.A.E. y Personal de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, Comunidad de Padres, 
Cooperadoras escolares y Consejo Consultivos, se llevará a cabo el Seminario “Hacia una educación 
inclusiva de calidad en el nivel medio” 

Son sus objetivos: 
- Comprender que el concepto de inclusión no alcanza sólo con garantizar el derecho al acceso a la 

educación, sino que es fundamental trabajar para lograr una inclusión con calidad, que permita que todos 
los estudiantes reciban una mejor educación, permanezcan, promocionen y egresen. 

- Pensar la educación inclusiva de calidad desde la trayectoria escolar de los alumnos, y desde 
nuevas propuestas y espacios educativos, que fortalezcan los aprendizajes y que favorezcan la 
reincorporación de estudiantes que abandonaron la escuela. 

Se han programado los siguientes Ejes temáticos:     
Nº 1: Pensando la  educación inclusiva de calidad desde la trayectoria escolar de los estudiantes, y 

desde la respuesta pedagógica que ofrece la escuela. 
El mismo estará a cargo de la Secretaria de Educación Lic. Delia Provinciali; del Subsecretario de 

Promoción e Igualdad de la calidad educativa Dr. Horacio ferreyra; del Director Gral. de Educación Media 
Prof. Juan José Giménez y del Magíster Santiago Lucero. 

Nº 2: Fortaleciendo la educación inclusiva de calidad desde la evaluación    educativa como 
proceso de aprendizaje. 

Será desarrollado por la Lic. Marité Azuaga, la Profesora Leonor Romero y la Psicopedagoga Analia 
Dussin. 

Será moderador del Seminario el Lic. y Prof. Julio Pérez Inspector de la Dirección General de 
Educación media. 

Debemos tomar conciencia que en las sociedades donde se considera que todos los individuos son 
libres e iguales en principio, no existe igualdad de oportunidades si no se ofrece una educación de calidad 
para todos y a lo largo de la existencia. 

El derecho de todas las personas a recibir una educación de calidad, se traduce en el ingreso a la 
escuela, permanencia, progreso y egreso de los estudiantes con las competencias necesarias para 
comunicarse, trabajar y participar en las diferentes áreas de la vida humana y para afrontar los desafíos 
de los nuevos contextos y escenarios.   

La institución educativa es el ámbito donde se exteriorizan y reproducen la mayor parte de las 
relaciones sociales vivenciadas en la vida cotidiana y se expresan en las más variadas desigualdades: los 
alumnos ricos y pobres, los alfabetizados y los no alfabetizados, los que más saben y los que menos 
saben, los aceptados y los rechazados. Los educadores rechazados son caracterizados como extraños, 
marginales y en la mayoría de los casos son estudiantes que mantienen una relación discontinua con la 
institución escolar, de reprobaciones reiteradas, de fracaso escolar y exclusión definitiva. 

Por ello, es fundamental una propuesta formativa adecuada a las necesidades y a las 
características de las nuevas culturas juveniles y de los diversos contextos sociales y culturales. Por 
consiguiente deberá estar orientada al desarrollo del saber humanístico y científico y de la formación 
ciudadana, dando lugar a comportamientos sociales, sostenidos desde una sólida escala de valores 
necesarios para el desarrollo integral (intelectual, afectivo, espiritual, físico) y consecuentemente a la 
búsqueda continua de mejorar la sociedad desde la justicia y la igualdad de oportunidades. 

Consideramos que una escuela secundaria inclusive no solamente enseña sino que esencialmente 
aprende en contexto. Constituye una unidad social y cultural compleja y es la que genera, en virtud de su 
autonomía, los procesos de cambio e innovación necesarios para transformar las prácticas institucionales 
y curriculares, a partir de un adecuado diálogo con la comunidad y con la familia. La escuela Inclusiva, es 
la que debe generar propuestas formativas que consideren y trabajen las características socio-culturales 
y productivas del entorno en el que esté inserta. En consecuencia, debe lograr el acercamiento de las 
competencias profesionales de sus docentes y de su comunidad educativa en general, ya que sólo así, 
todos podrán brindar mejores respuestas a las problemáticas cotidianas que se les presente. 

Por todo lo expuesto y las aclaraciones y ampliaciones que efectuaré en el recinto, solito de mis 
pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5844/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del Seminario “Hacia una educación inclusiva de 

calidad en el nivel medio” que, organizado de manera conjunta por la Inspección de Educación Media 
Regional San Francisco y la Mesa de Articulación Educación-Municipio, se desarrollará el 14 de octubre de 
2010 en el Teatrillo Municipal de San Francisco, contando con el auspicio del Ministerio de Educación de 
la Provincia de Córdoba, estando dirigido a Supervisores, Directivos y Docentes de Nivel Medio, E.P.A.E. y 
personal de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, comunidad de padres, Cooperadoras 
Escolares y Consejo Consultivos; destacando la participación como disertantes de la Secretaria de 
Educación, Lic. Delia Provinciali, y del Subsecretario de Promoción e Igualdad de la calidad Educativa, Dr. 
Horacio Ferreira, teniendo como objetivo “comprender la necesidad de una inclusión con calidad que 
asegure la permanencia y promoción de todos los estudiantes”. 
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PROYECTO DE DECLARACION – 05843/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el IIIer Congreso de Educación de Adultos que se llevará a cabo en San 
Francisco (San Justo) el 16 y 17 de septiembre de 2010, con motivo del 97º aniversario de la Escuela 
Nocturna Nº 715 “J.B. Iturraspe” organizado por el centro educativo y que cuenta con el auspicio de la 
Municipalidad de San Francisco, del Ministerio de Educación de la Pcia. de Córdoba, de la Universidad 
Tecnológica Nacional – Facultad Regional San Francisco, de la UNESCO a través de la CONAPLU 
(Comisión Nacional Argentina de Cooperación de la UNESCO), el ICAE (Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura) y el CEAAL (Panamá). 

El temario está orientado a la construcción del perfil adecuado del educador de adultos de este 
nuevo milenio. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan, Leonor Alarcia. 
 

FUNDAMENTOS 
El III Congreso de Educadores de Adultos, que se llevará a cabo en San Francisco (San Justo – 

Cba.) el 16 y 17 de septiembre de 2010, con motivo del 97º aniversario de la Escuela Nocturna Nº 715 
“J.B. Iturraspe” propone un temario que apunta a definir el perfil del Educador de Adultos de este nuevo 
milenio, las nuevas estrategias a utilizar para alcanzar el objetivo de enseñar y aprender a lo largo de 
toda la vida, y además comprometer autoridades y aunar voluntades para apuntalar el verdadero 
conocimiento de nuestro país. 

La organización de este encuentro, que se realizará en el Teatrillo Municipal de San Francisco, está 
a cargo de la directora y docente de la Escuela Nocturna Nº 715 “J.B. Iturraspe” Prof. Claudia Pioli y las 
docentes Gladis Gieco y Vanesa Castagno, la Prof. Sonia Zini Directora del CENMA 70 de la Cuidad de 
Cba. afectada a esta organización. Cuenta con el Auspicio de la Municipalidad de San Fco., del Ministerio 
de Educación de la Pcia. de Cba., de la UTN Facultad Regional San Francisco, de la UNESCO a través de la 
CONAPLU (Comisión Nacional Argentina de Cooperación con la UNESCO) del ICAE (Consejo Internacional 
de Educación de Personas Adultas) DVV International (Instituto de Cooperación Internacional de la 
Asociación Alemana para Educación de adultos) de la OEI (Organización de Estados Iberoamericanos para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura) y el CEAAL (Panamá). 

Las docentes organizadoras, participan activa y directamente en el FISC 2009 (Foro Internacional 
de la Sociedad Civil) donde más de 500 ONG, sindicatos y activistas de 80 países diferentes luego de tres 
días de debate en Belén, llegaron a un acuerdo con diez posturas básicas sobre el tema. 

La educación de adultos permite a éstos hacer realidad un Proyecto de vida, que por distintas 
razones no pudieran lograrlo. 

No es un pasatiempo, ni un sendero de facilismo con resultados apresurados, de allí la necesidad 
de construir perfil adecuado del educador de adultos de este nuevo milenio, descubrir nuevas 
herramientas, compromete autoridades y aunar voluntades para apuntalar el verdadero crecimiento de 
nuestro país.  

En el 2008 y 2009, los Congresos de Educadores de Adultos llevados a cabo en San Francisco, 
significaron un enriquecimiento mutuo que seguramente se acrecentará en este 3er Congreso, en el que 
se presentarán y evaluarán experiencias específicas. 

Por estas razones y las que agregaré en mi exposición en el recinto, solicito de mis pares la 
aprobación del presente Proyecto. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan, Leonor Alarcia. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5843/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “III Congreso de Educación de Adultos” que, 

organizado en el marco del 97º aniversario de la Escuela Nocturna Nº 715 “J. B. Iturraspe” de San 
Francisco y contando con el auspicio de la Municipalidad de San Francisco, del Ministerio de Educación de 
la Provincia de Córdoba, de la Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional San Francisco, de la 
UNESCO a través de la Comisión Nacional Argentina de Cooperación, de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y del CEAAL (Panamá), se desarrollará los 
días 16 y 17 de septiembre de 2010 en la mencionada ciudad del Departamento San Justo, destacando 
que el temario del encuentro está orientado a la construcción del perfil adecuado del educador de adultos 
de este nuevo milenio. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05868/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por las celebraciones de la 40º Semana Sarmientina que tendrá lugar 

en esa localidad del Departamento Totoral a partir del 6 de septiembre hasta el 11 de septiembre de 
2010 inclusive; y por el Día del Pueblo de Sarmiento que se festejará el 11 de septiembre de 2010. 
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Alicio Cargnelutti, Carlos Giaveno, Edmundo Razzetti, Alfredo Cugat, María Matar, Hugo 
Pozzi.  

 
FUNDAMENTOS 

La Semana Sarmientina iniciada hace 40 años por la comunidad educativa de la Escuela Juan 
Martín y Gómez de la localidad de Sarmiento, en homenaje a Domingo Faustino Sarmiento y en 
reconocimiento de su labor política en la educación pública de nuestro país, ha incorporado con el correr 
de los años distintas expresiones del arte y la  cultura comprometiendo a toda la comunidad como 
hacedora y destinataria principal de los impulsos culturales y el desarrollo educacional del pueblo. 

El nacimiento de la localidad está atado intrínsecamente con la gestión superadora e invalorable 
del prócer, cuyo nombre lleva en justo homenaje. En 1890 se inaugura la primera escuela mixta de esta 
localidad, hecho que sin dudas ha signado tanto el comienzo de la villa como su historia posterior 
marcada por la profunda vocación educativa, rasgo cultural insoslayable de la localidad de Sarmiento. 

La comunidad celebra desde hace 40 años, invariablemente, la Semana Sarmientina; evento que 
incluye diversas actividades culturales, programadas por las instituciones educativas y municipales. Estas 
jornadas concluyen el 11 de Septiembre conmemorativo del fallecimiento de Domingo Faustino 
Sarmiento y día en el que la localidad festeja su Día del Pueblo.  

Por tanto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 
 
Alicio Cargnelutti, Carlos Giaveno, Edmundo Razzetti, Alfredo Cugat, María Matar, Hugo 

Pozzi. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5868/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por realización de la “40ª Semana Sarmientina”, a desarrollarse desde 

el 6 al 11 de septiembre de 2010 inclusive en localidad de Sarmiento del Departamento Totoral; así como 
a la celebración del “Día del Pueblo de Sarmiento” que se festejará el 11 de septiembre. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05870/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su profundo beneplácito por el hallazgo de los 33 mineros atrapados en el yacimiento de oro de la 

región de Antofagasta, cercano a la ciudad de Copiapó, unos 800 kilómetros al norte de la capital chilena. 
 
Esmeralda Rodríguez, Nancy Lizzul, Raúl Jiménez, César Seculini, Sara Díaz, Rodrigo 

Serna. 
 

FUNDAMENTOS 
Desde hace 17 días 33 mineros chilenos quedaron atrapados en una mina ubicada en el norte del 

país y luego de la profunda angustia y desesperanza que ya empezaba a extenderse, el domingo próximo 
pasado se confirmó que se encuentran todos con vida, a 688 metros de profundidad.  

Cuando casi no quedaban esperanzas de rescatarlos, una sonda logró llegar hasta ellos, mediante 
la cual los mineros pudieron enviar un mensaje indicando que se encuentran bien.  

Conocida la noticia, el pueblo chileno y la comunidad internacional dio muestras de júbilo y 
solidaridad,  en tanto que el coordinador de las labores de rescate, André Sougarret, indicó que "el 
rescate final será dentro de tres a cuatro meses" debido a la compleja tarea de perforación de rocas para 
habilitar una vía de salida; autoridades y expertos ya han comenzado a diseñar la operación de rescate 
de los trabajadores.  

Los trabajos se orientan hoy al reforzamiento de un túnel para comenzar de inmediato el envío de 
oxígeno, suero y alimentos a los atrapados.  

Manifestando nuestro inmenso regocijo por la noticia y nuestra hermandad al vecino país, solicito 
a los señores legisladores acompañen con su aprobación el presente beneplácito. 

 
Esmeralda Rodríguez, Nancy Lizzul, Raúl Jiménez, César Seculini, Sara Díaz, Rodrigo 

Serna. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5870/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por el hallazgo de los 33 mineros chilenos atrapados en el yacimiento de oro de la 

región de Antofagasta, cercano a la ciudad de Copiapó, ubicado a 800 kilómetros al norte de la capital 
chilena. 

PROYECTO DE DECLARACION – 05871/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 
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Su adhesión, beneplácito  y felicitación por el Primer Concurso Provincial de Piano “Conservatorio 
Superior de Música Félix T. Garzón” realizado el 20 de agosto de 2010, en el marco institucional “Camino 
al Centenario” y “2010, Año del Piano”. 

 
Modesta Genesio de Stabio. 
 

FUNDAMENTOS 
La organización de este Primer Concurso de Piano tuvo como finalidad motivar a los alumnos de 

los Conservatorios de la Provincia para el estudio del piano y su preparación en certámenes de alto nivel 
académico, con vistas a participar en otros eventos de las mismas características en diferentes lugares 
del país y del extranjero.  

Durante este año, además de recibirse veinte pianos donados desde Suiza, se llevan a cabo 
acciones como cursos y masterclass a cargo de destacados Maestros internacionales. 

El Jurado de dicho certamen estuvo integrado por profesores destacadísimos, radicados en el 
extranjero, lo que ofreció absoluta objetividad al momento de evaluar, ya que no tienen alumnos locales. 

Los recursos necesarios fueron aportados por sponsors privados y la Cooperadora del 
Conservatorio Superior de Música de Córdoba. 

 
Modesta Genesio de Stabio. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5871/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión, beneplácito y felicitación por la exitosa realización del Primer Concurso Provincial de 

Piano “Conservatorio Superior de Música Félix T. Garzón”, desarrollado el 20 de agosto de 2010 en el 
marco institucional “Camino al Centenario” y “2010, Año del Piano”. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05872/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la Campaña Permanente de Prevención de Diabetes e Hipertensión 

Arterial, denominada, “Tenemos Todos el Control”   que se lleva a cabo desde el 17 de agosto del 
corriente año en la Legislatura Provincial. 

 
María Amelia Chiofalo. 

FUNDAMENTOS 
La Campaña Permanente de Prevención de Diabetes e Hipertensión Arterial, promovida por la 

Subdirección de Personal de la Legislatura de la Provincia de Córdoba; tiene por objetivos: 
- Asumir un rol activo en la divulgación de la problemática de ambas enfermedades. 
- Impulsar la práctica del diagnóstico precoz como primera medida de prevención de las 

complicaciones. 
- Revalorizar los Recursos Humanos facilitando la realización de los controles en el ámbito de 

trabajo. 
- Contribuir a la disminución de la tasa de diabetes e hipertensión no diagnosticada. 
Las acciones que se llevarán a cabo son: entrega de folletos informativos sobre  ambas 

enfermedades, donde se explican en que consisten las enfermedades, síntomas, factores de riesgo y las 
complicaciones que generan en los órganos. Y posterior realización de controles voluntarios en el horario 
de  trabajo, por parte del personal sanitario del Poder legislativo Con un cronograma pre establecido de 
visitas por piso; en cada caso se tomará la presión arterial y se realizará un análisis de glucosa en 
sangre. 

Con esta campaña se pretende minimizar los riesgos de estas dos enfermedades consideradas 
como “silenciosas” debido a que sus síntomas aparecen cuando la enfermedad ya esta desarrollada. 

Por la argumentación expresada anteriormente, solicito se apruebe el presente Proyecto. 
 
María Amelia Chiofalo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5872/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Campaña Permanente de Prevención de 

Diabetes e Hipertensión Arterial denominada “Tenemos todos el control”, que se desarrolla desde el 17 
de agosto del corriente año en la Legislatura Provincial. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05873/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por realización de la “Presentación de la Muestra de Fotografía 24 
Ojos”, en la que participan alumnos del Curso-Taller de Fotografía Digital, actividad brindada por el 
Consejo Provincial de la Mujer y la Secretaría de Capacitación y Extensión Legislativa, a desarrollarse 
desde el día 30 de agosto de 2010 al 4 de septiembre, en el Patio de la Legislatura de Córdoba.  

 
Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
A lo largo del año, el Consejo Provincial de la Mujer brindó mediante su Comisión de Cultura, una 

serie de actividades destinados a mujeres que querían participar en aquellos cursos que le otorguen en 
un futuro una salida laboral, entre ellos, el Curso-Taller de Fotografía Digital, realizado en conjunto con la 
Dirección de Capacitación y Extensión Legislativa de la Legislatura de Córdoba. 

Hoy, finalizado el cursado de este Taller, las alumnas exponen sus obras fotográficas en esta 
Muestra llamada “24 OJOS”, el resultado de la aproximación al lenguaje fotográfico de doce miradas 
diversas. 

Esta muestra es conclusión de una instancia de trabajo, intercambio y búsqueda, a la vez que 
cuenta del inicio de procesos expresivos individuales. Lo que aquí se expone es producto de encuentro y 
descubrimientos cotidianos. Estéticas diversas que van desde la toma directa y la manipulación, hasta la 
revisión y edición del archivo.”24 ojos” que miran y cuentan, caminos, lugares y sorpresas narrando 
relatos personales. 

Participan:  
- María Del Valle Barrera 
- Carolina Clarenc 
- Teresita Dufau 
- Graciela Maciel 
- Mónica Manrique 
- José Martínez 
- María Mobile 
- Stella Maris Restivo 
- Mariana Romero 
- Amelia Sabaño 
- José Luis Sánchez 
Coordinadora: Ianina Ipohorski 
Como hacedora y promovedora de la cultura en sus distintas expresiones, y con motivo de ser 

además Presidenta de la Comisión de Cultura del Consejo Provincial de la mujer, pido a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

 
Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5873/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la presentación de la “Muestra de Fotografía 24 Ojos”, en la que 

participan alumnos del Curso-Taller de Fotografía Digital, actividad brindada por el Consejo Provincial de 
la Mujer y la Secretaría de Capacitación y Extensión Legislativa, a desarrollarse desde el 30 de agosto al 
4 de septiembre de 2010 en el Patio de la Legislatura de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05876/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el “5º Encuentro Internacional de Ortodoncia y Ortopedia del Centro de la 

República Argentina” que se desarrollará entre el 9 y el 11 de septiembre en la ciudad de Córdoba, 
organizado por la Sociedad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Máxilo Facial del Círculo Odontológico de 
Córdoba.  

 
Daniel Passerini. 
 

FUNDAMENTOS 
El “5º Encuentro Internacional de Ortodoncia y Ortopedia del Centro de la República Argentina” 

que se desarrollará en Córdoba entre el 9 y el 11 de Septiembre tiene como principal objetivo el exponer, 
analizar y discutir los últimos avances en tratamientos de Ortodoncia. "Últimos Avances en Tratamientos 
de Ortodoncia, Ortopedia y su relación con otras especialidades", es la consigna de todas las 
presentaciones. 

El evento, contará con la participación del Dr. William Eduardo Fayad Bajaire de Colombia y del 
Dr. Reginaldo Zanellato, de Brasil, como invitados extranjeros, más otros 20 Profesionales Odontológicos 
de gran prestigio a nivel Nacional.  

El Congreso está dirigido a Odontólogos de la especialidad de Ortodoncia y  Ortopedia del país. 
Esta nueva edición espera contar con más de 500 profesionales de la especialidad, que han participado 
en ediciones anteriores, gracias a la destacada presencia de disertantes nacionales y extranjeros 
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(Colombia y Brasil), quienes ofrecerán temas de actualización de alto nivel científico. 
 
Daniel Passerini. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5876/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “5º Encuentro Internacional de Ortodoncia y 

Ortopedia del Centro de la República Argentina” que,  organizado por la Sociedad de Ortodoncia y 
Ortopedia Dento Máxilo Facial del Círculo Odontológico de Córdoba, se desarrollará del 9 al 11 de 
septiembre de 2010 en la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05879/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo al “Primer Encuentro Nacional de Médicos de Pueblos Fumigados”, 

organizado por la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, ha realizarse los 
días 27 y 28 de agosto del corriente año en la Escuela de Graduados de Ciencias Médicas en la Ciudad 
Universitaria. 

 
Roberto Birri. 
 

FUNDAMENTOS 
El viernes 27 y sábado 28 de agosto tendrá lugar en Córdoba el “Primer Encuentro Nacional de 

Médicos de Pueblos Fumigados”. Las jornadas en las que participarán importantes profesionales de la 
salud, tendrán como objetivo relevar y poner en común experiencias en torno a la problemática generada 
por el grave daño que producen las fumigaciones con herbicidas tóxicos en la vida de las personas y el 
medio ambiente. 

El encuentro es organizado por el módulo de Determinantes Sociales de la cátedra de Pediatría y 
la cátedra de Semiología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC). 

"Se está viendo de una manera cada vez más clara, que empieza a ser avalada a través de 
investigaciones científicas, que aparece una vinculación entre las fumigaciones con agroquímicos y 
algunos tipos de cáncer, y también con malformaciones congénitas", aseguró Medardo Avila Vázquez, 
coordinador del encuentro. 

Las jornadas del 27 y 28 de agosto próximo están organizadas en base a diferentes mesas de 
debate: Agrotóxicos y Salud; Agrotóxicos y Cáncer; Sistema de Producción Agrario y sus alternativas; 
Malformaciones congénitas, Disruptores Endocrinos y Plaguicidas, además habrá un momento del 
encuentro para la puesta en común de trabajos y de diferentes experiencias y situaciones. Finalmente se 
cerrará con un plenario y propuestas.  

En ese contexto, los organizadores convocan a integrantes de equipos de salud en general, y en 
particular de zonas donde sea habitual el uso de agroquímicos  con la finalidad de que todos y todas se 
informen y planteen las diferentes situaciones con las particularidades de su territorio.  

Según nota publicada en Pagina 12, el pasado martes 17 de agosto: “En abril de 2009 el jefe del 
Laboratorio de Embriología Molecular de la UBA e investigador principal del Conicet, Andrés Carrasco 
alertó: Concentraciones ínfimas de glifosato, respecto de las usadas en agricultura, son capaces de 
producir efectos negativos en la morfología del embrión (anfibio), interfiriendo mecanismos normales del 
desarrollo embrionario. Fue la primera vez que un estudio de laboratorio de Argentina confirmaba el 
efecto perjudicial del agroquímico pilar del modelo de agronegocios. 

Argentina cuenta en la actualidad con 19 millones de hectáreas de soja transgénica, el 56 por 
ciento de la superficie cultivada del país, y 190 millones de litros de glifosato. El agroquímico tiene la 
propiedad de permanecer extensos períodos en el ambiente y viajar largas distancias arrastrado por el 
viento y el agua. Se rocía (vía aérea o terrestre) sobre los campos. Lo único que crece en la tierra 
rociada es soja transgénica, el resto de los vegetales absorbe el veneno y muere en pocos días, mientras 
que la publicidad de las empresas clasifica al glifosato como inofensivo para al hombre. 

En este marco, es necesario valorar el esfuerzo de los diferentes profesionales y científicos 
comprometidos con la salud,  el ambiente y la educación sanitaria, por lo cual, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Roberto Birri. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5879/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “Primer Encuentro Nacional de Médicos de Pueblos 

Fumigados” que, organizado por la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 



 

PODER LEGISLATIVO –  32ª REUNION -25-VIII-2010 

 3159

se desarrollará los días 27 y 28 de agosto de 2010 en la Escuela de Graduados de Ciencias Médicas en la 
Ciudad Universitaria. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05880/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por realizarse la III Maratón de Teatro,  que se llevará a cabo del 28 al 

30 de agosto del 2010, organizada por la Escuela Superior Integral de Teatro Roberto Arlt, en la Ciudad 
de las Artes de la ciudad de Córdoba. 

 
Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
El 2008 fue el año en que se lanzó la "Primera Maratón de Teatro" de la Ciudad de las Artes, 

donde participaron  alumnos de la Escuela y grupos invitados de otras instituciones, con la idea de que 
este acontecimiento se repitiera todos los años. 

Es así que este año se inaugura la tercera edición de estas jornadas diseñadas por los estudiantes 
de la Escuela Provincial de Teatro “Roberto Arlt” 

Para el acto inaugural estará afectado todo el predio de la ciudad de las Artes. Allí los jóvenes 
actores desarrollarán escenas de performance teatral.  

La actividad continuará durante todo el día domingo con la presentación de unas veinte escenas. 
La dinámica consistirá en representar obras de hasta veinte minutos de duración con una temática libre. 

La convocatoria está abierta a todos los alumnos  que asisten a la escuela y grupos de teatro de 
otras instituciones educativas. 

Por todo lo expuesto y parafraseando a García Lorca: “El teatro es poesía que se sale del libro 
para hacerse humana.”, pido a mis compañeros me acompañen en la aprobación del presente proyecto.  

 
Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5880/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “III Maratón de Teatro” que, organizada por la 

Escuela Superior Integral de Teatro Roberto Arlt, se desarrollará del 28 al 30 de agosto de 2010 en el 
Complejo Cultural Educativo “Ciudad de las Artes” de la Capital provincial. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05882/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la Fiesta Patronal “Santa Rosa de Lima” a realizarse el 30 de agosto 

de 2010 en General Levalle.  
 
Sergio Busso. 
 

FUNDAMENTOS 
Cuando se erigió la Iglesia Católica -hoy parroquia- de General Levalle se dispuso ponerla bajo la 

advocación de Santa Rosa de Lima, patrona de América. Rosa cuyo nombre en el mundo era Isabel 
Flores, nacida en Lima en 1586 y fallecida en 1617. Cuando era novicia de un convento, según sus 
biógrafos, se caracterizó por defender a los niños desvalidos, a los indios y a los esclavos, pese a que el 
Tribunal de la Inquisición le había prohibido tener contacto con ellos. 

En nuestro pueblo, la grey católica demuestra una gran devoción por su Patrona; es así como las 
autoridades municipales, no bien creada la Iglesia, dispusieron decretar feriado al 30 de agosto. Quienes 
no son católicos asumen también con gran respeto el significado de ese día en el que se cumplen 
solemnes ceremonias. En los diez días que lo preceden se celebra un novenario y en el día 30 se realiza 
una procesión que recorre las calles del pueblo. 

Todo lo dicho me lleva a pedir el apoyo para esta celebración que constituye una fiesta especial 
para General Levalle, ya que “Santa Rosa de Lima” se constituyó en la Patrona del pueblo, y los 
habitantes del mismo se reúnen para rendirle honores y demostrarle su devoción.   

Por tales antecedentes y dada la importancia que reviste éste reconocimiento para dicha 
festividad, pienso que ésta declaración debe ser apoyada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 

 
Sergio Busso. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5882/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de la Fiestas Patronales en honor a Santa Rosa 
de Lima, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 30 de agosto de 2010 en la localidad de 
General Levalle, Departamento Presidente Roque Sáenz Peña. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05884/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su conmemoración por el 38º aniversario de la Masacre de Trelew, en donde el gobierno 

dictatorial del General Alejandro Agustín Lanusse fusila a diecinueve presos políticos fugados del penal de 
Rawson en la provincia de Chubut, bregando por memoria, verdad y justicia. 

 
Adela Coria, Roberto Birri. 
 

FUNDAMENTOS 
El 15 de agosto de 1972, en la postrimería del gobierno dictatorial del General Alejandro Agustín 

Lanusse, veinticinco presos políticos pertenecientes al PRT-ERP (Partido Revolucionario de los 
Trabajadores-Ejército Revolucionario del Pueblo); las FAR (Fuerzas Armadas Revolucionarias) y 
Montoneros, se fugaron del penal de Rawson en la provincia de Chubut. Seis de ellos lograron llegar al 
Chile de Salvador Allende. Diecinueve no alcanzaron a subir al avión. Se entregaron luego de acordar 
públicamente garantías para su integridad física.  

El 22 de agosto los diecinueve prisioneros fueron fusilados a mansalva con ráfagas de 
ametralladoras en la base naval Almirante Zar. Como antes había sucedido en la masacre de José León 
Suárez, algunos sobrevivieron para contar la historia, para mantener viva la memoria, para no olvidar y 
hacer justicia. 

Cada año que pasa, cada acto de memoria, cada presencia de nuestra negra historia nos llama a 
recordar y a reforzar el nunca más, para que nunca más esto vuelva a suceder. 

Es por ello, que solicito a mis pares me acompañen en el presente proyecto. 
 
Adela Coria, Roberto Birri. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5884/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a la conmemoración del “38º aniversario de la Masacre de Trelew”, recordando el 

fusilamiento de 19 presos políticos fugados del penal de Rawson, Provincia de Chubut, ordenado por el 
gobierno dictatorial del General Alejandro Agustín Lanusse; apelando a que hechos aberrantes como éste 
se mantengan siempre en la memoria colectiva e instando a las autoridades nacionales a continuar 
trabajando en búsqueda de verdad y justicia. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05891/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación,  

tome las medidas  necesarias con el fin de posibilitar la  reapertura de la escuela rural “General José de 
San Martín”, ubicada en la localidad de Huascha, del Departamento  Ischilín. 

 
Mario Vásquez. 
 

FUNDAMENTOS 
Huascha es un pueblo que se encuentra ubicado a la vera de la ruta provincial Nº 16,  a 55 km. 

aproximadamente de la ciudad de Deán Funes y a 16 km. de la ciudad de Cruz del Eje.  
En el año 1995, dada la política educativa implementada en esos momentos, se produjo el  cierre 

definitivo del establecimiento educativo “General José de San Martín”, aduciendo como justificante la 
falta de matrícula.  

En la última década, La localidad de Huascha ha comenzado a tener un mejoramiento de la 
situación económica especialmente la referida  a  tareas rurales,  hecho este que produjo el regreso de 
muchos de sus habitantes originarios, a los que se agregan en su zona  de  influencia, trabajadores 
rurales con sus familias que requieren para sus hijos el acceso a la educación. 

Por tal motivo hoy esta comunidad esta  necesitando de la reapertura de este centro educativo, 
dado que, como surge de un estudio propio realizado in situ, actualmente ocho niños que viven allí deben 
trasladarse todos los días a la ciudad de Cruz del Eje para poder acceder al cursado de sus estudios.  

Asimismo recientemente se ha realizado un relevamiento, por parte de la Defensoría del Pueblo de 
la Provincia Delegación Cruz del Eje, de los posibles alumnos que podrían matricularse el próximo año en 
el mencionado establecimiento, que coincide con el estudio anteriormente mencionado, y cuyo número 
asciende a catorce alumnos y a estos potenciales educandos se podrían sumar otros niños más de la 
zona por la cercanía.  

Sr. Presidente, la necesidad de los niños y jóvenes que habitan esta localidad de Huascha , de 
contar con la reapertura del establecimiento educativo que les brinde la educación constituye un medio 
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para poner al alcance de todos los estudiantes las herramientas culturales necesarias para lograr su 
desempeño como ciudadanos plenos y para lograr su efectiva integración social en su comunidad. 

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación de la presente 
iniciativa. 

 
Mario Vásquez. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5891/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, 

arbitre las medidas necesarias con el fin de posibilitar la reapertura de la escuela rural “General José de 
San Martín” de la localidad de Huascha, Departamento  Ischilín. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 05892/L/10 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que 

correspondan, disponga la instalación y puesta en marcha del servicio de Internet gratuito a través del 
sistema Wi-Fi en la localidad de Deán Funes del Departamento Ischilín.  

 
Mario Vásquez. 
 

FUNDAMENTOS 
En los albores del Siglo XXI asistimos a un fenómeno muy particular, donde las grandes distancias 

y los límites materiales parecieran desaparecer gracias a la propagación de la “Red de Redes”, es decir 
Internet. 

Hoy, más que nunca, internet se ha convertido en una poderosa y fundamental herramienta en el 
mundo, brindando información y comunicaciones, en cualquier momento sin importar día, hora o lugar 
del planeta. A su vez vemos como cada vez más jóvenes recurren a esta base de conocimientos global 
para conseguir información y de esta manera llevar adelante sus estudios. 

Es por ello que es necesaria la instalación de este servicio en la ciudad de Deán Funes, cabecera 
del Departamento Ischilín, y una de las ciudades de mayor tasa de crecimiento en el norte provincial, con 
una población de más de 20.000 habitantes, que se verían beneficiados con esta herramienta que ofrece 
internet para achicar la brecha digital hoy existente, y que se muestra de manera patente en los 
departamentos del norte, permitiendo que el uso de las nuevas tecnologías sirvan para continuar por el 
camino hacia la inclusión social. 

Es de destacar que a través de la implementación de las tecnologías de información se puede 
propiciar un mejor desarrollo económico, social, educativo y de salud de los ciudadanos. 

Sr. Presidente como para remarcar la importancia de poder llevar adelante este proyecto es que 
me permito transcribir algunos datos obtenidos de la Universidad de La Punta, Provincia de San Luís, 
quienes vienen llevando adelante desde agosto de 2008 un estudio sobre la influencia de las nuevas 
tecnologías en el aprendizaje de los alumnos de nivel medio. 

Estos estudio se basan en que en la Provincia de San Luís se viene implementando el Plan “Todos 
los chicos en la Red”, que consiste en que todos los alumnos de los colegios de la Provincia tengan 
acceso Internet, a través de la Autopista de la Información, y utilizando la tecnología Wi-Fi. En las 
evaluaciones llevadas adelantes participaron chicos de tres grupos, a saber: 

- Saturación – alumnos que cuentan con netbooks, software de apoyo escolar e Internet. 
- Laboratorio – alumnos cuentan solo con el software de apoyo escolar. 
- Testigo – alumnos sin herramientas digitales. 
Las habilidades que fueron evaluadas en el campo de las matemáticas fueron, por ejemplo, 

reconocimiento de datos, la aplicación de algoritmos y la resolución de problemas en contextos nuevos; 
mientras que en la asignatura de lengua se midieron las habilidades en comprensión lectora, análisis de 
situaciones, interpretación y reflexión sobre el texto, todas ellas consideradas de vital importancia en el 
futuro de los chicos como estudiantes. 

A continuación podemos observar en el cuadro comparativo los resultados finales de los 
exámenes, que del 100 % de las respuestas, en promedio por grupos se obtuvieron las siguientes cifras, 
a saber:  

 
TABLA 1 

 

2008 2010 Diferencia 2008 2010 Diferencia

Saturación 62,94% 65,03% 2,09% 42,34% 61,49% 19,15%

Laboratorio 57,16% 59,99% 2,83% 40,12% 62,22% 22,10%

Testigo 63,68% 61,14% -2,54% 46,65% 56,86% 10,21%

Lengua 
Grupo

Matemática
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Como bien podemos apreciar la mayor mejora se la puede apreciar en el grupo de Saturación, lo 
que nos permite afirmar que permitir el acceso a las nuevas tecnologías de los alumnos de todos los 
niveles permite mejorar la calidad en la formación académica de los educandos. 

Y si hablamos de formación académica, en la ciudad de Deán Funes hay una amplia oferta además 
de las escuelas de niveles inicial, medio y superior, como por ejemplo las extensiones áulicas de la 
Universidad Tecnológica Nacional Regional Villa María (UTN-FRVM), con el dictado de la Tecnicatura 
Superior en Mecatrónica, y la Universidad Empresarial Siglo 21 

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación del presente 
proyecto. 

 
Mario Vásquez. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 5892/L/10 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que 

correspondan, disponga la instalación y puesta en marcha del Servicio de Internet gratuito a través del 
sistema Wi-Fi en la ciudad de Deán Funes, Departamento Ischilín. 

 
- 16 - 

TRASPLANTES DE PULMÓN. DECISIÓN INSTITUCIONAL DE COLABORAR EN LOS 
TRÁMITES DE AUTORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN CON 

DONANTES VIVOS A LAS MELLIZAS OVIEDO. APOYO. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

5900/L//10, con una nota mocionando su tratamiento sobre tablas que será leída a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Córdoba, 25 de agosto de 2010. 

 
Señor Presidente de la  
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.              /                D. 
  
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle que ponga a consideración del Cuerpo la presente moción de 

tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 5900/L/10, por el que se declara el apoyo a la 
decisión de acompañar los trámites de autorización y el financiamiento de la intervención con donantes 
vivos de trasplantes de pulmón de dos mellizas. 

La actualidad del caso y la urgencia en la resolución del mismo justifican que dicha iniciativa sea 
tratada y aprobada en la presente sesión ordinaria, por lo que ratifico la moción de tratamiento sobre 
tablas. 

Sin más, saludo a usted muy atentamente. 
 

Norberto Podversich 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

leída por Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Podversich. 
Sr. Podversich.- Señor presidente, señores legisladores: traemos a vuestra 

consideración la aprobación de un proyecto legislativo que declara nuestro compromiso de 
acompañar la decisión del Ministerio de Salud de la Provincia de apoyar los trámites que 
autorizan los trasplantes para las mellizas que padecen la patología fibrosis quística, 
trasplantes que en la actualidad se han constituido en un reclamo de la inmensa mayoría de 
la población. 
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Como Poder político y representante del pueblo, interpretando el clamor de la sociedad, 
expresamos institucionalmente nuestro más comprometido acompañamiento a la decisión 
ministerial de apoyar todas las gestiones necesarias ante cualquier organismo o poder del 
Estado, incluso ante los estrados judiciales, para lograr que se autorice la intervención 
médica de trasplante pulmonar con donantes vivos que necesitan las gemelas Marisol y 
Maribel Oviedo, de 17 años. 

Esta declaración pública institucional ante esta circunstancia es de carácter excepcional 
por razones humanitarias, y respeta prioritariamente la voluntad de los padres en defensa de 
la vida de sus hijas en ejercicio legítimo de la patria potestad, sin mengua de nuestro 
irrestricto respeto a la legislación argentina en vigencia que prohíbe los trasplantes de 
pulmón con donantes vivos. 

Nuestro obligatorio respeto a la ley no nos inhibe de asumir públicamente nuestro 
compromiso humanitario y médico ante la crítica y perentoria realidad de una dolorosa y 
lenta desintegración familiar, sufrimiento que lleva casi dos décadas y que exige de nosotros 
toda nuestra inteligencia y disposición para encontrar las vías excepcionales que permitan 
recuperar la calidad de vida de dos adolescentes y, a su vez, reafirmar nuestro compromiso 
de resguardar la seguridad de la población ante su voluntad de donación sosteniendo la 
estructura legal vigente. 

Asumimos, además, que esta situación excepcional de un trasplante con donante vivo 
conlleva para los profesionales médicos una seria problemática ética, como bien lo expresa el 
doctor Octavio Gil, jefe de trasplantes hepáticos del Sanatorio Allende, cuando afirma: “Hay 
que evaluar hasta qué punto es conveniente someter a un individuo sano, en este caso los 
padres, a una operación que tiene un riesgo potencial, porque abrir una caja toráxica para 
extraer un pulmón es una cirugía que entraña sus riesgos”. 

Finaliza su opinión este experimentado profesional sugiriendo que de la misma manera 
que se trabajó para ampliar la legislación y abarcar donaciones vivas de riñón e hígado, 
también puedan hacerlo los equipos que trabajan con pulmón. Coincidimos con él en que, de 
estar bien fundamentadas estas intervenciones, puedan solicitar al INCUCAI que tramite una 
ampliación de la Ley actual 24.193 para que abarque a los pulmones, decisión que se tomó –
como lo afirma el Ministerio de Salud de la Provincia- porque cuando se debatió la ley vigente 
no había experiencia en el mundo en trasplantes con donantes vivos.  

Evidentemente, los tiempos de sanción y promulgación de las leyes, en este caso, no 
coinciden con la necesidad perentoria de esta familia y de la población, por lo cual, el Ministro 
González sugiere recurrir a la vía de la Justicia con un recurso de amparo.  

También es evidente que esta realidad legislativa nos compromete a trabajar urgente y 
mancomunadamente con el Poder Ejecutivo y con nuestros legisladores nacionales para 
realizar las modificaciones necesarias a la ley vigente que contemplen, como en este caso, 
situaciones de salud no tenidas en cuenta oportunamente.  

También apoyamos la decisión ministerial de que en el caso que la intervención no se 
hiciera en Córdoba –como es nuestro deseo- la Provincia esté dispuesta a sufragar los gastos 
del viaje a Brasil para realizar la intervención en ese país.  

No podemos dejar de oír el reclamo de los padres de las gemelas que requieren que se 
haga una excepción a la ley y se permita la donación viva del pulmón y debemos encontrar 
una vía legítima y urgente de solución a esta demanda. Los familiares se han solidarizado 
unánimemente en este reclamo ofreciendo ellos también su disposición a ser donante.  

El padre de las gemelas, Néstor Oviedo, expresó públicamente que los trasplantes de 
pulmón con donantes vivos se permiten en Brasil, en el Estado de Belo Horizonte; de hecho, 
el médico que las atiende informó que también realiza estas operaciones allá. Su dolor lo 
lleva a reclamar ante esa realidad diciendo: “no hay motivos por los cuales no pueda hacerse 
la intervención en Córdoba, sería un gran alivio para toda la familia.” 

El director del Ente Coordinador de Ablación e Implantes de Córdoba, Horacio Bazán, 
aseguró que solicitará una excepción al ente que regula los trasplantes a nivel nacional para 
que las jóvenes puedan operarse con donantes vivos.  

Nosotros no podemos estar ajenos a tanta impotencia, estamos obligados como 
legisladores, y mucho más los que somos médicos, a acompañar solidariamente todos los 
esfuerzos que se hagan, los realice quien los realice, porque está en juego la vida en plenitud 
de dos jovencitas que se merecen todo nuestro compromiso. 

Quiero destacar que a este proyecto lo iniciamos con el legislador Jiménez, del Frente 
Cívico, y también contamos con la aprobación del bloque de la Unión Cívica Radical, y les 
pedimos al resto de los bloques que, si así  lo desean, adhieran a este proyecto.  

Gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Jiménez.  
Sr. Jiménez.- Señor presidente: desde el bloque del Frente Cívico apoyamos 

naturalmente la intervención del Estado provincial para lograr la autorización para que con 
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donantes vivos se realicen los trasplantes de pulmón, tanto para Marisel como para Maribel, 
que de este modo van a tener una oportunidad que les va a permitir abrigar el futuro con 
alguna esperanza.  

Hay veces, señor presidente, que parecería que el Derecho no entiende razones, y éste 
parece ser uno de estos casos. Con la voluntad de los legisladores, apoyando esta 
declaración, creemos que se legitimaría la decisión del Estado de acompañar a la familia 
Oviedo para lograr, por vía de la excepción, del amparo o de la intervención fuera del país, la 
solución a una situación dramática y urgente.  

El conmovedor pedido de auxilio de las propias mellizas y de la familia Oviedo han 
sensibilizado al pueblo de Córdoba, y es en este marco que generamos, en forma conjunta 
con legisladores de distintos bloques, el apoyo a las medidas destinadas a concretar el 
trasplante de pulmón con donante vivo y, pese a las actuales dificultades legales, afirmamos 
que el procedimiento encuentra respaldo académico y científico en países como Brasil y 
España, y la iniciativa encuentra también una comprobada experiencia quirúrgica en nuestros 
médicos especialistas. 

Cuando hablamos de razones humanitarias, queremos mencionar la tragedia de la 
familia Oviedo, que ya perdió a dos de sus hijos producto de la misma enfermedad, fibrosis 
quística, y la vida de las mellizas es hoy de una precariedad desesperante. 

Cuando hablamos de excepción en esta declaración no estamos apuntando a violar la 
ley o una norma nacional, sino que estamos ante una situación singular que exige una visión, 
un tratamiento y una solución también singulares. 

Finalmente, nos interesa afirmar que tenemos la impresión –imaginando los rostros de 
las mellizas y de sus padres- que la discusión sobre los alcances éticos de un donante vivo, 
los complejos vericuetos que incumben en la legislación a los familiares de los receptores, o 
la trama legal de las actuales disposiciones, nunca pueden preceder a la monumental pelea 
por la vida de dos adolescentes con difícil diagnóstico. 

Por estos motivos, imitando la solicitud del doctor Podversich, pedimos a todos 
nuestros pares nos acompañen en esta declaración. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Poncio. 
Sra. Poncio.- Señor presidente: el bloque de la Unión Cívica Radical acompaña este 

proyecto de declaración y, además, queremos pedir a todos los pares que instemos a 
nuestros legisladores nacionales a que se le agregue a esta norma nacional la posibilidad de 
trasplante de pulmón. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tengo entendido que el doctor Podversich amplió la 

autoría del proyecto a todo el Cuerpo. 
Si no hay objeciones, en consideración la adopción como despacho de Cámara en 

comisión el proyecto en tratamiento. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (Campana).- Contando con despacho, se pone en consideración el 

proyecto 5900/L/10, conforme lo despachara la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 05900/L/10 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

SU más comprometido acompañamiento a la decisión institucional  de apoyar los trámites que 
autoricen la intervención con donantes vivos de  los trasplantes de pulmón para las mellizas Marisel y 
Maribel Oviedo, excepcionalmente y por razones humanitarias,  y 

Nuestro apoyo a la disposición del Poder Ejecutivo de la Provincia de financiar la intervención 
médica, respetando la voluntad de los padres. 

 
Todos los Legisladores integrantes del Cuerpo. 
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FUNDAMENTOS 
Asumimos, como poder político representante del pueblo, interpretando el clamor de la sociedad, 

de expresar institucionalmente nuestro más comprometido acompañamiento a la decisión Ministerial de 
apoyar todas las gestiones necesarias, ante cualquier organismo o poder del estado, incluso ante los 
estrados judiciales, para lograr que se autorice la intervención médica de trasplante pulmonar con 
donantes vivos que necesitan las gemelas Marisol y Maribel Oviedo, de 17 años, afectadas de fibrosis 
quística. 

Esta declaración pública institucional, ante esta circunstancia, es de carácter excepcional, por 
razones humanitarias, y respeta, prioritariamente, la voluntad de sus padres en defensa de la vida de sus 
hijas, en ejercicio legítimo de la patria potestad, sin mengua de nuestro irrestricto respeto a la legislación 
argentina en vigencia que prohíbe los trasplantes de pulmón con donantes vivos. 

Nuestro obligatorio respeto a la ley no nos inhibe de asumir públicamente nuestro compromiso 
humanitario y médico, ante la crítica  y perentoria realidad de una dolorosa y lenta desintegración 
familiar, sufrimiento que lleva casi dos décadas y que exige de nosotros toda nuestra inteligencia y 
disposición para encontrar las vías excepcionales que permitan recuperar la calidad de vida de dos 
adolescentes y, a su vez, reafirmar nuestro compromiso de resguardar la seguridad de la población ante 
su voluntad de donación sosteniendo la estructura legal vigente. 

Asumimos, además, que esta situación excepcional, de un trasplante con donante vivo, conlleva 
para los profesionales médicos, una seria problemática ética, como bien lo expresa el Dr. Octavio Gil, 
Jefe de Trasplantes Hepáticos del Sanatorio Allende, cuando afirma que “hay que evaluar hasta que 
punto es conveniente someter a un individuo sano, en este casos los padres, a una operación que tiene 
un riesgo potencial, porque abrir una caja toráxico para extraer una parte del pulmón es una cirugía que 
entraña sus riesgos” 

Finaliza su opinión este experimentado profesional sugiriendo que: “de la misma manera que se 
trabajó para ampliar la legislación y abarcar donaciones vivas de riñón e hígado, los equipos que trabajan 
con pulmón también pueden hacerlo”. Coincidimos con él “que de estar bien fundamentadas estas 
intervenciones pueden solicitar al Incucai que tramite una ampliación de la actual ley, 24193, que 
abarque a los pulmones”; decisión que se tomó, como lo afirma el Ministro de Salud de la Provincia, 
porque cuando se debatió la ley vigente, no había experiencia en el mundo de donantes vivos. 

Evidentemente los tiempos de sanción y promulgación de las leyes, en este caso, no coinciden con 
la necesidad perentoria de esta familia y de la población, por lo cual bien sugiere el Ministro, Dr. 
González, de recurrir a la vía de la justicia con un recurso de amparo. 

También es evidente, que esta realidad legislativa, nos compromete a nosotros, a trabajar urgente 
y mancomunadamente con el Poder Ejecutivo y con nuestros legisladores nacionales para realizar las 
modificaciones necesarias a la ley vigente, que contemplen, como en este caso, situaciones de salud no 
contempladas oportunamente. 

También apoyamos la decisión Ministerial, de que en caso de que la intervención no se hiciera en 
Córdoba, como sería nuestro deseo, la Provincia esta dispuesta a sufragar los gastos en caso de que 
tengan que viajar a Brasil para realizar la intervención en ese país. 

Por todo lo expresado solicito la aprobación del presente proyecto de declaración y el 
acompañamiento unánime de todos mis pares. 

 
Todos los Legisladores integrantes del Cuerpo. 
 

- 17 - 
ACADEMIA PROVINCIAL INTEGRAL DE DANZA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

CREACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

2380/L/09, con una nota solicitando moción de preferencia, que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 25 de agosto de 2010. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Dn. Héctor O. Campana 
S.                     /                        D. 
 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitar, en mérito a lo dispuesto por el artículo 125 

del Reglamento Interno, preferencia por siete días para el proyecto de ley 2380/L/09, iniciado por el 
legislador Brügge, por el cual crea la Academia Provincial Integral de Danza de la Provincia de Córdoba. 

Dicho proyecto cuenta con despacho de las comisiones legislativas pertinentes y en virtud de su 
objetivo, en tanto aporte a la educación, se considera oportuno otorgarle una preferencia para que sea 
analizado en el Pleno en la próxima sesión ordinaria. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Daniel Passerini 
Legislador provincial 
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Sr. Presidente (Campana).- Si nadie va a hacer uso de la palabra, en consideración 
la moción de preferencia leída por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Se incorpora al Orden del Día de la 30° sesión ordinaria. 
 

- 18 - 
DECRETO Nº 1227/2010, DE APROBACIÓN DE ACUERDOS CON EL GOBIERNO 

NACIONAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA FEDERAL DE DESENDEUDAMIENTO DE LAS 
PROVINCIAS ARGENTINAS Y EL ACTA DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA. 

APROBACIÓN. 
Moción de preferencia 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

5881/L/10, con una nota solicitando moción de preferencia, que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 25 de agosto de 2010 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Dn. Héctor O. Campana 
S.                      /                       D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de Unión por Córdoba, y en mérito a lo 

dispuesto por el artículo 125 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar preferencia por 
siete días para el proyecto de ley 5881/E/10, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el que se 
aprueba el Decreto 1227, de fecha 18 de agosto de 2010, que ratifica los acuerdos celebrados con el 
Gobierno nacional en el marco del Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas y 
el Acta de Reconocimiento de Deuda. 

Resulta oportuno el análisis y la pronta sanción de esta norma cuyo objetivo es acompañar un 
decreto que se centra en el desendeudamiento de las provincias argentinas. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente 
 

Daniel Passerini 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de preferencia leída por 

Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Se incorpora al Orden del Día de la 32º sesión ordinaria. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador  Horaldo Senn a arriar la 

Bandera Nacional del mástil del recinto y a los señores legisladores y público presente a 
ponerse de pie. 

 Así se hace. 
Sr. Presidente (Campana).- Queda levantada la sesión. 
 Es la hora 20 y 11. 
 

 
 

Sra. Graciela Maretto 
Directora del Cuerpo de Taquígrafos 

 
Dra. Silvana Sabatini 

Directora del Cuerpo de Taquígrafos 
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Héctor Oscar Campana 
Vicegobernador 

 
      Fredy Daniele                  Guillermo Arias 

Secretario de Coordinación          Secretario Legislativo 
         Operativa y de Comisiones  
 


